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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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LA PRUEBA PRECONSTITUIDA PARA LA 

DECLARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS MENORES DE 
EDAD Y CON DISCAPACIDAD NECESITADAS DE 

ESPECIAL PROTECCIÓN EN EL PROCESO PENAL

MANUEL JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ

Profesor ayudante doctor del Área de Derecho Penal. Departamento de Derecho 
Público. Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla

Resumen

En el presente estudio se examinarán las principales ventajas que conlleva la nueva 
regulación de la prueba preconstituida como medio para facilitar la declaración de las 
víctimas menores de edad y con discapacidad necesitadas de especial protección en 
el marco del proceso penal, con la finalidad de prevenir su victimización secundaria y 
proteger la calidad de su testimonio. Y con este propósito analizaremos el nuevo 
articulado de la Ley de Enjuiciamiento Criminal tras la reforma llevada a cabo por la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y adolescencia 
frente a la violencia. Evaluándose a partir de la más reciente jurisprudencia en qué 
medida los presupuestos y requisitos legalmente exigidos permiten garantizar en 
estos supuestos que la práctica de la declaración se desarrolla conciliando el interés 
superior del menor con el derecho del acusado a un proceso justo con todas sus 
garantías.

Palabras clave

Prueba preconstituida; declaraciones judiciales; personas menores; personas con 
discapacidad; víctimas vulnerables; victimización secundaria; proceso penal.

Abstract

This study will examine the main advantages of the new regulation of pre-constituted 
evidence as a means to facilitate the declaration of minor victims and those with 
disabilities in need of special protection in the framework of criminal proceedings, in 
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order to prevent their secondary victimization and protect the quality of their testimony. 
And for this purpose we will analyze the new articles of the Criminal Procedure Law 
after the reform carried out by Organic Law 8/2021, of June 4, on the comprehensive 
protection of children and adolescents against violence. Evaluating from the most 
recent jurisprudence to what extent the budgets and legally required requirements 
allow to guarantee in these cases that the practice of the declaration is developed by 
reconciling the best interests of the minor with the right of the accused to a fair process 
with all its guarantees.

KEYWORDS

Pre-constituted evidence; court statements; minors; people with disabilities; vulnerable 
victims; secondary victimization; criminal process
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I. CONSIDERACIONES PREVIAS

Desde la práctica forense, cuando nos encontramos en el marco del proceso penal con 
personas menores de edad o con discapacidad necesitadas de especial protección, 
que hayan podido ser víctimas de delitos contra la libertad o indemnidad sexual o 
cualesquiera otros especialmente graves o violentos, y en atención a su vulnerabilidad, 
se ha reiterado la conveniencia de articular diversas medidas que puedan evitar o 
prevenir los daños y perjuicios sobrevenidos para ellos derivados de su participación 
en las actuaciones judiciales.

De manera que, con el fin de adaptar la justicia penal a las particulares necesidades 
de estos colectivos, una de las medidas previstas ha sido la posibilidad de no practicar 
su interrogatorio en el acto del juicio oral, cuando estas víctimas hayan sido 
previamente interrogadas en algún momento procesal previo, otorgándose validez 
como prueba de cargo preconstituida a la declaración ya practicada durante la fase de 
instrucción. A cuyo efecto, como se comprobará a través de las líneas del presente 
trabajo, la jurisprudencia del Tribunal Supremo y Constitucional a partir de la normativa 
vigente en nuestro ordenamiento, con el fin de conciliar los derechos del menor a su 
protección y los del acusado a un proceso justo con todas las garantías, se ha mostrado 
muy exigente a la hora de establecer los presupuestos y requisitos que deben concurrir. 
Para verificar que en estos casos esa declaración de la víctima-testigo menor de edad 
o con discapacidad necesitada de especial protección se ha desarrollado dentro de un 
marco adecuado y suficiente de posibilidades contradictorias. 

En definitiva, lo que se persigue es establecer unas directrices claras que sirvan de 
guía a todos los operadores jurídicos que hayan de intervenir en este tipo de pruebas, 
para ofrecerles la certeza de que en estos casos concurren todas las condiciones 
necesarias para su validez. Y permitir, de este modo, conseguir la doble finalidad que 
con ella se pretende lograr en la práctica judicial: de un lado, minimizar el riesgo de 
victimización secundaria de este colectivo durante su intervención en el proceso penal, 
y, de otro, salvaguardar la calidad de sus testimonios como elemento probatorio, 
evitando que puedan alterarse o contaminarse con el transcurso del paso del tiempo. 
Pues no debemos olvidar el lapso de tiempo que suele transcurrir en este tipo de 
procedimientos entre la interposición de la denuncia y la celebración del juicio oral.

Unas directrices a partir de las cuales nuestro legislador, siguiendo, como veremos a 
continuación, los estándares mínimos establecidos en esta materia por la normativa 
internacional y europea, así como por la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (TEDH) que la ha venido interpretando, procedió a regularla en 
nuestro ordenamiento jurídico con ocasión del nuevo Estatuto sobre la víctima del 
delito, promulgado por la Ley 4/2015, de 27 de abril (LEVD), y las modificaciones que 
este introdujo en nuestra norma procesal. Si bien, dados los problemas interpretativos 
que seguía generando su aplicación en la práctica de los tribunales, la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia (LOPIIA), la ha vuelto a reformar. Para establecer, con ocasión de las 
modificaciones que esta introduce en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, una regulación 
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más completa y detallada de las declaraciones que se vean obligadas a realizar las 
víctimas menores de edad y con discapacidad necesitadas de especial protección en 
el marco del proceso penal (art. 449 bis LECrim), con la previsión de todas aquellas 
disposiciones concretas sobre la forma de practicarlas como prueba preconstituida. 

Y mediante la cual se garantiza en todo caso que esas declaraciones sean grabadas 
en un soporte apto para la reproducción del sonido y de la imagen, con la participación 
activa de especialistas en su desarrollo bajo el control judicial y dentro de un marco 
adecuado de contradicción, para evitar su posterior declaración en el plenario y que 
puedan ser reproducidas ante el tribunal sentenciador en presencia de todas las 
partes intervinientes. De modo que, como veremos, con esta reforma se convierte en 
excepcional la declaración en juicio de los menores de 14 años o personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección (arts. 449 ter y 703 bis LECrim). 
Estableciéndose como norma general la práctica de la prueba preconstituida en fase 
de instrucción y su reproducción en el acto del juicio oral, para evitar, como hemos 
anticipado, que el lapso de tiempo entre su primera declaración y la fecha del plenario 
afecte a la calidad del relato, y los riesgos de su victimización secundaria.
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II. ¿DE DÓNDE PARTIMOS? ESTÁNDARES MÍNIMOS EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL Y EUROPEO

En el marco del derecho internacional y europeo, la necesaria tutela de las personas 
menores de edad y con discapacidad, como víctimas especialmente vulnerables en 
sus relaciones con el sistema de justicia penal, ha sido reconocida en numerosos 
instrumentos normativos de diverso alcance promulgados en sendos ámbitos. Todos 
los cuales tienen como fin principal el poderles ofrecer una respuesta adecuada a sus 
necesidades durante su participación en los procedimientos penales y paliar los 
riesgos de sufrir una doble victimización, garantizándoles de este modo una efectiva 
protección de sus derechos en sede judicial.

2.1. La normativa internacional. ¿Cuáles son las recomendaciones de 
Naciones Unidas?

Para hacer posible la protección reforzada de estos colectivos, ya en la década de los 
años ochenta Naciones Unidas, tomando consciencia de sus especiales necesidades y 
a través de su Asamblea General, aprobó, entre otras iniciativas, la Declaración de 
principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder 
(Resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985)1. La cual, entre sus disposiciones 
para mejorar el acceso a la justicia y un trato justo a las víctimas, destaca la necesidad 
de adecuar los procedimientos judiciales a esas necesidades, adoptando un conjunto 
de medidas para minimizar los perjuicios causados durante su participación en el 
proceso, proteger su intimidad y seguridad, prestando especial atención a las más 
vulnerables, entre las que se incluyen las personas menores de edad y personas con 
discapacidad. Y cuyos derechos se habrán de interpretar en todo caso con arreglo a la 
Convención de los Derechos del Niño, aprobada el 20 de noviembre de 19892, que 
para proteger su interés superior proclama que, «en todas las medidas concernientes 
a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
Tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés supremo del niño (art. 3.1). 

Un principio que también orienta la aplicación del Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía, hecho en Nueva York el 25 de mayo 
del año 20003. Para obligar a todos los Estados parte a adoptar aquellas medidas más 

1  Vid. El texto completo de esta eclaración en GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., Código de los Dere-
chos de las Víctimas (3ª ed.), TAMARIT SUMALLA, J. M. (pról.), Instituto Andaluz de Administración 
Pública, Sevilla, 2019, pp. 39-44, en: https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica/publico/libros/derechoVictimas/ [Consulta: 10-12-2022].

2  Vid. Instrumento de ratificación de la Convención por el Estado español, que con arreglo a lo 
establecido en su art. 49 entró en vigor en nuestro país el 5 de enero de 1991 (BOE núm. 313, 31 
de diciembre 1990).

3  Vid. Instrumento de ratificación del Protocolo por el Estado español, que con arreglo a lo 
establecido en su art. 14 entró en vigor en nuestro país el 18 de enero de 2002, en GARCÍA RO-
DRÍGUEZ, M. J., Código de los Derechos…, op. cit., pp. 53-62.

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/libros/derechoVictimas/
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica/publico/libros/derechoVictimas/
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adecuadas para proteger sus derechos e intereses en todas las fases del proceso 
penal (art. 8.1), debiendo a tal fin: 

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de 
forma que se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesidades 
especiales para declarar como testigos.

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y la 
marcha de las actuaciones y la resolución de la causa.

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y 
preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus 
intereses personales, de una manera compatible con las normas procesales de la 
legislación nacional.

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas.

e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar medidas 
de conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de información que 
pueda conducir a la identificación de esas víctimas.

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los 
testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias.

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas u en la ejecución de las 
resoluciones o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas. 

Disposiciones que, sin duda alguna, habrían de facilitar el camino para que en el año 
2005 pudieran ser aprobadas las directrices sobre la justicia en asuntos concernientes 
a los niños víctimas y testigos de delitos4, contemplándose para ellos un conjunto de 
medidas específicas para garantizar su intimidad y protegerles de posibles sufrimientos 
en todas las etapas del proceso de justicia. Evitándoles un número excesivo de 
intervenciones y promoviendo la actuación de profesionales expertos, o la utilización 
de medios técnicos, para impedir su confrontación visual con el presunto autor del 
delito durante su interrogatorio5. Y cuya puesta en práctica a nivel nacional se ha 

4  Vid. El texto completo de estas directrices aprobadas por la Resolución 2005/20, del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas (36.ª sesión plenaria, 22 de julio de 2005), en GARCÍA 
RODRÍGUEZ, M. J., Código de los Derechos…, op. cit., pp. 93-106.

5  Especial interés reviste su art. 31, que impone a los profesionales el deber de aplicar las 
siguientes medidas:
 «a) Limitar el número de entrevistas: deberán aplicarse procedimientos especiales para obtener 
pruebas de los niños víctimas y testigos de delitos, a fin de reducir el número de entrevistas, de-
claraciones, vistas, y todo contacto innecesario con el proceso de justicia, por ejemplo, utilizando 
grabaciones de vídeo;
b) Velar por que los niños víctimas y testigos de delitos no sean interrogados por el presunto autor 
del delito, siempre que sea compatible con el ordenamiento jurídico y respetando debidamente 
los derechos de la defensa: de ser necesario, deberán ser entrevistados e interrogados en el edi-
ficio del tribunal sin que los vea el presunto autor del delito y se les deberían proporcionar salas 
de espera separadas y salas para entrevistas privadas;
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querido facilitar con la aprobación de un manual que sirviera de orientación a los 
responsables de los Gobiernos de los distintos Estados y profesionales en contacto 
con los menores-víctimas y testigos en el sistema de justicia penal6.

Un contexto en el cual también deben ser destacadas las medidas que a favor de las 
personas discapacitadas, se plasman en el art. 13 de la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y 
ratificada por el Estado español7, para facilitarles su acceso efectivo a la justicia y «su 
declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la 
etapa de investigación». 

Y aunque con una vigencia territorial más restringida, asimismo debemos poner en 
valor las denominadas Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad8, que también se pronuncian sobre el necesario anticipo 
jurisdiccional de la prueba cuando concurran estas circunstancias especiales9. De 
modo que con este fin su regla 37 recomienda «la adaptación de los procedimientos 
para permitir la práctica anticipada de la prueba en la que participe la persona en 
condición de vulnerabilidad, para evitar la reiteración de declaraciones, e incluso la 
práctica de la prueba antes del agravamiento de la discapacidad o de la enfermedad»10. 

c) Asegurar que los niños víctimas y testigos de delitos sean interrogados de forma adaptada a 
ellos, así como permitir la supervisión por parte de los magistrados, facilitar el testimonio del niño 
y reducir la posibilidad de que éste sea objeto de intimidación, por ejemplo, utilizando medios de 
ayuda para prestar testimonio o nombrando a expertos en psicología».

6  Con arreglo al Manual sobre la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y 
testigos de delitos para uso de profesionales y encargados de la formulación de políticas, Nacio-
nes Unidas, Nueva York, 2010, pp. 80 y 81, en: https://www.unodc.org/documents/justice-and-
prison-reform/crimeprevention/Handbook_for_Proffesionals_and_Policymakers_Spanish.pdf 
[Consulta: 10-12-2022], se habrá de limitar en la medida de lo posible el número de entrevistas 
al menor y garantizar su adecuado registro mediante grabación de audio y vídeo, concediendo a 
esos testimonios grabados durante la fase previa al juicio la misma importancia que a los testi-
monios directos, siempre y cuando se respeten los derechos de la defensa.

7  Vid. El texto de la Convención ratificada por el Estado español el 23 de noviembre de 2007, 
en GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., Código de los Derechos…, op. cit., pp. 113-119.

8  Vid.  El texto completo de las citadas reglas aprobadas por la XIV Cumbre Judicial Iberoameri-
cana, que tuvo lugar en Brasilia durante los días 4 a 6 de marzo de 2008, en: https://www.acnur.
org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf [Consulta: 10-12-2022].

9  DELGADO MARTÍN, J., «Un proceso amigable y adaptado a las necesidades de las personas 
menores de edad», Diario La Ley, Núm. 9671, 10 de julio de 2020, p. 5.

10  En el mismo sentido con el fin de evitar comparecencias innecesarias, se manifiestan las re-
glas 70, «Se recomienda analizar la posibilidad de preconstituir la prueba o anticipo jurisdiccional 
de la prueba, cuando sea posible de conformidad con el Derecho aplicable», y 71, «En determi-
nadas ocasiones podrá procederse a la grabación en soporte audiovisual del acto, cuando ello 
pueda evitar que se repita su celebración en sucesivas instancias judiciales».

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/crimeprevention/Handbook_for_Proffesionals_and_Policymakers_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/crimeprevention/Handbook_for_Proffesionals_and_Policymakers_Spanish.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
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Por lo que en estos casos resultará necesaria y especialmente indicada la grabación 
en soporte audiovisual del acto procesal en el que participe la persona en condición de 
vulnerabilidad, de tal manera que pueda reproducirse en las sucesivas instancias 
judiciales.

2.2. ¿Cuáles son los desarrollos registrados en el marco regional 
europeo? 

Por lo que se refiere al marco regional europeo, la mayoría de estas medidas para 
garantizar una mejor respuesta a las víctimas menores de edad y con discapacidad 
necesitadas de especial protección en sus relaciones con el sistema de justicia penal, 
también han sido asumidas en numerosas recomendaciones promulgadas por el 
Comité de Ministros del Consejo de Europa a sus Estados miembros11. Con las cuales 
se persigue que su estado físico y psicológico pueda ser tenido en consideración en 
todas las fases del procedimiento, creando a tal fin las condiciones especiales para 
que con ocasión de su audiencia pueda evitarse la repetición de su testimonio, y 
disminuir así los efectos traumáticos sobre su desarrollo. Y que afortunadamente años 
más tarde fueron incorporadas con un carácter vinculante para todos los Estados 
parte del Consejo, en el articulado del Convenio Europeo para la protección de los 
niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 
200712, para brindarles la tutela que en este ámbito pudieran necesitar. 

Al reconocer de forma expresa la posibilidad de aplicar la prueba preconstituida en 
estos supuestos, estableciendo que «las entrevistas a la víctima o, en su caso, a un 
niño testigo de los hechos, puedan ser grabadas en vídeo y dicha grabación sea 
admisible como medio de prueba en el procedimiento penal, de acuerdo con las 
normas previstas en el derecho interno» (art. 35.2). O que «el juez pueda ordenar que 
la audiencia de la víctima pueda realizarse sin necesidad de que la misma esté 

11  Sobre las medidas incluidas en la Núm. R (1997) 13, de 10 de septiembre de 1997, sobre 
intimidación de los testigos y los derechos de la defensa, GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., Curso de 
Victimología y Asistencia a las Víctimas en el Proceso Penal, Instituto Andaluz de Administración 
Pública, Sevilla, 2006, p. 56, destaca las siguientes:
«- Los testigos vulnerables deberían ser interrogados, siempre que fuera posible, al inicio del pro-
cedimiento penal, lo más pronto posible tras haber denunciado los hechos. Tal interrogatorio se 
debería desarrollar de manera especialmente cuidadosa, respetuosa y minuciosa.
- El interrogatorio no se debería repetir, y debería ser llevado a cabo por o en presencia de una au-
toridad judicial, y la defensa debería tener suficiente oportunidad de cuestionar este testimonio.
- Si fuera necesario, las declaraciones prestadas antes del juicio deberían ser grabadas en vídeo 
para evitar la confrontación cara a cara, así como innecesarios y repetitivos interrogatorios que 
pudieran provocar un trauma».

12  Vid. El texto completo del Convenio ratificado por el Estado español, que entró en vigor de 
forma general el 1 de julio de 2010 y en nuestro país el 1 de diciembre de 2010, de conformidad 
con lo establecido en su art. 45.4, en GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., Código de los Derechos..., op. 
cit., pp. 157-182.
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presente, recurriendo, en particular, a las tecnologías de la comunicación apropiadas» 
(art. 36.2). Lo que en su momento fue muy bien acogido por la doctrina, al considerar 
que de este modo podía hacerse compatible la protección de los intereses de este 
colectivo de víctimas de especial vulnerabilidad con  la necesaria garantía del principio 
de contradicción que debe regir en todo caso durante la tramitación de las actuaciones 
del proceso penal13.

Además,han de ser destacadas también en este concreto ámbito, las Directrices para 
una justicia adaptada a los niños (Aprobadas por el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa el 17 de noviembre de 2010, en la 1098.ª reunión de los delegados de los 
ministros)14, por constituir un paso adelante a la hora de generalizar la aplicación de 
este tipo de medidas províctimas. Y mediante las cuales los sistemas judiciales de 
todos los Estados parte habrán de garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos 
de los menores al máximo nivel posible, teniendo en cuenta para ello su grado de 
madurez y las circunstancias que concurran en cada caso particular sometido a los 
tribunales15. Preocupándose, entre otras iniciativas, de hacer realidad una justicia 
accesible para ellos, adaptada a su edad y necesidades. Con la previsión expresa 
entre sus disposiciones de fomentar las declaraciones audiovisuales de aquellos niños 
que sean víctimas o testigos, sin vulnerar los derechos de las demás partes en el 
proceso penal, además de recomendar que estas entrevistas y la toma de declaraciones 
en la medida de lo posible sean realizadas por profesionales cualificados y en un 
entorno amigable, para evitar cualquier tipo de confrontación visual de las víctimas 
con su presunto agresor.

Unos compromisos tuitivos a favor de las personas menores y personas con 
discapacidad que también fueron plasmados por la Unión Europea en el articulado de 
la Decisión Marco del Consejo 2001/220/JAI, de 15 de marzo de 2001, relativa al 
estatuto de la víctima en el proceso penal16, a las que prestó una particular atención 
como grupos de especial vulnerabilidad, con la previsión en su texto de un conjunto de 
disposiciones dirigidas a garantizarles una mejor protección de su seguridad e 
intimidad durante su participación en las actuaciones judiciales17. Y que oportunamente 

13  CALVO SÁNCHEZ, M. C., BUJOSA VADELL, L., «Aspectos jurídico-penales de los abusos sexua-
les y la explotación sexual de los menores en Europa», Anuario de Justicia de Menores, núm. XII, 
2012, pp. 88-89, y SERRANO MASIP, M., «Una justicia europea adaptada al menor: exploración 
de menores víctimas o testigos en la fase preliminar del proceso penal»,  InDret, núm 2, 2013,  
pp. 9-10.

14  Vid. El texto de dichas directrices en GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., Código de los Derechos..., op. 
cit., pp. 225-227.

15  MIRANDA ENTRAMPES, M., «Los menores como víctimas de hechos delictivos tratamiento 
procesal», en DE HOYOS SANCHO, M. (dir.), Garantías y derechos de las víctimas especialmente 
vulnerables en el marco jurídico de la Unión Europea, Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, p. 142.

16  DO L 82, de 22 de marzo de 2001, pp. 1-4.

17  Sobre la obligación de los Estados miembros de proteger a las víctimas más vulnerables 
de las consecuencias de prestar declaración en audiencia pública, adoptando las medidas 
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fueron interpretadas por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) en respuesta a una cuestión prejudicial planteada sobre su aplicación por un 
tribunal italiano, en el sentido de que el órgano jurisdiccional nacional debía poder 
autorizar a niños de corta edad que alegaban haber sido víctimas de malos tratos a 
prestar declaración, garantizándoles un nivel adecuado de protección, fuera de la 
audiencia pública y antes de la celebración de esta (C-105/03-Pupino)18. La cual, 
confirmada años más tarde en otra STJUE sobre un asunto relativo a unos abusos 
sexuales de un padre a su hija menor19, es frecuentemente citada por nuestra 
jurisprudencia —SSTS 178/2018, de 12 de abril, 44/2020, de 11 de febrero, 88/2021, 
de 3 de febrero y 987/2021, de 15 de diciembre, entre las más recientes— al entender 
que dicha interpretación, aunque referida a la Decisión Marco, conserva aún plena 
vigencia. 

Pues la aprobación de la nueva Directiva 2012/29/UE del Consejo y del Parlamento 
de la Unión Europea, de 25 de octubre de 2012, por la que se establecen normas 
mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos20, 
sustituye a la anterior decisión marco, y viene a reforzar sus disposiciones protectoras 
en esta materia. Con la expresa previsión en su art. 1.2 de que cuando la víctima sea 

necesarias para este fin al amparo de las disposiciones de la decisión marco (art. 2.1, 3 y 8) y 
de acuerdo con su derecho nacional, vid. GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «Una aproximación a las 
políticas de protección y asistencia a las víctimas de delitos en el contexto europeo», en TAMARIT 
SUMALLA, J. M. (coord.), Estudios de Victimología. Actas del I Congreso Español de Victimología, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pp. 134-135.

18  Según declara la STJUE de 16 de junio de 2005 (Gran Sala), Pupino, C-105/03, R. I-05285: 
«Los artículos 2, 3 y 8, apartado 4, de la Decisión Marco 2001/220/JAI del Consejo, de 15 de 
marzo de 2001, relativa al estatuto de la víctima en el proceso penal, deben interpretarse en el 
sentido de que el órgano jurisdiccional nacional debe poder autorizar que niños de corta edad 
que, como en el asunto principal, alegan haber sido víctimas de malos tratos presten declaración 
según unas formas que garanticen a dichos niños un nivel adecuado de protección, por ejemplo, 
fuera de la audiencia pública y antes de la celebración de ésta. El órgano jurisdiccional nacional 
está obligado a tomar en consideración todas las normas del Derecho nacional y a interpretarlas, 
en todo lo posible, a la luz de la letra y de la finalidad de dicha Decisión Marco».

19  Con arreglo a la STJUE de 21 de diciembre de 2011 (Sala Segunda), en procedimiento enta-
blado contra X, del que se sospechaba que había cometido de forma reiterada actos de carácter 
sexual contra su hija menor de 5 años, C-507/10, R. I-14241: «Los artículos 2, 3 y 8, apartado 4, 
de la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo, de 15 de marzo de 2001, relativa al estatuto de 
la víctima en el proceso penal, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a dispo-
siciones nacionales, como las de los artículo 392, apartado 1 bis, 398, apartado 5 bis y 394 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal italiana, que, por una parte, no imponen al Ministerio Fiscal la 
obligación de solicitar del órgano jurisdiccional competente para resolver el asunto que permita 
que a la víctima especialmente vulnerable se la oiga y se le tome declaración mediante incidente 
probatorio en la fase de instrucción del proceso penal y, por otra parte, no autorizan a la citada 
víctima a interponer un recurso ante el juez contra la decisión del Ministerio Fiscal que desestima 
su solicitud de ser oída y de que se le tome declaración mediante el mencionado incidente». 

20  DO L 315, de 14 de noviembre de 2012, pp. 57-73.
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menor de edad «los Estados miembros velarán por que en la aplicación de la presente 
Directiva prime el interés superior del menor y dicho interés sea objeto de una 
evaluación individual. Y prevalecerá un planteamiento sensible a la condición de 
menor, que tenga en cuenta la edad del menor, su grado de madurez y su opinión, al 
igual que sus necesidades e inquietudes». 

Y dado que entre las víctimas con especiales necesidades de protección se encuentran 
los menores de edad, también para ellos se contemplan en la norma una serie de 
medidas específicas durante su participación en las actuaciones judiciales (art. 24), 
que reproducen las previstas en otros instrumentos normativos ya suscritos en el 
marco regional europeo. Resultando particularmente novedosa la previsión legal de 
que en estos casos sus interrogatorios puedan ser grabados en vídeo y utilizados 
como elementos de prueba en el proceso penal, para evitarles los graves perjuicios 
que podría acarrearles su declaración en el acto del juicio oral21. Aunque permitiéndose, 
en todo caso, el debido ejercicio de la defensa contradictoria por parte de quien se 
encuentre sometido al enjuiciamiento penal. 

No obstante, es importante destacar que estas disposiciones también se encuentran 
presentes en otras normas aprobadas en la Unión. De modo que la posibilidad de que 
sus interrogatorios sean grabados por medios audiovisuales y que estas grabaciones 
puedan ser admitidas como prueba en el proceso penal es reconocida en el art. 20.4 
de la Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y 
la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión 2004/68/JAI del Consejo. Y 
en el mismo sentido se pronuncia el art. 15.4 de la Directiva 2011/36/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril, relativa a la prevención y lucha contra 
la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas, y por la que se sustituye la 
Decisión Marco 2002/629/JAI del Consejo22. Advirtiéndose en todas estas normativas 
que estas disposiciones tuitivas se habrán de aplicar sin menoscabar los derechos de 
defensa del acusado en el marco del proceso penal, y que, como no podía ser de otro 

21  GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «El nuevo estatuto de las víctimas del delito en el proceso penal 
según la Directiva Europea 2012/29/UE, de 25 de octubre, y su transposición al ordenamiento 
jurídico español», Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, núm. 18-24 (2016), p. 25.

22  La posibilidad de que los interrogatorios de las víctimas y testigos menores de edad sean 
grabados por medios audiovisuales y que estas grabaciones puedan ser admitidas como prueba 
en el proceso penal es reconocida en el art. 20.4 de la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la 
explotación sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión 
Marco 2004/68/JAI del Consejo (DO L 335, de 17 de diciembre de 2011, pp. 1-14), y art. 15.4 
de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril, relativa a la 
prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que 
se sustituye la Decisión Marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101, de 15 de abril de 2011,  
pp. 1-11).
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modo, también se habrán de tener presentes a la hora de interpretar todos y cada uno 
de los derechos reconocidos a las víctimas23.

Lo que fue reiterado en el marco de la UE años más tarde, a través de sendos estudios 
detallados que sobre este particular se han desarrollado por la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA), tras analizar las legislaciones de 
varios de sus Estados miembros. El primero de los cuales, centrado en las perspectivas 
y expectativas de los profesionales sobre la necesidad de hacer realidad esta justicia 
adaptada a los menores, fue publicado en 201524, y el segundo de ellos, desde la 
perspectiva y experiencia de los propios menores implicados en los procedimientos 
judiciales en calidad de víctimas, testigos o partes, vio la luz en 201725. Teniendo 
ambos a nuestro juicio un extraordinario valor práctico en la materia objeto del 
presente estudio, en la medida de que en ellos, a partir de las carencias detectadas, 
se comparten las buenas prácticas que se habrían de seguir con carácter general por 
todos los profesionales que en el ámbito de la Administración de Justicia estamos 
implicados en esta materia. Con el fin de hacer realidad la creación de unos espacios 
de audiencia y unos procedimientos más adaptados para estos colectivos en sus 
relaciones con el sistema de justicia penal, para así evitar el riesgo de su victimización 
secundaria y facilitar su participación en las actuaciones judiciales.

23  Según prevé el considerando 12 de la Directiva 2012/29/UE: «Los derechos establecidos 
en la presente Directiva se han de entender sin perjuicio de los derechos del infractor. El término 
infractor se refiere a la persona condenada por un delito. Sin embargo, a los efectos de la presen-
te Directiva, también hace referencia a los sospechosos y a los inculpados, antes de que se haya 
reconocido la culpabilidad o se haya pronunciado la condena, y se entiende sin perjuicio de la 
presunción de inocencia».
Y con arreglo al considerando 58: «Se deberán ofrecer medidas adecuadas a las víctimas que 
hayan sido consideradas vulnerables a la victimización secundaria o reiterada, la intimidación o 
las represalias, con el fin de protegerlas durante el proceso penal. La naturaleza de tales medi-
das debe determinarse mediante la evaluación individual, teniendo en cuenta los deseos de la 
víctima. La magnitud de cualquier medida de este tipo deberá determinarse sin perjuicio de los 
derechos de defensa y de conformidad con las normas de discrecionalidad judicial».

24  FRA-Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, Justicia adaptada a la 
infancia: perspectivas y experiencias de los profesionales sobre la participación de los niños en 
los procedimientos civiles y penales en diez Estados miembros de la Unión Europea, Luxemburgo, 
Oficina de Publicaciones, 2015, en: https://fra.europa.eu/en/publication/2015/child-friendly-
justice-perspectives-and-experiences-professionals-summary [Consulta: 10-12-2022]. 

25  FRA-Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, Justicia adaptada a la 
infancia: perspectivas y experiencias de los niños implicados en los procedimientos judiciales en 
calidad de víctimas, testigos o partes en nueve Estados miembros de la UE, Oficina de Publica-
ciones, Luxemburgo, 2017, en: https://fra.europa.eu/en/publication/2017/child-friendly-justice-
perspectives-and-experiences-children-involved-judicial [Consulta: 10-12-2022].

https://fra.europa.eu/en/publication/2015/child-friendly-justice-perspectives-and-experiences-professionals-summary
https://fra.europa.eu/en/publication/2015/child-friendly-justice-perspectives-and-experiences-professionals-summary
https://fra.europa.eu/en/publication/2017/child-friendly-justice-perspectives-and-experiences-children-involved-judicial
https://fra.europa.eu/en/publication/2017/child-friendly-justice-perspectives-and-experiences-children-involved-judicial
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2.3. ¿Otros modelos de referencia? Soluciones ofrecidas en el derecho 
comparado

Siguiendo las recomendaciones de la normativa internacional y europea a la que 
acabamos de hacer referencia, la práctica anticipada de la prueba testifical de 
menores de edad durante la instrucción también ha sido legalmente prevista en 
numerosos ordenamientos jurídicos próximos al nuestro, estudiados con detalle por 
nuestra doctrina. Que citan como ejemplo singular el caso italiano, donde su art. 
392.1 bis CPP prevé un incidente probatorio para anticipar el testimonio de víctimas 
menores de 16 años que hayan padecido un delito de carácter sexual, pudiéndose 
practicar fuera de la sede del tribunal y documentarse mediante grabación de imagen 
y sonido (art. 398.5 bis CPP)26. O bien el ordenamiento alemán, donde también de 
forma específica para estos supuestos cabe sustituir la declaración del menor en el 
plenario por la emitida en la fase de instrucción y registrada en soporte audiovisual 
(§§ 251 y 255.a) StPO)27. 

A los cuales, entre otros, se ha referido expresamente nuestro alto tribunal, en su STS 
632/2014, de 14 de octubre28, donde aprovecha para realizar un detallado recorrido 
por el derecho comparado y de forma ejemplar ya nos ilustraba sobre cómo nuestro 
ordenamiento procesal podría en un futuro ofrecer también una cobertura legal a 
estos supuestos, para despejar cualquier género de dudas interpretativas y permitir 
una tutela más eficaz de los derechos constitucionales de los menores de edad y de 
los posibles investigados. Unas referencias que a nuestro juicio revisten un valor 
especial, al ofrecer a nuestro legislador los estándares mínimos que debería seguir a 
la hora de cumplir los compromisos a los que venía obligado por la normativa 
internacional y europea, y que finalmente ha hecho realidad tras la reforma de nuestra 
norma procesal a través de la LO 8/2021, de 4 de junio, que analizaremos en el 
siguiente apartado de este trabajo. Y que por ello consideramos reproducir:

En Alemania […] el § 255 a) STPO prevé la grabación videográfica de las declaraciones 
de menores de 18 años víctimas de un delito sexual. La reproducción de la grabación 
puede sustituir la declaración del menor en el acto del juicio oral siempre que se haya 

26  Más ampliamente en FLORES PRADA, I., La prueba anticipada en el proceso penal italiano, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pp. 123 y ss.; CUBILLO LÓPEZ, I. J., La protección de testigos en 
el proceso penal, Civitas, Pamplona, 2009, pp. 210-211. 

27  Al respecto,  vid. TAMARIT SUMALLA, J. M., VILLACAMPA ESTIARTE, C., «La protección del me-
nor víctima de abusos sexuales en el proceso penal», en TAMARIT SUMALLA, J. M., La protección 
penal del menor frente al abuso y la exploración sexual (Análisis de las reformas penales en 
materia de abusos sexuales, prostitución y pornografía de menores) (2.ª ed.), Aranzadi, Pamplo-
na, 2002, pp. 139-140, y VILLACAMPA ESTIARTE, C., «Víctima menor de edad y proceso penal: 
especialidades en la declaración testifical de menores-víctimas», Revista de Derecho Penal y Cri-
minología, núm. 16, 2005, p. 282.

28  También la STS 48/2014, de 27 de enero, cita expresamente como ejemplo la regulación 
de la legislación procesal alemana, que prevé en estos casos un sistema de entrevista única con 
posible complemento tan solo cuando se revele como necesario.
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preservado el principio de contradicción (presencia del abogado del acusado y posibilidad 
de interrogar). Durante la entrevista previa al juicio el juez y el menor están presentes en 
una sala mostrando ambos el perfil a una cámara inmóvil. La entrevista es transmitida a 
otra Sala en la que están presentes el fiscal, acusado, letrado defensor, así como 
habitualmente un psicólogo especializado en evaluación de credibilidad. Se advierte al 
menor de que el testimonio está siendo retransmitido. Una vez que el Juez ha finalizado 
con su interrogatorio se dirige a la sala contigua donde los presentes le pueden sugerir 
nuevas preguntas o aclaraciones que podrá efectuar si las considera necesarias. Si se 
reputa necesario, caben entrevistas o declaraciones complementarias posteriores.

En la legislación procesal penal italiana se habilita también un incidente de anticipación 
probatoria mediante la grabación del testimonio admisible para el menor de 16 años 
víctima de delitos sexuales (arts. 392 y 398 bis de su Código). El examen o interrogatorio 
puede tener lugar fuera de la sede del Tribunal, en centros asistenciales especializados 
o, en su defecto, en el domicilio del menor. Las declaraciones testificales han de ser 
documentadas en su integridad con medios de reproducción fonográfica y audiovisual.

La legislación francesa desde 1998 (Loi nº 98-468, de 17 de junio), impone igualmente 
la grabación audiovisual de las declaraciones de estos menores, siempre que lo 
consienta el mismo menor o, en su caso, su representante legal. En la práctica el 
interrogatorio se efectúa por un profesional (psicóloga, médico, educador, etc.) en 
comunicación con los presentes en una dependencia aneja que pueden sugerirle 
preguntas o hacer indicaciones (art. 706-52 y 53 del Código de Procedimiento Penal).

En Suiza, el art. 154.IV de su Código de Procedimiento Penal dispone que si hay 
evidencias de que la entrevista o el interrogatorio provoca estrés emocional en el menor, 
se evitará la confrontación visual, salvo que el propio menor desee o se revele como 
inevitable. Por lo general no se permiten más de dos entrevistas durante todo el 
procedimiento. Tras la primera solo se admiten nuevas entrevistas si el imputado no tuvo 
oportunidad de ejercer sus derechos durante la primera entrevista o si lo reclama el 
interés del menor. En la medida de lo posible todas las entrevistas han de ser efectuadas 
por la misma persona que ha de ser un especialista en la materia. Las entrevistas se 
registran de forma audiovisual.

 […] En Finlandia, la ley que entró en vigor el 1 de enero 2014 también prevé la obligación 
de audio-video record de las declaraciones de las víctimas menores de edad y en general 
cualquier testigo “vulnerable” con esa finalidad de sustituir a la comparecencia en el 
juicio.

No obstante, también merecen ser destacadas las medidas tuitivas para las víctimas y 
testigos menores de edad previstas en el procedimiento penal de los Estados Unidos, 
al ofrecer la posibilidad de que su declaración pueda ser prestada con anterioridad a 
la celebración de la vista y registrada en vídeo. Acto en el que se podrá acordar que no 
esté presente el acusado, siempre y cuando se garantice la utilización de un circuito 
cerrado de televisión mediante el cual pueda seguir la declaración, y mantener 
contacto con su defensa, que sí estará presente en la sala, y admitiéndose que pueda 
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ser reproducida en el acto del juicio para sustituir la declaración del menor ante la 
Corte29.

Unas medidas sobre las que también se ha pronunciado nuestro alto tribunal, que, a 
propósito de las que pueden ser aplicadas con carácter excepcional en dicho país, se 
plasman en el voto particular formulado a la STS 1008/2016, de 2 de febrero de 
201730, al señalar que en este tipo de materias muy sensibles relacionadas con los 
abusos sexuales a menores de edad, incluso en ordenamientos que encumbran la 
confrontación directa, también visual, entre los testigos de cargo y el acusado, se 
admiten reglas especiales para guiar la forma de proceder de los órganos judiciales en 
estos casos:

En USA, cuyo sistema adversarial es muy poco proclive para las excepciones en lo que es 
la declaración directa ante el propio Tribunal y cara a cara con el acusado, cuenta con 
pronunciamientos que admiten el testimonio no presencial del menor de edad víctima de 
abusos sexuales. La Sentencia Maryland v. Craig, 497 u. s. 836, 836-60 (1990) dio por 
válida la declaración en juicio de la víctima de abusos sexuales de 6 años mediante 
circuito cerrado de TV. Y más parecido con el asunto aquí examinado, guarda la sentencia 
recaída en el asunto White v. Illinois (1992), donde el Tribunal Supremo americano 
admitió la eficacia probatoria de las declaraciones del menor de edad que no solo no 
compareció en el juicio sino que además no había sido sometido a interrogatorio 
contradictorio. Dos órdenes de razones se aducían en apoyo de esa decisión: las 
declaraciones merecían crédito, eran fiables (realiable) pues se habían vertido de 
manera espontánea a diferentes personas y eran coincidentes. El menor había 
trasladado idéntico relato al médico que le había examinado; y, por otra parte, el acusado 
no había impugnado la testifical en un momento previo, lo que podía interpretarse como 
una renuncia a la contradicción que, recordemos, es posibilidad de contradicción 
efectiva. Por ello el Fiscal para hacer uso de la testifical de referencia no tenía que 
demostrar la imposibilidad de comparecencia del testigo (unavailability).

29  A estas medidas se refieren ampliamente TAMARIT SUMALLA, J. M., VILLACAMPA ESTIARTE, 
C., «La protección del menor víctima...», op. cit., p. 141, y DEL MORAL GARCÍA, A., «Declaraciones 
de menores víctimas de abuso sexual», Revista de Jurisprudencia El Derecho, núm. 2, noviembre 
2014, p. 5.

30  Voto particular que formularon a la STS 1008/2016 los Excmos. Sres. D. José Ramón Soriano 
Soriano y D. Antonio del Moral García. 
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III. AVANCES REGISTRADOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA PRUEBA PRECONSTITUIDA

3.1. Antecedentes de su regulación positiva en el marco del proceso penal

Desde la reforma introducida por la LO 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores31, nuestro ordenamiento procesal contaba con las disposiciones 
necesarias para dar una respuesta adecuada a las especiales necesidades de 
protección de los menores que pudieran ser víctimas de delitos violentos o contra la 
libertad e indemnidad sexual. Ofreciendo un amplio abanico de posibilidades a jueces 
y tribunales, a la hora de poder acordar las medidas que fueran necesarias para 
brindarles una tutela efectiva durante su intervención en las actuaciones judiciales 
con el fin de evitar su victimización secundaria. A través de las cuales se hicieron 
efectivas en nuestra legislación las medidas tuitivas que para este colectivo se 
propusieron años antes por la Carta de los Derechos de los Ciudadanos ante la 
Justicia32. 

De esta manera, a través de los artículos 325, 433, 448, 455, 707, 713, 730, 731 bis, 
777.2 y 797.2 LECrim, era posible, desde la misma fase de instrucción, proteger sus 
intereses sin desatender el derecho de defensa del acusado, pudiéndose acordar la 
grabación de su testimonio para una posterior utilización asegurando en todo caso la 
posibilidad de contradicción de las partes. Estableciéndose, asimismo, que su 
exploración fuera realizada, en todo caso, evitando su confrontación visual con el 
inculpado, a cuyo fin se podrá emplear cualquier medio técnico que lo haga posible, 

31  La DF 1.ª de la LO 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores (BOE núm. 290, 5 de di-
ciembre), procedió a dar nueva redacción a los artículos 433, 448, 707 y 731 bis LECrim. Si bien, 
anteriormente, el artículo 3 de la LO 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal 
de 1995, en materia de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (BOE núm. 138, 10 de junio), había reformado los artículos 448, 455, 707 y 713 LECrim. 

32  Según el apartado 26 de la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia (BOCG, 
Congreso de los Diputados, serie D, núm. 324, de 15 de marzo de 2002, y núm. 340, de 22 de 
abril de 2002): 
«El menor de edad tiene derecho a que su comparecencia ante los órganos judiciales tenga lugar 
de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo.
- Para el cumplimiento de este derecho podrán utilizarse elementos técnicos tales como circuitos 
cerrados de televisión, videoconferencia o similares.
- Se procurará evitar la reiteración de las comparecencias del menor ante los órganos de la Admi-
nistración de Justicia».
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previéndose expresamente la utilización de la videoconferencia (art. 229.3 LOPJ)33 
como una de las vías para realizar el interrogatorio34.

Pero si, atendidas las circunstancias concurrentes —menores de corta edad o gravedad 
de los hechos enjuiciados—, la presencia en el acto del juicio de la víctima menor 
quiere ser evitada para no provocarle nuevos perjuicios a su equilibrio psicológico y 
desarrollo personal, la alternativa considerada más adecuada, como propone la 
doctrina mayoritaria, es la preconstitución de la prueba practicada con todas las 
garantías procesales. En cuyo caso la exploración previa de la víctima menor realizada 
durante la fase de instrucción deberá ser grabada en un soporte adecuado para ser 
reproducida en el plenario y que el tribunal encargado del enjuiciamiento pueda 
observar y valorar su desarrollo. Y en todo caso habrá de darse a la defensa del 
acusado la posibilidad de presenciar esa exploración y dirigir directa o indirectamente, 
a través de los expertos, cuantas preguntas o aclaraciones crea oportunas para ejercer 
su defensa, bien en el mismo momento de realizarse dicha exploración o en otro 
posterior. 

Lo que ha sido avalado por una reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, que ha 
ido consolidándose a partir de las SSTS 429/2002, de 8 de marzo, y 1229/2002, de 
1 de julio,  llevando a cabo una interpretación amplia del concepto de imposibilidad de 
concurrencia de la víctima-testigo al acto del juicio oral, que hace equivaler a los 
supuestos de «imposibilidad material» los de «imposibilidad legal»35. Que incluye 
aquellos supuestos en los que la comparecencia de la víctima-testigo al plenario, al 

33  La DA única de la LO 13/2003, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en materia de prisión provisional (BOE núm. 257, 27 de octubre), adicionó un nuevo 
apartado 3 en el art. 229 LOPJ, en virtud del cual: «Estas actuaciones podrán realizarse a través 
de videoconferencia u otro sistema similar que permita la comunicación bidireccional y simultá-
nea de la imagen y el sonido y la interacción visual, auditiva y verbal entre dos personas o grupos 
de personas geográficamente distantes, asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción 
de las partes y la salvaguarda del derecho de defensa, cuando así lo acuerde el juez o tribunal 
[…]».

34  Sobre la posibilidad del uso de medios técnicos o audiovisuales para la práctica de la prueba 
en estos casos, vid. GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., Curso de Victimología..., op. cit., pp. 136 y ss.

35  La posición jurisprudencial avalada por ambas sentencias, comentadas en GARCÍA RODRÍ-
GUEZ, M. J., Curso de Victimología…, op. cit., pp. 139 y ss., debe ser entendida como resultado del 
difícil equilibrio que los tribunales deben procurar entre la necesaria protección de los menores 
como víctimas especialmente vulnerables y la efectividad de los derechos fundamentales del acu-
sado en el proceso penal. En el mismo sentido, HERNÁNDEZ GARCÍA, J., MIRANDA ENTRAMPES, 
M., «¿Deben declarar los menores victimizados en el acto del juicio oral? (A propósito de la STEDH 
caso S. N. contra Suecia, de 2 de julio de 2002)», Diario La Ley, núm. 6335, 7 de octubre de 2005, 
p. 4; DE LA ROSA CORTINA, J. M., «Especialidades en la declaración del testigo menor en la fase 
de instrucción», en ALCÓN YUSTAS, M. F., DE MONTALVO JÄÄSKELÄINEN, F. (coords.), Los menores 
en el proceso judicial, Tecnos, Madrid, 2011, p. 97, y SANZ HERMIDA, A. M., «La declaración de los 
menores víctimas y/o testigos de delitos: Derecho de defensa, protección del interés del menor y 
eficacia de la justicia penal», en ARMENTA DEU, T., OROMÍ VALL-LLOVERA, S. (coords.), La víctima 
menor de edad. Un estudio comparado Europa-América, Colex, Madrid, 2010, p. 117.
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tratarse de menores de corta edad y en atención a su situación personal y gravedad de 
los hechos enjuiciados, frecuentemente relacionados con delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, pueda suponer para ellos un grave perjuicio para su equilibrio 
psicológico y desarrollo personal. 

Una opción que, como tendremos oportunidad de ver en el siguiente apartado de este 
trabajo, también estaría amparada en nuestro derecho por la aplicación de las 
disposiciones de la LO 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor. Que, 
desarrollando el art. 39.4 CE, en su art. 11.2 menciona como principios rectores de la 
actuación de los poderes públicos «la supremacía del interés del menor» y «la 
prevención y detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su 
desarrollo personal», o en su art. 13.3 dispone que en las actuaciones de protección 
«se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del menor». Además de prever en 
su art. 9.1 que «las comparecencias judiciales del menor se realizarán de forma 
adecuada a su situación y desarrollo evolutivo, con la asistencia, si fuera necesario, de 
profesionales cualificados o expertos, cuidando preservar su intimidad y utilizando un 
lenguaje que sea comprensible para él, en formatos accesibles y adaptados a sus 
circunstancias», siendo todos ellos frecuentemente citados por la jurisprudencia  
del TS. 

Un marco procesal que entendemos que debería completarse también con las 
disposiciones de la Ley 35/95, 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual, la cual prescribe en su art. 15.3 que «en 
todas las fases del procedimiento de investigación el interrogatorio de la víctima 
deberá hacerse con respeto a su situación personal, a sus derechos y a su dignidad», 
lo que obligaría a tener muy presentes las necesidades de los menores de edad y 
personas con discapacidad en estas circunstancias. 

3.2. Reconocimiento por la Fiscalía General del Estado

Asimismo, por su importancia en la aplicación de nuestro derecho positivo, tenemos 
necesariamente que referirnos a los criterios establecidos por la Fiscalía General del 
Estado, en su Circular 3/2009, de 10 de noviembre, sobre protección de los menores 
víctimas y testigos36, que también se pronuncia sobre las especialidades de la 
preconstitución probatoria en la testifical de los menores de edad. Al considerar que 
una interpretación teleológica de las causas generales previstas en los artículos 448 y 
777 LECrim debe llevar a admitir como presupuesto justificante para esa 
preconstitución el caso de los menores que por razón de su corta edad o especial 
vulnerabilidad estén en riesgo de sufrir un grave daño psicológico de verse obligados a 
comparecer de nuevo como testigos en el acto del juicio oral. O cuando por esa corta 
edad racionalmente pueda llegarse a la conclusión de que, tras el tiempo transcurrido 

36  Circular 3/2009, de 10 de noviembre, sobre protección de los menores víctimas y testi-
gos, en: https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+3_2009%2C+de+10+d
e+noviembre%2C+sobre+protecci%C3%B3n+de+los+menores+v%C3%ADctimas+y+testigos.
pdf/7edc93cb-d444-14a4-3e9a-07c42ebf9130?t=1531464647629 [Consulta: 10-12-2022].

https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+3_2009%2C+de+10+de+noviembre%2C+sobre+protecci%C3%B3n+de+los+menores+v%C3%ADctimas+y+testigos.pdf/7edc93cb-d444-14a4-3e9a-07c42ebf9130?t=1531464647629
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+3_2009%2C+de+10+de+noviembre%2C+sobre+protecci%C3%B3n+de+los+menores+v%C3%ADctimas+y+testigos.pdf/7edc93cb-d444-14a4-3e9a-07c42ebf9130?t=1531464647629
https://www.fiscal.es/documents/20142/109407/Circular+3_2009%2C+de+10+de+noviembre%2C+sobre+protecci%C3%B3n+de+los+menores+v%C3%ADctimas+y+testigos.pdf/7edc93cb-d444-14a4-3e9a-07c42ebf9130?t=1531464647629
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entre su primera declaración en la fase de instrucción y la fecha del juicio oral, 
cualquier intento de rememorar los hechos haya de resultar inútil. De manera que la 
Fiscalía, pese a reconocer que en este ámbito es difícil establecer pautas generales, al 
depender el proceso de maduración de los menores de múltiples variables, señala 
«que los niños menores de seis años cuyo testimonio pudiera ser esencial deberían ser 
examinados con la asistencia de especialistas, en un entorno adecuado y dando 
posibilidad a la defensa de formular —a través de ellos— cuantas preguntas considere 
oportunas, y procediéndose en todo caso a la grabación de tal examen en presencia 
del Secretario judicial para ser reproducida en el juicio».

Y dado que, como ya se ha manifestado, no es infrecuente que el señalamiento del 
juicio oral tenga lugar en fecha muy posterior a su declaración en la fase de instrucción, 
la propia circular entiende que esa repetición en el plenario, además de originar una 
grave perturbación para el menor, también puede generar problemas desde el punto 
de vista de la calidad de su declaración37. Debiéndose advertir, además, que esa 
declaración ante un Tribunal también puede menoscabar su capacidad explicativa, 
sobre todo si se aplica la técnica del interrogatorio cruzado con todo su rigor, 
comportando un importante riesgo de bloqueo. De manera que, ante estos supuestos, 
la preconstitución de la prueba no solo se justifica con el fin de salvaguardar el superior 
interés de los menores durante su intervención en el proceso, sino desde un punto de 
vista epistemológico, por ser el medio más adecuado en aras de la obtención en el 
proceso de la verdad material.

3.3. Las nuevas previsiones incluidas en el Estatuto de la Víctima del 
Delito

Trascendental hemos de considerar también la nueva propuesta planteada por la Ley 
4/2015, de 27 de abril, sobre el Estatuto de la víctima del delito (LEVD), que, con el fin 
de incorporar a nuestro ordenamiento procesal las disposiciones de la Directiva 
2012/29/UE, ofrece una nueva cobertura legal a la prueba preconstituida para las 
declaraciones de las víctimas menores de edad y con discapacidad en sede judicial, 

37  En este sentido, DE LA ROSA CORTINA, J. M., «Especialidades en la declaración del testigo...», 
op. cit., pp. 121-122, habla del «olvido motivado», efecto por el que el menor tiende a olvidar aque-
llos sucesos que no desea recordar, sobre todo por los efectos negativos que estos hayan tenido 
sobre este; y SOTOCA, A., MUÑOZ, J. M., GONZÁLEZ, J. L., MANZANERO, A. L., «La prueba precons-
tituida en casos de abuso sexual infantil: aportaciones desde la psicología jurídica», La Ley Penal, 
núm. 102, mayo-junio 2013, p. 115, señalan que «el recuerdo se deteriora con el transcurso del 
tiempo, y se reconstruye cada vez que el testigo recuerda los hechos, con la posibilidad de que se 
contamine con información del entorno, las preguntas formuladas, los medios de comunicación o 
los comentarios de otros. La degradación y contaminación de los recuerdos será especialmente 
grave cuando se trate de testigos vulnerables (menores o personas con discapacidad intelectual o 
alteraciones mentales), cuanto más tiempo haya pasado, y en sucesos de especial trascendencia 
mediática».     
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entre las medidas específicas a favor de los colectivos necesitados de especial 
protección que se contemplan en su texto38, que pasamos a examinar.  

En este sentido, lo primero que debemos destacar en el articulado del nuevo Estatuto 
es que reconoce la posibilidad de que tanto durante la fase de investigación como es 
la de enjuiciamiento puedan ser adoptadas determinadas medidas protectoras a favor 
de las víctimas con especiales necesidades de protección (art. 25 LEVD) con arreglo a 
nuestra legislación procesal. Las cuales se podrán adoptar tras realizar una valoración 
individual de sus circunstancias particulares, que deberá analizar, entre otras (art. 23 
LEVD), sus características personales, naturaleza del delito o gravedad de los perjuicios 
sufridos —sobre todo en el caso de delitos violentos—, y que consideramos como una 
previsión absolutamente original y novedosa en nuestro sistema de justicia penal para 
ofrecerles un tratamiento específico a sus necesidades39. 

Y dado que entre los colectivos más vulnerables se encuentran los menores de edad, 
y las personas con discapacidad necesitadas de especial protección, con el objetivo de 
darles respuesta a sus necesidades, también para ellas contempla determinadas 
medidas específicas (art. 26 LEVD). Regulando de forma expresa la posibilidad de que 
en estos supuestos puedan ser adoptadas las medidas que resulten necesarias para 
preconstituir la prueba testifical, con el fin de evitar que el desarrollo de la investigación 
o la celebración del juicio se conviertan en una nueva fuente de perjuicios para ellas. 
De manera que, con este fin: «a) Las declaraciones recibidas durante la fase de 
investigación serán grabadas por medios audiovisuales y podrán ser reproducidas en 
el juicio en los casos y condiciones determinadas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
y b) La declaración podrá recibirse por medio de expertos».

Una nueva regulación que valoramos de forma positiva, al contribuir a evitar las 
diferentes interpretaciones que sobre la legislación vigente se venían realizando por la 
jurisprudencia de nuestro alto tribunal, y a crear las bases para reforzar la protección 
de las víctimas y testigos menores de edad, que entendemos que no ha de significar 
merma alguna del derecho de defensa de los acusados cuando en su práctica se 
observen las necesarias garantías procesales. Contribuyendo de esta forma a superar 
una de las graves e injustificadas anomías regulativas que caracterizaban a nuestro 
modelo de intervención procesal penal40. Y que, de manera coherente, se 
complementó con la modificación de nuestra Ley Procesal, para dar nueva redacción, 
entre otros, a los arts. 433, 448, 707 y 730 LECrim (DF 1.ª LEVD). Estableciendo el 

38  Sobre dichas medidas, vid. GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «Hacia un nuevo protagonismo de las 
víctimas en el proceso penal español», Revista General de Derecho Procesal, núm. 35, 2015, pp. 
24 y ss.

39  GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «Evaluación individual de las víctimas para determinar sus nece-
sidades especiales de protección y asistencia en el marco del proceso penal», Revista General de 
Derecho Procesal, núm. 41, 2017, p. 3.

40  HERNÁNDEZ GARCÍA, J., «El juicio oral. La prueba», en CARMONA RUANO, M. (dir.), Hacia un 
nuevo proceso penal, Manuales de Formación Continuada, núm. 32, Consejo General del Poder 
Judicial, 2005, p. 413.
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primero de ellos que en los casos de testigos menores de edad o personas con 
discapacidad el juez de instrucción podría acordar, «cuando a la vista de la falta de 
madurez de la víctima resulte necesario para evitar causarles graves perjuicios, que se 
les tome declaración mediante la intervención de expertos y con la intervención del 
Ministerio Fiscal. Pudiéndose acordar también que las preguntas se trasladen a la 
víctima directamente por los expertos o, incluso, excluir o limitar la presencia de las 
partes en el lugar de la exploración de la víctima. Además en estos casos, el Juez 
dispondrá lo necesario para facilitar a las partes la posibilidad de trasladar preguntas 
o de pedir aclaraciones a la víctima, siempre que ello resulte posible y ordenará la 
grabación de la declaración por medios audiovisuales». 

Esquema al que también se añadieron las previsiones tuitivas de los arts. 448 y 707 
LECrim sobre la forma de practicar esa declaración, que debía llevarse a cabo «cuando 
resulte necesario para impedir o reducir los perjuicios que para ellos puedan derivar 
del desarrollo del proceso o de la práctica de la diligencia, evitando la confrontación 
visual de los mismos con el inculpado. Y con este fin podrá ser utilizado cualquier 
medio técnico que haga posible la práctica de esta prueba, incluyéndose la posibilidad 
de que los testigos puedan ser oídos sin estar presentes en la sala mediante la 
utilización de tecnologías de la comunicación». Y que se encuentra estrechamente 
ligada a la nueva redacción que en la norma se dio, asimismo, al art. 730.b) LECrim, 
para permitir la lectura o reproducción en el acto del juicio a instancia de cualquiera de 
las partes de «las declaraciones recibidas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 448 durante la fase de investigación a las víctimas menores de edad y a las 
víctimas con discapacidad necesitadas de especial protección». Disposiciones todas 
ellas que, como veremos en el este estudio, han sido nuevamente modificadas por la 
LO 8/2021, de 4 de junio, para ajustarla a la regulación de los nuevos arts. 449 bis, 
449 ter y 703 bis LECrim que por esta también se crean.

3.4. Otras propuestas de lege ferenda: Anteproyecto de Ley de 
Enjuiciamiento Criminal de 2020

En línea con las propuestas de reforma legislativa formuladas en nuestra doctrina 
sobre la necesidad de dar una nueva redacción al art. 777.2 LECrim, para configurar la 
prueba preconstituida como una vía hábil y procedente para evitar que las víctimas 
menores de edad vean incrementado su sufrimiento al tener que volver a declarar en 
el plenario41, y sugerir la posibilidad de adicionar un nuevo párrafo al precepto para 

41  En este sentido, MAGRO SERVET, V., «Necesidad de la práctica de la prueba preconstituida 
con menores de edad en el Juzgado de Instrucción en los delitos contra la libertad sexual», Diario 
La Ley, núm. 6972, 20 de junio de 2008 (D-193), p. 1487:
    «2. Cuando, por razón del lugar de residencia de un testigo o víctima, o por otro motivo, fuere de 
temer razonablemente que una prueba no podrá practicarse en el juicio oral, o pudiera motivar 
su suspensión, el Juez de Instrucción practicará inmediatamente la misma, asegurando en todo 
caso la posibilidad de contradicción de las partes.
     Se procederá del mismo modo cuando se trate de menores de 14 años de edad en los casos 
en los que hayan sido víctimas de delitos contra la libertad sexual (…)».
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incluir de manera expresa a los menores de 14 años en los delitos sexuales, se 
sumaron también en su día las medidas formuladas con esta misma finalidad en el 
Anteproyecto de la Ley de Enjuiciamiento Criminal aprobado en Consejo de Ministros 
de 22 de julio de 201142, que, anticipándose a la aprobación del Estatuto de la víctima, 
lo podemos considerar como el primer texto normativo que en nuestro ordenamiento 
jurídico estableció entre sus disposiciones un título específicamente dedicado a la 
protección de los derechos reconocidos a las víctimas, con una especial atención a las 
más vulnerables, entre las que incluía a los menores de edad y personas con 
discapacidad. Y para las cuales preveía en su articulado unas específicas medidas 
para abordar su declaración en el seno del proceso penal con el fin de prevenir su 
victimización secundaria.

Pues bien, a partir de estos antecedentes legislativos, acogemos muy favorablemente 
que a finales de 2020 el Consejo de Ministros aprobase un nuevo Anteproyecto de Ley 
de Enjuiciamiento Criminal (ALECR)43. El cual, retomando los trabajos desarrollados en 
el Anteproyecto de 2011, mantiene su sistemática, y en sintonía con él muestra 
también una particular preocupación por la problemática que padecen las víctimas 
más vulnerables en sus relaciones con el sistema de justicia penal, a la hora de prestar 
declaración en el curso del proceso44. Y, entre otros medios, toma conciencia de la 
importancia que puede desempeñar la prueba preconstituida en estos casos, para 
evitar su victimización secundaria. A la cual se refiere expresamente el art. 103 ALECR, 
obligando a que todas «las autoridades que intervengan en el proceso penal adopten 
las medidas precisas para evitar que las víctimas se vean sometidas a situaciones que 
puedan causarle un sufrimiento innecesario o desproporcionado». Razón por la cual su 
declaración y reconocimiento médico únicamente se realizarán cuando sean 
necesarios a los fines de la investigación, sin que pueda repetirse su práctica salvo 
que resulte imprescindible a dichos fines.

De modo que, con arreglo a esta regulación de lege ferenda, en el caso de víctimas/
testigos menores de edad o con discapacidad necesitadas de especial protección, y de 
conformidad con los arts. 469 y 470 ALECR, su declaración se habrá de llevar a cabo 
siguiendo las siguientes prevenciones:

a) A la mayor brevedad posible desde que se tenga conocimiento de la existencia 
del hecho delictivo, y acomodándose a las necesidades de la persona menor de 

42  Vid. Anteproyecto Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobado en Consejo de Ministros el 22 
de julio de 2011, en: https://notin.es/wp-content/uploads/2013/01/anteproyecto-de-la-Ley-de-
Enjuiciamiento-Criminal-de-27-de-julio-de-2011.pdf [Consulta: 10-12-2022].

43  Vid. Anteproyecto Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobado en Consejo de Ministros el 24 
de noviembre de 2020, en: https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/
Documents/210126%20ANTEPROYECTO%20LECRIM%202020%20INFORMACION%20PUBLI-
CA%20(1).pdf [Consulta: 10-12-2022].

44  MARRERO GUANCHE, D., «La prueba testifical anticipada como instrumento para reducir la 
victimización secundaria de menores de edad en el proceso penal», Anales de la Facultad de 
Derecho, núm. 38, septiembre 2021, p. 125.

https://notin.es/wp-content/uploads/2013/01/anteproyecto-de-la-Ley-de-Enjuiciamiento-Criminal-de-27-de-julio-de-2011.pdf
https://notin.es/wp-content/uploads/2013/01/anteproyecto-de-la-Ley-de-Enjuiciamiento-Criminal-de-27-de-julio-de-2011.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/210126 ANTEPROYECTO LECRIM 2020 INFORMACION PUBLICA (1).pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/210126 ANTEPROYECTO LECRIM 2020 INFORMACION PUBLICA (1).pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/210126 ANTEPROYECTO LECRIM 2020 INFORMACION PUBLICA (1).pdf
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edad o con discapacidad, de acuerdo con sus habilidades, edad, madurez 
intelectual o grado de discapacidad.

b) Cuando las condiciones lo requieran, esa declaración se tomará con la 
intervención de un perito experto en psicología del testimonio con experiencia en 
esta clase de pericia.

c) Podrá excluirse la presencia del fiscal y de las demás partes en el lugar del 
interrogatorio, si bien se facilitará que las partes puedan presenciar la declaración 
a través de medios técnicos que impidan ser vistos por la persona menor de edad 
o con discapacidad que preste testimonio.

d) Se procederá siempre a su grabación en soporte audiovisual y no se reiterará 
su práctica salvo que sea imprescindible para los fines de la investigación.

Por ello, en estos casos, de manera muy acertada, a nuestro juicio, se contempla que, 
cuando por razón de la edad o situación de vulnerabilidad de la víctima/testigo no 
deba ser sometida al examen contradictorio de las partes en el acto del juicio oral, se 
tenga que asegurar la fuente de prueba conforme a lo dispuesto en el art. 591.2.c) en 
relación con el 600 ALECR. Observándose las medidas que a continuación exponemos 
en lo relativo a su exploración:

- Se tomará de forma reservada a través de un perito experto en psicología del 
testimonio.

- Se obtendrá utilizando métodos y técnicas adecuados a la edad o especiales 
condiciones de la persona que vaya a declarar.

- Será grabada y el juez, previa audiencia de las partes, podrá recabar del perito 
que emita un informe dando cuenta sobre su desarrollo y resultado.

- Se podrá acordar por el juez realizar un dictamen pericial sobre la credibilidad de 
la declaración, a instancia de cualquiera de las partes. Cuya regulación también 
se aborda en el art. 486 ALECR para determinar los criterios de fiabilidad y validez 
a los que se deberá ajustar en su elaboración.

Precauciones todas ellas cuya observancia permitirá que esas declaraciones puedan 
hacerse valer en el juicio oral mediante la reproducción de lo grabado cuando el juez o 
tribunal competente para el enjuiciamiento considere que, por razón de la edad o de 
las condiciones personales de la víctima/testigo, no deba someterse al examen 
contradictorio de las partes o cuando, por el tiempo transcurrido, pueda haberse 
producido una merma relevante de la calidad informativa de dicho testimonio.
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Finalidades ambas a las que en este tipo de casos, y como ya hemos anticipado, 
pretende responder el recurso a la prueba preconstituida en el marco de las 
actuaciones judiciales45, y que entendemos que están en sintonía con la reforma 
acometida en la institución por la LO 8/2021, de 4 de junio, que pasamos a examinar 
en el siguiente apartado.

45  Según el art. 602 ALECR: «Las declaraciones de menores y de personas con discapacidad 
efectuadas conforme a lo previsto en el artículo 600 de esta ley, podrán hacerse valer en el jui-
cio oral mediante la reproducción de lo grabado cuando el juez o tribunal competentes para el 
enjuiciamiento considere que, por razón de la edad o de las condiciones personales del testigo, 
no deba someterse al examen contradictorio de las partes o cuando, por el tiempo transcurrido, 
pueda haberse producido una merma relevante de la calidad informativa del testimonio».
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IV. ANÁLISIS DE LA NUEVA REGULACIÓN DE LA PRUEBA PRECONSTITUIDA 
TRAS LA REFORMA DE LA LO 8/2021

El objeto principal del presente apartado será analizar el alcance de la reforma 
introducida por la LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
adolescencia frente a la violencia (LOPIIA), a la hora de abordar la nueva regulación de 
la declaración de las víctimas-testigos menores de edad o con discapacidad 
necesitadas de especial protección como prueba preconstituida en nuestro 
ordenamiento procesal penal. Y conocer en qué medida esta nueva regulación puede 
suponer o no un cambio en los presupuestos y requisitos hasta ahora sostenidos por 
la jurisprudencia de nuestros Tribunal Supremo y Constitucional para otorgar validez a 
dichas declaraciones prestadas durante la fase sumarial. Con el fin de evitar la 
presencia de estas personas en el juicio oral, para impedir que el lapso temporal entre 
la primera declaración y la fecha del juicio afecten a la calidad de su relato, y prevenir 
además su victimización secundaria.

4.1. Presupuestos para que la autoridad judicial acuerde practicarla

Hasta la nueva regulación de la prueba preconstituida operada por la LOPIIA en 
nuestra norma procesal, por la cual se crean tres nuevos artículos (arts. 449 bis, 449 
ter y 703 bis LECrim) y se modifican otros tantos (arts. 433, 448, 707, 730, 777 y 788 
LECrim), la regla general sostenida por una reiterada jurisprudencia de nuestros 
Tribunal Supremo y Constitucional era que el interrogatorio de las víctimas-testigos 
menores de edad debía practicarse en el juicio oral. Con el fin de que su declaración 
pudiera ser directamente contemplada y valorada por el tribunal sentenciador y 
sometida a contradicción por la representación del acusado, salvaguardando, así, su 
derecho de defensa. Lo que no impedía que en estos casos la declaración de los 
menores hubiera de practicarse en el juicio con todas las prevenciones tuitivas que 
fueran necesarias para proteger su incolumidad psíquica.

No obstante, esta misma jurisprudencia —SSTS 96/2009, de 10 de marzo, 743/2010, 
de 17 de junio, 593/2012, de 17 de julio, y 19/2013, de 9 de enero, entre otras—, 
citadas por la reciente STS 153/2022, de 22 de febrero, también señala que «la 
imposibilidad de practicar una prueba testifical en el juicio oral, exigible para justificar 
la práctica anticipada de la prueba durante la instrucción, incluía los supuestos de 
menores víctimas de delitos sexuales, con el fin de evitar los riesgos de victimización 
secundaria, especialmente importantes en menores de muy corta edad, cuando sea 
previsible que dicha comparecencia pueda ocasionarles daños psicológicos». Lo cual 
se venía vinculando con la existencia de razones fundadas y explícitas, generalmente 
contenidas en un informe psicológico sobre el posible riesgo para esas víctimas-
testigos menores de edad en caso de tener que comparecer y verse sometidas al 
interrogatorio de las partes. Tal como viene avalado en la STS 579/2019, de 26 de 
noviembre, que, en una causa seguida por delito de abuso sexual a una menor, tras 
pronunciarse sobre la indudable utilidad que puede ofrecer la prueba preconstituida 
en este tipo de casos, manifiesta: «[...] para dar vía a la aplicación de los preceptos que 
protegen a los menores para evitar la victimización sí que se exigía un informe técnico 
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que validara ese alegado perjuicio de la menor en su comparecencia en el plenario, y 
que ello se hubiera acompañado de una resolución motivada que validara, asimismo, 
la incomparecencia y el uso de la prueba preconstituida grabada, mediante su 
reproducción en el plenario». Y fue precisamente el hecho de no ampararse en dicho 
informe lo que determinó en este caso que se estimara el recurso y se acordara la 
nulidad del juicio y la sentencia, a fin de que otro tribunal distinto celebrase un nuevo 
juicio con la presencia de la menor, donde pudiera ser interrogada por el letrado de la 
defensa garantizando su derecho de defensa y la debida contradicción.

De manera que, con arreglo a esta línea jurisprudencial, no se avalaba el 
desplazamiento caprichoso del principio de contradicción, ni del derecho de defensa 
por el simple hecho de que la víctima-testigo fuera menor de edad. Pues la mera 
presencia de un menor en el proceso penal no permite por sí un debilitamiento de las 
garantías que informan la valoración probatoria. Aunque ello no sea incompatible con 
la necesidad de preservar otros bienes que también convergen en el acto de 
enjuiciamiento y que cuentan, asimismo, con una tutela reforzada por nuestro 
ordenamiento jurídico, según manifiesta la STS 153/2022, de 22 de febrero, 
haciéndose eco de lo sostenido en la anterior STS 470/2013, de 5 de junio46.

Sin embargo la reforma de nuestra ley procesal operada por la LOPIIA (DF 1.ª), a través 
del nuevo art. 449 ter LECrim, introduce una modificación sustancial en el sistema 
hasta ahora imperante. Pues con arreglo a este, se establece la obligatoriedad de la 
preconstitución probatoria de los testimonios de cualquier víctima-testigo que sea 
menor de 14 años o que por tener alguna discapacidad esté necesitada de especial 
protección. De modo que, como dispone el tenor literal del citado artículo: «Cuando 
una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de 
especial protección deba intervenir en condición de testigo en un procedimiento 
judicial que tenga por objeto la instrucción de un delito de homicidio, lesiones, contra 
la libertad, contra la integridad moral, trata de seres humanos, contra la libertad e 
indemnidad sexuales, contra la intimidad, contra las relaciones familiares, relativos al 
ejercicio de derechos fundamentales y libertades públicas, de organizaciones y grupos 
criminales y terroristas y de terrorismo, la autoridad judicial acordará, en todo caso, 
practicar la audiencia del menor como prueba preconstituida con todas las garantías 

46  Según la STS 470/2013, de 5 de junio: «En los supuestos de menores víctimas de un delito 
puede estimarse excepcionalmente concurrente una causa legítima que impida su declaración 
en el juicio oral, y en consecuencia que otorgue validez como prueba de cargo preconstituida a 
las declaraciones prestadas en fase sumarial con las debidas garantías. Los supuestos que per-
miten prescindir de dicha declaración en el juicio concurren cuando existan razones fundadas  y 
explícitas para apreciar un posible riesgo para la integridad psíquica de los menores en caso de 
comparecer  (acreditadas a través de un informe psicológico, ordinariamente), valorando el Tribu-
nal sentenciador las circunstancias concurrentes, singularmente la edad de los menores. Pero, en 
estos casos, debe salvaguardarse el derecho de defensa del acusado, sustituyendo la declaración 
en el juicio por la reproducción videográfica de la grabación de la exploración realizada durante 
la instrucción, en cuyo desarrollo se haya preservado el derecho de la defensa a formular a los 
menores, directa o indirectamente, cuantas preguntas y aclaraciones estimen necesarias».
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de la práctica de la prueba en el juicio oral»47. No tratándose, por tanto, de un mandato 
potestativo, sino de que el órgano instructor en estos casos tendrá la obligación de 
practicar la audiencia del menor para que tenga validez como prueba preconstituida y 
evitar así su declaración en sede de juicio oral48. Garantizando en todo caso que su 
práctica sea contradictoria en los términos que hemos comentado, se evite la 
confrontación visual con el investigado, y se pueda desarrollar a través de los equipos 
psicosociales que apoyen al tribunal.

Por tanto, a partir de ahora hemos de entender que la práctica de la prueba 
preconstituida será la regla general en los dos casos citados —menores de 14 años y 
discapacitados necesitados de especial protección—, siempre que el objeto del 
procedimiento sea la instrucción de alguno de los delitos que se relacionan en el art. 
449 ter LECrim49, sin que sea necesario ahora motivarlo con base en la emisión de 
informes periciales u otras razones fundadas que acrediten el perjuicio que se derive 
para el menor en caso de tener que acudir de nuevo a declarar en el plenario. 
Convirtiéndose en excepcional la declaración en juicio de estos dos colectivos, con el 
fin de evitar que el lapso de tiempo entre la primera declaración y la fecha del plenario 
afecte a la calidad de su relato, así como a la victimización secundaria de estas 
personas50. De manera que, con arreglo al art. 703 bis LECrim, en estos casos 
únicamente se podrá acordar motivadamente su declaración en el acto del juicio oral 
cuando lo solicite alguna de las partes en dos supuestos, bien porque se considere 
necesario o la prueba preconstituida no reúna todos los requisitos previstos en el  
art. 449 bis y cause indefensión a alguna de las partes51.

Un nuevo sistema que en este tipo de casos nos parece un avance con respecto al 
anterior, en la medida de que restringe el criterio subjetivo hasta ahora imperante a la 
hora de valorar las circunstancias concurrentes en los menores en este tipo de 
situaciones para dispensarles de declarar en el plenario, y que tantas nulidades ha 

47  A juicio de ORTEGA CALDERÓN, J. L., «La exploración del testigo menor en el proceso penal: 
reflexiones a la luz de la jurisprudencia, legislación positiva y proyecto de reforma», Diario La Ley, 
núm. 9631, 13 de mayo de 2020, p. 24, la omisión en ese catálogo de determinados delitos 
contra el patrimonio, como pueden ser los robos con fuerza en casa habitada o los robos con 
violencia/intimidación, debería ser subsanada, en atención a que las circunstancias concurrentes 
en su comisión pueden resultar más especialmente traumáticas.

48  CASANOVA MARTÍ, R., «La prueba preconstituida como mecanismo de protección de las per-
sonas menores víctimas de violencia sexual en el proceso penal a la luz del nuevo art. 449 ter 
LECrim», Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje, vol. 34, núm. 2, 2022, p. 83.

49  SÁNCHEZ MELGAR, J., «Prueba preconstituida en las declaraciones de los menores y disca-
pacitados, tras la LO 8/2021», La Ley Derecho de Familia, núm. 32, 1 de octubre de 2021, p. 5. 

50  GAMAZO CARRASCO, M. B., «Análisis de las principales novedades en la LECRIM introducidas 
por la LO 8/21 de 4 de junio», Diario La Ley, núm. 9936, 20 de octubre de 2021, p. 9.

51  MERCHÁN GONZÁLEZ, A., «El derecho de los menores de edad a ser escuchados en el proce-
so penal y su práctica tras la LO 8/2021 de 4 de junio», Diario La Ley, núm. 10088, 13 de junio 
de 2022, p. 3.
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venido generando en la práctica de nuestros tribunales de justicia. Pues, en definitiva, 
como muy acertadamente apunta la reciente STS 107/2022, de 10 de febrero, al 
pronunciarse en una causa seguida por un delito de abuso sexual sobre una menor de 
6 años, «lo que la LO 8/2021 de 4 de junio lleva a cabo es objetivizar de forma 
imperativa que cuando se trate de menores de 14 años la declaración de estos se 
hará siempre mediante la reproducción en juicio de la grabación de la prueba 
preconstituida», quedando garantizada la debida contradicción con este nuevo 
formato. Lo que está en sintonía con la derogación del párrafo 4.º del art. 433 LECrim 
que lleva a cabo la LOPIIA, y conforme al cual en el caso de testigos menores de edad 
el juez de instrucción podía acordar, «cuando a la vista de la falta de madurez de la 
víctima resulte necesario para evitar causarles graves perjuicios, que se les tome 
declaración mediante la intervención de expertos y con intervención del Ministerio 
Fiscal». 

No obstante, hemos de llamar la atención acerca de que frente a la regulación del 
Estatuto de la víctima (art. 26.1 LEVD) que se refiere genéricamente a los menores de 
edad sin concretar ningún tramo de edad, el nuevo art. 449 ter LECrim sí que acota 
esa edad en los 14 años52. Y aunque la razón de por qué se ha establecido 
concretamente tal edad de 14 años no la explica el legislador en el preámbulo de la 
LOPIIA, pues no hace más que una referencia general al grado de vulnerabilidad de 
tales personas, se ha considerado que este puede ser su fundamento53. Si bien 
nosotros creemos que esta elección puede venir motivada por el deseo de determinar 
una edad que suponga una presunción de madurez54. Lo cual vendría refrendado por 
nuestra jurisprudencia, en la reciente STS 329/2021, de 22 de abril, que, anticipándose 
a la LOPIIA, entiende como razonable «residenciar la presunción de madurez en la 
horquilla de edad que oscila entre los 12 y los 14 años, a salvo de que concurran 
especiales circunstancias que revelen esa edad biológica como prematura». De modo 
que esa edad de los 14 años puede entenderse adoptada en la norma procesal como 
el umbral por debajo del cual el legislador parece interpretar que la comparecencia en 
juicio de esas personas conllevaría para ellas un riesgo de victimización secundaria.

52  GISBERT POMATA, M., «La tutela procesal de la violencia contra la infancia y adolescencia», 
en MARTÍNEZ GARCÍA, C. (coord.), Infancia, violencia y derechos. El nuevo marco legal de protec-
ción integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia, Thomson Reuters-Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2021, p. 334.

53  SÁNCHEZ MELGAR, J., «Prueba preconstituida en las declaraciones de los menores...», op. 
cit., p. 6.

54  LUACES GUTIÉRREZ, A. I., «La prueba preconstituida en menores de edad tras la LO 8/2021: 
especial referencia a la utilización de Cámaras Gesell como instrumento para evitar la victimiza-
ción secundaria», La Ley Derecho de Familia, núm. 34, 1 de abril de 2022, p. 15, y en el mismo 
sentido MAGRO SERVET, V., «Análisis de la reforma procesal penal de la Ley Orgánica de protec-
ción integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia», Diario La Ley, núm. 9862, 2 de 
junio de 2021, p. 12.
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Y sobre lo que haya de entenderse como persona con discapacidad necesitada de 
especial protección, deberemos acudir a la descripción ofrecida por el art. 25 del CP, 
según la cual: «[...] se entenderá por persona con discapacidad que, tenga o no 
judicialmente modificada su capacidad de obrar, requiera de asistencia o apoyo para 
el ejercicio de su capacidad jurídica y para la toma de decisiones respecto de su 
persona, de sus derechos o intereses a causa de sus deficiencias intelectuales o 
mentales de carácter permanente». Siendo lo más habitual cuando concurra este 
supuesto que sea el médico forense, a instancia del juez, quien haya de realizar una 
exploración y emitir un informe para determinar el grado de capacidad que observe en 
la persona. Lo que le servirá para tomar la decisión oportuna en relación con 
concederle o no tal estatuto a efectos de tomarle declaración preconstituida55.

Dicho lo cual nos debemos plantear a continuación: ¿cuál será el régimen de 
declaración de las personas entre 14 y 18 años en el marco del proceso penal? Pues 
bien, si cuando la víctima-testigo es menor de 14 años su declaración con todas las 
garantías de la prueba preconstituida se erige en la norma general con carácter 
obligatorio, tratándose de personas menores de entre 14 y 18 años sí que deberán 
declarar personalmente en el acto del juicio oral56. Aunque en estos casos, y con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2.º del art. 707 LECrim, modificado también por la 
LOPIIA, su declaración se deberá llevar a cabo evitándose su confrontación con la 
persona inculpada «cuando resulte necesario para impedir o reducir los perjuicios que 
para ellas puedan derivar del desarrollo del proceso o de la práctica de la diligencia». Y 
con este fin podrá utilizarse cualquier medio técnico que haga posible la práctica de 
esta prueba, incluyéndose la posibilidad de que los testigos puedan no estar presentes 
en la sala mediante la utilización de tecnologías de la comunicación accesibles, como 
podría ser el uso de la videoconferencia, por ejemplo57.

Debiéndose valorar como una buena práctica, que a nuestro juicio debiera hacerse 
extensible a todo el territorio nacional, la aprobación del Protocolo de colaboración 
suscrito en 2010 entre el Ministerio de Justicia, la Consejería de Justicia, el Tribunal 
Superior de Justicia y la Fiscalía para promover su utilización en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía58. El cual precisamente se articula con la finalidad 
de facilitar las declaraciones en el acto del juicio oral de testigos-víctimas de delitos de 
violencia doméstica o de género, agresiones sexuales, redes de prostitución, 
detenciones ilegales, tráfico de drogas y todos aquellos tipos penales en los que la 

55  SÁNCHEZ MELGAR, J., «Prueba preconstituida en las declaraciones de los menores...», op. 
cit., p. 7.

56  MERCHÁN GONZÁLEZ, A., «El derecho de los menores de edad a ser escuchados...», op. cit., 
p. 3.

57  MAGRO SERVET, V., «Análisis de la reforma procesal penal de la Ley Orgánica de protec-
ción...», op. cit., p. 14.

58  GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «Buenas prácticas para la protección y asistencia a las víctimas en 
el sistema de justicia penal», Boletín del Ministerio de Justicia, núm. 2174, enero 2015, p. 36.
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autoridad judicial considere oportuno que se realicen por el sistema de 
videoconferencia, para evitar su victimización secundaria.

Sin embargo, pese a esta regla general, ello no ha de impedir que, en relación con tal 
declaración personal de los menores de entre 14 y 18 años, con arreglo a lo dispuesto 
en los arts. 703 bis y 730.2 LECrim, el tribunal pueda aprobar la sustitución de esa 
declaración en el plenario por la reproducción de la grabación audiovisual de su 
testimonio que se haya recogido como prueba preconstituida durante la instrucción, 
apreciando y valorando, eso sí, las necesarias razones fundadas que concurran en el 
caso concreto de que se trate59. Lo que exigirá una previa evaluación individualizada 
del menor y sus circunstancias, y cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos 
en el art. 449 bis LECrim60.

Por último, debe destacarse la posibilidad que expresa el último párrafo del nuevo art. 
449 ter LECrim de aplicar también las medidas contempladas en él cuando el delito 
perseguido tenga la consideración de leve, y a la cual no le encontramos demasiada 
justificación. Ya que, como advierte Luaces Gutiérrez, si tenemos en cuenta los tipos 
delictivos para los que se prevé la prueba preconstituida, serán muy pocas las 
ocasiones en que tendrá operatividad61. Y además tampoco debemos olvidar que la 
preconstitución de la prueba se realiza en sede judicial durante la fase de instrucción, 
y en el proceso por delitos leves no existe dicha fase. 

4.2. Requisitos procesales exigidos para la validez de la prueba 
preconstituida en la declaración de las víctimas menores de edad y 
con discapacidad

En aquellos casos en que, de acuerdo con la nueva regulación, la autoridad judicial 
acuerde la práctica de la declaración de la víctima-testigo como prueba preconstituida, 
esta deberá desarrollarse en la forma y de conformidad con los requisitos ahora 
establecidos por el nuevo art. 449 bis LECrim, que podemos resumir en los tres 
siguientes: 

1.º) Garantía del principio de contradicción en la práctica de la declaración. Si bien 
la ausencia de la persona investigada debidamente citada no impedirá la práctica 
de la prueba, aunque su defensa letrada sí deberá estar presente en todo caso. Y 
para el supuesto de su incomparecencia injustificada, el acto podrá sustanciarse 
con un abogado de oficio expresamente designado al efecto.

59  MERCHÁN GONZÁLEZ, A., «El derecho de los menores de edad a ser escuchados...», op. cit., 
p. 3.

60  CASANOVA MARTÍ, R., «La prueba preconstituida como mecanismo de protección de las per-
sonas menores...», op. cit., p. 84.

61  LUACES GUTIÉRREZ, A. I., «La prueba preconstituida en menores de edad tras la LO 8/2021...», 
op. cit., p. 15. 
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2.º) Documentación de la declaración en soporte apto para la grabación del sonido y la 
imagen. Debiendo el letrado de la Administración de Justicia de forma inmediata 
comprobar la calidad de la grabación audiovisual, y acompañar acta autorizada con la 
identificación y firma de todas las personas intervinientes en la prueba. Y 

3.º) Reproducción de la grabación audiovisual de la declaración de la víctima o testigo 
practicada como prueba preconstituida durante la fase de instrucción en el acto del 
juicio oral a instancia de cualquiera de las partes para ser valorada en el plenario.

Los cuales, como puede comprobarse, reproducen la mayoría de los que, según 
consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, vienen 
siendo exigidos para conferir validez como prueba de cargo a la prueba preconstituida 
en estos casos. Tal como se refieren en la reciente STS 579/2019, de 26 de noviembre: 

«a) Materiales: que exista una causa legítima que impida reproducir la declaración en el 
juicio oral; b) Subjetivos: la necesaria intervención del Juez de Instrucción; c) Objetivos: 
que se garantice la posibilidad de contradicción, para lo cual ha de haber sido convocado 
el abogado del imputado, a fin de que pueda participar en el interrogatorio sumarial del 
testigo; y d) Formales: la introducción del contenido de la declaración sumaria a través de 
la lectura del acta en que se documenta, conforme a lo ordenado en el artículos LECrim, 
o a través de los interrogatorios, o si la disponibilidad de medios tecnológicos lo permite, 
mediante el visionado de la grabación de la diligencia, lo que posibilita que su contenido 
acceda al debate procesal público y se someta a confrontación con las demás 
declaraciones de quienes sí intervinieron directamente en el juicio oral».

4.2.1. Garantía del principio de contradicción en la práctica de la declaración

A la hora de pronunciarse sobre los requisitos procesales que han de concurrir para 
otorgar validez como prueba de cargo preconstituida a la declaración testifical del 
menor-víctima prestada durante la instrucción, para evitar que tenga que volver a 
declarar en el acto del juicio oral, el nuevo art. 449 bis LECrim exige, en primer lugar, 
que la autoridad judicial garantice el principio de contradicción en la práctica de esa 
declaración. Y aunque la ausencia de la persona investigada debidamente citada no 
impedirá su práctica, su defensa letrada deberá estar presente en el acto. Con la 
previsión de que, en caso de su incomparecencia injustificada o cuando haya razones 
urgentes para proceder de forma inmediata, dicho acto se pueda sustanciar con el 
abogado de oficio que sea designado a tal efecto. Lo que a nuestro juicio está 
plenamente justificado para evitar los perjuicios que se pudieran ocasionar en el 
menor como consecuencia de la suspensión de la diligencia por esta causa, 
conciliándolo con el necesario derecho de defensa del acusado. 

Se trata, por tanto, de un requisito sobre el que nuestra jurisprudencia se ha mostrado 
muy exigente en sus pronunciamientos, con el fin de verificar que en este tipo de 
situaciones la declaración de la víctima-testigo se desenvuelve en un marco adecuado 
y suficiente de posibilidades contradictorias. Y confirmar así que esta se desarrolla con 
las debidas garantías, en presencia y con la intervención del juez de instrucción, y 
salvaguardando siempre los derechos del acusado. 
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De modo que, como señala la jurisprudencia más reciente de nuestro Tribunal 
Supremo —SSTS 178/2018, de 12 de abril, 44/2020, de 11 de febrero, 88/2021, de 
3 de febrero, o 987/2021, de 15 de diciembre, entre otras—, recordando la doctrina 
del Tribunal Constitucional —SSTC 174/2011, de 7 de noviembre, y 75/2013, de 8 de 
abril—, el centro de atención en estos casos recae sobre las garantías que han de 
rodear la exploración del menor, y la forma en la que esta puede introducirse en el 
debate del juicio oral. Y manifiesta: 

«[....] la delimitación precisa de cuales hayan de ser esas precauciones mínimas que han 
de establecerse a favor de la defensa para, al mismo tiempo, dar protección a la víctima y 
garantizar un juicio con todas las garantías, resulta esclarecedor y relevante el canon 
fijado por la STEDH de 28 de septiembre de 2010, caso A. S. contra Finlandia, § 56, y que 
permite especificar estos requisitos: a) quien sea sospechoso de haber cometido el delito 
debe ser informado de que se va a oír al menor; b) debe tener la oportunidad de observar 
dicha exploración, bien el momento en que se produce o después, a través de la grabación 
audiovisual; c) debe tener la posibilidad de dirigir preguntas al menor, de forma directa o 
indirecta a través de experto, bien durante el desarrollo de la primera exploración o en una 
ocasión posterior [...]; y d) para la incorporación del resultado probatorio preconstituido al 
juicio oral la exploración previa habrá de ser grabada, a fin de que el Tribunal del juicio 
pueda observar su desarrollo en el que se haya preservado el derecho de defensa a 
formular a los menores, directa o indirectamente, cuantas preguntas y aclaraciones 
estimen necesarias».  

Razón por la cual, tal como ahora exige expresamente el art. 449 bis LECrim, a la 
práctica de dicha diligencia sumarial habrá de ser convocado el letrado de la persona 
investigada, si bien la ausencia de esta última no se habrá de considerar como un 
motivo para invalidarla cuando, estando presente su letrado, este haya tenido la 
oportunidad de intervenir en ella, tal como ha sido reconocido por nuestra 
jurisprudencia62. Y, además, se deberán adoptar aquellas medidas necesarias para 
que, de acuerdo con los estándares mínimos exigidos por la jurisprudencia del TEDH, 
dicho letrado pueda participar en el interrogatorio de la persona menor de edad o con 
discapacidad necesitada de especial protección, dirigiéndole directa o indirectamente 
a través de los profesionales expertos que puedan participar en ella las preguntas y 
aclaraciones que estime oportunas. De manera que en aquellos casos en que se 
impida al letrado del acusado poder formular esas preguntas al hilo del discurso de las 
víctimas sobre la dinámica de la agresión padecida se conculcaría dicho principio 
contradictorio. Pues, como dice la STS 750/2016, de 11 de octubre, «al impedir esa 

62  En este sentido, la STS 940/2013, de 13 de diciembre, al declarar que «no hay razones ob-
jetivas que permitan afirmar que, siempre y en todo caso, la ausencia del procesado —hallándose 
presente su Abogado defensor— implique la quiebra de esa contradicción. No existen argumentos 
que permitan avalar la tesis de que la presencia del procesado —como impone la corrección pro-
cesal— se convierta en un presupuesto de validez de la práctica de esa diligencia. No es eso lo 
que parece desprenderse, por ejemplo, del art. 777.2 de la LECrim que, en el ámbito del procedi-
miento abreviado, en los mismos supuestos, sin mención alguna a esa presencia, impone al Juez 
de Instrucción el deber de practicar inmediatamente la prueba».
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intervención de la defensa letrada en la deposición del testimonio, la contradicción 
quedó anulada, el derecho de defensa lesionado y también muy mermada la 
posibilidad del Juzgador para conocer cómo se desarrollaron los hechos». 

No obstante, conforme se afirma en la reciente STS 19/2019, de 23 de enero, será 
suficiente haber contado con esa posibilidad de interrogar y no es indispensable que 
se lleve a cabo un interrogatorio efectivo. Puesto que: 

«[...] la ausencia de contradicción carece de trascendencia si es imputable en exclusiva a 
las partes pasivas. Así sucede, por ejemplo, cuando el acusado se ha situado 
conscientemente en rebeldía, o cuando debidamente citados no ha asistido al 
interrogatorio efectuado en fase de instrucción. Pues en estos casos, hubo posibilidad de 
contradicción y otra cosa es que no fuera aprovechada por la defensa. Por tanto el 
principio de contradicción se respeta, no sólo cuando el demandante goza de la 
posibilidad de intervenir en el interrogatorio de quien declara en su contra, sino también 
cuando tal efectiva intervención no llega a tener lugar por motivos o circunstancias que 
no se deben a una actuación judicial constitucionalmente censurables».  

Esta forma de proceder se recoge ahora expresamente en el art. 449 ter LECrim, al 
prever que la autoridad judicial pueda acordar en estos casos que la audiencia de los 
menores de 14 años se practique a través de los equipos psicosociales que sirvan de 
apoyo al tribunal. Para lo cual las partes habrán de trasladar a la autoridad judicial 
previamente las preguntas que pretendan formular al menor, «quien previo control de 
su pertinencia y utilidad, se las facilitará a las personas expertas», sin perjuicio de que, 
una vez realizada dicha audiencia, puedan en los mismos términos pedir nuevas 
aclaraciones al testigo. Lo que valoramos muy positivamente que se haya plasmado en 
la nueva regulación legal, en la medida en que se hace eco de las buenas prácticas 
que en esta materia ya se habían reclamado por nuestra doctrina, que venía apuntando 
la necesaria participación en la práctica de esta diligencia de psicólogos infantiles, 
tras una previa entrevista en la que se pudiera fijar el objeto del interrogatorio con el 
juez y las partes llamadas a intervenir63. Pues, como acertadamente apunta Gimeno 
Jubero, pensar que el Juez y los demás operadores jurídicos están técnicamente 
preparados para tomar declaraciones a determinados menores es ignorar la 
complejidad del problema. Sin que tampoco resulte acertado pensar que cualquier 
profesional de la psicología o de la asistencia social pueda, por el simple hecho de 
serlo, ser idóneo para desarrollar esa actividad. Razón por la cual se estima que en 

63  FÁBREGA RUIZ, C., «Problemática de la declaración testifical de los menores en los procesos 
penales», Diario La Ley, núm. 6289, 6 de julio de 2005, p. 5, y en el mismo sentido GIMENO JU-
BERO, M. A., «El testimonio de niños», en La prueba en el proceso penal, Manuales de Formación 
Continuada, núm. 12, Consejo General del Poder Judicial, 2000, p. 177, al proponer que «se cite 
previamente a las partes, especialmente al imputado y a su defensa, para la preparación del 
interrogatorio, a fin de informar al “interrogador” de los objetivos que se pretenden [...] permitién-
dose que finalizada la sesión o sesiones, pudiera realizarse a través del profesional las preguntas 
convenientes». 
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este tipo de casos la colaboración ha de ser interdisciplinar, y aun dentro de los 
profesionales de la psicología se hace imprescindible su especialización64.

Y ha sido también reconocido por nuestra jurisprudencia (STS 96/2009, de 10 de 
marzo), que se ha pronunciado favorablemente sobre esa participación activa del 
profesional experto durante el desarrollo de la prueba, con arreglo a lo dispuesto en 
nuestra norma procesal. Al señalar más ampliamente que: «[....] no puede limitarse su 
actuación a una función espectadora o de presencia pasiva, sino de aportación activa 
de sus conocimientos o habilidades propias de su experiencia. Ser instrumento emisor 
de las preguntas formuladas a un menor, cuando lo que se persigue es preservar su 
equilibrio emocional al relatar unos graves hechos de abuso sexual, constituye un 
modo de ejercer la función para la que se requiere su presencia. Eso no significa que 
el interrogatorio lo dirija el experto, sino el Juez de Instrucción con intervención de las 
partes presentes, bajo el control de aquél y por medio instrumental del experto».

Para concluir este apartado, y por estar estrechamente relacionada con la observancia 
del principio de contradicción en las exploraciones de los menores de edad y personas 
con discapacidad, queremos valorar positivamente la prevención que realiza el art. 
50.2.b) LOPIIA, al regular los criterios de actuación de los miembros de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad en casos de violencia sobre la infancia y la adolescencia. Que, 
con el fin de procurar una correcta y adecuada intervención en ellos, establece que 
«sólo se practicarán diligencias con intervención de la persona menor de edad que 
sean estrictamente necesarias. Por regla general la declaración del menor se realizará 
en una sola ocasión y, siempre, a través de profesionales específicamente formados». 
Cuyo objetivo es que la persona menor de edad realice una única narración de los 
hechos ante el juzgado de instrucción, sin que sea necesario que lo haga ni con 
anterioridad ni con posterioridad a ese momento65. 

Lo que entendemos un acierto, en la medida en que se muestra conforme con lo que 
ha sido una constante en nuestra jurisprudencia, al considerar que las declaraciones 
prestadas ante la policía, su grabación audiovisual o documentación por escrito 
carecen de valor probatorio alguno, por no haber sido realizadas en presencia judicial. 
Y de la que es buena muestra la reciente STS 222/2019, de 29 de abril, que, en 
relación con la validez de las declaraciones de unas menores víctimas de abusos 
sexuales realizadas en sede policial ante la Guardia Civil, manifiesta que solo «en el 
caso de que hayan sido ratificadas a presencia judicial y con intervención de todas las 
partes, pueden acceder al juicio oral, bien por el cauce del artículo 730 de la LECrim, 
en el caso de que el declarante no pueda comparecer en juicio, bien por el cauce del 
artículo 714 del mismo texto legal, cuando se aprecien contradicciones entre lo 
declarado en fase sumarial y lo declarado en el juicio. Pues las declaraciones prestadas 

64  GIMENO JUBERO, M. A., «El testimonio…», op. cit., p. 176.

65  GISBERT POMATA, M., «La tutela procesal de la violencia contra la infancia...», op. cit., p. 330, 
y en el mismo sentido, SÁNCHEZ MELGAR, J., «Prueba preconstituida en las declaraciones de los 
menores...», op. cit., p. 7.
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en sede policial sin intervención judicial, cuando no han sido ratificadas durante la 
fase de instrucción, ni siquiera pueden acceder al juicio a través de los testimonios de 
referencia de los agentes policiales que las tomaron o presenciaron». Pues, como 
afirma la STS 415/2017, de 8 de junio, si «lo que se pretende, siguiendo las 
indicaciones de esta Sala y de las disposiciones legales nacionales e internacionales 
orientadas a la protección del interés de los menores, es no someter a éstos a más 
interrogatorios que los que resulten imprescindibles, la primera exploración debe ser 
realizada ya en sede judicial, ya que solo en ella es posible preconstituir la prueba». 

4.2.2. Documentación de la declaración en soporte apto para la grabación del 
sonido y la imagen

El párrafo 3.º del nuevo art. 449 bis LECrim, establece, en cuanto a la práctica de la 
declaración del testigo menor de edad como prueba preconstituida66, que la autoridad 
judicial asegurará su documentación en un soporte apto para la grabación del sonido 
y la imagen, debiendo el letrado de la Administración de Justicia, de forma inmediata 
comprobar la calidad de la grabación audiovisual. Que es otro requisito también exigido 
por una reiterada jurisprudencia, al considerarlo indispensable para que su contenido 
pueda ser reproducido en el plenario, haciendo posible que este pueda acceder al 
debate procesal público y ser sometida a la confrontación con las demás declaraciones 
de quienes intervengan en el juicio oral. De forma que, como se advierte en la reciente 
STS 987/2021, de 15 de diciembre, si la presencia en juicio del menor quiere ser 
evitada, «la exploración previa habrá de ser grabada, a fin de que el Tribunal del juicio 
pueda observar su desarrollo, y en todo caso, habrá de darse a la defensa la posibilidad 
de presenciar dicha declaración y dirigir directa o indirectamente, a través del experto, 
las preguntas o aclaraciones que estime precisas para su defensa, bien en el momento 
de realizarse la exploración, bien en un momento posterior. Pues de esta manera, es 
posible evitar reiteraciones y confrontaciones innecesarias y, al mismo tiempo, es 
posible someter las manifestaciones del menor que incriminan al acusado a una 
contradicción suficiente». Reconociéndose por el propio TS que esa falta de inmediación 
espacial y temporal respecto de estas declaraciones no excluye la total inmediación 
respecto a su reproducción exacta. Al cumplir sobradamente lo principal del principio 
siquiera de segundo grado o indirecto, con unas mínimas desventajas, que quedan 
ampliamente compensadas por los beneficios de conjurar los graves riesgos que para 
la estabilidad de los menores puede suponer su exploración directa en el plenario. 

Razón por la cual nuestro alto tribunal, en su STS 206/2020, de 21 de mayo, tras 
afirmar que no aprecia ninguna merma de garantías en la prueba preconstituida, lo 
que queda acreditado por el hecho de que el ordenamiento y la jurisprudencia tanto 
nacional como supranacional no dudan a la hora de considerar legítima una condena 
basada en este tipo de prueba, sí reconoce que la inmediación puede quedar 
parcialmente menoscabada. Pues, en este tipo de casos, «Hay contradicción. Hay 

66  Aunque el art. 449 bis LECrim omita una referencia expresa en su texto a las personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección, entendemos que se trata de un olvido del legis-
lador, y que, por tanto, deben entenderse incluidas en él.
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también publicidad en cuanto que la actividad probatoria se reproduce en el juicio. Sí 
queda parcialmente menoscabada la inmediación en la medida en que no se produce 
un contacto e interactuación directos entre el Tribunal y el testigo, sino a través de la 
grabación. Ésta siempre supone algo distinto a la percepción directa, aunque sitúe un 
escalón por encima de lo que sería la lectura de unas manifestaciones transcritas. La 
intermediación de la escritura lleva aparejada un inevitable efecto empobrecedor que 
se evita en buena medida mediante la grabación en soporte reproducible». Por lo que 
se ha considerado que este principio de inmediación o apreciación directa de los 
jueces que tienen que dictar sentencia se vería mermado al no poder escuchar 
directamente a sus protagonistas67, pasando a lo que se ha denominado una 
inmediación de segundo grado68. Sin embargo, para nosotros está sobradamente 
justificado este modo de proceder ante este tipo de supuestos, pese a que podamos 
reconocer que no sea igual la práctica ante el órgano de enjuiciamiento de una 
testifical presencial que el que dicha testifical se introduzca mediante la reproducción 
de una grabación o lectura de las diligencias practicadas, y considerar que las 
manifestaciones más naturales, espontáneas y propias de una declaración pueden 
apreciarse con mayores garantías cuando esta se lleva a cabo de forma presencial69. 

Y a la hora de verificar la observancia de estos requisitos, nos parece de especial 
interés la STS 96/2009, de 10 de marzo, reiteradamente citada por nuestra 
jurisprudencia más reciente —SSTS 44/2020, de 11 de febrero, 88/2021, de 3 de 
febrero, 690/2021, de 15 de septiembre, 987/2021, de 15 de diciembre, y 153/2022, 
de 22 de febrero, entre otras—, por varias razones: 1.ª) describir de forma esquemática 
las pautas que debiéramos observar todos los profesionales de la Administración de 
Justicia en el desarrollo de esta prueba; 2.ª) reconocer las ventajas de la participación 
activa de profesionales expertos bajo el necesario control judicial en su realización; 
3.ª) establecer unas directrices claras sobre la forma de dirigirse durante su práctica, 
conciliando los diferentes intereses en conflicto, el interés del menor a su protección y 
el derecho del investigado a un proceso justo con todas las garantías, y 4.ª) aludir por 
primera vez a las ventajas que en este tipo de casos puede ofrecer la disponibilidad de 
una sala Gesell para evitar la confrontación de la víctima menor de edad o discapacitada 
con el investigado y el resto de partes en el proceso.

De manera que sobre el modo de llevar a cabo la exploración judicial de la menor, en 
el caso concreto al que se refiere la citada sentencia, esta es muy clara sobre las 

67  SALA PAÑOS, D., «Proceso penal: declaración de menores víctimas del delito. Limitaciones 
del derecho de defensa», Diario La Ley, núm. 9393, 9 de abril de 2019, p. 3.

68  SÁNCHEZ MELGAR, J., «Prueba preconstituida en las declaraciones de los menores...», op. 
cit., p. 16.

69  NIETO FAJARDO, M. M., «La prueba preconstituida en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Los principios de 
inmediación y contradicción», Artículo monográfico, noviembre 2021, Editorial Jurídica Sepín SP/
DOCT/14462, p. 2.
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buenas prácticas para seguir durante el desarrollo de la prueba, determinar lo 
siguiente: 

«[...] una psicóloga se desplazó al lugar habilitado, separado de la sala destinada a la 
exploración por un cristal de amplias dimensiones que permitía la visión de las personas 
que estaban en el local adjunto y donde estaban instalados aparatos dispuestos para la 
grabación del interior de la sala de exploración conectada mediante señal de audio con 
la sala adjunta. Desde la sala de exploración el cristal tenía la apariencia de un espejo, 
de modo que la niña no podía ver que en el local adjunto estaban las personas que 
intervendrían y presenciarían la exploración. Estas personas intervinientes fueron: El 
Magistrado Juez de Instrucción, el Secretario Judicial, el letrado del imputado —ahora 
condenado recurrente—, la letrada de la acusación particular, y el Ministerio Fiscal. La 
diligencia de exploración consistió en un prolongado diálogo entre la niña y la psicóloga 
que fue llevando la conversación hacia la narración de los hechos sucedidos. Esta 
psicóloga anotó e hizo a la niña cuantas preguntas interesaron las personas presentes 
en el local adyacente a la exploración, de modo que todas las partes pudieron pedir las 
precisiones que tuvieron por conveniente en relación con cuanto había manifestado la 
menor, e incluso después de esto la psicóloga se retiró al local adyacente en que estaban 
los demás y recogió la pregunta que interesó hacer el letrado del imputado, desplazándose 
de nuevo a la Sala de exploración y haciéndole la pregunta a la niña. Todo esto se filmó 
sin interrupción, se grabó con claridad y se recogió en el correspondiente soporte 
audiovisual. La diligencia así practicada fue en el día del Juicio Oral vista y escuchada por 
el Tribunal juzgador, con intervención de las partes».

En el mismo sentido, concretando los requisitos mínimos que deben observarse para 
la validez de esta prueba, se pronuncia la STS 470/2013, de 5 de junio70:

«[...] en el período de la instrucción se tomó declaración a ambas menores, esa 
declaración fue dirigida por una psicóloga judicial, estando presente en las mismas 
dependencias, tanto la juez de instrucción, como el secretario judicial, la fiscal y la 
letrada de la defensa; esta declaración fue grabada con unas magníficas condiciones de 
imagen y sonido, y fue vista íntegramente en el acto del juicio, otorgando seguidamente 
la palabra a la Fiscal y a la defensa, previa entrevista reservada con su representado, 
para que alegasen las cuestiones que considerasen, no haciendo uso de ello. […] esa 
prueba preconstituida fue practicada con observación de los requisitos que la 
jurisprudencia ha expuesto, con asistencia de todas las partes, la defensa del imputado 
incluida, en igualdad de condiciones y oportunidades, y fue vista en el plenario, con 
posibilidad de efectuar observaciones después, debemos asegurar que nos 

70  En el supuesto enjuiciado se trataba de dos niñas de corta edad (7 y 8 años) que fueron 
expuestas a un acto de exhibicionismo y abuso, existiendo un informe psicológico anterior al 
enjuiciamiento que señalaba que al acercarse el día del juicio las menores habían manifestado 
una creciente intranquilidad, recomendando expresamente que las menores no volvieran a tener 
relación con el sistema judicial y policial para evitarles un daño psíquico, denegando por ello el 
tribunal a quo su comparecencia al acto del juicio de forma razonada y razonable, ajustándose de 
forma precisa a las exigencias jurisprudenciales para evitar su victimización secundaria.
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encontramos ante una prueba testifical practicada con todas las garantías 
legales que ha tenido acceso al plenario en condiciones de ser valorada y 
ponderada por el Tribunal».

Y la anterior STS 593/2012, de 17 de julio, en la que también es examinada la 
concurrencia de esos requisitos procesales en la práctica anticipada de la declaración 
de dos menores de edad víctimas de sendos delitos de prostitución y abusos sexuales, 
constatando:

«[....] que en el testimonio sumarial de los menores, grabado en DVD, practicado a la 
judicial presencia y con la fe de secretario, asistieron y tuvieron participación activa el Mº 
Fiscal, las defensas de los menores y las de los acusados, gozando de todas las 
posibilidades de interrogar a los niños. Se cumplen de este modo los requisitos exigidos 
para introducir tal prueba preconstituida en el plenario, según la jurisprudencia de esta 
Sala, del Tribunal Constitucional y del Europeo de Derechos Humanos, concurriendo: a) 
el requisito material, de la imposibilidad de reproducción en el acto del juicio oral; b) 
requisito subjetivo, necesaria intervención del juez de instrucción en la toma de 
declaración; c) requisito objetivo, que se garantice la posibilidad de contradicción y 
asistencia letrada al objeto de interrogar al testigo; d) requisito formal, la introducción del 
contenido de la declaración sumarial a través de la lectura del acta, art. 730 LECrim, o lo 
que es lo mismo, visionado del vídeo, circunstancia que posibilita el contacto directo del 
tribunal sentenciador con las declaraciones, que pueden ser sometidas a contradicción 
en el propio juicio oral».

4.2.3. Reproducción de la grabación audiovisual de la declaración en el acto del 
juicio oral

El nuevo art. 449 bis LECrim también establece ahora de forma expresa otro de los 
requisitos —el denominado formal— que ha sido exigido por nuestra jurisprudencia 
para permitir la valoración de la declaración de las personas menores de edad como 
prueba preconstituida en el acto del juicio oral. A través de la reproducción de su 
grabación audiovisual a instancia de cualquiera de las partes, conforme a lo dispuesto 
en el art. 730.2 LECrim, tras su nueva redacción por la LOPIIA.

Cuyo incumplimiento es criticado en la reciente STS 690/2021, de 15 de septiembre, 
a propósito de un pronunciamiento condenatorio por delito continuado de abusos 
sexuales a un menor de 8 años y en relación con su hermano también menor testigo 
de los hechos, que no pudieron ser oídos en el juicio oral, ni tampoco en fase instructora 
ante el juez. Apuntándose el correcto modo de proceder en estos casos, al manifestar 
que:

«[...] las entrevistas que realizaron la psicóloga y la psiquiatra debieron haber sido 
grabadas audiovisualmente, sin que en el caso presente conste que lo fueran —y en todo 
caso de haberlo sido no se aportaron—, lo que hubiera posibilitado su reproducción en el 
plenario. Pues el visionado y audición de tal grabación, en defecto de la percepción 
directa del testimonio de la víctima, hubiera resultado fundamental e imprescindible 
para poder comprobar el contenido y sentido de las manifestaciones inculpatorias 
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respecto del acusado, en su caso, efectuadas por el menor y para comprobar si la técnica 
utilizada por las profesionales fue correcta en sus entrevistas, estructuradas o no, 
evitando cualquier género en su gestión incompatible con las exigencias procesales». 

De modo que, por no haberlo hecho con la metodología expuesta, es por lo que se 
entiende vulnerado el art. 24.2 CE, no solo en lo que se refiere a la presunción de 
inocencia, sino también a la tutela judicial efectiva, al derecho de defensa y a la 
celebración de un proceso con todas las garantías.

Por el contrario, la STS 239/2018, de 23 de mayo, avala la correcta forma de proceder 
por el tribunal de instancia en otro pronunciamiento sobre abusos sexuales a una 
menor, en la cual la declaración de la víctima en el marco del procedimiento no tuvo 
tampoco lugar presencialmente en el acto del juicio, sino que se llevó a cabo de 
manera preconstituida. De manera que, en esta ocasión:

«[...] se procedió a su grabación videográfica, dándose riguroso cumplimiento en su 
realización a lo establecido en el artículo 26.1 de la Ley 4/2015, del Estatuto de la 
víctima del delito, sin que las partes hayan opuesto tacha alguna a su validez formal. La 
sentencia indica que se realizó con la intervención directa de una psicóloga y que era 
seguida en una dependencia contigua a través de la pantalla del sistema e-Fidelius por 
la autoridad judicial, el Fiscal, los abogados de la denunciante y del investigado, a 
quienes se permitió su intervención en el acto. Y además la grabación audiovisual consta 
unida al procedimiento de instrucción. La forma de practicarla se acordó por auto 
indicando que se realizaría directamente por la psicóloga del Instituto de Medicina Legal 
y con la presencia de todas las partes personadas, acusación particular y defensa, así 
como del Ministerio Fiscal. Y posteriormente se une diligencia del Letrado de la 
Administración de Justicia en la que se hace constar que la prueba preconstituida se 
practicó de la forma en que se describe en la sentencia recurrida».

En cualquier caso, lo que sí es fundamental para garantizar la introducción de la citada 
declaración en el plenario es que la grabación se haya efectuado con las necesarias 
garantías técnicas que permitan apreciarla en debida forma. Razón por la cual en este 
punto valoramos como un gran acierto que la actual redacción del art. 449 bis LECrim 
prevea expresamente la exigencia al letrado de la Administración de Justicia que, 
inmediatamente tan pronto ésta concluya, proceda a comprobar su calidad para evitar 
que en el futuro cualquier defecto en la misma pueda determinar una nulidad de la 
prueba así practicada. Pese a que por algún autor en la doctrina se haya criticado 
dicha redacción, proponiendo otra alternativa71.

Por ello consideramos de máximo interés la STS 529/2017, de 11 de julio, que 
haciéndose eco de la importancia de controlar la calidad de estas grabaciones, señala: 

71  En este sentido MARTÍNEZ GUERRERO, A., «Comentario al nuevo artículo 449 bis LECrim», 
Diario La Ley, núm. 9872, 16 de junio de 2021, p. 5, a cuyo juicio el párrafo 3..º del art. 449 bis 
LECrim debiera haber sido redactado del modo que sigue: «La documentación de la prueba pre-
constituida prevista en los dos párrafos anteriores se llevará a efecto con arreglo a lo señalado en 
el artículo 743 de esta Ley».
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«[...] que nadie puede refrendar cualquiera que sea la tecnología accesible, la autenticidad 
e integridad de una grabación hasta que ésta no ha concluido, de ahí que la validación 
por el Letrado de la Administración de Justicia debe producirse una vez el acto procesal 
haya terminado. Y de otro que, por muy avanzado que sea el sistema utilizado, si se 
pretende garantizar la integridad de lo grabado, es necesario que alguien, bien sea el 
Letrado de la Administración de Justicia o el personal que le auxilie en esa tarea, controle 
su adecuado funcionamiento. 

La experiencia demuestra que con frecuencia se producen déficits en la captación de 
imágenes y, sobre todo, de sonido. Un eficaz control durante el desarrollo de las sesiones 
permitiría detectar el problema y buscar la solución, tecnológica de ser esta naturaleza la 
incidencia, o incluso de buenas prácticas (no es extraño que las deficiencias de sonido 
deriven de un inadecuado uso por parte de los intervinientes en el juicio de los 
micrófonos). [...] La videograbación es un privilegiado método de documentación en 
cuanto permite un reflejo fidedigno del desarrollo del acto procesal de que se trate. 
Ahora bien, a esa incuestionable ventaja se suman también ciertos inconvenientes. Los 
más relevantes los que afectan a los derechos de las partes, como los que, motivados 
por fallos técnicos o por un inadecuado control humano sobre el sistema, frustran su 
propia finalidad».

Y también, en un sentido similar a la anterior, haciéndose eco de este tipo de fallos en 
la grabación de la prueba, impidiendo que la declaración de las menores víctimas de 
un delito continuado de agresión sexual pudiera ser valorada por no haberse grabado 
el sonido de esta, la STS 178/2018, de 12 de abril, considera que por este motivo, «a 
la quiebra para la legitimidad de este medio probatorio que implica la ausencia de 
justificación de su presupuesto, se añade ahora el incumplimiento de un de los 
requisitos esenciales que autorizarían el traslado de su resultado al juicio oral». O 
también la STS 415/2017, de 8 de junio, recaída en relación con un procedimiento 
que se había seguido por abusos sexuales continuados a dos menores de 3 años de 
edad, y cuya exploración en sede judicial como prueba preconstituida se llevó a cabo 
casi tres años después de la fecha de los hechos denunciados. Y en la cual, según se 
refiere, tampoco pudo ser valorada dicha exploración, pues, «aunque en las 
actuaciones constaba un informe pericial desaconsejando nuevos interrogatorios de 
las menores, lo que explica y justifica su ausencia del plenario [...] la nula calidad de la 
grabación impidió su utilización en el juicio oral, haciendo imposible valorar la 
exploración de las menores como prueba preconstituida».
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V. LA NECESIDAD DE ARTICULAR UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL 
USO DE LA PRUEBA PRECONSTITUIDA EN LA PRÁCTICA FORENSE

Tras la reforma introducida por la LOPIIA, y las actuales previsiones legales para otorgar 
validez como prueba de cargo en el plenario a las declaraciones de las víctimas 
menores de edad y con discapacidad necesitadas de una especial protección 
realizadas durante la fase de instrucción como prueba preconstituida, cuando 
concurran los presupuestos y requisitos exigidos por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en línea con las directrices exigidas por nuestra jurisprudencia del TS y TC, que hemos 
tenido ocasión de examinar en los anteriores apartados de este estudio, consideramos 
que el siguiente paso que debería abordarse es la aprobación de un protocolo común 
para su uso en la práctica forense.

Lo cual, a nuestro juicio, creemos que es imprescindible para articular esta prueba con 
todas las garantías exigibles en el marco del proceso penal, y promover una correcta 
intervención de todas las partes que deban participar en su práctica en el ámbito de la 
Administración de Justicia, para dotar al procedimiento de la suficiente fiabilidad72. Sin 
olvidar tampoco, la importancia de que nuestro legislador proceda a regular también 
las condiciones mínimas que haya de reunir el lugar donde se haya de practicar dicha 
prueba. A partir de las cuales las distintas Administraciones públicas implicadas 
puedan crear y poner a disposición de los diferentes profesionales que hayan de 
intervenir en ella unos espacios especialmente habilitados para interactuar con estos 
colectivos de víctimas. Haciendo posible que su declaración se desarrolle en un 
entorno amigable —tipo sala Gesell, con espejo unidireccional o bien tipo casa de los 
niños—, que como a continuación veremos, se trata de recursos cada vez más 
frecuentes y accesibles en el día a día de nuestros órganos judiciales.

5.1. Elaboración de un protocolo común. ¿Qué estándares mínimos 
debería contemplar?

La posibilidad de protocolizar los pasos que seguir para la práctica de la prueba 
preconstituida a la hora de tomar declaración judicial a las víctimas y testigos menores 
de edad, con el fin de evitarles los efectos de la victimización secundaria en los casos 
en que sea admisible, ya fue sugerida con muy buen criterio, a nuestro juicio, en el 
Protocolo Básico de Intervención contra el Maltrato Infantil, suscrito en el marco de la 
Administración del Estado73. Y con el mismo objetivo, también fue propuesta en el 
ámbito autonómico por el Protocolo Marco de Actuaciones en casos de abusos 

72  DIESEN, C., SÁNCHEZ HERAS, J., DEL MOLINO ALONSO, C., HORNO GOICOECHEA, P., SANTOS 
NÁÑEZ, A., Niños y niñas víctimas de abuso sexual y el procedimiento judicial. Informes nacional 
y europeo, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, 2005, pp. 83-84.

73  Vid. El Protocolo Básico de Intervención contra el Maltrato Infantil (aprobado en el Pleno del 
Observatorio de la Infancia, 22-11-2007), Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, 2008, 
p. 19.
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sexuales y otros maltratos graves a menores en Cataluña74, al manifestar que sería 
deseable «que toda declaración de un menor de 13 años se realizase mediante el 
Programa de apoyo psicológico a la exploración judicial, para evitar la victimización 
secundaria y para no dañar el testimonio del menor a lo largo del tiempo con las 
garantías procesales adecuadas para que pudiese considerarse una prueba 
preconstituida. El interrogatorio del menor podría ser registrado con imagen y sonido 
por funcionarios policiales que custodiarían y realizarían las copias necesarias de la 
grabación si fuera procedente […]. Y con los mayores, hasta la mayoría de edad, 
debería hacerse una comprobación previa de su afectación, de su estado emocional, 
posibilidades de declaración, etc.».

Por todo ello, y teniendo en cuenta los dos fines fundamentales que se persiguen con 
la prueba preconstituida en estos supuestos, por un lado, salvaguardar, el interés 
superior del menor para evitar las consecuencias de la victimización secundaria 
durante su intervención en el juicio oral, y, por otro, proteger su testimonio como 
elemento probatorio en aras de la obtención de la verdad material en el curso del 
proceso75, entendemos que la elaboración de un protocolo común deviene en un 
objetivo fundamental. En el cual la ayuda que la psicología jurídica puede ofrecer al 
derecho para la consecución de ambos objetivos se ha de tener muy presente, pues 
en todo caso las exigencias psicológicas se han de integrar junto con los imperativos 
jurídicos a la hora de reglamentar las pautas para seguir por todos los profesionales 
que hayan de intervenir en este tipo de diligencias76. Representando una necesidad 
también compartida por otros autores que se han ocupado del tema77, destinada a 
mejorar las condiciones de asistencia de los menores durante las actuaciones 
judiciales, y que creemos que debiera materializarse con ocasión de la reforma que 

74  Vid. Protocolo Marco de Actuaciones en casos de Abusos Sexuales y otros Maltratos Graves 
a Menores (firmado en Barcelona, 13-9-2006 por la Delegación del Gobierno del Estado en Ca-
taluña, Presidencia y fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, departamentos de 
Justicia, Interior, Educación y Universidades, Salud y de Bienestar y Familia de la Generalitat de 
Cataluña, y el Sindic de Greuges de Cataluña), p. 10.

75  GISBERT POMATA, M., «La preconstitución de la prueba y el testimonio de referencia», en AL-
CÓN YUSTAS, M. F., DE MONTALVO JÄÄSKELÄINEN, F. (coords.), Los menores en el proceso judicial, 
Tecnos, Madrid, 2011, p. 148; SUBIJANA ZUNZUNEGUI, I. J., «El proceso penal: los menores de 
edad en el debate probatorio», Revista del Poder Judicial, núm. 85, 2007, p. 438, y SUBIJANA, I. 
J., ECHEBURÚA, E., «Los menores víctimas de abuso sexual en el proceso judicial: el control de la 
victimización secundaria y las garantías jurídicas de los acusados», Anuario de Psicología Jurídica, 
núm. 28, 2018, p. 24.

76  ECHEBURÚA, E., SUBIJANA, I. J., «Guía de buena práctica psicológica en el tratamiento judicial 
de los niños abusados sexualmente», Internacional Journal of Clinical and Health Psychology, vol. 
8, núm. 3, 2008, p. 743.

77  DELGADO MARTÍN, J., «Un proceso amigable y adaptado a las necesidades de...», op. cit.,  
p. 6.
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con arreglo a la DF 20.ª de la LOPIIA está pendiente de llevarse a cabo en la LO 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial78.

Razón por la cual valoramos muy positivamente las diferentes propuestas surgidas en 
este contexto para protocolizar su realización en la Administración de Justicia79, al 
exponer los pasos que se deberían seguir por los profesionales expertos a la hora de 
realizar la prueba:

1.º) Vaciado del expediente judicial y contacto con el contexto adulto del menor, 
para recabar y analizar toda la información disponible sobre el ilícito y estado 
psicológico del menor.

2.º) Preparación del espacio físico, según disponibilidad y medios. Si bien la 
entrevista deberá seguirse en tiempo real por los distintos operadores jurídicos 
(juez, fiscal y abogados) para que posteriormente puedan introducir las preguntas 
aclaratorias que estimen oportunas, y ser grabada en soporte audiovisual para 
ser reproducida en el juicio oral. Siendo lo idóneo contar con dos salas contiguas 
conectadas por circuito cerrado de televisión, o con espejos unidireccionales (tipo 
cámara Gesell, a la que después aludiremos más ampliamente.

3.º) Preparación de la entrevista, planificando la prueba conforme al momento 
más idóneo para el menor desde el punto de vista emocional y del desarrollo de 
sus rutinas diarias, cuya duración deberá ser, además, la mínima imprescindible 
atendiendo siempre a su estado, y no siendo recomendable una duración de la 
entrevista de más de una hora, incluso en circunstancias idóneas).

4.º) Desarrollo de la entrevista, propiamente dicha, en cuatro fases: a) 
introductoria, para preparar al menor para realizar la prueba, valorar su desarrollo 
cognitivo, favorecer su atención y aclararle el procedimiento; b) transición, para 
favorecer un clima de confianza, avanzar en la exploración de las habilidades 
cognitivas y sociales del menor, y evaluar su forma de recuerdo; c) sustantiva, 
para obtener un relato lo más extenso y exacto posible sobre los hechos 
investigados, y d) cierre, para devolver un tono positivo al menor, resolver cualquier 
duda y agradecer su participación80.

78  LUACES GUTIÉRREZ, A. I., «La prueba preconstituida en menores de edad...», op. cit., p. 18.

79  GONZÁLEZ, J. L., MUÑOZ, J. M., SOTOCA, A., MANZANERO, A. L., «Propuesta de protocolo 
para la conducción de la prueba preconstituida en víctimas especialmente vulnerables», Papeles 
del Psicólogo. Vol. 34, núm. 3, 2013, pp. 232-236., y SOTOCA, A., MUÑOZ, J. M., GONZÁLEZ, J. 
L., MANZANERO, A. M., «La prueba preconstituida en casos de abuso sexual infantil: aportación 
desde la psicología forense», La Ley Penal, núm., 102, mayo-junio 2013, pp. 117-120.

80  Como un modelo muy similar, REY ANASTASI, A., PEDROCHE GARDE, I., MARTÍNEZ MIGUEL, 
E., «La intervención del psicólogo en la prueba preconstituida. Un nuevo reto profesional», Infor-
mación Psicológica, núm. 114, 2017, pp. 125 y ss., describen la entrevista cognitiva mejorada 
(modelo PEACE), que se trata de un modelo adaptado al contexto jurídico y coincide en gran 
medida con la metodología empleada por la Unidad de Psicología Forense de Valencia: letra P) 
preparación y planificación de la entrevista; letra E). establecimiento de rapport; letra A). aplica-
ción de la técnica cognitiva propiamente dicha; letra C) cierre; y letra E) evaluación.
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A los cuales entendemos que se habrán de adaptar necesariamente los distintos tipos 
de programas que se pongan en funcionamiento para la exploración judicial de 
testigos-víctimas especialmente vulnerables en la Administración de Justicia. Y que, 
conforme a lo ya dicho, deberán perseguir básicamente los siguientes objetivos 
básicos: «a) Favorecer la calidad de la exploración judicial de testigos especialmente 
vulnerables, manteniendo las garantías judiciales de la prueba; b) Favorecer la 
aplicación efectiva de los derechos de las víctimas, especialmente cuando afecta a la 
evitación de la victimización secundaria; y c) Obtener la declaración de la víctima-
testigo dentro de un marco profesional de contención emocional, reducción del estrés, 
y un ambiente acogedor»81. Permitiendo a todos los profesionales que hayan de 
intervenir en la diligencia cumplir y seguir durante su actuación una guía de buenas 
prácticas para el abordaje de la exploración de los menores víctimas o testigos en el 
marco del proceso penal, proteger sus derechos y obtener pruebas válidas para utilizar 
en el juicio con la debida garantía y respeto de los derechos de las personas 
investigadas82. 

Y que, a tenor de su demostrada utilidad, a nuestro juicio habrían de generalizarse en 
la práctica forense, dados los beneficios que suponen para conseguir los objetivos 
pretendidos con la prueba preconstituida. Cuya nueva regulación en nuestro 
procedimiento penal tras la reforma de la LOPIIA refuerza la presencia y participación 
activa de los profesionales expertos en la exploración de los menores, así como el 
empleo de aquellos medios técnicos adecuados para impedir su confrontación visual 
con el presunto autor del delito durante su práctica. De modo que, a la hora de diseñar 
en un futuro próximo el procedimiento de actuación común en todos estos casos, nos 
parece adecuado que, como señalan Alarcón Romero et al., este se pudiera protocolizar 
y desenvolver sustancialmente con arreglo a las siguientes cuatro fases83:

1.ª) Demanda, asignación de casos y coordinación con el órgano judicial. Tras ser 
realizada la petición de actuación del programa, que puede provenir tanto de la 

81  ALARCÓN ROMERO, L., ARAGONÉS DE LA CRUZ, R. M., BASSA BERTRÁN, M., FARRÁN PORTÉ, 
M., GUILLÉN VILLEGAS, J. C., JUNCOSA FONT, X., LÓPEZ FERRÉ, S., TORO MARTÍ, L., «Comunicación 
sobre el Programa de Apoyo a la Exploración Judicial de Testigos Vulnerables en Cataluña», Anua-
rio de Psicología Jurídica, vol. 18, 2008, p. 13.

82  Sobre estas buenas prácticas para orientar, asistir y contribuir a protocolizar la actuación de 
los operadores jurídicos y demás profesionales que deban intervenir en la exploración de meno-
res-víctimas o testigos en el marco del proceso penal, vid. BERLINERBLAU, V., NINO, M., VIOLA, S., 
Guía de buenas prácticas para el abordaje de niños/as, adolescentes víctimas o testigos de abu-
so sexual y otros delitos. Protección de sus derechos, acceso a la justicia y obtención de pruebas 
válidas para el proceso, Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Asociación por los 
Derechos Civiles (ADC), Buenos Aires, 2013, en: https://www.unicef.org/argentina/media/1746/
file/Guia%20de%20Buenas%20Pr%C3%A1cticas%20para%20la%20protecci%C3%B3n%20
de%20derechos%20y%20el%20acceso%20a%20la%20justicia%20de%20ni%C3%B1os%20
v%C3%ADctimas%20de%20abuso%20sexual..pdf [Consulta: 10-12-2022].

83  ALARCÓN ROMERO, L. et al., «Comunicación sobre el Programa de Apoyo a la Exploración...», 
op. cit., pp. 14-17.

https://www.unicef.org/argentina/media/1746/file/Guia de Buenas Pr%C3%A1cticas para la protecci%C3%B3n de derechos y el acceso a la justicia de ni%C3%B1os v%C3%ADctimas de abuso sexual..pdf
https://www.unicef.org/argentina/media/1746/file/Guia de Buenas Pr%C3%A1cticas para la protecci%C3%B3n de derechos y el acceso a la justicia de ni%C3%B1os v%C3%ADctimas de abuso sexual..pdf
https://www.unicef.org/argentina/media/1746/file/Guia de Buenas Pr%C3%A1cticas para la protecci%C3%B3n de derechos y el acceso a la justicia de ni%C3%B1os v%C3%ADctimas de abuso sexual..pdf
https://www.unicef.org/argentina/media/1746/file/Guia de Buenas Pr%C3%A1cticas para la protecci%C3%B3n de derechos y el acceso a la justicia de ni%C3%B1os v%C3%ADctimas de abuso sexual..pdf


Ventajas de la nueva regulación de la prueba preconstituida para la declaración de las víctimas menores 
de edad y con discapacidad necesitadas de especial protección en el proceso penal

◄ 49 ►

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

Fiscalía como de los juzgados de instrucción, juzgados penales, de violencia sobre 
la mujer o audiencia provincial. Los psicólogos del equipo asignados se pondrán 
en contacto con el órgano judicial al objeto de coordinar la fecha de la intervención, 
acordar el lugar y la forma de exploración, y ,en caso de ser necesario, reservar un 
espacio previo de trabajo con la víctima-testigo.

2.ª) Acogida del testigo-víctima. Para realizar la exploración judicial, aunque los 
psicólogos del programa podrán trasladarse a las dependencias que el juez 
disponga, lo habitual es que sea la comitiva judicial la que comparezca en su 
sede, especialmente diseñada para practicarla (sala con espejo unidireccional 
para que la víctima-testigo no se sienta observada, tipo cámara de Gesell)84. 
Debiéndose establecer con carácter previo un contacto con la víctima-testigo, 
para crear un buen clima de comunicación y hacer que pueda encontrarse en un 
ambiente acogedor, ofreciéndole información en un lenguaje accesible para ella 
sobre todo el proceso y las personas que estarán presentes.

3.ª) Exploración, que será realizada por dos psicólogos del programa85 y en 
presencia de los profesionales del ámbito judicial que determine el juez para 
mantener las garantías procesales (juez, fiscal, abogados de las partes y secretario 
judicial), pero sin que en ningún momento la víctima-testigo los pueda ver. Uno de 
los psicólogos llevará la iniciativa con el apoyo del otro, debiéndose observar por 
ambos profesionales durante su desarrollo criterios de objetividad, evitando 
inducciones o preguntas que dificulten el recuerdo objetivo de la víctima-testigo. 
Antes de finalizarla, el juez, a petición de las partes o de oficio, comunicará a los 
expertos aquellos aspectos que no hayan sido suficientemente tratados en la 
entrevista, y, en su caso, planteará las nuevas preguntas adaptadas al nivel de 
desarrollo psicomadurativo del menor y sus características psicológicas. La 
exploración será grabada en vídeo, previa disposición de la autoridad judicial.

4.ª) Finalización del programa, una vez concluida la exploración judicial. Si bien, 
cuando se considere necesario o así lo pida el juez, se le facilitará una devolución 

84  Ampliamente sobre las características, funcionamiento y protocolo para el uso de la cámara 
Gesell en el marco de los procedimiento penales, vid. AGUILAR ARGEÑAL, O. R., «La cámara de 
Gesell», Anuario de Justicia de Menores, núm. X, 2010, pp. 81-108.

85  Acerca del número de psicólogos que deban intervenir en la declaración de los menores, es 
de interés la STS 389/2017, de 29 de mayo, que, frente a la alegación formulada por el recurrente 
reprochando que la declaración de la menor no se tomara por dos psicólogos, manifiesta: «Que la 
declaración de la menor se realizara por un solo perito respondió a la voluntad de la niña, pues 
a la declaración concurrieron dos psicólogos del Equipo de Asesoramiento Técnico Penal (EATP), 
siendo la declarante quien solicitó que uno de los dos profesionales no estuviera presente, sin 
que la petición (que solo se atendió durante la primera parte del interrogatorio) suscitara ninguna 
objeción por las partes presentes, ni resulte contraria a la mecánica de ejecución procesal que re-
coge el artículo 433 de la LECR. Pues por más que la presencia de dos psicólogos pueda resultar 
preferible en términos facultativos, ni su ausencia deteriora la credibilidad de un testimonio pres-
tado a presencia de las partes y sometido a contradicción, ni compromete la valoración judicial 
que pueda hacerse del contenido del relato testifical».



Manuel José García Rodríguez

◄ 50 ►

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

psicológica del contenido de la exploración, y ,en su caso, sobre la idoneidad de 
solicitar un informe de asesoramiento sobre la situación psicológica o psicosocial 
de la víctima-testigo, y un análisis psicológico de la credibilidad del testimonio. 
Con la previsión de que los profesionales que hayan participado en la exploración 
puedan ser requeridos como peritos en el juicio oral, para informar de cómo se ha 
realizado, de las condiciones psicológicas de la víctima-testigo o del análisis de la 
credibilidad del testimonio en su caso. Asimismo, podrán actuar a petición judicial 
como testigos de referencia respecto a las manifestaciones de la víctima-testigo 
en la fase de acogida.

5.2. Importancia de habilitar un entorno amigable para practicar la prueba 
¿Qué ventajas ofrecen la cámara Gesell y las casas de los niños?

Pese a que la gran mayoría de los instrumentos internacionales y europeos a los que 
hemos hecho referencia al principio de este estudio ponen un especial énfasis en 
cuanto a la necesidad de que los menores víctimas o testigos de delitos sean 
entrevistados en sede judicial sin ser vistos por su presunto agresor, e instan a la 
provisión de salas especialmente acondicionadas para llevar a cabo esas entrevistas a 
través de los profesionales expertos designados para este fin, incomprensiblemente 
ninguna regulación específica se hace sobre estos espacios en nuestra norma procesal 
tras la reforma de la prueba preconstituida llevada a cabo por la LOPIIA. 

Lo que a nuestro juicio resulta criticable en una ley orgánica que, como su propio 
nombre indica se califica de integral a la hora de ofrecer una protección a la infancia y 
adolescencia en nuestro ordenamiento jurídico. Si bien como se ha apuntado, este 
hecho puede tener su justificación en la intención de nuestro legislador de dejar para 
más adelante el desarrollo normativo de la LOPIIA, a través, según se contempla en su 
DF 20.ª,  de un proyecto de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, que habría de aprobarse en el plazo de un año a contar desde su 
entrada en vigor86. El cual estaría dirigido, entre otros fines, a llevar a la práctica de 
nuestros tribunales «la especialización tanto de los órganos judiciales como de sus 
titulares, para la instrucción y enjuiciamiento de las causas penales por delitos 
cometidos contra las personas menores de edad». Aunque, dado que dicha 
especialización habrá de realizarse con arreglo a los principios y medidas establecidos 
en la LOPIIA, nada impediría que se pudiera aprovechar dicho desarrollo normativo 
para regular también de manera expresa los estándares mínimos que debería reunir el 
lugar habilitado para el desarrollo de este tipo de exploraciones. Y, lo que consideramos 
más importante, dotar los recursos económicos suficientes para que estos espacios 
sean una realidad en todo el territorio nacional, sin discriminación alguna por razón de 
las CC.AA. donde vayan a ser creados —bien con arreglo al modelo de la denominada 
cámara Gesell o al modelo de casa de los niños, Children's House o Barnahus—, tal 
como fue reclamado por el Defensor del Pueblo87.

86  GISBERT POMATA, M., «La tutela procesal de la violencia contra la infancia...», op. cit., p. 342.

87  DEFENSOR DEL PUEBLO, Estudio sobre la escucha del menor víctima o testigo, Madrid, 
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5.2.1. El uso de la cámara Gesell en la Administración de Justicia

Comenzando por el primero de los recursos, no cabe duda de las ventajas que ofrece 
la denominada cámara o sala Gesell, entre las técnicas destinadas en este tipo de 
supuestos para prevenir la victimización secundaria de las víctimas menores de edad 
o con discapacidad necesitadas de especial protección que hayan de declarar en el 
marco de un proceso penal. La cual debe su nombre al psicólogo y pediatra americano 
Arnold Lucius Gesell (1880-1961), que pensó en su diseño con el fin de observar el 
desarrollo y conducta de los niños sin que estos se sintieran cohibidos, y así pudieran 
actuar de una manera natural y espontánea88. Pues este espacio para la observación 
estaba integrado por dos salas separadas por un espejo unidireccional, en el cual las 
personas que se sitúan en una de ellas se verían reflejadas en ese espejo, sin poder 
ver a las personas que se situaban en la otra sala detrás de este. 

Motivo por el cual debemos entender que el uso de este recurso se presenta, según ya 
hemos avanzado, como una herramienta especialmente idónea en el ámbito judicial 
para realizar la exploración de las personas menores de edad o discapacitadas que 
hayan podido ser víctimas de un delito con el fin de evitar su victimización secundaria 
durante su participación en el proceso. Al considerar que hace posible aplicar los 
medios técnicos adecuados para que la audiencia de dichas personas se pueda llevar 
a cabo a través de la intervención de un profesional experto89, que realizará la 
entrevista e interactuará con estas en un entorno amigable y en el cual se puedan 
sentir cómodas, evitándose de este modo cualquier riesgo de que puedan sufrir daños 
o perjuicios que puedan repercutir en su desarrollo emocional. Y proporcionándoles, 
de esta forma, un espacio probatorio con todas las garantías para cubrir sus 
necesidades90.

Así lo ha reconocido la reciente jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, que en 
las SSTS 519/2022, de 26 de mayo, 194/2022, de 2 de marzo, y 222/2019, de 29 de 
abril, tras reconocer su encaje legal en la actual Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
hace eco de las ventajas que ofrece este mecanismo a los tribunales a la hora de 
tomar declaración testifical a los menores. Pues permite:

2015, p. 51., en: https://www.defensordelpueblo.es/informe-monografico/la-escucha-del-menor-
victima-o-testigo-mayo-2015/ [Consulta: 10-12-2022]. 

88  ARANTEGUI ARRÁEZ, L., «El uso de cámaras Gesell con niños: derechos humanos y victimiza-
ción secundaria», Revista de Victimología, núm. 13, 2022, p. 40.

89  SEMPERE FAUS, S., «La grabación audiovisual de la declaración del menor de edad: La prue-
ba preconstituida y la eficacia de la Cámara Gesell en la reducción de la victimización secunda-
ria», Revista General de Derecho Procesal, núm. 48, 2019, p. 39.

90  Entre dichas necesidades, SUBIJANA, I. J., ECHEBURÚA, E., «Los menores víctimas de abuso 
sexual en el proceso judicial...», op. cit., p. 24, refieren las siguientes: a) acogida, mediante la 
creación de un escenario no invasivo y respetuoso con la intimidad del menor; b) confianza, con la 
compañía de personas que fomenten círculos de seguridad afectiva; c) comunicación, utilizando 
a los psicólogos forenses como instrumentos de comunicación de las preguntas de las partes y 
del juez, y d) contradicción, con la intervención potencial de todas las partes.

https://www.defensordelpueblo.es/informe-monografico/la-escucha-del-menor-victima-o-testigo-mayo-2015/
https://www.defensordelpueblo.es/informe-monografico/la-escucha-del-menor-victima-o-testigo-mayo-2015/
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«[...] a través de la utilización de diversos medios técnicos (como puede ser la 
videoconferencia), el disponer de la posibilidad de observar cómo se desarrolla la 
entrevista que realiza un especialista con un menor, sin que aquel sea consciente de que 
está siendo observado. Además, en el curso de la declaración se le puede hacer llegar al 
experto que realice el interrogatorio las preguntas o aclaraciones que soliciten los sujetos 
procesales, para que declare en un ambiente no hostil, como podría ser el propio juicio. 
Se facilita con ello una mayor espontaneidad, que el menor se exprese en su lenguaje y 
que su intervención procesal no sea traumática. Pues la presencia de las partes en lugar 
en que no pueden ser vistas por el menor y su comunicación a través del experto 
posibilita una comunicación indirecta con éste que garantiza el respeto del principio de 
contradicción procesal, en condiciones suficientes y óptimas para salvaguardar el 
derecho de la defensa».

Y en el mismo sentido, la STS 389/2017, de 29 de mayo, que, tras verificar la 
concurrencia de todos los requisitos para la validez como prueba de cargo 
preconstituida de la declaración de una menor víctima de abusos sexuales prestada 
durante la fase sumarial, pone también en valor la utilización de la cámara Gesell. 
Sirviéndose para ello en el caso enjuiciado que nos ocupa:

«[...] de una habitación acondicionada para permitir la observación no invasiva de las 
personas que se ubican en su interior, mediante un vidrio de visión unilateral o sistemas 
de retransmisión. Y en su práctica, destaca que la declaración de la niña fuera seguida 
de manera directa, tanto por el Juez instructor y el Letrado de la Administración de 
Justicia, como por las partes, incluyendo en este caso al propio acusado, a su letrado y 
una perito psicólogo propuesta por la defensa, que asistió a la diligencia, sin entrar 
tampoco en contacto con la declarante. En la declaración se facilitó a las partes la 
posibilidad de que las preguntas que quisieran formular a la menor, se cursaran a través 
de la psicóloga que dirigía el diálogo con ella, documentándose en soporte digital, 
mediante grabación en vídeo, el contenido de la declaración, que se reprodujo en el acto 
del plenario». 

De modo que la generalización de este tipo de espacios en nuestros edificios judiciales, 
tal como se ha llevado a cabo en los juzgados de Valencia con la puesta en 
funcionamiento del Servicio de exploración de menores, discapacitados y víctimas de 
especial vulnerabilidad en junio de 201491, o en la comunidad autónoma de Andalucía, 
que en los dos últimos años ha cuadriplicado el número de este tipo de instalaciones92, 

91  VIGUER SOLER, P. L., «Estatuto de la víctima, protección del menor y prueba preconstituida», 
Diario La Ley, núm. 9116, 11 de enero de 2018, p. 16.

92  JUNTA DE ANDALUCÍA,«Justicia cuadriplica el número de salas Gesell disponibles en los juz-
gados andaluces» (15-6-2021), donde se informa de que en la comunidad autónoma de Anda-
lucía se ha cuadriplicado en los dos últimos años el número de dependencias disponibles de 
este tipo. Así, de las 7 existentes, se han construido 19 nuevas salas hasta alcanzar en junio de 
2021 un total de 26. Lo que ha permitido dotar no solo a todas las capitales de provincia de esta 
infraestructura, sino también a partidos judiciales pequeños y alejados de las grandes ciudades, 
para que las víctimas no tengan que desplazarse hasta estas, en:  https://www.juntadeanda-
lucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica/servicios/actualidad/noticias/
detalle/262000.html [Consulta: 10-12-2022].

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica/servicios/actualidad/noticias/detalle/262000.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica/servicios/actualidad/noticias/detalle/262000.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica/servicios/actualidad/noticias/detalle/262000.html
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hace posible la creación de un entorno acogedor pensado para que las declaraciones 
y exploraciones de estos colectivos de víctimas especialmente vulnerables se puedan 
desarrollar en condiciones de tranquilidad, sosiego y protección. Ya que al estar 
compuesto, como hemos dicho, por dos salas divididas por una pared en la que se 
instala un espejo unidireccional, en una de dichas habitaciones estarán presentes el 
juez, los letrados de las partes, el Ministerio Fiscal y el letrado de la Administración de 
Justicia para dirigir y observar el desarrollo de la prueba, que se practicará en la otra 
sala en la que se situará la persona menor de edad o discapacitada junto con el 
experto —normalmente profesional de la psicología con especialización en esta 
materia—, que será el encargado de llevar a cabo la entrevista, sin que estos puedan 
ver a los operadores jurídicos situados en la sala contigua93.

Lo que puede ser muy beneficioso para la víctima o testigo que haya de declarar, 
quien, al no encontrarse sujeto a la observación directa de las partes, ni tener contacto 
directo con su agresor, podrá declarar de manera confiada y segura. Pues el uso de 
este tipo de salas crea un ambiente amigable para ellos a la hora de declarar, y permite 
establecer una conversación a modo de entrevista con la persona experta, que dista 
mucho de ser un interrogatorio, al utilizarse durante su desarrollo un lenguaje adaptado 
y comprensible, alejado del lenguaje técnico-jurídico que se suele emplear en los 
interrogatorios en las salas de vistas94. Sin perjuicio de que su uso en la práctica 
forense se manifieste también como un recurso muy útil para la evaluación de la 
credibilidad del testimonio de las víctimas en este tipo de pruebas en casos de abusos 
o agresiones sexuales, puesto que al realizarse siempre su grabación en soporte 
audiovisual no se corre el riesgo de contaminar ese testimonio, ni de perder ningún 
elemento de prueba. Aspecto este último que, desde nuestro punto de vista, se 
convierte ahora en un estándar de actuación para seguir por los órganos judiciales 
durante los procedimientos en este tipo de causas, al venir avalado por la nueva 
regulación del art. 449 ter de la LECrim, que expresamente prevé que el juez, previa 
audiencia de las partes, pueda recabar del perito que haya intervenido en ellas «un 
informe dando cuenta del desarrollo y resultado de la audiencia del menor», al que 
suele otorgarse un papel muy relevante en la jurisprudencia de nuestro alto tribunal 
junto con la valoración del resto de pruebas que puedan concurrir en cada caso 
particular.

93  LUACES GUTIÉRREZ, A. I., «La prueba preconstituida en menores de edad tras la LO 8/2021...», 
op. cit., p. 17.

94  SEMPERE FAUS, S., «La grabación audiovisual de la declaración del menor de edad...», op. 
cit., pp. 39 y 40.
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5.2.2. Sobre las denominadas casas de los niños. ¿Cuáles son los beneficios del 
modelo Barnahus?

Tampoco la LOPIIA hace referencia alguna a las denominadas casas de los niños, 
conocidas como Children's Advocacy Centers (CAC), Children's House o Barnahus. Las 
cuales surgen originariamente en los Estados Unidos en los años ochenta como 
recurso para atender desde una unidad centralizada a menores que hubieran sido 
víctimas de abuso sexual y maltrato. Y cuyo objetivo principal es disponer de 
profesionales especializados y coordinados, para agrupar en un mismo espacio todos 
los recursos que intervengan en un caso de abuso sexual infantil, para disminuir su 
victimización secundaria95. El cual coincide en este extremo con el que también se 
persigue con la creación y utilización de las salas Gesell, para evitar que estos menores 
tengan que revivir el abuso sexual a través de múltiples declaraciones, ofreciendo un 
entorno amigable y respetuoso con sus necesidades.

Como adaptación de los CAC, en 1998 se fundó en Reikiavik (Islandia) un centro 
denominado Barnahus o casa de los niños, dirigido por el sistema de protección a 
evaluar a los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual infantil. El cual 
incluía una nueva herramienta consistente en la realización de una entrevista forense 
con la víctima menor de edad por circuito cerrado de televisión ante un representante 
del ámbito judicial, con el fin de que la prueba así practicada resultase válida para el 
juicio y pudiera configurarse como prueba preconstituida96.

En cualquier caso, tanto los CAC como el modelo Barnahus se guían por el principio de 
una única puerta (one door principle) o bajo un mismo techo (under one roof principle), 
que implica que son los profesionales que se encuentran en un mismo lugar los que 
han de atender de manera coordinada a los menores, y no ser estos los que tengan 
que desplazarse de un lugar a otro para recibir la atención que precisen97. De manera 
que con arreglo a lo dicho, este modelo Barnahus como señalan Pereda y Rivas, 
debería inicialmente incluir98:

a) Un equipo formado por profesionales de los diferentes departamentos 
involucrados en el proceso de evaluación, notificación y denuncia en casos de 
abuso sexual infantil, y que de acuerdo con lo previsto en la nueva regulación del 
art. 449 ter LECR se habría de hacer extensible a otros delitos especialmente 

95  PEREDA, N., RIVAS, E., Bajo el mismo techo. Las Casas de los Niños: un recurso para atender 
a los niños y niñas víctimas de abuso sexual y sus familiares en Catalunya, Save the Children, 
2018, p. 26, en: https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/bajo-el-mismo-
techo-web-doble.pdf [Consulta: 10-12-2022].

96  SAVE THE CHILDREN, Barnahus: La casa que protege a los niños y niñas, 2019, en: https://
www.savethechildren.es/actualidad/barnahus-la-casa-que-protege-los-ninos-y-ninas [Consulta: 
10-12-2022].

97  PEREDA, N., BARTOLOMÉ, M., RIVAS, E., «Revisión del Modelo Barnahus: ¿Es posible evitar la 
victimización secundaria en el testimonio infantil?», Boletín Criminológico, núm. 207, 2021, p. 6.

98  PEREDA, N., RIVAS, E., Bajo el mismo techo..., op. cit., p. 34. 

https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/bajo-el-mismo-techo-web-doble.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/bajo-el-mismo-techo-web-doble.pdf
https://www.savethechildren.es/actualidad/barnahus-la-casa-que-protege-los-ninos-y-ninas
https://www.savethechildren.es/actualidad/barnahus-la-casa-que-protege-los-ninos-y-ninas
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graves que afecten también a personas menores de edad: profesionales de los 
servicios sociales, del ámbito educativo, policial o del sistema judicial que son 
consultados antes de decidir si se tiene que realizar la evaluación forense del 
menor.

b) Un equipo de exploración forense, integrado por un psicólogo forense y un 
médico forense. El primero habrá de efectuar la entrevista de investigación que 
será grabada para que en caso de ser necesario pueda convertirse en prueba 
preconstituida, y evitar así que el menor tenga que acudir posteriormente a juicio. 
Y a tales efectos, para que se constituya como prueba válida, deberán asistir a 
dicha entrevista, todas las personas que suelen estar presentes en el juicio: juez, 
fiscal, abogado de la defensa y de la acusación, letrado de la Administración de 
Justicia, etc., que la seguirán desde otra sala contigua a donde se encuentran el 
menor y el psicólogo forense a través de un espejo unidireccional para no ser 
vistos, incorporando a este espacio las ventajas que ya conocemos que ofrece la 
sala Gesell. Mientras que el médico forense será el encargado de realizar la 
exploración del menor y de los posibles indicadores físicos derivados del abuso 
sexual.

c) Un equipo de profesionales de la salud mental cuya función será ofrecer 
orientación y tratamiento tanto al menor víctima como a su familia (padres, 
madres, tutores, hermanos y hermanas, etc.).

Este tipo de centros, que por ahora cuentan con un ínfimo desarrollo en nuestro país, 
están siendo promovidos fundamentalmente por la ONG Save the Children en 
colaboración con algunas comunidades autónomas, habiendo sido inaugurado el 
primero de ellos en Tarragona en 2020 con la colaboración de la Generalitat de 
Cataluña99. Considerando que, en relación con su regulación y con la posibilidad de 
potenciar su creación en todo el territorio nacional, se ha desaprovechado la 
oportunidad que brindaba la LOPIIA para generar un contexto normativo seguro a 
todas las Administraciones públicas implicadas en su puesta en funcionamiento. 
Coincidiendo con Gisbert Pomata en que, si queremos rematar las reformas 
introducidas en esta materia de protección de la infancia y adolescencia contra la 
violencia, este recurso se plantea como una necesidad100. Para lo cual, en línea con 
las recomendaciones que ya conocemos promulgadas en el contexto del derecho 
internacional y europeo, y siguiendo el camino iniciado por la mayoría de los países de 
Europa, entendemos que también en España deberá realizarse una apuesta seria 
para que se convierta en una realidad que se generalice como modelo para implantar 
en atención a los beneficios contrastados que puede reportar.  

99  LA VANGUARDIA, «La Generalitat crea un servicio pionero para atender a niños vícti-
mas de abusos sexuales» (28-10-2021), en: https://www.lavanguardia.com/local/catalun-
ya/20211028/7817096/generalitat-crea-servicio-pionero-atender-ninos-victimas-abusos-sexua-
les-brl.html [Consulta: 10-12-2022].

100  GISBERT POMATA, M., «La tutela procesal de la violencia contra la infancia...», op. cit., pp. 
342 y 343.

https://www.lavanguardia.com/local/catalunya/20211028/7817096/generalitat-crea-servicio-pionero-atender-ninos-victimas-abusos-sexuales-brl.html
https://www.lavanguardia.com/local/catalunya/20211028/7817096/generalitat-crea-servicio-pionero-atender-ninos-victimas-abusos-sexuales-brl.html
https://www.lavanguardia.com/local/catalunya/20211028/7817096/generalitat-crea-servicio-pionero-atender-ninos-victimas-abusos-sexuales-brl.html
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VI. LA IMPRESCINDIBLE FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA GARANTIZAR UNA EFICAZ 
APLICACIÓN DE LA PRUEBA PRECONSTITUIDA

Dado el papel fundamental que desempeña la formación a la hora de hacer efectivo el 
reconocimiento de los derechos de las víctimas entre los distintos profesionales que 
puedan tener cualquier tipo de contacto con ellas durante su intervención en el 
proceso penal, entendemos que esta merece aún una mayor atención cuando se trata 
de hacer valer los derechos de aquellos colectivos de víctimas más vulnerables, entre 
las cuales deben entenderse incluidas las personas menores de edad y con 
discapacidad necesitadas de especial protección. Razón por la cual consideramos que 
cualquier iniciativa destinada a este fin debe contar con el apoyo incondicional de 
todas las Administraciones públicas que estén implicadas, articulando todos aquellos 
recursos personales y materiales que sean necesarios para que esta pueda cumplir 
con todos sus objetivos101.

Y dada la estrecha relación que, como sabemos, existe entre las disposiciones de la 
Ley 4/2015, de 27 de abril, sobre el Estatuto de la víctima del delito (LEVD), y las 
disposiciones de la LO 8/2021, de 4 de junio, sobre protección integral a la infancia y 
adolescencia frente a la violencia (LOPIIA), a la hora de establecer los presupuestos y 
requisitos necesarios para la validez de la prueba preconstituida en el marco del 
proceso penal, entendemos que el articulado de la primera puede constituir un buen 
punto de partida para sentar las bases de la formación que debiera ser exigida a todos 
los profesionales que hayan de intervenir en ella, para dotarles de las competencias y 
habilidades que los hagan receptivos en este tipo de diligencias procesales a  
las necesidades de las víctimas y testigos menores de edad y con discapacidad 
necesitadas de especial protección, con el fin de prevenir la victimización secundaria 
con ocasión de su participación en las actuaciones judiciales.

En este sentido, el art. 30 LEVD, en aplicación del art. 25 de la Directiva 2012/29/UE 
ya comentada, dispone muy acertadamente que «el Gobierno, el Consejo General del 
Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado, y las Comunidades Autónomas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, asegurarán la formación general y específica, 
relativas a la protección de las víctimas en el proceso penal», en los cursos de 
formación de los jueces y magistrados, fiscales, letrados de la Administración de 
Justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad, médicos forenses, personal al servicio de las 
Oficinas de Asistencia a las Víctimas y, en su caso, funcionarios de la Administración 
General del Estado o de las comunidades autónomas que desempeñen funciones en 
esta materia. Lo que también se contempla para otros operadores jurídicos, como los 
abogados y procuradores a cargo de sus respectivos colegios profesionales, llamados 
también a desempeñar un papel destacado en la tutela y representación de los 
intereses de estos colectivos especialmente vulnerables de víctimas. 

101  GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «Buenas prácticas para la protección y asistencia a las vícti-
mas...», op. cit., p. 42.
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Formación en la cual, en nuestra opinión, debiera reservarse un papel protagonista al 
personal altamente cualificado que conforma los equipos técnicos de las Oficinas de 
Asistencia a las Víctimas del Delito (OAVD), al contar con una dilatada experiencia en 
sus respectivos ámbitos de actuación jurídica, psicológica y social con los distintos 
colectivos de víctimas, incluidas las más vulnerables102. Pudiéndose seguir en este 
sentido, el modelo propuesto por la comunidad autónoma de Andalucía, que 
expresamente reconoce en su Decreto 371/2011, de 30 de diciembre, regulador de la 
actividad y competencias de estas oficinas, el importante papel que estas han de 
desempeñar en la formación y capacitación de los diferentes colectivos profesionales 
relacionados con la asistencia a las víctimas —artículos 3.2.f), 8.3 y 11.2.k) —, entre 
otros.

Lo que está en sintonía con el desarrollo que acerca de esta formación, lleva también 
a cabo la LO 8/2021, 4 de junio, al exigirla con carácter especializado, tanto de forma 
inicial como continuada, para «los y las profesionales que tengan contacto habitual 
con las personas menores de edad», y establecer la necesaria cooperación y 
colaboración entre todas las Administraciones públicas a la hora de organizarla. Al 
entender que esta se hace aún más necesaria cuando nos encontramos en presencia 
de personas menores que, por haber sido víctimas de cualquier tipo de violencia, se 
vean obligadas a participar en un proceso penal, con el propósito de evitar a toda 
costa cualquier tipo de daño o perjuicio sobrevenido para ellas.

De modo que consideramos un acierto que uno de los criterios generales que inspiran 
la LOPIIA para hacer efectiva la vigencia del superior interés del menor haya sido la 
«especialización y capacitación de los y las profesionales que tienen contacto habitual 
con los niños, niñas y adolescentes para la detección precoz de posibles situaciones 
de violencia» (art. 4.1.f LOPIIA). Y que, asimismo, su art. 5, que es el específicamente 
dedicado a la formación en dicho texto normativo, disponga que las Administraciones 
públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, «promuevan y garanticen esa 
formación especializada en materia de derechos fundamentales de la infancia y 
adolescencia a todas aquellos profesionales que tengan un contacto habitual con las 
personas menores de edad», que habrá de incluir, entre otras cuestiones o materias, 
los mecanismos para evitar la victimización secundaria, que es uno de los principales 
objetivos de la prueba preconstituida. Habiéndose sostenido, además, con razón, que 
esta formación debiera ser transversal, estable, multidisciplinar y evaluable, lo que 
abriría la puerta a depurar las responsabilidades de aquellos operadores jurídicos que 
no puedan demostrar que están formados en estas materias103.

102  GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «El nuevo estatuto de las víctimas del delito en el proceso pe-
nal...», op. cit., p. 78.

103  BUENO MATA, F., «Bases legales y puntos clave para la configuración de un protocolo de 
videograbación de la declaración de menores víctimas de violencia de género», en DEL POZO 
PÉREZ, M., BUJOSA VADELL, L. (dirs.), GONZÁLEZ MONJE, A. (coord.), Proceso penal y víctimas 
especialmente vulnerables. Aspectos interdisciplinares, Thomson Reuters-Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2019, p. 295.
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Y para hacerlo efectivo, al igual que propone la LEVD, consideramos que una buena 
opción es que la LOPIIA implique también en esta labor a los colegios de abogados y 
procuradores a la hora de facilitar el acceso de sus miembros a esta formación 
específica, que en todo caso habrá de abarcar «los aspectos materiales y procesales 
de la violencia sobre la infancia y adolescencia, tanto desde la perspectiva del Derecho 
interno como del Derecho de la Unión Europea y Derecho internacional». Que, como 
expusimos en el segundo apartado de este trabajo, han ejercido una decisiva influencia 
en las reformas que se han ido acometiendo en esta materia dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico, y sin la cual sería difícil de comprender su actual regulación.

Asimismo, valoramos muy positivamente el hecho de que la LOPIIA, en relación con 
esta formación, la extienda más allá de los operadores jurídicos intervinientes en el 
proceso, exigiéndola también al resto de personas expertas —habitualmente 
profesionales de la psicología —, que, como ya sabemos, constituyen una pieza clave 
en la exploración de los menores (art. 449 ter LECrim). Y a quienes merecidamente se 
les ha de reconocer un papel relevante en la construcción del espacio de comunicación 
entre todos los sujetos procesales, el juez y los menores104, en la medida en que su 
participación como especialistas en la obtención de testimonios de personas 
particularmente vulnerables supone un beneficio para la consecución de los objetivos 
pretendidos con la prueba preconstituida105. Lo que justifica sobradamente que ahora 
la norma se ocupe específicamente de su capacitación, al asegurar a través de su 
articulado «la debida preparación y especialización de profesionales, metodologías y 
espacios, para garantizar que la obtención del testimonio de las víctimas menores de 
edad sea realizada con rigor, tacto y respeto» (art. 11.2 LOPIIA). Además de prestar 
una especial atención a «la formación profesional, la metodología y la adaptación del 
entorno para la escucha a las víctimas en edad temprana», que serán las que más 
frecuentemente accederán a este tipo de exploraciones como prueba preconstituida al 
imponerlas obligatoriamente la LECrim para los menores de 14 años y personas con 
discapacidad necesitadas de protección especial. Habiéndose destacado en relación 
con el modelo Barnahus, que esta formación específica constituye una de las ventajas 
que lo caracterizan, dado que los profesionales de sus equipos, además de ser 
expertos en sus respectivas áreas de trabajo, ostentan formación especializada en 
victimología infanto-juvenil y, en particular, en victimización sexual infantil106.

Por todo ello, es importante otorgar un rol destacado a los profesionales que asistan a 
este tipo de declaraciones107. Considerándose, a nuestro juicio, que las referencias a 

104  SUBIJANA, I. J., ECHEBURÚA, E., «Los menores víctimas de abuso sexual en el proceso judi-
cial...», op. cit., p. 24.

105  SOTOCA, A., MUÑOZ, J. M., GONZÁLEZ, J. L., MANZANERO, A. M., «La prueba preconstituida en 
casos de abuso sexual infantil...», op. cit., p. 121.

106  PEREDA, N., BARTOLOMÉ, M., RIVAS, E., «Revisión del Modelo Barnahus...», op. cit., p. 10.

107 BUJOSA VADELL, L. M., «El menor como víctima», en DEL POZO PÉREZ, M., BUJOSA VADELL, 
L. (dirs.), GONZÁLEZ MONJE, A. (coord.), Proceso penal y víctimas especialmente vulnerables. 
Aspectos interdisciplinares, Thomson Reuters-Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2019, p. 41.
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la participación de un experto profesional que se incluyen en el articulado de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal deben estar respaldadas por una formación y experiencia que 
acrediten y avalen dicha especialización en una materia tan sensible como la que 
estamos abordando. De ahí el reto que supone también para la psicología este nuevo 
ámbito de actuación, al demandar la necesidad de contar con profesionales 
capacitados y formados en técnicas de entrevistas fundamentadas en la psicología del 
testimonio, y cuyo objetivo es ayudar a la víctima-testigo a recuperar la memoria 
episódica de aquello que dice que ocurrió, y a concretar aspectos específicos del 
suceso, con el cuidado de no contaminar su memoria con preguntas sesgadas y 
sugestivas108. Llegándose incluso a reclamar, sobre la base de estos argumentos, la 
posibilidad de crear un cuerpo específico de funcionarios adscritos al órgano judicial, 
que estén especialmente cualificados para dirigir las declaraciones testificales de 
menores109.

Y en el sentido dicho, nos parece coherente la propuesta de lege ferenda plasmada en 
el art. 469.4 del Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal de 2020 (ALECR), al 
exigir que este tipo de declaraciones se tome «con la intervención de un perito experto 
en psicología del testimonio con experiencia en esta clase de pericia». Que también se 
plasma en el art. 486.2 de dicho anteproyecto, al regular los requisitos de fiabilidad y 
validez a los que habrán de ajustarse las pruebas periciales sobre credibilidad del 
testimonio, y exigir, además de la especialidad, una experiencia acreditada para poder 
desempeñar dichas funciones. Una regulación que, a nuestro juicio, es más acertada 
que la actualmente recogida en el art. 449 ter LECrim, que entendemos que ha 
desaprovechado la oportunidad de concretar esa especialización en los términos 
comentados, refiriéndose tan solo de forma generalista a los «equipos psicosociales 
que apoyarán al Tribunal de manera interdisciplinar e interinstitucional», «personas 
expertas», o al «perito» del cual se podrá recabar un informe sobre el desarrollo y 
resultado de la audiencia del menor, sin mayor concreción.

Considerándose que dicha especificación formativa es de máxima trascendencia para 
acotar el número de profesionales aptos que puedan participar en este tipo de 
declaraciones, además de repercutir también en la respuesta que mediante ellos se 
pueda ofrecer a las necesidades de estos colectivos de víctimas, y en el propio 
desarrollo del proceso penal, al entender, en definitiva, que este tipo de expertos con 
la cualificación referida se desenvolverán mejor ante las posibles reticencias o temores 
que pueden ofrecer dichas personas110. Pues su intervención puede, sin duda, 
contribuir a que la diligencia se desarrolle de forma más ágil, por tener las habilidades 
para ganarse la confianza de los menores y evitar su victimización, al poder las partes 

108  REY ANASTASI, A., PEDROCHE GARDE, I., MARTÍNEZ MIGUEL, E., «La intervención del psicó-
logo en la prueba preconstituida...», op. cit., p. 129.

109  NAVARRO VILLANUEVA, C., «La protección del testimonio del menor…», op. cit., p.76.

110  SÁNCHEZ RUBIO, A., «La toma de declaración a través de la cámara Gesell como medio 
para evitar la doble victimización», Estudios Penales y Criminológicos, núm. 42, 2022, p. 25.
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preguntar por su conducto111. Debiéndose, además, tener en cuenta en estos casos 
que la intervención clínica con una víctima es incompatible con la actuación como 
forense o perito en el ámbito judicial, pues los terapeutas que lleven a cabo actuaciones 
asistenciales no pueden realizar informes periciales de sus pacientes112. 

Así lo ha entendido también la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, que en su 
STS 632/2014, de 14 de octubre, se pronuncia sobre la conveniencia de que ese 
interrogatorio sea dirigido o supervisado por un profesional experto, al disponer de las 
habilidades y formación específica en relación con el testimonio de menores. 

«La psicología del testimonio nos advierte sobre la mayor permeabilidad del testimonio 
de los menores al influjo de preguntas sugestivas. El menor tiene menos recursos para 
sustraerse a la tendencia tanto de dar la razón al adulto interrogador cuando percibe 
gestos de asentimiento o de complacencia con su declaración; como de retractarse 
cuando percibe que sus respuestas no son del agrado de quien le entrevista. Está muy 
inclinado a ajustarse a la versión que espera que ofrezca. La técnica de interrogatorio de 
un menor requiere ciertas habilidades de las que normalmente carecen los profesionales 
del ámbito forense. Debe primarse la narración libre en los primeros momentos y ser muy 
escrupulosos para expulsar cualquier atisbo de sugerencia o sobreentendidos. Cuando 
el primer interrogatorio del menor no se ajusta a los parámetros deseables puede quedar 
contaminada la prueba: el menor repetirá la versión que ha adquirido a sus ojos el 
marchamo de versión “oficial”, la que satisface las expectativas que el investigador ha 
depositado en él».

E iguales mínimos formativos entendemos que deben ser exigidos a los profesionales 
que en la realización de la entrevista para la obtención del testimonio en la prueba 
preconstituida hayan de relacionarse con personas con discapacidad intelectual, que 
también deben ser tratadas con una serie de condiciones especiales en atención a su 
vulnerabilidad113. Para lo que se hace imprescindible que estos tengan un profundo 
conocimiento de las implicaciones de la discapacidad, y cómo esta puede influir en el 
proceso judicial. Lo que podría alcanzarse de forma idónea con la participación en 
estos casos de la figura del facilitador, cuyo perfil podría ser el de un psicólogo 
criminalista forense, experto en discapacidad intelectual y psicología del testimonio114. 

111  MAGRO SERVET, V., «Análisis de la reforma procesal penal de la Ley Orgánica de protec-
ción...», op. cit., p. 12.

112 ECHEBURÚA, E., SUBIJANA, I. J., «Guía de buena práctica psicológica en el tratamiento ju-
dicial...», op. cit., p. 737.

113  GONZÁLEZ ÁLVAREZ, J. L., ALEMANY CARRASCO, A. (coord.), Guía de intervención poli-
cial con personas con discapacidad intelectual, Ministerio del Interior, Madrid, 2017, p. 99, en: 
https://www.policia.es/miscelanea/ufam/guia_int_pol_pers_discapacidad.pdf [Consulta: 10-12-
2022].

114  RECIO ZAPATA, M., ALEMANY CARRASCO, A., MANZANERO PUEBLA, A., «La figura del faci-
litador en la investigación policial y judicial con víctimas con discapacidad», Siglo Cero, Revista 
Española sobre Discapacidad Intelectual, vol. 43, núm. 243, 2012, p. 66.

https://www.policia.es/miscelanea/ufam/guia_int_pol_pers_discapacidad.pdf
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Razón por la cual se considera fundamental que los entrevistadores tengan la 
suficiente pericia, estén entrenados y tengan la experiencia y aptitudes para tratar con 
niños, habiéndose sugerido, además, la necesidad de algún responsable que pudiera 
no sólo acreditar dicha pericia, sino que también fuera el encargado de proporcionar 
los instrumentos y programas de entrenamiento necesarios para garantizar esas 
destrezas115. Una labor que, a nuestro juicio, podría ser colmada de forma óptima 
atribuyéndosela a los respectivos colegios de psicólogos, al igual que también vienen 
desempeñándola con similares competencias los colegios de abogados y de 
procuradores en relación con estas profesiones jurídicas en el contexto del desarrollo 
de las disposiciones del Estatuto de la víctima116.

De manera que, como han afirmado con razón Diges Junco y Pérez-Mata, para realizar 
una entrevista forense de investigación no basta con leer, aunque sea mucho, sino que 
se requiere, además, un entrenamiento práctico especializado, con retroalimentación 
continua, hasta alcanzar un nivel adecuado de destreza. Si bien tampoco es suficiente 
haber visto o entrevistado a muchos niños pues si no se ha hecho bien, dicha 
experiencia jugará en contra y contribuirá a perpetuar los defectos117. E igual 
capacitación entendemos que debe ser exigida para la elaboración de los informes 
que hayan de realizar estos profesionales a instancia judicial para dar cuenta del 
desarrollo y resultado de esa entrevista con los menores. Pues aunque estos informes 
sobre la credibilidad del testimonio no puedan considerarse como una prueba pericial 
científica, se trata de un importante instrumento que sin duda puede servir de auxilio 
a la función judicial118, por lo que también consideramos razonable exigir en estos 
casos un estándar de capacitación y experiencia para emitirlos.

Así lo ha avalado la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, en la reciente STS 
541/2021, de 21 de junio, al afirmar que «este tipo de pruebas, como pericias que 
son, consisten en la emisión de pareceres técnicos por parte de quienes tienen una 
especial preparación para ello, sobre datos obtenidos a través de la exploración del 
menor y analizados a partir de sus propios conocimientos empíricos y el auxilio de las 
técnicas propias de la disciplina. Y de ellas hemos dicho que constituyen una 
herramienta de auxilio al Tribunal en la función valorativa que le corresponde; y 
añadido, que carecen de efecto corroborador salvo que constaten la presencia de 
rasgos sugerentes de la realidad del hecho objeto de prueba». 

115  DIGES JUNCO, M., PÉREZ-MATA, N., «La entrevista forense de investigación a niños supues-
tas víctimas de delitos sexuales: guía de buenas prácticas (I)», Diario La Ley, núm. 8919, 10 de 
febrero de 2017, p. 4.

116  GARCÍA RODRÍGUEZ, M. J., «Buenas prácticas para la protección y asistencia a las vícti-
mas...», op. cit., p. 43.

117  DIGES JUNCO, M., PÉREZ-MATA, N., «La entrevista forense de investigación a niños...», op. 
cit., p. 4.

118  RAMÍREZ ORTIZ, J. L., «La prueba en los delitos contra la indemnidad sexual», Diario La Ley, 
núm. 9199, 17 de mayo de 2018, p. 19.
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Y en el mismo sentido se manifiesta la STS 321/2020, de 17 de junio, al pronunciarse 
no sólo sobre el alcance y valor que debe otorgarse a los informes emitidos por unas 
psicólogas en un caso de agresión sexual a una menor de edad, sino también sobre la 
metodología empleada en ellos. Esta determina lo siguiente. 

«[...] habían utilizado los métodos protocolizados o de utilización ordinaria para la 
realización de esta clase de informes relativos a la credibilidad del relato de menores. 
Explicaron que existen 19 criterios de contenido y 8 criterios externos para dicho objetivo. 
Y explicaron también que el resultado de dichas pruebas les condujo a emitir sus 
conclusiones al respecto, puesto en relación con un relato muy rico en detalles y con la 
circunstancia de que la menor se expresaba, como apreciaron en la entrevista mantenida 
con ella, con una resonancia emocional plenamente compatible con aquel. Destacando 
igualmente que no advirtieron inconsistencia ninguna en el mencionado relato y que, en 
definitiva, su valoración pericial es la que el mismo resultaba “altamente creíble”, es 
decir, la máxima calificación que las mencionadas pruebas protocolizadas permiten 
alcanzar».

Además de poner de manifiesto la importancia de que en el análisis de este tipo de 
pruebas periciales de credibilidad del testimonio, se sigan una serie de pautas por las 
personas expertas que las lleven a cabo, al exigir 

«una “homologación operativa” basada en criterios científicos objetivables que 
determinan que los “peritos en análisis de testimonio y su veracidad” se adecúan a 
patrones estandarizados que permiten llegar a un alto grado de análisis sobre si el 
menor miente, o no. [...] El sistema, explica la mejor doctrina, se basa en que las 
declaraciones basadas en hechos reales auto experimentados son cualitativamente 
diferentes de las declaraciones que son producto de la mera fantasía. Y para ello es 
preciso, en primer lugar, que el psicólogo estudie todas las páginas del sumario antes de 
la entrevista con el niño evitando la realización de preguntas sesgadas. Una vez 
informado se lleva a cabo la entrevista con el menor, lo que es conveniente que se haga 
a solas y en un clima adecuado. Mejor si se graba en vídeo. Debe comenzar con una 
narración libre y luego realizar las preguntas de control, aclaraciones, etc. Se debe 
observar el comportamiento del niño y compararlo. Y por último, se analiza la 
declaración».

No obstante, como anticipamos, este tipo de pruebas no pueden ser consideradas 
como pruebas periciales científicas, y, por tanto, no pueden llevar a cabo la sustitución 
del juez en la función de valoración de este medio de prueba, aunque puedan asistirle 
en la resolución judicial119. De modo que, tal como se señala en la STS 742/2017, de 
16 de noviembre, estos tipos de informes deben considerarse como «instrumentos de 
auxilio a la función judicial, que no la sustituyen los dictámenes periciales psicológicos 

119  GISBERT POMATA, M., «La tutela procesal de la violencia contra la infancia...», op. cit., p. 
341, y en el mismo sentido, SÁNCHEZ MELGAR, J., «Prueba preconstituida en las declaraciones 
de los menores...», op. cit., p. 7, y LUACES GUTIÉRREZ, A. I., «La prueba preconstituida en menores 
de edad...», op. cit., p. 15.
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sobre credibilidad de los menores, que pueden pronunciarse sobre el estado físico y 
psicológico del menor antes y después de suceder los hechos, pueden incluso 
contrastar sus declaraciones con los datos empíricos elaborados por la ciencia y 
expresar si existen o no elementos que permitan dudar de su finalidad, pero en ningún 
caso pueden determinar si las declaraciones se ajustan a la realidad, tarea que 
incumbe exclusivamente al órgano de enjuiciamiento; pero, a sensu contrario, sí 
pueden ser valorados por el mismo Tribunal para reforzar aquella convicción 
condenatoria deducida de otras pruebas». Por lo que, si bien este tipo de dictámenes 
habrán de ser realizados siempre por psicólogos especializados en este campo, nunca 
podrán referir la certeza de la producción de los hechos relatados, pero sí apoyar la 
concurrencia o ausencia de factores de fiabilidad en un testimonio determinado120.

Hasta el punto de que, como se aborda en la STS 592/2017, de 21 de julio, se sostiene 
la condena del acusado por un delito continuado de agresión sexual a un menor de 13 
años, pese a que en ese caso el dictamen psicológico obtuviera un resultado 
«indeterminado» sobre la credibilidad del menor, sin poder decidirse en un sentido o en 
otro. Al afirmar «que la duda que puedan mantener los peritos sobre la credibilidad o 
no del testimonio de la víctima, no puede transferirse automáticamente al Tribunal, 
que a fin de cuenta es el órgano que debe dirimir el resultado de la prueba después de 
escuchar a todos los testigos y de valorar el resto de las pruebas, operando así con un 
material probatorio individual y de conjunto que le permite obtener una visión global 
del cuadro probatorio con sus diferentes perfiles y contrastes». 

Por último, y para cerrar este último apartado dedicado a la formación, consideramos 
muy oportuna la remisión que realiza la LOPIIA en su DF 20.ª para abordar la 
especialización de los órganos judiciales, de la fiscalía y de los equipos técnicos que 
presten asistencia especializada a los juzgados y tribunales a una futura modificación 
de la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (LOPJ), que habría de realizarse en el 
plazo máximo de un año desde su entrada en vigor, y conforme a los principios y 
medidas que inspiran la LOPIIA. Donde el legislador podrá plasmar las exigencias de 
capacitación y formación que hemos considerado necesarias para actuar en este 
ámbito de la justicia penal. Si bien es criticable que, al tiempo de cerrar las líneas de 
este estudio, el Ejecutivo haya incumplido el compromiso contraído en la norma, 
dejando transcurrir el año comentado sin hacer efectiva la referida reforma.

120 GISBERT POMATA, M., «La tutela procesal de la violencia contra la infancia...», op. cit., p. 
341.
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VII. CONCLUSIONES

1.ª En el marco del derecho internacional y europeo, la necesaria tutela de las personas 
menores de edad y con discapacidad, como víctimas especialmente vulnerables en 
sus relaciones con el sistema de justicia penal, ha sido reconocida en numerosos 
instrumentos normativos de diverso alcance promulgados en sendos ámbitos. Todos 
los cuales tienen como fin principal el poderles ofrecer una respuesta adecuada a sus 
necesidades durante su participación en los procedimientos penales y paliar los 
riesgos de sufrir una doble victimización, garantizándoles de este modo una efectiva 
protección de sus derechos en sede judicial. Y que para proteger «su interés superior» 
habrán de interpretarse con arreglo a la Convención de los Derechos del Niño (art. 3), 
que inspira también las disposiciones adoptadas en el marco regional europeo. Entre 
las que, por su valor vinculante, también hemos puesto en valor el Convenio para la 
protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote en 
2007 y ratificado por el Estado español, al reconocer de forma expresa la posibilidad 
de aplicar la prueba preconstituida en estos supuestos. Además de la Directiva 
2012/29/UE, de 25 de octubre, cuyo art. 24.1.a) prevé expresamente que las tomas 
de declaración a las víctimas menores de edad puedan ser grabadas por medios 
audiovisuales y utilizadas como elementos de prueba en el proceso penal sin perjuicio 
de los derechos de la defensa. Lo que hemos valorado muy positivamente que años 
después se haya podido implementar en nuestro ordenamiento jurídico nacional, 
ofreciéndoles una solución similar a la regulada por otros países de nuestro entorno 
en el derecho comparado.

2.ª A partir de las recomendaciones de la normativa internacional y europea, 
consideramos trascendental la propuesta planteada en nuestro derecho por la Ley 
4/2015, de 27 de abril, sobre el Estatuto de la víctima, que, con el fin de incorporar a 
nuestro ordenamiento procesal las disposiciones de la Directiva 2012/UE/29, ofrece 
nueva cobertura legal a la prueba preconstituida para las declaraciones de las 
víctimas-testigos menores de edad y con discapacidad en sede judicial, entre las 
medidas específicas a favor de estos colectivos necesitados de especial protección 
que se contemplan en su texto (art. 26 LEVD). Y que de manera coherente, se 
complementó con la modificación de nuestra ley procesal, para dar nueva redacción 
entre otros, a los arts. 433, 448, 707 y 730 LECrim (DF 1.ª LEVD), reformados 
nuevamente por la LO 8/2021, de 4 de junio. Sin perjuicio de estimar acertadas otras 
propuestas que de lege ferenda se han planteado en nuestro ordenamiento jurídico, 
como el reciente Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal (ALECR) aprobado en 
Consejo de Ministros a finales de 2020, por configurar la prueba preconstituida como 
una vía hábil y procedente para evitar que estos colectivos vean incrementado su 
sufrimiento con ocasión de tener que volver a declarar en el plenario.

3.ª La reforma llevada a cabo en nuestra norma procesal por la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral de la infancia y adolescencia frente a la violencia, 
(LOPIIA), por la cual se crean tres nuevos artículos (arts. 449 bis, 449 ter y 703 bis 
LECrim) y se modifican otros tantos (arts. 433, 448, 707, 730, 777 y 788 LECrim), 
para ofrecer una nueva regulación de la prueba preconstituida, creemos que conlleva 
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notables ventajas. Pues, mediante el nuevo art. 449 ter LECrim (al cual se remite el 
art. 777.3 LECrim), se convierte en excepcional la declaración en juicio de las personas 
menores de 14 años y con discapacidad necesitadas de especial protección, en los 
procedimientos seguidos por «delito de homicidio, lesiones, contra la libertad, contra la 
integridad moral, trata de seres humanos, contra la libertad e indemnidad sexuales, 
contra la intimidad, contra las relaciones familiares, relativos al ejercicio de derechos 
fundamentales y libertades públicas, de organizaciones y grupos criminales y 
terroristas y de terrorismo». Estableciéndose como regla general, en estos casos, la 
práctica de la prueba preconstituida en fase de instrucción y su reproducción en el 
acto del plenario, para evitar que el lapso del tiempo entre la primera declaración y la 
fecha del juicio oral afecte a la calidad de su relato, y su victimización secundaria. Lo 
que calificamos como un avance en la materia, ya que, a partir de ahora y frente al 
criterio anteriormente sustentado por una consolidada jurisprudencia de nuestro 
Tribunal Supremo y el Constitucional, la autoridad judicial solo podrá acordar la 
intervención de estas víctimas-testigos en el juicio oral, cuando, interesada por alguna 
de las partes, sea considerada necesaria en resolución motivada, o la prueba 
preconstituida no reúna los requisitos legales necesarios y cause indefensión a alguna 
de las partes (arts. 703 bis y 788 LECrim).

4.ª Asimismo, valoramos positivamente el nuevo art. 449 bis LECrim que la LOPIIA 
introduce en nuestro ordenamiento procesal penal, pues, remitiéndose al art. 730.2 
LECrim, reglamenta de forma más clara y coherente los requisitos materiales, 
subjetivos, objetivos y formales que venían siendo exigidos por nuestra jurisprudencia 
para conferir validez como prueba de cargo a la prueba preconstituida en estos 
supuestos. Y que se resumen en los tres siguientes: 1.º) garantía del principio de 
contradicción en la práctica de la declaración, si bien la ausencia de la persona 
investigada debidamente citada no impedirá la práctic.a de la prueba, aunque su 
defensa letrada si deberá estar presente en todo caso o excepcionalmente proveer a la 
designación de un abogado de oficio; 2.º) documentación de la declaración en soporte 
apto para la grabación del sonido y la imagen, debiendo el letrado de la Administración 
de Justicia de forma inmediata comprobar la calidad de la grabación audiovisual, y 
acompañar acta autorizada con la identificación y firma de todas las personas 
intervinientes en la prueba, y 3.º) reproducción de la grabación audiovisual de la 
declaración de la víctima o testigo practicada como prueba preconstituida durante la 
fase de instrucción en el acto del juicio oral a instancia de cualquiera de las partes 
para ser valorada en el plenario. De esta forma, se cubre un déficit hasta ahora 
existente en nuestra legislación procesal penal, y, frente a los criterios que se han 
venido sustentando en nuestra jurisprudencia, consideramos que se logra una mayor 
seguridad jurídica con la regulación actual.

5.ª Al hilo de las reformas gestadas por la LOPIIA, y las actuales previsiones legales 
para otorgar validez como prueba de cargo en el plenario a las declaraciones de las 
víctimas menores de edad y con discapacidad necesitadas de especial protección 
realizadas durante la fase de instrucción como prueba preconstituida, cuando 
concurran los presupuestos y requisitos exigidos por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
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creemos que la elaboración de un protocolo común para su uso en la práctica forense 
deviene en un objetivo fundamental. Para lo cual, y teniendo en cuenta los dos fines 
perseguidos con ella —salvaguardar su interés superior para evitar la victimización 
secundaria, y proteger su testimonio como elemento probatorio en el curso del proceso 
penal—, la ayuda que la psicología jurídica puede ofrecer al derecho se considera 
determinante. Al entender que las exigencias psicológicas se han de integrar 
necesariamente con los imperativos jurídicos a la hora de reglamentar las pautas que 
seguir por todos los profesionales que hayan de intervenir en este tipo de diligencias. 
Para permitirles que puedan seguir durante su actuación una guía de buenas prácticas 
en el abordaje de la exploración de estos colectivos de víctimas especialmente 
vulnerables en el curso del proceso penal, proteger sus derechos y obtener pruebas 
válidas para utilizar en el juicio con las debidas garantías y respeto de los derechos de 
los investigados. 

6.ª Pese a que la gran mayoría de instrumentos internacionales y europeos ponen un 
especial énfasis en cuanto a la necesidad de que los menores víctimas o testigos de 
delitos sean entrevistados en sede judicial sin ser vistos por su presunto agresor, e 
instan a la provisión de espacios especialmente acondicionados para llevar a cabo 
estas entrevistas a través de profesionales expertos designados para este fin, 
consideramos criticable que la LOPIIA no haya procedido a regular de manera 
específica estos lugares, aunque pensamos que nada impediría que lo pudiera hacer 
con ocasión de la modificación pendiente de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder 
Judicial, prevista en su DF 20.ª. Para, de esta forma, establecer los estándares 
mínimos que debieran reunir los espacios habilitados para el desarrollo de este tipo de 
exploraciones. Y lo que consideramos más importante, dotar los recurson os 
económicos suficientes para que estos sean una realidad en la Administración de 
Justicia en todo el territorio nacional, sin discriminación alguna por razón de las CC.AA. 
donde vayan a ser creados —bien con arreglo al modelo de la denominada cámara 
Gesell, o al modelo de casa de los niños, Children's House o Barnahus—, Cuyas 
respectivas ventajas han sido elogiadas en nuestro trabajo por crear un entorno 
amigable para las víctimas y testigos menores de edad o con discapacidad necesitadas 
de especial protección a la hora de su exploración judicial, y prevenir, así, su 
victimización secundaria.

7.ª A la hora de llevar a la práctica la nueva regulación procesal de la prueba 
preconstituida que establece la LOPIIA, creemos que la formación desempeña un 
papel fundamental. Razón por la cual valoramos muy positivamente que la norma la 
exija con carácter especializado, de forma tanto inicial como continuada, para todos 
los profesionales que tengan contacto habitual con las personas menores de edad, y, 
además, establezca la necesaria cooperación y colaboración entre todas las 
Administraciones públicas a la hora de organizarla. Considerando un acierto que uno 
de los principios generales que inspiran a la LOPIIA para hacer efectiva la vigencia del 
superior interés de los menores ante este tipo de situaciones sea la «especialización y 
capacitación» profesional (art. 4.1.f LOPIIA), y que entre las materias que deben 
integrarla incluya «los mecanismos para evitar la victimización secundaria»  
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(art. 5 LOPIIA). Y, asimismo, compartimos que la LOPIIA, a la hora de regular esta 
formación, la extienda más allá de los operadores jurídicos intervinientes en el proceso, 
exigiéndola también para el resto de personas expertas —habitualmente profesionales 
de la psicología—, que constituyen, como sabemos, una pieza clave en la exploración 
de los menores y la preconstitución de su testimonio en el marco del proceso penal 
(art. 449 ter LECrim), al asegurar «la debida preparación y especialización de los 
profesionales, metodologías y espacios, para garantizar que la obtención del testimonio 
de las víctimas menores de edad sea realizada con rigor, tacto y respeto» (art. 11.2 
LOPIIA). Pues serán las que más frecuentemente accederán a este tipo de exploraciones 
como prueba preconstituida, al imponerlas ahora obligatoriamente la LECrim para los 
menores de 14 años y para las personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección.
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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

I.1.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 28 de marzo de 2022 (8ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No procede porque se ha probado que el nacimiento ni afecta a españoles ni ha 
acaecido en territorio español (cfr. art. 15 LRC).

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, madre de 
acogida del interesado, contra la resolución del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 23 de mayo de 2018, M. K. de nacionalidad pakistaní, esposa de B. A. B., 
de nacionalidad española adquirida por residencia, en calidad de madre adoptiva, 
solicita en el Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad, la inscrip-
ción de nacimiento de su hijo menor de edad M. S. A., nacido el 15 de febrero de 2006 
en G. (República Islámica de Pakistán). Aporta al expediente, entre otros, la siguiente 
documentación: certificado local de nacimiento del menor, en el que consta que es 
hijo de G. A. y de S. N., ambos de nacionalidad pakistaní; certificado local de nacimien-
to de M. K., nacida el 20 de enero de 1990 en G. (República Islámica de Pakistán); 
documento nacional de identidad a nombre de B. A. B., nacido en G., de nacionalidad 
española; certificado de registro de familia pakistaní a nombre de B. A. B. y de M. K., 
en el que consta como hijo M. S. A.; certificado para la concesión de custodia en virtud 
del artículo 7 de la Ley n.º VIII, 1890 (ley de guardas y custodias), por la que se conce-
de la custodia del menor M. S. A. a M. K., esposa de B. A.; escritura de adopción del 
menor y sentencia de fecha 3 de enero de 2018 dictada por los tribunales del juez M. 
A. L., juez civil clase III Kharian (demanda civil n.º 344/2017) por la que se autoriza al 
menor a viajar al extranjero.

2. El encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad dicta resolución en 
fecha 17 de junio de 2020, por la que se deniega la inscripción de nacimiento del 
interesado, toda vez que, utilizando todos los medios legales posibles, no se han 
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podido comprobar los datos y circunstancias de la certificación o parte extranjero cuya 
inscripción se solicita y, dado que el Guardian Certificate emitido por la Court of Judge 
M. A. L. Civil Judge Class-III Kharin aportado por los padres del menor no establece 
vínculo paterno-filial a los efectos del ordenamiento jurídico español, considerando 
que se trata de un acogimiento de un menor en el que no se produce la extinción del 
vínculo jurídico entre el progenitor biológico y el menor.

3. Notificada la resolución, doña F. A., con poder notarial de representación otorgado 
por don B. A. B. y doña M. K., interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba el nacimiento del 
menor en el Registro Civil español, alegando que, en su comunidad musulmana la 
mayoría de los padres adoptan sin problemas a los hijos de sus familiares y del orfana-
to y les proporcionan educación, comida y alojamiento; que después de dictarse el 
decreto de tutela del menor, la escritura de adopción adquiere validez y autenticidad y 
que se ha aportado al expediente un certificado de registro de familia en el que consta 
el menor y la palabra «adoptado».

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 11-2.ª de noviem-
bre de 2002; 2-2.ª de febrero de 2004; 30-2.ª de noviembre de 2005; 24-4.ª de enero 
de 2006; 3-5.ª y 23-3.ª de octubre y 27-5.ª de diciembre de 2007; 21-10.ª de diciem-
bre de 2011, 10-14.ª de febrero y 23-40.ª de agosto de 2012; 30-6.ª de enero y 15-28.ª 
de noviembre de 2013; 23-5.ª de abril y 4-27.ª de septiembre de 2014, y 4-1.ª de sep-
tiembre de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español del nacido el 15 
de febrero de 2006 en G. (República Islámica de Pakistán), que ha sido acogida en 
régimen de «guardianship» por un ciudadano de nacionalidad española adquirida por 
residencia y su esposa de nacionalidad pakistaní, nacidos ambos en la República 
Islámica de Pakistán. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Islamabad dictó auto denegando la inscripción de nacimiento solicitada, consideran-
do que la figura de «guardianship» no puede ser calificada como adopción, tratándose 
de un acogimiento en el que no se produce la extinción del vínculo jurídico entre el pro-
genitor biológico y la menor. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, 
actuando a través de representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. Art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
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de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española» (art. 85, I, RRC).

IV. En el presente caso, consta en el expediente un certificado para la concesión de 
custodia del menor en virtud del artículo 7 de la Ley n.º VIII 1890 (ley de guardas y 
custodias) del Tribunal de Ch. I. A., Juez de Custodias, Kharian, por el que se concede 
la custodia del menor a M. K., esposa de B. A. B. De acuerdo con el informe emitido por 
el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad, la 
figura del «guardianship», se trata de un acogimiento en el que no se produce la extin-
ción del vínculo jurídico entre el progenitor biológico y el menor, por lo que el “Guardian 
Certificate emitido por la Court of Judge M. A. L., Civil Judge Class-III Kharian aportado 
por los padres del menor, no establece vínculo paterno-filial a los efectos del ordena-
miento jurídico español, no pudiendo ser calificada esta figura como una adopción, por 
lo que no procede la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (9ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No procede porque se ha probado que el nacimiento ni afecta a españoles ni ha 
acaecido en territorio español (cfr. art. 15 LRC).

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, madre de 
acogida de la interesada, contra la resolución del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 23 de mayo de 2018, M. K. de nacionalidad pakistaní, esposa de B. A. B., 
de nacionalidad española adquirida por residencia, en calidad de madre adoptiva, 
solicita en el Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad, la inscrip-
ción de nacimiento de su hija menor de edad A. R., nacida el 1 de octubre de 2006 en 
G. (República Islámica de Pakistán). Aporta al expediente, entre otros, la siguiente 
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documentación: certificado local de nacimiento de la menor, en el que consta que es 
hija de R. A. y de F. A., ambos de nacionalidad pakistaní; certificado local de nacimien-
to de M. K., nacida el 20 de enero de 1990 en G. (República Islámica de Pakistán); 
documento nacional de identidad a nombre de B. A. B., nacido en G., de nacionalidad 
española; certificado de registro de familia pakistaní a nombre de B. A. B. y de M. K., 
en el que consta como hija A. R.; certificado para la concesión de custodia en virtud 
del artículo 7 de la Ley n.º VIII, 1890 (ley de guardas y custodias), por la que se conce-
de la custodia de la menor A. R. a M. K., esposa de B. A.; escritura de adopción de la 
menor y sentencia de fecha 3 de enero de 2018 dictada por los tribunales del juez M. 
A. L., juez civil clase III Kharian (demanda civil n.º 344/2017) por la que se autoriza a 
la menor a viajar al extranjero.

2. El encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad dicta resolución en 
fecha 17 de junio de 2020, por la que se deniega la inscripción de nacimiento de la 
interesada, toda vez que, utilizando todos los medios legales posibles, no se han 
podido comprobar los datos y circunstancias de la certificación o parte extranjero cuya 
inscripción se solicita y, dado que el Guardian Certificate emitido por la Court of Judge 
M. A. L. Civil Judge Class-III Kharin aportado por los padres de la menor no establece 
vínculo paterno-filial a los efectos del ordenamiento jurídico español, considerando 
que se trata de un acogimiento de un menor en el que no se produce la extinción del 
vínculo jurídico entre el progenitor biológico y la menor.

3. Notificada la resolución, doña F. A., madre biológica de la menor y con poder notarial 
de representación otorgado por don B. A. B. y doña M. K., interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expedien-
te y se inscriba el nacimiento de la menor en el Registro Civil español, alegando que, 
en su comunidad musulmana la mayoría de los padres adoptan sin problemas a los 
hijos de sus familiares y del orfanato y les proporcionan educación, comida y aloja-
miento; que después de dictarse el decreto de tutela de la menor, la escritura de 
adopción adquiere validez y autenticidad y que se ha aportado al expediente un certifi-
cado de registro de familia en el que consta la menor y la palabra «adoptada».

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 11-2.ª de noviem-
bre de 2002; 2-2.ª de febrero de 2004; 30-2.ª de noviembre de 2005; 24-4.ª de enero 
de 2006; 3-5.ª y 23-3.ª de octubre y 27-5.ª de diciembre de 2007; 21-10.ª de diciem-
bre de 2011, 10-14.ª de febrero y 23-40.ª de agosto de 2012; 30-6.ª de enero y 15-28.ª 
de noviembre de 2013; 23-5.ª de abril y 4-27.ª de septiembre de 2014, y 4-1.ª de sep-
tiembre de 2015.
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II. Se pretende la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de la nacida el 1 
de octubre de 2006 en G. (República Islámica de Pakistán), que ha sido acogida en 
régimen de «guardianship» por un ciudadano de nacionalidad española adquirida por 
residencia y su esposa de nacionalidad pakistaní, nacidos ambos en la República 
Islámica de Pakistán. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Islamabad dictó auto denegando la inscripción de nacimiento solicitada, consideran-
do que la figura de «guardianship» no puede ser calificada como adopción, tratándose 
de un acogimiento en el que no se produce la extinción del vínculo jurídico entre el pro-
genitor biológico y la menor. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, 
actuando a través de representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. Art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española» (art. 85, I, RRC).

IV. En el presente caso, consta en el expediente un certificado para la concesión de 
custodia de la menor en virtud del artículo 7 de la Ley n.º VIII 1890 (ley de guardas y 
custodias) del Tribunal de Ch. I. A., Juez de Custodias, Kharian, por el que se concede 
la custodia de la menor a M. K., esposa de B. A. B. De acuerdo con el informe emitido 
por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Islamabad, la 
figura del «guardianship», se trata de un acogimiento en el que no se produce la extin-
ción del vínculo jurídico entre el progenitor biológico y la menor, por lo que el “Guardian 
Certificate emitido por la Court of Judge M. A. L. Civil Judge Class-III Kharian aportado 
por los padres de la menor, no establece vínculo paterno-filial a los efectos del ordena-
miento jurídico español, no pudiendo ser calificada esta figura como una adopción, por 
lo que no procede la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Islamabad (República Islámica de Pakistán).
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I.3 ADOPCIÓN

I.3.1 INSCRIPCIÓN ADOPCIÓN NACIONAL

Resolución de 7 de marzo de 2022 (22ª)
I.3.1 Inscripción de adopción nacional

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.

En el expediente sobre modificación del lugar de nacimiento en una inscripción deriva-
da de una adopción por autoridad española remitido a este centro directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores, padres del menor, contra la 
providencia dictada por la encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Madrid en fecha 27 de agosto de 
2020, don P. R. A. y D.ª L. M. D., nacidos y domiciliados en M., de nacionalidad españo-
la, solicitaban al amparo de lo establecido en el artículo 20 LRC y artículos 76 y 77 
RRC, el traslado de la inscripción de nacimiento de su hijo M. R. M., nacido en K. 
(Ucrania) el 18 de julio de 2018 al Registro Civil de Madrid, lugar de residencia y en el 
que se encuentran empadronados los promotores y el menor, y que se haga constar 
como lugar de nacimiento del menor el de su domicilio en M.

Consta en el expediente, entre otros, la siguiente documentación: certificado de empa-
dronamiento familiar en M; libro de familia e inscripción de nacimiento del menor en el 
Registro Civil Consular de Kiev, en el que consta inscripción marginal de reconocimien-
to de paternidad por don P. R. A. de acuerdo con el artículo 120 del Código Civil y pos-
terior inscripción marginal de adopción por D.ª L. M. D., por auto de fecha 11 de octubre 
de 2019 dictado por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 27 de Madrid e inscripción de 
nacimiento del menor en el folio 245, tomo 9212, sección 1.ª del Registro Civil Central.

2. Por providencia de fecha 13 de noviembre de 2020 dictada por la encargada del 
Registro Civil de Madrid, se procede a practicar el asiento de inscripción de nacimiento 
del menor en dicho registro por traslado de la inscripción practicada en el tomo 9212, 
página 245 del Registro Civil Central y se deniega la solicitud de los interesados de que 
como lugar de nacimiento conste el domicilio en M., ya que el cambio del lugar real de 
nacimiento en K. (Ucrania) por el del domicilio en España solo se contempla para los 
supuestos de adopción internacional conforme a lo previsto en el art. 16.3 y 20.1 LRC, 
supuesto que no se da en el presente caso, dado que el menor es español desde su 
nacimiento como hijo de progenitor español, constituyéndose posteriormente la adop-
ción interna en España por la cónyuge del progenitor.

3. Notificada la resolución, los promotores interponen recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que en su caso no se trata de 
una adopción internacional, al haber existido un error al realizar la petición, sino que 
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los dos progenitores españoles son los padres biológicos del menor, por lo que solici-
tan que conste como lugar de nacimiento de éste, su domicilio en M. Aportan como 
documentación: partida ucraniana de nacimiento del menor, traducida y apostillada, 
en la que constan como padres los promotores españoles y pruebas biológicas de ADN 
a fin de acreditar la filiación paterna y materna del interesado.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que emitió informe des-
favorable a su estimación en fecha 20 de mayo de 2021 y la encargada del Registro 
Civil de Madrid remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución junto con informe por el que se ratifica en la decisión 
adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16, 18, 23 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); la disposición 
final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que modificó el artículo 20.1.º de la Ley 
del Registro Civil (LRC); los artículos 68, 76 a 78 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); el Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, que modifica los artículos 77 y 
307 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, de 1 de julio de 2004 y de 28 de 
febrero de 2006, la Resolución-Circular de 31 de octubre de 2005 y las resoluciones 
27-6.ª de octubre de 2005, 11-5.ª de marzo de 2009 y 10-6.ª de noviembre de 2010.

II. Los promotores solicitaron el traslado al registro civil de su domicilio en M. de la 
inscripción de nacimiento de su hijo, reconocido por el progenitor al amparo del artícu-
lo 120 del Código Civil y adoptado ante autoridad española por la progenitora en 2019, 
interesando que se practicara una nueva inscripción en la que, además de los datos ya 
consolidados del nacido y las circunstancias de la filiación adoptiva, figurara como 
lugar de nacimiento del inscrito, no el real en K. (Ucrania), sino el del domicilio de los 
adoptantes. En el Registro Civil Central se había practicado la inscripción inicial del 
adoptado con los datos del registro local extranjero y con la marginal de adopción. La 
encargada del Registro Civil de Madrid dictó providencia ordenando practicar la ins-
cripción por transcripción literal de la trasladada desde el Registro Civil Central y des-
estimando la solicitud de los interesados de que como lugar de nacimiento conste el 
domicilio en M., ya que dicho cambio solo se contempla para los supuestos de adop-
ción internacional. Frente a dicha providencia se interpone recurso por los promotores, 
que es el objeto del presente expediente.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filia-
ciones puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publici-
dad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, 
para eliminar tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo 
previsto por el artículo 307 RRC, autorizó con carácter general que la filiación adoptiva 
fuera objeto de una inscripción principal de nacimiento que reflejara solo los datos 
sobrevenidos por la adopción con referencia a la inscripción previa de nacimiento y 
adopción en la que se comprende todo el historial jurídico del adoptado. Por otro lado, 
el artículo 21 RRC dispone, en lo que aquí interesa, que no se dará publicidad sin 
autorización especial de la filiación adoptiva o desconocida o de circunstancias que 
descubran tal carácter. Es evidente que una de las circunstancias reveladoras de una 
filiación adoptiva puede ser la relativa al lugar del nacimiento cuando este ha acaecido 
en el extranjero, sobre todo si se trata de un país remoto, por lo que, conforme al 
citado artículo debe quedar restringida la publicidad de este dato con el fin de preser-
var, en interés del menor, que se conozca dicha filiación o las circunstancias de la que 
esta pudiera deducirse. A tal fin, y complementariamente a lo anterior, la Instrucción 
de la DGRN de 1 de julio de 2004 —dictada, como la de 1999, ante el notable incre-
mento que venían experimentando las adopciones internacionales—, autorizó que en 
la nueva inscripción de nacimiento y adopción que, a solicitud de los adoptantes, se 
practicara con inclusión solo de los datos del nacimiento y del nacido y de las circuns-
tancias de los progenitores adoptivos, constara como lugar de nacimiento del adopta-
do el del domicilio de los adoptantes y no el lugar real de su nacimiento, reconociendo 
así en tales casos una facultad similar a la que el artículo 16, párrafo segundo, LRC 
otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio cobertura legal a la citada instruc-
ción a través de la reforma del artículo 20. 1.º LRC introducida por la disposición final 
segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que añadió al citado artículo el párrafo 
siguiente: «En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común 
acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en España 
como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16».

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del 
Registro Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 
del citado reglamento. En cuanto al primero se añadió un nuevo párrafo que permite 
omitir los datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practica-
da como consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se estable-
ce que «En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos». Se trata de una norma complementaria 
del artículo 20. 1.º LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad 
a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 
2004. En consecuencia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de 
la entrada en vigor de la citada reforma legal y reglamentaria.
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V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, procede analizar la 
pretensión planteada. En el presente caso, la inscripción se practicó en el Registro Civil 
del Consulado General de España en Kiev, constando la filiación paterna del nacido 
como hijo de progenitor español —el promotor— y la madre de nacionalidad ucraniana, 
por lo que el nacido ostenta automáticamente desde su nacimiento la nacionalidad 
española de origen transmitida por su padre español en aplicación del artículo 17.1.a) 
CC. La adopción por la cónyuge del progenitor se formalizó en España, en particular, 
por auto de fecha 11 de octubre de 2019 dictado por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 27 
de Madrid, por lo que no se trata de un supuesto de adopción internacional, no resul-
tando de aplicación lo establecido en los artículos 16.3 y 20.1 LRC para los supuestos 
de adopción internacional, en los que se contempla que el adoptante o adoptantes de 
común acuerdo puedan solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en 
España como lugar de nacimiento del adoptado.

Asimismo, en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas al expediente, se 
indica que la determinación de la filiación en nuestro ordenamiento jurídico requiere 
que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en 
el cual deben ser propuestas y valoradas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la providencia apelada.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (11ª)
I.3.1 Inscripción de adopción nacional: cambio del lugar de nacimiento

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.

En las actuaciones sobre modificación del lugar de nacimiento en la inscripción de un 
menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra la providencia de la encargada del Registro Civil de Torrejón de 
Ardoz, Madrid.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada el 10 de julio de 2019 en el Juzgado de Paz de 
Paracuellos del Jarama, Madrid, don J.-I. M. M. y D.ª M.-J. S. G., con domicilio en la 
misma localidad, solicitaban el traslado de la inscripción de nacimiento de su hija O. 
M. S., hija biológica del promotor nacida en Kiev en 2018 y posteriormente adoptada 
por su cónyuge, al registro correspondiente a su domicilio haciendo constar en el 
nuevo asiento solamente, además de los datos de la nacida, las circunstancias 
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personales del padre y de la madre adoptiva y la referencia a su matrimonio. Al mismo 
tiempo, solicitaban que, en virtud de lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley del 
Registro Civil, se modificara el lugar de nacimiento de la inscrita por el del domicilio de 
los progenitores cuando se produjo la adopción. Aportaban la siguiente documenta-
ción: inscripción de nacimiento practicada en el Registro Civil de Kiev (Ucrania) de O. 
M. S. (cuerpo principal de la inscripción), nacida en Kiev el 15 de enero de 2018, hija 
de J.-I. M. M., de nacionalidad española, y de V. S., de nacionalidad ucraniana, con 
marginal de adopción de la inscrita por M.-J. S. G., cónyuge del padre, mediante auto 
de 25 de octubre de 2018 del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Torrejón de Ardoz, 
pasando a ser los apellidos de la inscrita M. S.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Torrejón de Ardoz, la encargada dictó 
providencia en fecha 24 de noviembre de 2020 acordando la práctica del traslado 
solicitado, pero denegando la modificación en cuanto al lugar de nacimiento porque 
esa posibilidad solo está prevista para las adopciones internacionales, supuesto que 
no se da en este caso, en el que la menor es española desde su nacimiento, como hija 
de progenitor español, conforme al artículo 17.1.a) del Código Civil, constituyéndose 
posteriormente la adopción materna en España por la cónyuge del progenitor.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, interponen recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime el 
recurso ordenando la anotación marginal del lugar de residencia de la menor en 
España como su lugar de nacimiento, alegando los recurrentes que el caso es homolo-
gable al de una adopción internacional y que existen antecedentes en diferentes ofici-
nas del registro civil que han autorizado el cambio de lugar de nacimiento a parejas en 
su misma situación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite informe 
favorable en fecha 5 de agosto de 2021. La encargada del Registro Civil de Torrejón de 
Ardoz se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 77 y 307 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de 
octubre de 2005 sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de 
octubre de 2005 y las resoluciones 30-23.ª de junio de 2017, 7-6.ª de enero y 2-21.ª y 
26.ª, 8-16.ª, 10-15.ª y 20.ª de febrero y 25-23.ª de agosto de 2021.

II. Solicitan los recurrentes el traslado de la inscripción de nacimiento de su hija desde 
el Registro Civil Central —donde constaba practicada por haber nacido la inscrita en 
Ucrania en enero de 2018, presumiblemente, mediante un procedimiento de gesta-
ción subrogada, habiendo sido adoptada después por la cónyuge del padre biológico—, 
haciendo constar como lugar de nacimiento del inscrito el del domicilio familiar en P.-J. 
La encargada del registro autorizó el traslado y la práctica de la nueva inscripción con 
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los datos resultantes de la adopción, pero denegó la modificación del lugar de naci-
miento alegando que tal posibilidad solo está prevista para el caso de las adopciones 
internacionales.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la LRC), de modo que en el mismo 
folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de filiación) del 
adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva dotada legal-
mente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filiaciones puede 
dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publicidad a través de 
una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, para eliminar tales 
inconvenientes la instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo previsto por el artículo 307 
del RRC, autorizó con carácter general que la filiación adoptiva fuera objeto de una 
inscripción principal de nacimiento que reflejara solo los datos sobrevenidos por la 
adopción, con referencia a la inscripción previa de nacimiento y adopción en la que se 
comprende todo el historial jurídico del adoptado. Una de las circunstancias revelado-
ras de una filiación adoptiva puede ser la relativa al lugar del nacimiento, especial-
mente cuando este ha acaecido en un país remoto y, por ello, es conveniente que la 
publicidad de este dato quede limitada y sujeta a la autorización especial que el artícu-
lo 21 RRC establece. A tal fin, y complementariamente a lo anterior, la Instrucción de la 
DGRN de 1 de julio de 2004 —dictada, como la de 1999, ante el notable incremento 
que venían experimentando las adopciones internacionales—, autorizó que en la nueva 
inscripción de nacimiento y adopción que, a solicitud de los adoptantes, se practicara 
con inclusión solo de los datos del nacimiento y del nacido y de las circunstancias de 
los progenitores adoptivos, constara como lugar de nacimiento del adoptado el del 
domicilio de los adoptantes y no el lugar real de su nacimiento, reconociendo así en 
tales casos una facultad similar a la que el artículo 16, párrafo segundo, LRC otorga a 
los padres biológicos. Finalmente, se dio cobertura legal a la citada instrucción a 
través de la reforma del artículo 20. 1.º LRC, introducida por la disposición final segun-
da de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que añadió al citado artículo el párrafo siguiente: 
En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo 
podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar 
de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de aplicación 
lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el RRC que, entre otros 
extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 del citado reglamento. En 
cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite omitir los datos de la filia-
ción originaria en la nueva inscripción de nacimiento practicada como consecuencia 
del traslado en los casos de adopción. En concreto se establece que, En caso de 
adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción de naci-
miento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las 
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circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna referen-
cia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria del artículo 20. 1.º 
LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad a la Instrucción de 
15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 2004. En consecuen-
cia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de la entrada en vigor 
de la citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el cambio del lugar de 
nacimiento, al tiempo que se suprimen los datos de la filiación biológica materna, con 
ocasión del traslado del folio registral al registro civil del domicilio. Pues bien, confor-
me a la reseñada reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 
307 RRC son aplicables a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, 
pero la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento del adoptado por el del domici-
lio de los padres adoptantes queda circunscrita, como ya lo estaba a partir de la ins-
trucción de 1999 y antes de que se materializara la reforma legal, a las adopciones 
internacionales (cfr. arts. 16.3 y 20.1.º LRC) y así lo tiene también establecido la doctri-
na de este centro.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Torrejón de Ardoz, Madrid. 
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II.2 CAMBIO DE NOMBRE

II.2.1 CAMBIO NOMBRE-PRUEBA USO HABITUAL

Resolución de 23 de marzo de 2022 (17ª)
II.2.1 Cambio de nombre. Prueba de uso habitual

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de María-Manuela por Manoli.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de la encarga-
da del Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya) en fecha 23 
de junio de 2021, doña María-Manuela B. F., con domicilio en esa localidad, solicitaba 
el cambio de su nombre actual por Manoli alegando que este último es el que utiliza 
habitualmente y por el que es conocida. Aportaba la siguiente documentación: DNI; 
certificado de empadronamiento; certificaciones literales de nacimiento de dos hijos 
de la promotora; inscripción de nacimiento de la promotora, nacida en B. el día 9 de 
febrero de 1978; y, en prueba del uso alegado aportaba: facturas; contrato de trabajo; 
fotos prensa escrita; dirección de correos; acta de junta de propietarios; corresponden-
cia comercial; mensajes de cuenta de correo electrónico; perfil de red social; tarjetas 
de compra y de socio deportivo; carnet de estudiante; reserva de vuelo y los testimo-
nios de dos personas, amigas de la interesada, que manifiestan conocerla por Manoli.

2. Ratificada la solicitud, y, previo informe del ministerio fiscal, que no se opuso al 
cambio, la encargada del registro, invocando la doctrina de la dirección general sobre 
las modificaciones mínimas e intranscendentes, dispone no estimar la petición formu-
lada, por no existir justa causa que la ampare, mediante auto de 30 de agosto de 
2021, que constituye el objeto del presente recurso.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la recurrente que no se trata de un apócope ni contrac-
ción o variante familiar, sino de un nombre propio distinto, que utiliza habitualmente y 
con el que se identifica desde niña y que el inscrito resulta demasiado largo.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que no formuló 
alegaciones y la encargada del Registro Civil de Baracaldo remitió el expediente a esta 
dirección general para su resolución, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 
210, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
de 13 de diciembre de 1996, 24-1.ª de junio de 1997, 7-4.ª de julio y 2-5.ª de diciem-
bre de 2000, 21-2.ª y 24-3.ª de marzo de 2001, 13-6.ª de junio de 2002, 28 de febrero 
y 26-1.ª de abril de 2003; 22-3.ª de abril, 26-2.ª de octubre y 2-5.ª de noviembre de 
2004; 5-4.ª de abril y 9-4.ª de diciembre de 2005, 7-4.ª y 10-2.ª de marzo, 13-5.ª y 
18-1.ª de julio y 29-3.ª de noviembre de 2006; 8-6.ª de mayo y 7-6.ª de diciembre de 
2007, 8-4.ª de abril y 1-6.ª de julio de 2008, 19-2.ª de enero y 9-1.ª de febrero de 
2009, 15-7.ª de marzo de 2010, 25-7.ª de enero y 10-6.ª de junio de 2011, 17-59.ª de 
abril de 2012, 4-114.ª y 15-21.ª de noviembre de 2013, 27-16.ª de enero, 30-8.ª de 
abril, 12-26.ª de mayo y 21-91.ª de octubre de 2014 y 6-38.ª de noviembre y 30-13.ª 
de diciembre de 2015 y 3-41.ª de marzo de 2017.

II. Solicita la promotora el cambio de su nombre actual, María-Manuela, por Manoli, 
alegando que es este el que utiliza habitualmente y por el que es conocida en todos los 
ámbitos. La encargada del registro deniega la pretensión por falta de justa causa, 
invocando la doctrina de la dirección general sobre las modificaciones mínimas e 
intranscendentes mediante auto de 30 de agosto de 2021, que constituye el objeto 
del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
y 365 RRC). Además, son requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (206, último párrafo, y 210 del RRC).

IV. Se discute en estas actuaciones si hay justa causa para cambiar María-Manuela por 
«Manoli». De la prueba testifical y documental practicada se ha estimado suficiente-
mente acreditado el uso habitual por la interesada del nombre que solicita y aunque, 
en efecto, es doctrina constante de la dirección general que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente mínima 
e intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación 
de una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de que 
llegue a ser conocida familiar y socialmente con un apócope, contracción, deformación 
o pequeña variación gráfica de su nombre oficial, también lo es que la antedicha doc-
trina viene siendo exceptuada cuando, como en este caso, no se pretende la mera 
contracción de dos nombres sino su sustitución por otro nombre simple con sustantivi-
dad e independencia, y, por tanto, cabe apreciar que concurre justa causa para el 
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cambio de nombre solicitado (cfr. art. 206, III y 210 RRC) y, en definitiva, que resultan 
cumplidos los requisitos específicos exigidos por la normativa registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), el cambio de nombre de María-Manuela B. F., por Manoli, no debiendo produ-
cir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de 
la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del RRC. La encargada que inscri-
ba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 del mismo 
reglamento.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya). 

II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

II.4.1 MODIFICACIÓN DE APELLIDOS

Resolución de 14 de marzo de 2022 (17ª)
II.4.1 Modificación de apellidos

1.º La regla del art. 200 RRC no es de aplicación automática y, tal como prevé el 
mismo artículo, los hijos de españoles fijarán los apellidos en la forma que en el uso 
haya prevalecido.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, autoriza el cambio solicitado.

En las actuaciones sobre atribución de apellido remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los promotores contra el acuerdo de la encargada 
del Registro Civil de Móstoles (Madrid).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 22 de febrero de 2021 en el Registro Civil de 
Móstoles (Madrid), don J.-A. H. A. y doña D. Cherkasova, con domicilio en esa localidad, 
solicitaban que, en la inscripción de nacimiento de su hijo A., nacido el 29 de enero de 
2021, constara como segundo apellido, el materno Cherkasov, que es la terminación 
masculina del apellido de la madre, de nacionalidad rusa ya que, conforme al sistema 
de atribución de apellidos en la Federación de Rusia, la terminación que corresponde 
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a un hombre es -ov. Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario 
para la declaración de nacimiento en el registro civil de fecha 29 de enero de 2021, 
DNI del promotor; tarjeta de residencia de la promotora; libro de familia; certificado 
literal de nacimiento de una hermana de doble vínculo del menor interesado, nacida el 
9 de enero de 2019. cuyo segundo apellido es Cherkasova y certificado de fecha 6 de 
noviembre de 2020 de la Sección Consular de la Embajada de la Federación de Rusia 
en España, en el que se indica que, según legislación rusa, la versión masculina del 
apellido Cherkasova, es Cherkasov.

2. Ratificados los solicitantes y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la 
encargada del registro dictó acuerdo el 23 de marzo de 2021 denegando la inscripción 
solicitada porque, si bien el artículo 200 del Reglamento del Registro Civil permite la 
atribución de la variante femenina o masculina cuando se trata de apellidos de países 
en los que se permite esa distinción, los hijos de españoles fijarán los apellidos en la 
forma que en el uso haya prevalecido y, además, debe tenerse en cuenta el principio 
de homopatronimia entre hermanos del mismo vínculo, tal como se desprende del 
artículo 49.2 de la Ley 20/2011, de julio, del registro civil, en vigor desde 30 de junio 
de 2017, regla que, por su rango legal, debe prevalecer sobre el artículo reglamenta-
rio, por lo que acordó que fuera inscrito con los apellidos «H. Cherkasova», los mismos 
que figuran en la inscripción de su hermana mayor.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo los recurrentes en la aplicación del artículo 200 RRC, dado que la madre es 
de nacionalidad rusa, de manera que el hijo tiene doble nacionalidad, española y rusa, 
y no tiene por qué atribuírsele necesariamente el apellido en la forma femenina que 
ostenta su hermana, ya que el hecho de que ambos hermanos tengan terminaciones 
femenina y masculina del mismo apellido, no perjudica al vínculo familiar entre los 
hermanos.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a la 
pretensión. La encargada del Registro Civil de Móstoles se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 12 y 109 del Código Civil (CC); 48 y 62 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y (LEC); 238 y 240 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del 
Poder Judicial; 55, 57 y 59 de la Ley del Registro Civil (LRC); 49 de la Ley 20/2011, de 
21 de julio del Registro Civil; 194 y 200 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la 
consulta de 17 de septiembre de 2013 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado y las resoluciones, entre otras, 26-2.ª de octubre de 2000, 14-7.ª de mayo y 
10-4.ª de junio de 2002, 25-6.ª de febrero de 2008, 20-3.ª de abril de 2009, 3-57.ª de 
enero y 19-24.ª de diciembre de 2014, 20-23.ª de marzo y 2-43.ª de octubre de 2015, 
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29-54.ª de enero y 24-13.ª de junio de 2016, 28-5.ª de marzo de 2018, 17-20.ª de 
diciembre de 2019 y 30-2.ª de junio de 2020.

II. Pretenden los recurrentes que se atribuya a su hijo A., nacido el 29 de enero de 
2021, hijo de padre español y madre rusa, como segundo apellido Cherkasov y no el 
apellido que ostenta su hermana mayor, Cherkasova, alegando que, según la ley perso-
nal de la madre, existen variantes masculina y femenina de los apellidos, y que su 
petición está amparada en el artículo 200 RRC. La encargada del registro rechazó la 
modificación porque, si bien el artículo 200 del Reglamento del Registro Civil permite 
la atribución de la variante femenina o masculina cuando se trata de apellidos de 
países en los que se permite esa distinción, los hijos de españoles fijarán los apellidos 
en la forma que en el uso haya prevalecido y porque el principio de homopatronimia 
entre hermanos del mismo vínculo, debe prevalecer sobre el artículo reglamentario.

III. La cuestión planteada, por tanto, es si cabe consignar el apellido materno en forma 
diferente para cada uno de los hermanos del mismo vínculo en concordancia con su 
sexo cuando se trata de un apellido extranjero y en el país de origen de la madre (como 
en este caso) se aplican dichas variantes. Pues bien, aunque en Rusia exista esa dife-
rencia en función del sexo del nacido y es cierto que el artículo 200 RRC permite que 
en la inscripción de nacimiento conste la forma masculina o femenina del apellido de 
origen extranjero cuando en el país de procedencia se admite la variante, ese mismo 
precepto especifica a continuación que Los hijos de españoles fijarán tales apellidos 
en la forma que en el uso haya prevalecido. Es decir, el extranjero que adquiere la 
nacionalidad española de forma sobrevenida puede elegir la variante femenina o mas-
culina de su propio apellido, pero la elegida quedará fijada para las generaciones 
posteriores. Es cierto que en este caso no hay nacionalidad sobrevenida, en tanto que 
la madre sigue siendo rusa y el nacido es español de origen por vía paterna, pero debe 
tenerse en cuenta, además, que uno de los principios rectores del sistema de atribu-
ción de apellidos español es la homopatronimia entre hermanos menores de edad que 
tengan la misma filiación, de manera que los apellidos inscritos al nacido en primer 
lugar (o al primero de los hermanos de origen extranjero que adquiera la nacionalidad 
española) son los apellidos que deben atribuirse a los inscritos posteriormente porque 
la identidad de apellidos de hermanos menores del mismo vínculo establecida en 
normas de rango legal (cfr. arts. 109 CC, 55 LRC y 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio 
del Registro Civil) no admite quiebra y prevalece sobre otra regla de un precepto regla-
mentario. En virtud de ese principio, se ha venido interpretando que la posibilidad 
prevista en el artículo 200 RRC, ni es de aplicación automática ni cabe interpretarla 
aisladamente, de manera que puede elegirse la variante atribuida al primero de los 
hijos inscritos (en este caso, una hija), pero ello determina la forma que ha de adoptar 
el apellido de los siguientes, ya sean varones o mujeres.

IV. No obstante, la frecuencia con la que se plantean controversias similares, e incluso 
las recomendaciones efectuadas por el Defensor del Pueblo con ocasión de alguna 
queja de particulares en ese sentido, han llevado a este centro a revisar el criterio 
hasta ahora aplicado. Así, no cabe ignorar los cambios sociales experimentados en las 
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últimas décadas como resultado de los movimientos migratorios y el establecimiento 
en nuestro país de un número considerable de ciudadanos extranjeros, con el consi-
guiente aumento de los vínculos de estos con nacionales españoles a través de la for-
mación de unidades familiares mixtas y el incremento en el número de nacionalizacio-
nes. Por otra parte, si bien la homopatronimia entre hermanos menores del mismo 
vínculo es, como se ha dicho, un principio de orden público del sistema español, lo 
cierto es que el apellido que se atribuye en aplicación de la regla prevista en el artículo 
200 RRC es en realidad el mismo, ya se trate de mujeres o varones, pues no hay una 
variación sustancial entre uno y otro caso, sino únicamente una pequeña modificación 
en su terminación. De hecho, este centro ha autorizado en ocasiones cambios míni-
mos de apellidos siempre que se cumplan los requisitos legales necesarios en función 
del tipo de petición planteada. Por ello, esta dirección general entiende que no puede 
mantenerse actualmente la negativa sistemática a variar la terminación del apellido 
de origen extranjero de un menor en función de su sexo si tal es el deseo de los proge-
nitores y se acredita convenientemente la existencia de dicha variante en el país del 
que se trate.

V. En cualquier caso, el artículo 200 RRC también deja claro que los hijos de españoles 
fijarán los apellidos en la forma que en el uso haya prevalecido, de modo que la regla 
para la atribución inicial no varía y, teniendo los promotores una hija inscrita previa-
mente con el apellido C., debe ser este el que se atribuya a los siguientes hijos, sin 
perjuicio de la posibilidad de solicitar un cambio posterior mediante un expediente 
distinto de la competencia general atribuida al Ministerio de Justicia en esta materia y 
hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre) a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

VI. Dado que en este caso se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expedien-
te ante el registro civil (art. 365 RRC), razones de economía procesal aconsejan exami-
nar ahora si el cambio solicitado puede ser autorizado por este centro, ya que resultaría 
superfluo y desproporcionado con la causa (art. 354 RRC) exigir la reiteración formal 
de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VII. Pues bien, conforme al artículo 9.1 del Código Civil, los nombres y apellidos de los 
españoles están regulados por la ley española y, en consecuencia, si la filiación está 
determinada por ambas líneas, los apellidos de un español son el primero del padre y 
el primero de los personales de la madre, en el orden elegido por los progenitores de 
común acuerdo. Esta regla es aplicable también en los casos de plurinacionalidad, de 
manera que la atribución de apellidos se rige por la legislación española, aunque el 
nacido tenga, además, otra nacionalidad. La legislación extranjera no puede condicio-
nar la aplicación de las normas españolas, de donde se desprende que el menor tiene 
atribuidos sus apellidos actuales de forma correcta.

VIII. Sin embargo, en aplicación de la nueva interpretación expuesta en el fundamento 
cuarto, resulta que el cambio pretendido supone una pequeña modificación del segun-
do apellido que legalmente pertenece al menor consistente en supresión de la a final. 
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Así pues, variando la doctrina anterior de este centro, se considera que no hay obstá-
culo para autorizar la modificación propuesta en este caso, sin necesidad de acreditar 
el cumplimiento del primero de los requisitos generales de los artículos 57 LRC y 205 
RRC, una vez probado que la forma pretendida es la que corresponde al inscrito según 
el país del que la madre es nacional.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Desestimar el recurso.

2.º Autorizar el cambio del segundo apellido del menor A. H. Cherkasova por Cherkasov, 
no debiendo producir esta autorización efectos legales hasta que la presente resolu-
ción sea inscrita al margen del asiento de nacimiento del interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 218 del Reglamento del Registro Civil.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Móstoles (Madrid).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (15ª)
II.4.1 Conservación de apellido

1.º En virtud del artículo 353 del RRC no puede admitirse el desistimiento del recurso 
interpuesto por el interesado contra una resolución registral de conservación de ape-
llidos porque el ministerio fiscal, también recurrente, instó la continuación del 
expediente.

2.º Examinado el fondo del asunto, el encargado del registro civil del domicilio puede 
autorizar en expediente la conservación por el menor de edad de los apellidos que 
viniera usando antes de la determinación de filiación siempre que el procedimiento se 
inste, como sucede en este caso, dentro de los dos meses siguientes a la inscripción 
de la filiación.

En las actuaciones sobre solicitud de conservación de los apellidos anteriores a la 
inscripción de la filiación paterna remitidas a este centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por el ministerio fiscal contra la resolución dictada por la encarga-
da del Registro Civil n.º 2 de Valencia.

HECHOS

1. El 23 de diciembre de 2015, D.ª S. M. M., mayor de edad y domiciliada en V., solicita 
en el registro civil de dicha población que se promueva expediente gubernativo de 
conservación de los apellidos A. M. que su hija, S.-C. G. M., ostentaba hasta la determi-
nación de la filiación paterna. Acompaña certificación literal de inscripción de naci-
miento de la menor, S.-C. A. M., nacida en V. el 28 de septiembre de 2004, hija de S. 
M. M. y de H.-D. A. S., con nota marginal para hacer constar que por sentencia dictada 
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de 16 de octubre de 2012 por la Audiencia Provincial de Valencia queda modificada la 
filiación paterna en el sentido de que la inscrita no es hija de H.-D. A. S., los apellidos 
de la inscrita serán «M. M.»; nota marginal por la que se inscribe que por resolución 
registral de 27 de agosto de 2013 los apellidos de la inscrita serán en lo sucesivo «A. 
M.» y tercera marginal de inscripción de la determinación de la filiación paterna no 
matrimonial en virtud de expediente registral de reconocimiento paterno el 20 de 
noviembre de 2015 por V.-J. G. H., los apellidos de la inscrita son «G. M.» y como 
prueba de uso de los apellidos solicitados aporta; certificado del centro escolar de la 
menor, DNI, carnet de familia numerosa, tarjetas sanitarias, agenda, trabajos y boleti-
nes de notas escolares, recibos, correos electrónicos, correspondencia, justificantes 
de transferencias bancarias e informes médicos.

2. Acordada la incoación del oportuno expediente, se dio audiencia al padre, que 
manifestó no estar conforme con la petición realizada con oposición expresa a que la 
menor conserve los apellidos anteriores a la determinación de la filiación paterna, el 
ministerio fiscal informó desfavorablemente y el 7 de octubre de 2016 la encargada 
del Registro Civil de Valencia, dictó auto acordando la conservación instada por la 
promotora en interés superior de la menor.

3. Notificada la resolución, tanto el padre como el ministerio fiscal interpusieron recur-
so ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública alegando ambos que, no obstante su oposi-
ción expresa, se ha autorizado que la menor lleve un apellido que no le pertenece 
legítimamente una vez determinada su verdadera filiación paterna, infringiendo el 
principio general establecido en el artículo 109 del Código Civil y solicitando que se 
revoque el auto dictado.

4. De la interposición de los recursos se dio traslado a la madre, que presentó escrito 
de oposición alegando que reitera su petición de que la menor conserve los apellidos 
anteriores a la determinación de la filiación paterna.

5. Mediante escrito presentado el 16 de octubre de 2017, el interesado desiste del 
recurso interpuesto y previo requerimiento de este centro, el ministerio fiscal mediante 
informe emitido el 12 de diciembre de 2017, interesa que se dé el trámite correspon-
diente al recurso interpuesto para la resolución definitiva del expediente.

6. La encargada del Registro Civil de Valencia se reiteró en el contenido del auto dicta-
do y dispuso la remisión del expediente a la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194, 197, 209, 210 y 
353 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 17-1.ª de 
septiembre de 1997; 27 de enero, 11-1.ª de mayo y 15-1.ª de junio de 1998; 4-2.ª de 
diciembre de 1999; 5-4.ª de diciembre de 2000; 9-2.ª de octubre de 2008 y 10-4.ª de 
noviembre de 2010.



M
inisterio de Justicia

◄ 29 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

II. Mediante solicitud presentada el 23 de diciembre de 2015 la madre de la menor 
interesada pretendió que se mantuvieran los apellidos que tenía atribuidos antes de la 
determinación de la filiación paterna y que son los que usa habitualmente. La menor, 
nacida el 28 de septiembre de 2004 fue inscrita con los apellidos «A. M.», correspon-
dientes a las filiaciones paterna y materna. Por sentencia dictada de 16 de octubre de 
2012 por la Audiencia Provincial de Valencia quedó modificada la filiación paterna en 
el sentido de que menor no es hija de H.-D. A. S., siendo determinada su filiación 
paterna no matrimonial en virtud de expediente registral de reconocimiento paterno el 
20 de noviembre de 2015 por V.-J. G. H., pasando a ser los apellidos de la inscrita «G. 
M.». Por la encargada del registro se dictó auto acordando la conservación instada por 
la promotora en interés superior de la menor. Dicho auto fue objeto de recurso por el 
ministerio fiscal y por el padre de la menor, que mediante escrito presentado ante la 
encargada del registro desistió del mismo. Notificado el desistimiento al ministerio 
fiscal interesó la resolución del recurso.

III. En primer lugar el artículo 353 RRC establece que «Mientras no recaiga resolución 
definitiva de un expediente o recurso, los promotores o partes pueden desistir de sus 
pretensiones…» y que «El desistimiento de una parte será comunicado a las demás y al 
ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del expediente dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la notificación», por lo que habiendo el ministerio fiscal 
interesado la resolución del recurso por él presentado, no cabe admitir el desistimien-
to formulado por el otro recurrente.

IV. En lo que se refiere al fondo objeto de este recurso, practicada ya por el registro civil 
la inscripción de filiación correspondiente, atribuyendo a la inscrita el apellido paterno 
conforme a la regla general del art. 194 RRC, la promotora, madre de la menor, solicitó 
la conservación de sus apellidos anteriores, petición que fue estimada por la encarga-
da del registro. El ministerio fiscal recurrió la resolución dictada argumentando que, 
una vez determinada la filiación por ambas líneas, es obligada la atribución de los 
apellidos paterno y materno y que el primer apellido que pretende conservar no le 
pertenece legítimamente.

V. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente la conservación por el hijo de los apellidos que viniera usando antes de quedar 
determinada su filiación siempre que el procedimiento se inste dentro de los dos 
meses siguientes a la inscripción de dicha filiación (arts. 209.3.º y 365 RRC) y siempre 
que, en todo caso, exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio de tercero 
(art. 210 RRC). En este caso el reconocimiento paterno se produjo en virtud de expe-
diente registral el 20 de noviembre de 2015 y se inscribió el 11 de enero de 2016 y la 
solicitud se presentó el 23 de diciembre de 2015, de manera que, cuando se pidió la 
conservación de los apellidos que la menor usaba antes de la determinación de su 
filiación paterna, aún no había transcurrido el plazo de dos meses. Por lo demás, se 
aprecia la concurrencia de justa causa (los apellidos pretendidos son los que la inscri-
ta lleva utilizando durante toda su vida) y no se advierte perjuicio de tercero, por lo que 
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la excepción a la regla general del artículo 194 RRC viene avalada en este caso por el 
derecho que reconocen el artículo 59.3 LRC y su correlativo reglamentario 209.3.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Inadmitir el desistimiento formulado.

2.º Desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil n.º 2 de Valencia. 

Resolución de 23 de marzo de 2022 (18ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

No puede hacer uso de la facultad de invertir los apellidos que concede al mayor de 
edad el artículo 109 del Código Civil quien siendo mayor de edad adquirió la naciona-
lidad española y en ese momento determinó el orden de los apellidos paterno y 
materno.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra resolución de la encargada 
del Registro Civil de Cangas de Onís (Asturias).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Juzgado de Paz de Ribadesella (Asturias) en fecha 
10 de mayo de 2021, D.ª D.-M. R. A., mayor de edad y con domicilio en la misma loca-
lidad, solicitaba la inversión de sus apellidos, por A. R. Aportaba la siguiente documen-
tación: DNI; certificado literal de nacimiento de la interesada, nacida en Venezuela el 
día 26 de diciembre de 1985, hija de F.-J. R. C. y de D.-H. A. P., con marginal de 21 de 
febrero de 2013 de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la inscri-
ta, por resolución de la DGRN de fecha 1 de enero de 2013, prestando promesa en los 
términos del art. 23 CC el 21 de febrero de 2013, siendo el nombre y los apellidos en 
lo sucesivo los que constan en la inscripción.

2. Ratificada la promotora, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Cangas de 
Onís, competente para su resolución, y la encargada del citado registro civil dictó 
acuerdo de fecha 20 de agosto de 2021, denegando la inversión de apellidos solicita-
da, porque la interesada, mayor de edad, en el acto de juramento de la adquisición de 
la nacionalidad española eligió el orden de apellidos conforme a su ley personal y con 
los que fue inscrita, teniendo la oportunidad de elegir libremente entre la aplicación de 
la ley extranjera y la aplicación de la ley española y, habiendo elegido la primera, no 
puede ahora pretender que se le aplique, en parte, la segunda ya que la estabilidad y 
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fijeza de los apellidos impiden que una simple declaración de voluntad prive de efica-
cia a la conservación de apellidos permitida por el artículo 199 RRC.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la recurrente que en el acto de juramento de la nacio-
nalidad española desconocía que podía anteponer el apellido materno, señalando en 
el recurso que el motivo por el que desea anteponer el apellido materno al paterno le 
viene desde pequeña, ya que ha sido su madre quien se hizo cargo de ella y no su 
padre, que, aunque la reconoció, no es su padre biológico.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
recurso, y la encargada del registro se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 55 y 57 de la de la Ley del Registro Civil 
(LRC) y 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 18-3.ª de septiembre, 21-5.ª de octubre y 9-2.ª de noviembre de 1999, 
6 de octubre de 2000, 23-2.ª de febrero de 2001, 7-1.ª de febrero de 2002, 3-2.ª de 
enero y 31-1.ª de octubre de 2003, 24-2.ª de septiembre de 2004, 30-4.ª de marzo y 
5-5.ª de octubre de 2006, 25-5.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 5-4.ª de diciembre de 
2007; 7-2.ª de febrero y 27-1.ª de mayo de 2008, 5-25.ª de septiembre de 2012, 
19-20.ª de abril de 2013, 13-16.ª de marzo, 4-75.ª de septiembre y 19-108.ª de 
diciembre de 2014; 20-44.ª de febrero y 13-9.ª de marzo de 2015, 4-19.ª de noviem-
bre de 2016 y 30-27.ª de junio de 2017.

II. Solicita la interesada, nacida en Venezuela en 1985, la inversión de los apellidos 
que constan en su inscripción de nacimiento en virtud de la adquisición de la naciona-
lidad española por residencia el 21 de febrero de 2013, y la encargada del registro 
acuerda denegar lo solicitado mediante el acuerdo de 20 de agosto de 2021, que 
constituye el objeto del presente recurso.

III. El régimen de apellidos de los españoles es el establecido en el artículo 194 RRC, 
que determina que el primer apellido de un español es el primero del padre y el segun-
do el primero de los personales de la madre, en el orden elegido. El artículo 109 CC, 
por su parte, permite que el hijo, una vez alcanzada la mayoría de edad, solicite la 
alteración del orden de los apellidos inscritos, facultad que no está sometida a trámite 
o requisito alguno distinto de la mera declaración de voluntad formalizada con las 
solemnidades exigidas por la ley.

IV. Habida cuenta de que la interesada, mayor de edad en el momento en que adquirió 
la nacionalidad española e instó la inscripción de su nacimiento, solicitó de forma 
expresa que se le inscribiera con los apellidos «R. A.», que eran los que le identificaban 
conforme a su ley personal, en aplicación del art. 199 del RRC y tuvo la oportunidad de 
manifestar su voluntad de invertir sus apellidos, no puede en un momento posterior 
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beneficiarse del derecho a invertir los apellidos que concede a todo español mayor de 
edad el artículo 109 CC porque, determinados los que como español le corresponden 
siendo mayor de edad y excluyendo la aplicación de la ley española respecto a la alte-
ración del orden, no puede por simple declaración privar de eficacia a esa elección: del 
mismo modo que al mayor de edad no le es dado desdecirse de la inversión de apelli-
dos del artículo 109 CC, por identidad de razón y atendiendo a la estabilidad y fijeza de 
los apellidos, cuya composición, salvo excepciones legalmente tasadas, está sustraída 
de la autonomía de voluntad de los particulares, no es viable que esa sola voluntad 
prive de eficacia la conservación de apellidos libremente elegida.

V. La inversión, como cualquier otra modificación de los apellidos, puede ser obtenida 
también como resultado de un expediente de cambio de apellidos de la competencia 
del Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 RRC) atribuida hoy, por delegación (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública. Conviene pues examinar ahora si el cambio solicitado pudiera ser autorizado 
por esta vía, ya que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante 
el registro civil del domicilio (art. 365 RRC), y así lo aconsejan razones de economía 
procesal, pues sería superfluo y desproporcionado con la causa (art. 354 RRC) exigir la 
reiteración formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. Desde esta perspectiva, para poder autorizar el cambio, los artículos 57.1.º LRC y 
205.1.º RRC, vigentes en la fecha de la solicitud, exigen que los apellidos en la forma 
propuesta constituyan una situación de hecho no creada por el interesado, ha de pro-
barse, por tanto, que la persona afectada por el cambio usa y es socialmente conocida 
por los que pretende y que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado de propósito 
para conseguir la modificación. Pues bien, en este caso no se ha acreditado de ningu-
na forma el uso de los apellidos en la forma propuesta por la promotora por lo que no 
es posible apreciar en modo alguno la existencia de una situación de hecho en los 
términos exigidos por la legislación registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Cangas de Onís (Asturias).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (18ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este centro en trámite de recur-
so, por virtud del entablado por los promotores contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Molina de Segura (Murcia).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Molina de Segura (Murcia) en fecha 17 
de diciembre de 2020, don D. Q. L. y doña C.-I. F. B., mayores de edad y con domicilio 
en C. (Murcia), solicitaban el cambio del nombre inscrito de su hija menor de edad 
«Ángela» por «Ángela del Pilar», exponiendo que este último es el usado habitualmente 
y por el que es conocida. Aportaban la siguiente documentación: DNI de los promoto-
res; certificado de empadronamiento; certificado literal de nacimiento de Ángela Q. F., 
nacida en C. el día 12 de octubre de 2018, hija de D. Q. L. y de C.-I. F. B.

2. Ratificados los promotores, y, previo informe del ministerio fiscal que se opuso al 
cambio, la encargada del Registro Civil de Molina de Segura dictó auto de 20 de enero 
de 2021, denegando el cambio por no haberse acreditado la habitualidad del uso del 
nombre solicitado.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, reiterando los promotores en el recurso que «Ángela del Pilar» es el nombre 
usado habitualmente y por el que es conocida la menor, y que Pilar, es el nombre de la 
abuela y bisabuela materna, ya fallecidas. Acompañaban al recurso la siguiente docu-
mentación: tres fotografías en las que aparece con el nombre pretendido.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, que no formuló alegaciones, la encargada 
del Registro Civil de Molina de Segura remitió el expediente a esta dirección general, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 6-1.ª de mayo y 
5-1.ª de noviembre de 2008; 2-6.ª de marzo de 2009; 13-13.ª de septiembre de 2013; 
13-15.ª de marzo de 2014; 24-36.ª y 38.ª de abril y 5-37.ª y 38.ª de junio de 2015; 
27-46.ª de mayo de 2016; 22-24.ª de diciembre de 2017; 20-26.ª y 27-20.ª de abril de 
2018.

II. Solicitan los promotores el cambio del nombre que consta en la inscripción de naci-
miento de su hija menor de edad, Ángela, por Ángela del Pilar, alegando que es el que 
utiliza habitualmente y por el que es conocida. La encargada del registro denegó la 
pretensión por entender que no resultaba acreditada la habitualidad del uso del 
nombre solicitado.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
y 365 RRC). Pero, además, es requisito exigido para autorizar cualquier cambio de 
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nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). 
En este caso el único motivo alegado para el cambio por los promotores es el uso 
habitual del nombre, lo que no ha quedado suficientemente acreditado con la escasa 
prueba documental aportada, consistente en tres fotografías, dos de felicitación navi-
deña, creadas por los propios progenitores, lo que impide apreciar que el nombre pre-
tendido sea el usado habitualmente por la menor. En ese sentido, es doctrina constan-
te de este centro que las menciones de identidad, para poder cumplir su función de 
identificación y diferenciación de las personas, deben estar dotadas de estabilidad. 
Ello sin perjuicio de que, si ese uso alegado verdaderamente existe, se consolida en el 
tiempo y se acredita convenientemente, pueda plantearse nuevamente el cambio 
cuando la interesada tenga edad de juicio suficiente para prestar su consentimiento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Molina de Segura (Murcia).

II.5 COMPETENCIA

II.5.1 COMPETENCIA CAMBIO NOMBRE PROPIO

Resolución de 23 de marzo de 2022 (19ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este centro en trámite de recur-
so, por virtud del entablado por la interesada contra auto de la encargada del Registro 
Civil de Ibiza.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Ibiza en fecha 28 de enero de 2019, D.ª 
María-Carmen L. N., domiciliada en S.-J.-S.-T. (Baleares), solicitaba el cambio del 
nombre inscrito por «Menchu», exponiendo que es el que usa habitualmente y por el 
que es conocida. Aportaba la siguiente documentación: certificado de empadrona-
miento; certificado literal de nacimiento de María-Carmen L. N., nacida en M. (Valencia) 
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el día 21 de agosto de 1967; perfil de red social; cuenta y mensajes de correo electró-
nico; noticias prensa digital; certificado laboral del centro de educación secundaria y el 
testimonio del cónyuge de la interesada.

2. Ratificada la promotora y previo informe del ministerio fiscal, que se opone al 
cambio, la encargada de Registro Civil de Ibiza dictó el auto de fecha 11 de enero de 
2021, acordando denegar el cambio por no concurrir justa causa al considerarse que 
el nombre inscrito es el que figura en todos los registros públicos, siendo Menchu el 
abreviado que usa coloquialmente en el ámbito familiar y de allegados.

3. Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que Menchu es el nombre que viene usando y por el 
que es conocida, añadiendo que ha alcanzado sustantividad propia, refiriendo varias 
Resoluciones de la DGRN en las que se autorizó el cambio de nombre en casos que 
considera similares al suyo.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que interesó la 
confirmación del auto recurrido y la encargada del Registro Civil de Ibiza dispuso la 
remisión del expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado 
(actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para su resolución, con-
firmando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 27-3.ª de marzo, 
8-4.ª de mayo y 14-7.ª de septiembre de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 
7-2.ª de julio de 2001; 8-2.ª, 14-4.ª y 22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 
13-1.ª de abril, 20-3.ª de septiembre, 9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 
2004; 10-1.ª y 2.ª de junio, 18-3.ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 
7-5.ª de julio, 24-1.ª de octubre y 16-3.ª de noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de 
julio, 3-3.ª, 8-1.ª y 17-1.ª de octubre, 11-5.ª, 17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 
21-1.ª de febrero, 23-6.ª y 7.ª de mayo y 16-5.ª de septiembre de 2008; 11-3.ª de 
febrero y 6-4.ª de abril de 2009, 14-17.ª de diciembre de 2010, 13-14.ª de septiembre 
y 4-115.ª y 15-74.ª de noviembre de 2013; 10-7.ª y 9.ª de febrero, 30-4.ª de abril y 
21-17.ª de octubre de 2014, 6-35.ª de noviembre y 30-16.ª de diciembre de 2015, 
1-45.ª de abril y 27-18.ª de mayo de 2016 y 9-16.ª de febrero de 2018.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre, «María-Carmen», que consta en su ins-
cripción de nacimiento, por «Menchu», que es el que viene usando y por el que es 
conocida, añadiendo que el nombre ha alcanzado sustantividad propia, refiriendo 
varias resoluciones de la DGRN en las que se autorizó el cambio de nombre en casos 
que considera similares al suyo. La encargada del registro deniega el cambio por ser 
objetivamente intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la 
identificación de una persona por el hecho, tan frecuente de la sociedad española 
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actual, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con un apócope, contrac-
ción, deformación o pequeña variación de su nombre oficial concretamente escrito, 
doctrina que es de directa aplicación al caso presente en el que se pretende el cambio 
de María-Carmen a «Menchu», al suponer solamente la obtención de una forma apoco-
pada del nombre actual de la interesada.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 del RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio 
de tercero (art. 210 RRC) y siempre que, además, el solicitado no infrinja las normas 
que regulan su imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha 
de poder lograrse por la vía indirecta de un expediente de cambio un nombre que en 
una inscripción inicial debe ser rechazado.

IV. No justificado suficientemente el uso habitual del nombre propuesto, la competen-
cia para resolver el expediente no pertenece al encargado sino al Ministerio de Justicia 
(arts. 57 LRC y 209 in fine RRC) y, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

V. Conviene, por tanto, examinar si la pretensión de la promotora puede ser acogida, 
habida cuenta de que en el registro civil del domicilio se ha seguido la necesaria fase 
de instrucción del expediente de la competencia del Ministerio de Justicia (cfr. art. 365 
RRC) y de que razones de economía procesal aconsejan su examen, ya que sería 
superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 RRC) exigir la tramitación formal 
de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. En este caso, se trata de una modificación sustancial, pues se pretende suprimir el 
primer nombre y sustituir el segundo por el hipocorístico o variante familiar del nombre 
inscrito. A pesar de ello, no resulta acreditada la justa causa para el cambio, en tanto 
que la promotora basa su petición en el uso habitual del propuesto, «Menchu» y para 
acreditar esta circunstancia presenta escasa documentación de fechas cercanas a la 
presentación de la solicitud y en su mayor parte de la misma naturaleza y creadas por 
la propia interesada, por lo que con la documental aportada no ha quedado debida-
mente acreditado el uso habitual del nombre solicitado. Y no fundamentada la petición 
en ningún otro hecho, la estabilidad que han de tener el nombre y los apellidos, en 
cuanto signos de identificación y diferenciación de las personas sustraídos de la auto-
nomía de voluntad de los particulares salvo en los casos excepcionales y taxativos 
determinados por la ley, impide apreciar la existencia de justa causa para el cambio de 
nombre solicitado (arts. 60 LRC y 206, III y 210 RRC) y, en definitiva, que resulten 
cumplidos los requisitos específicos exigidos por la normativa registral.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Ibiza. 

Resolución de 28 de marzo de 2022 (2ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y la concede, por concurrir la 
justa causa requerida.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este centro directivo en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil de Zaragoza en fecha 
2 de octubre de 2018 don V. D. y doña O. D., mayores de edad y con domicilio en dicha 
localidad, solicitan el cambio de nombre de su hijo menor de edad, Alexandr D. K., de 
nacionalidad española, nacido el 9 de agosto de 2012 en Z., por «Alexander» exponien-
do que este último es el que usa habitualmente y por el que es conocido en su entorno 
familiar, social y profesional y acompañando certificación literal de inscripción de 
nacimiento del menor, permisos de residencia de los promotores, de nacionalidad 
ucraniana y volante de empadronamiento.

2. Acordada la incoación del pertinente expediente gubernativo, el ministerio fiscal, 
entendiendo que no concurre la justa causa exigida por tratarse el propuesto de un 
cambio mínimo o intranscendente, se opuso a lo solicitado y el 18 de octubre de 2018 
el encargado del registro dictó auto acordando denegar el cambio pretendido por no 
concurrir la justa causa exigida por la normativa registral.

3. Notificada la resolución los promotores interpusieron recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública alegando que a todos los efectos se conoce al menor 
con el nombre solicitado, indicando, además, la dificultad que el nombre inscrito tiene 
tanto en la escritura como en la pronunciación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que, dando por 
reproducido el contenido de su informe anterior, interesó la desestimación del recurso 
y el encargado del Registro Civil de Zaragoza informó que las alegaciones efectuadas 
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no desvirtúan la fundamentación legal que sirvió de base para la denegación dispo-
niendo la remisión del expediente a este centro para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 206, 209, 
210, 217, 218, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la orden 
ministerial JUS/696 de 16 de abril de 2015 y las resoluciones, entre otras, de 23-1.ª 
de mayo de 1998, 28 de febrero y 26-1.ª de abril de 2003, 26-2.ª de octubre de 2004, 
5-4.ª de abril y 9-4.ª de diciembre de 2005, 28-5.ª de junio, 13-5.ª de julio y 29-3.ª de 
noviembre de 2006, 8-6.ª de mayo y 7-6.ª de diciembre de 2007, 8-4.ª de abril y 1-6.ª 
de julio de 2008, 19-2.ª de enero y 9-1.ª de febrero de 2009, 15-7.ª de marzo de 2010 
y 18-9.ª de marzo de 2011, 15-22.ª de noviembre y 11-106.ª de diciembre de 2013, 
20-47.ª de marzo y 21-24.ª de abril de 2014 y 29-11.ª de mayo y 17-14.ª de julio de 
2015.

II. Solicitan los promotores el cambio del nombre de su hijo, «Alexandr», que consta en 
su inscripción de nacimiento por «Alexander», exponiendo que este último es el que 
usa habitualmente y por el que es conocido en su entorno familiar, social y profesional, 
y el encargado, considerando que no concurre la justa causa exigida por tratarse de un 
cambio mínimo e intranscendente, dispone no autorizarlo mediante auto de 18 de 
octubre de 2018 que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 del RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio 
de tercero (art. 210 RRC) y siempre que, además, el solicitado no infrinja las normas 
que regulan su imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha 
de poder lograrse por la vía indirecta de un expediente de cambio un nombre que en 
una inscripción inicial debe ser rechazado.

IV. No justificado suficientemente el uso habitual del nombre propuesto, la competen-
cia para resolver el expediente no pertenece al encargado del registro civil sino al 
Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 209 in fine RRC) y, por delegación (ORDEN 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública.

V. Conviene, por tanto, examinar si la pretensión de los promotores puede ser acogida, 
habida cuenta de que en el registro civil del domicilio se ha seguido la necesaria fase 
de instrucción del expediente de la competencia del Ministerio de Justicia (cfr. art. 365 
RRC) y de que razones de economía procesal aconsejan su examen, ya que sería 
superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 RRC) exigir la tramitación formal 
de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. A la cuestión planteada hay que darle una respuesta afirmativa ya que, aunque no 
habiéndose aportado prueba alguna no resulta acreditado el uso habitual del nombre 
propuesto en el que los promotores basan exclusivamente su pretensión y pese a que 
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las alegaciones de otra índole formuladas en vía de recurso resulten ahora extemporá-
neas (cfr. art. 358-II RRC) éstas fundamentan suficientemente el cambio propuesto.

En primer lugar, cabe decir que es doctrina constante de este centro directivo que la 
justa causa no concurre cuando la modificación pretendida, por su escasa entidad, ha 
de ser considerada objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún per-
juicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho de que 
llegue a ser conocida con una pequeña variación de su nombre oficial. Esta doctrina, 
sin embargo, no es de aplicación al caso presente, en el que se ha intentado el cambio 
de «Alexandr» a, «Alexander» puesto que, aun tratándose de una modificación evidente-
mente mínima del nombre oficial inscrito consistente en la adición de una vocal, dicha 
doctrina viene siendo exceptuada en aquellos casos en los que el nombre se ha con-
signado de forma incorrecta o en los que el solicitado es ortográficamente más ade-
cuado que el inscrito, lo que sucede en el caso que nos ocupa, en el que si bien la 
consignación de un nombre extranjero, Alexandr, está permitido por nuestra normativa 
registral puede valorarse objetivamente la dificultad, tanto en la escritura como en la 
pronunciación, del nombre inscrito en el entorno de nuestro país, que es donde el 
menor interesado se integra, haciendo que se resienta la función identificadora del 
nombre. Se estima que el nombre ahora solicitado, además de facilitar su uso por 
parte del menor interesado en todos los ámbitos de su vida, se atiene a las normas 
que regulan su imposición.

Todo ello permite apreciar la concurrencia de justa causa para el cambio pretendido, 
este no perjudica a terceros (arts. 60 LRC y 206, III y 210 RRC) y no incurre en ninguna 
de las prohibiciones del artículo 54 LRC, por lo que en definitiva se entienden cumpli-
dos todos los requisitos exigidos por la normativa registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Desestimar el recurso.

2.º Por delegación de la Sra. ministra de Justicia (ORDEN JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) autorizar el cambio del nombre de Alexandr D. K., por «Alexander», no debien-
do producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del 
asiento de nacimiento del interesado y siempre que así se solicite en el plazo de ciento 
ochenta días a partir de la notificación, conforme dispone el artículo 218 RRC. El 
encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones previstas en el 
artículo 217 RRC.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.
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II.5.2 COMPETENCIA CAMBIO APELLIDOS

Resolución de 14 de marzo de 2022 (15ª)
II.5.2. Competencia en expediente de cambio de apellidos

No tratándose de ninguno de los supuestos enumerados en los artículos 59 LRC y 209 
RRC, el encargado no está facultado para resolver en primera instancia pero la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y por 
delegación, deniega la inversión de apellidos de una menor ya que la opción de los 
progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo el orden de 
transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral del 
nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por la interesada una 
vez alcanzada la mayoría de edad.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de apellidos remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado por 
la encargada del Registro Civil de Ciudad Real.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Almagro (Ciudad Real), en 4 de 
julio de 2020, doña M. del C. A. M., mayor de edad y con domicilio en P. (Ciudad Real), 
solicitaba la inversión de los apellidos de su hija menor de edad A.-M. P. A., antepo-
niendo el apellido materno al paterno, alegando que son los que utiliza habitualmente 
y por los que es conocida, ya que el padre ha sido privado del ejercicio de la patria 
potestad de su hija. Aportaba la siguiente documentación: DNI de la promotora y de la 
menor interesada; certificado de empadronamiento; libro de familia de la promotora; 
certificado literal de nacimiento de A.-M. P. A., nacida en Ciudad Real el día 14 de mayo 
de 2008, hija de V. P., de nacionalidad rumana y de M. del C. A. M.; sentencia dictada 
por el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 1 de Almagro de fecha 30 de enero de 
2015, por la que se acuerda atribuir a la madre el ejercicio exclusivo de la patria 
potestad de la menor y un carnet de socio de actividad deportiva.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Ciudad Real, la promotora ratifica la 
solicitud; comparece la menor interesada prestando su conformidad al cambio de 
apellidos solicitado para ella por su progenitora, y, previo informe del ministerio fiscal 
que se opuso al cambio pretendido, la encargada del registro dictó auto el 15 de 
febrero de 2021 denegando la alteración de los apellidos de la menor por no concurrir 
ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 53 de la nueva Ley 20/2011, de 
21 de julio, del registro civil, vigente en la fecha de la solicitud, ni en los artículos 59 de 
la Ley del Registro Civil y 209 del Reglamento del Registro Civil.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, reiterando la recurrente que A. P. son los apellidos que la menor utiliza 
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habitualmente y por los que es conocida, ya que el padre ha sido privado del ejercicio 
de la patria potestad de su hija, entendiendo que concurre justa causa.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso al recurso y la encargada del 
Registro Civil de Ciudad Real remitió las actuaciones a esta dirección general para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 53 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 109 Código 
Civil (CC), 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC), 194, 198, 205 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 1-1.ª de abril y 17-3.ª de octubre 
de 2003; 20-4.ª de enero, 10-1.ª de febrero, 6-2.ª de abril y 21-3.ª de mayo de 2004; 
8-3.ª de julio y 19-5.ª de diciembre de 2005; 4-4.ª de septiembre de 2006; 31-2.ª de 
enero, 11-2.ª de abril y 14-10.ª de septiembre de 2007; 17-6.ª de noviembre de 2008; 
12-3.ª y 31-7.ª de mayo de 2010; 4-55.ª de diciembre de 2015; 16-25.ª de junio y 
15-35.ª de diciembre de 2017, y 13-3.ª de junio de 2019.

II. Solicita la promotora la inversión de los apellidos que constan actualmente en la 
inscripción de nacimiento de su hija A.-M. P. A., anteponiendo como primero el materno 
A. y como segundo el paterno P., alegando que son los que utiliza habitualmente y por 
los que es conocida, habiendo sido privado el padre del ejercicio de la patria potestad 
sobre la menor por sentencia. El ministerio fiscal se opone al cambio pretendido y la 
encargada del registro dicta auto de 5 de febrero de 2021 denegando el cambio por no 
concurrir ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 53 de la nueva Ley 
20/2011, de 21 de julio, del registro civil y en los artículos 59 de la vigente Ley del 
Registro Civil y 209 del Reglamento del Registro Civil.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos tasados enumerados 
en los artículos 59 de la v Ley del Registro Civil y 209 del Reglamento del Registro Civil, 
vigentes en la fecha de la solicitud y en el artículo 53 de la nueva Ley 20/2011, de 21 
de julio, del registro civil, dado que el aquí planteado no es ninguno de los supuestos 
contemplados en dichos preceptos, el expediente instruido por el registro civil del 
domicilio ha de elevarse al Ministerio de Justicia (art. 365 RRC) a fin de que, conforme 
a la competencia general que en materia de cambio de apellidos le atribuyen los artí-
culos 57 LRC y 209 in fine RRC, dicte la resolución que proceda.

IV. En consecuencia, ha de declararse la nulidad por incompetencia del auto dictado 
por la encargada del registro de 5 de febrero de 2021, que deniega el cambio de ape-
llidos, al tiempo que razones de economía procesal aconsejan entrar a examinar si la 
inversión de apellidos solicitada puede ser autorizada por este centro directivo, habida 
cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente por el 
registro civil del domicilio y resultaría desproporcionado con la causa (art. 354 RRC) 
exigir la tramitación formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.
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V. El art. 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de 
transmisión de su respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una 
vez inscrito el menor, no es posible invertir el orden de los apellidos mediante simple 
declaración mientras la afectada por el cambio no alcance la mayoría de edad. De 
manera que la inversión de apellidos recurrida por la progenitora de la menor, debe ser 
considerada como un cambio de apellidos cuya resolución es competencia de este 
centro.

VI. En este sentido, para que se pueda autorizar dicho cambio, los artículos 57.1.º LRC 
y 205.1.º RRC, aún vigentes en la fecha de la solicitud, exigen que los apellidos en la 
forma propuesta constituyan una situación de hecho no creada por los interesados. Ha 
de probarse, por tanto, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por 
los que pretende y que dicho uso y conocimiento no han sido provocados de propósito 
para conseguir el cambio. Pues bien, en este caso la única prueba documental aporta-
da por la progenitora es un carnet de socio de actividad deportiva fechado en 2019, 
por lo que no es posible apreciar en modo alguno la existencia de una situación de 
hecho en los términos exigidos por la legislación registral.

VII. No obstante, conviene recordar que la menor interesada dispone de la posibilidad 
que ofrecen los artículos 53 y 57.3.º de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
registro civil, en vigor a partir de 30 de abril de 2021, de invertir el orden de los apelli-
dos por simple declaración ante el encargado del registro, si es mayor de dieciséis 
años.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Declarar la nulidad del auto dictado por la encargada del registro el 5 de febrero de 
2021.

3.º Denegar la inversión de apellidos para la menor interesada.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de ciudad Real.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 7 de marzo de 2022 (20ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España, hijo de madre cubana y nacida en Cuba.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la promotora, madre del menor, contra el auto del encargado del Registro 
Civil de Teruel.

HECHOS

1. Por comparecencia en el Registro Civil de Teruel el 1 de octubre de 2020, D.ª Y. L. Á., 
nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, solicitaba la declaración de la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción para su hijo T. L. Á., nacido el 20 de 
agosto de 2020 en T.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de empadronamiento en Teruel de 
la progenitora; certificado literal de nacimiento del menor inscrito en el Registro Civil 
de Teruel; certificado expedido por el Consulado General de Cuba en Madrid, en el que 
se indica que el menor no se encuentra inscrito en dicho Consulado y que no se 
encuentra reconocido como ciudadano cubano y pasaporte cubano de la madre.

2. Ratificada la promotora en el expediente, previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, el encargado del Registro Civil de Teruel dictó auto el 6 de octubre de 2020 
denegando la solicitud de declaración de la nacionalidad española de origen con valor 
de simple presunción del menor, toda vez que, al amparo de la legislación cubana, 
Decreto-ley 352 de 30 de diciembre, basta que la madre promueva la inscripción en la 
oficina consular correspondiente de su país en España, para evitar así una posible 
situación de apatridia del menor.

3. Notificada la resolución, la promotora, madre del menor, presenta recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad espa-
ñola de origen con valor de simple presunción para su hijo, alegando que conforme a 
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la legislación cubana, los hijos de cubanos nacidos fuera de Cuba no adquieren auto-
máticamente la nacionalidad cubana, porque es un requisito imprescindible la solici-
tud por los padres y que el otorgamiento de la nacionalidad no es automático.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable en fecha 5 de noviembre 
de 2020 y el encargado del Registro Civil de Teruel remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con 
informe desfavorable a las pretensiones de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y las Resoluciones de 
18-2.ª de enero,1-3.ª,4-2.ª, 3.ª y 4.ª, 8-1.ª,13-4.ª y 21-3.ª de febrero y 4-1.ª y 26-2.ª de 
marzo de 2003; 17-6.ª de mayo de 2007; 7 de junio y 10-5.ª de noviembre de 2008.

II. La petición de la promotora de que se reconozca la nacionalidad española a su hijo, 
nacido en T. el 20 de agosto de 2020, se funda en la atribución iure soli de la naciona-
lidad española, establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros 
cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. 
Artículo 17.1.c) del Código Civil) y tiene como vía registral el expediente para declara-
ción de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2.º L.R.C. 
y 338 RRC) que decide en primera instancia el encargado del registro civil del domicilio 
(cfr. art. 335 R.R.C).

III. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la legislación cubana en la materia, 
los hijos de cubanos nacidos fuera de Cuba no adquieren automáticamente al nacer, 
cualquiera que sea la actitud de los progenitores, la nacionalidad cubana, de modo 
que sufren una situación de «apatridia» originaria en la que se impone la aplicación 
iure soli de la nacionalidad española.

Si bien con fecha 30 de diciembre de 2017 la República de Cuba promulgó un Decreto-
Ley, n.º 352 «Sobre la adquisición de la ciudadanía cubana por nacimiento de los 
nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos», la adquisición de la ciudadanía 
cubana no es automática, ya que en su articulado se recoge la autoridad competente 
para conceder esa ciudadanía y el procedimiento a seguir, que a diferencia de la nor-
mativa anterior puede iniciarse en el correspondiente consulado cubano en el país 
extranjero, pero cuya conclusión puede demorarse dependiendo de los plazos contem-
plados para los diferentes trámites y se resuelve por el órgano competente bien admi-
tiendo o denegando la solicitud o devolviendo el expediente. Siendo esto así durante 
todo ese tiempo el menor nacido en España estaría en situación de «apatridia», lo que 
haría aplicable el artículo 17.1.c) de nuestro Código Civil.

IV. Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá desde que nace dere-
cho a adquirir una nacionalidad y que los Estados parte velarán por la aplicación de 
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este derecho, «sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida». Por lo 
tanto, procede acceder a la declaración con valor de simple presunción de la naciona-
lidad española del menor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presun-
ción que el menor es español de origen; la declaración se anotará al margen de la 
inscripción de su nacimiento.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Teruel. 

Resolución de 14 de marzo de 2022 (21ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España, hijo de madre guineana y nacida en 
Guinea-Bissau.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la promotora, madre del menor, contra el auto de la encargada del Registro 
Civil de Bilbao.

HECHOS

1. Por comparecencia en el Registro Civil de Bilbao el 12 de junio de 2019, doña I. G. 
C., nacida en Guinea-Bissau y de nacionalidad bissau-guineana, solicitaba la declara-
ción de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hijo 
R.-S. G. C., nacido el 23 de mayo de 2019 en B. Adjuntaba la siguiente documentación: 
certificado literal español de nacimiento del menor inscrito en el Registro Civil de 
Bilbao con filiación materna; volante de empadronamiento colectivo del menor y de su 
progenitora en el Ayuntamiento de Bilbao; pasaporte guineano y certificado literal gui-
neano de nacimiento de la madre; libro de familia y certificados expedidos por el 
Consulado Honorario de Guinea-Bissau en Bilbao, en los que consta que el menor no 
se encuentra inscrito en dicha oficina consular y la nacionalidad guineana de la 
progenitora.

2. Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encar-
gada del Registro Civil de Bilbao dictó auto el 18 de julio de 2019 denegando la solici-
tud de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción del 
interesado, al considerar que la progenitora no tiene domicilio en B., sino en Guinea-
Bissau, y cuya estancia en España persigue como único fin el de obtener la nacionali-
dad española del menor.
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3. Notificada la resolución, la promotora, madre del menor, presenta recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque la resolución impugnada y se 
reconozca la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su 
hijo, alegando que ha aportado toda la documentación necesaria y que se acredita el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 17.1.c) del Código Civil.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recur-
so en fecha 20 de agosto de 2019 y la encargada del Registro Civil de Bilbao remitió el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; Instrucción de 28 de marzo 
de 2007 DGRN y las resoluciones, entre otras, de 14-1.ª, 26-5.ª y 27-1.ª y 2.ª de enero, 
13-3.ª y 4.ª y 16-4.ª de febrero y 10-3.ª, 13-1.ª de marzo, 7-2.ª y 19-3.ª de abril, 17-1.ª, 
28-3.ª de mayo, 23-1.ª de julio, 29 de septiembre de 2004 y 11-1.ª, 16-1.ª y 22-2.ª de 
marzo de 2005.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el 23 de mayo de 2019, hijo de madre guineana y nacida en Guinea 
Bissau. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la 
juez encargada se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto 
del presente recurso.

III. Según el conocimiento adquirido de la legislación guineana, los hijos de nacionales 
de Guinea-Bissau nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo 
hecho del nacimiento la nacionalidad de dicha República, la cual solo puede adquirirse 
por un acto posterior de declaración expresa de voluntad en tal sentido y subsiguiente 
inscripción del nacimiento en el Registro civil guineano. Se da, por lo tanto, una situa-
ción de apatrídia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad española iure 
soli se impone No ha de importar que el nacido pueda adquirir más tarde iure sangui-
nis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede llevar consi-
go la pérdida de nacionalidad atribuida «ex lege» en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, «sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida».
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presun-
ción que el menor es español de origen; la declaración se anotará al margen de la 
inscripción de su nacimiento.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (5ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad española

No es español iure soli el nacido en España en 2017, hijo de padres de nacionalidad 
marroquí, por corresponderle la nacionalidad marroquí de los progenitores.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores, padres del menor, contra el auto de la encargada del Registro 
Civil de Alzira (Valencia).

HECHOS

1. Con fecha 10 de mayo de 2017, don M. B., nacido en 1970 en B. (Sáhara Occidental), 
de nacionalidad marroquí y doña H. J., nacida el 25 de noviembre de 1980 en T. 
(Sáhara Occidental), de nacionalidad marroquí, comparecen en el Registro Civil de 
Alzira y formulan solicitud de nacionalidad española con valor de simple presunción a 
favor de su hijo menor de edad, A. B. K., nacido el 26 de abril de 2017 en A., en virtud 
de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil.

Aportan como documentación: volante de empadronamiento colectivo del menor y de 
los progenitores en el Ayuntamiento de A.; certificado literal español de nacimiento del 
menor, inscrito en el Registro Civil de Alzira; permisos de residencia de larga duración 
de los progenitores; pasaportes marroquíes de los padres; extractos de actas marro-
quíes de nacimiento de los progenitores y su traducción; certificados de nacimiento de 
los progenitores, expedidos por el Consulado General de Marruecos en Valencia; certi-
ficado expedido por la División de Documentación de la Dirección General de la Policía 
en relación con el documento saharaui G-5130070, a nombre de S. M. E., nacido en A. 
(Sáhara) en 1930, que en la actualidad carece de validez; certificado de acta matrimo-
nial marroquí de los progenitores; certificado de parentesco del progenitor expedido 
por el Reino de Marruecos; libro español de familia y resolución de la Oficina de 
Extranjería de la Delegación del Gobierno en Jaén, por la que se concede al padre, en 
ejecución de sentencia, residencia de larga duración en España.

2. Ratificados los promotores y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, por 
auto de fecha 4 de marzo de 2019 dictado por la encargada del Registro Civil de Alzira, 
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se desestima la solicitud de nacionalidad española con valor de simple presunción 
formulada por los progenitores del menor, toda vez que, de la documentación aporta-
da, no ha quedado acreditado que concurran los requisitos establecidos en el artículo 
18 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, los padres del menor, formulan recurso de apelación ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la solicitud de nacionalidad con valor 
de simple presunción de su hijo se formuló en virtud de lo establecido en el artículo 
17.1.c) del Código Civil y no del artículo 18 del Código Civil, como se indica en el auto 
impugnado, dado que el menor nació en España, hijo de padres originariamente saha-
rauis, ostentado involuntariamente la nacionalidad marroquí por ser el actual estado 
ocupante del territorio del Sáhara Occidental; que su abuelo paterno fue titular de un 
documento de identidad español y que el hecho de ostentar un pasaporte marroquí no 
quiere decir que sean marroquíes, solicitando se conceda la nacionalidad con valor de 
simple presunción a su hijo.

4. El ministerio fiscal emite informe desfavorable en fecha 21 de mayo de 2020 y la 
encargada del Registro Civil de Alzira remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 
del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 10-1.ª de septiembre de 1994, 
7 de diciembre de 1995, 24 de enero de 1996, 18-3.ª de enero, 30 de abril y 9 de 
septiembre de 1997 y 11-2.ª de mayo y 27 de octubre de 1998, 1-1.ª y 15-5.ª de 
febrero de 1999, 11-2.ª de febrero, 24-1.ª de abril, 31-4.ª de mayo, 12-1.ª, 15-1.ª y 
22-2.ª de septiembre, 17-3.ª y 28 de octubre, 18-1.ª y 27 de diciembre de 2000 y 
27-2.ª de marzo y 5-1.ª y 11 de abril y 5-1.ª de mayo de 2001, 5-4.ª de febrero de 
2002, 10-2.ª de mayo y 23-2.ª de octubre de 2003, 26-1.ª y 26-4.ª de enero de 2004 
y 26-3.ª de enero de 2005.

II. Se pretende por este expediente que se declare con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2.º LRC) que tiene la nacionalidad española de origen un niño nacido en España 
en 2017, inscrito en el Registro Civil español como hijo matrimonial de padre y madre 
marroquíes, nacidos en B. y T. respectivamente.

III. Esta pretensión se basa en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida en el artículo 17.1.c del Código Civil para los nacidos en España 
de padres extranjeros, si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad.

IV. Conforme al conocimiento adquirido por este centro directivo de la legislación 
marroquí, el art. 6 del Dahir n.º 1-70-80 de 23 de marzo de 2007, por el que se promul-
ga la Ley n.º 62-06 que modifica y completa el Dahir n.º 1-58-2050 de 6 de septiembre 
de 1958, que regula la nacionalidad marroquí «será marroquí todo hijo nacido de 
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padre o madre marroquí». De este modo, en el presente caso no se produce la situa-
ción de apatridia que establece el art. 17.1.c) del Código Civil, toda vez que el menor 
tiene derecho por ius sanguinis a la nacionalidad marroquí de sus padres, no proce-
diendo declarar que el nacido ostenta la nacionalidad española con valor de simple 
presunción.

V. Por último, hay que señalar que, en el auto impugnado, se desestima la solicitud de 
los promotores de nacionalidad española con valor de simple presunción en virtud de 
lo establecido en el artículo 18 del Código Civil, que se refiere a la consolidación de la 
nacionalidad española, cuando lo solicitado por los progenitores del interesado es la 
nacionalidad española de origen del menor con valor de simple presunción en virtud 
del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y declarar que no procede la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Alzira.

III.1.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 7 de marzo de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C. L. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
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en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en 1950, hija de J. L., nacido en Cuba en 1905 y de A. P. R., nacida 
en Cuba en 1908, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento 
de la madre de la promotora A. P. R., en el que consta que es hija de J. P. D., nacido en 
España y cuyos abuelos paternos son P. y C., certificado de bautismo del abuelo mater-
no en que consta que nació en España en 1847 y documentos de inmigración y extran-
jería en los que consta que J. P. D. se inscribió en el Registro de Extranjeros con el 
número ….. y no ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 16 de febrero de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada, no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite el siguiente informe desfa-
vorable: en el caso de referencia, la solicitante fundamenta su solicitud de opción a la 
nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de española de 
origen, aportando para acreditar su derecho certificación local de nacimiento de su 
progenitora, A. P. R., hija de J. P. D., y nieta por parte paterna de P. y C.; partida españo-
la de bautismo a nombre de J. P. D., abuelo materno, hijo de P. y C. Al tramitar el pre-
sente expediente se revisó la solicitud de opción a la nacionalidad española de origen 
al amparo de la Ley 52/07 de J. E. L. P. (N/Ref: …..-…..), hermana de la solicitante, en 
cuyo expediente consta una certificación local literal de nacimiento de la progenitora 
de la promotora, donde consta que el padre de la inscrita, y abuelo de la solicitante, es 
J. P. D., hijo de B. y M. De la diferencia en los nombres de los padres de J. P. D. entre la 
partida española de bautismo aportada y la inscripción local de nacimiento de la pro-
genitora, se desprende que se subsanó la inscripción local de nacimiento de A. P. R., 
de modo que coincidiese con el bautismo español que se aportó al expediente. De la 
documentación aportada no quedó acreditado que J. P. D., hijo de P. y C.; y J. P. D., hijo 
de B. y M., fuesen la misma persona, por lo que existieron dudas legítimas sobre la 
filiación española de la progenitora. Revisado el recurso, se alega que C. C. L. P., her-
mano de la recurrente, presentó un expediente por Ley 52/07 que fue aprobado e 
inscrito en este registro civil consular. Revisado dicho Legajo, consta que la nacionali-
dad española de C. C. L. P. fue cancelada, debido a las irregularidades filiatorias des-
critas anteriormente (se aneja copia de certificación consular de nacimiento con la 
nota de cancelación).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras de 16-15.ª de mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 16 de febrero de 2018, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna de la madre de la interesada respecto de un ciudadano espa-
ñol, ya que, en este caso, la solicitante fundamenta su solicitud de opción a la naciona-
lidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de española de origen, apor-
tando para acreditar su derecho certificación local de nacimiento de su progenitora, A. 
P. R., hija de J. P. D., y nieta por parte paterna de P. y C.; partida española de bautismo 
a nombre de J. P. D., abuelo materno, hijo de P. y C. Al tramitar el presente expediente 
se revisó la solicitud de opción a la nacionalidad española de origen al amparo de la 
Ley 52/07 de J. E. L. P., hermana de la solicitante, en cuyo expediente consta una cer-
tificación local literal de nacimiento de la progenitora de la promotora, donde consta 
que el padre de la inscrita, y abuelo de la solicitante, es J. P. D., hijo de B. y M. De la 
diferencia en los nombres de los padres de J. P. D. entre la partida española de bautis-
mo aportada y la inscripción local de nacimiento de la progenitora, se desprende que 
se subsanó la inscripción local de nacimiento de A. P. R., de modo que coincidiese con 
el bautismo español que se aportó al expediente. De la documentación aportada no 
quedó acreditado que J. P. D., hijo de P. y C.; y J. P. D., hijo de B. y M., fuesen la misma 
persona, por lo que existieron dudas legítimas sobre la filiación española de la proge-
nitora. Revisado el recurso, se alega que C. C. L. P., hermano de la recurrente, presentó 
un expediente por Ley 52/07 que fue aprobado e inscrito en este registro civil consular. 
Revisado dicho Legajo, consta que la nacionalidad española de C. C. L. P. fue cancela-
da, debido a las irregularidades filiatorias descritas anteriormente (se aneja copia de 
certificación consular de nacimiento con la nota de cancelación). En consecuencia, el 
16/02/2018 se denegó la presente solicitud, al no cumplir la solicitante con los requi-
sitos exigidos en el apartado 10 de la D.A. 7 de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de su filiación española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la filiación española de 
la progenitora de la solicitante, a la vista de las discrepancias observadas en la docu-
mentación local aportada en relación con los datos de su abuelo materno, por lo que 
no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la promotora de los requisi-
tos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. L. S. J., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en 1966, hija de B. A. S. V., nacido en Cuba en 1934 y de O. J. P. 
nacida en Cuba en 1937, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de 
nacimiento del padre de la promotora, en el que consta que es hijo de J. S., natural de 
España y nieto por línea paterna de J., certificación española de nacimiento de su 
abuelo paterno a nombre de J. S. F., nacido en España en 1896, hijo de V. y F. En fecha 
2 de octubre de 2014 se requiere a la interesada que aporte certificado local de naci-
miento de su progenitor subsanado, indicando que debe constar el segundo apellido 
del padre de éste, F., que falta en dicho certificado, así como el nombre del abuelo V. 
que tampoco consta. En fecha 8 de enero de 2015 fue aportada la certificación solici-
tada a nombre de B. A. S. V., donde el inscrito figura como hijo de J. S. F. y de S. V., nieto 
por línea paterna de V. y F.

2. Con fecha 23 de mayo de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada, no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guar-
dado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite el siguiente informe desfavora-
ble: En el caso de referencia, la solicitante fundamenta su solicitud de opción a la 
nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, 
aportando para acreditar su derecho certificación local de nacimiento de su padre, don 
B. A. S. V., hijo de J. S., natural de España y nieto por línea paterna de J.; certificación 
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española de nacimiento de su abuelo paterno a nombre de don J. S. F., nacido en 
España, en 1896, hijo de V. y F. En fecha 02/10/2014 se le requiere a la interesada que 
aporte certificado local de nacimiento de su progenitor subsanado, indicando que debe 
constar el segundo apellido del padre de éste, F., faltante en dicho certificado; así como 
el nombre del abuelo paterno, V., que tampoco consta. En fecha 08/01/2015, fue 
aportada la certificación solicitada a nombre de don B. A. S. V., donde el inscrito, figura 
como hijo de J. S. F. y S. V., nieto por línea paterna de V. y F., lo que sugeriría que fue 
subsanada la inscripción local de nacimiento del progenitor de la interesada, por 
Resolución del registro civil local. En virtud de la documentación aportada en su 
momento y al existir dudas legítimas que no permitieron determinar que don B. A. S. V. 
hijo de J. S. y S. V., nieto de J.; y don B. A. S. V. hijo de J. S. F. y S. V., nieto de V. y F. fuesen 
la misma persona, se denegó la solicitud formulada por la recurrente, al no quedar 
acreditado documentalmente que en la misma concurriesen los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la D.A. 7ma de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras de 16-15.ª de mayo de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 23 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna del padre de la interesada respecto de un ciudadano español, 
ya que, en este caso, la solicitante fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad 
española al amparo de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, aportando 
para acreditar su derecho certificación local de nacimiento de su padre, don B. A. S. V., 
hijo de J. S., natural de España y nieto por línea paterna de J.; certificación española de 
nacimiento de su abuelo paterno a nombre de don J. S. F., nacido en España, en 1896, 
hijo de V. y F. En fecha 02/10/2014 se le requiere a la interesada que aporte certifica-
do local de nacimiento de su progenitor subsanado, indicando que debe constar el 
segundo apellido del padre de éste, F., faltante en dicho certificado; así como el 
nombre del abuelo paterno, V., que tampoco consta. En fecha 08/01/2015, fue apor-
tada la certificación solicitada a nombre de don B. A. S. V., donde el inscrito, figura 
como hijo de J. S. F. y S. V., nieto por línea paterna de V. y F., lo que sugeriría que fue 
subsanada la inscripción local de nacimiento del progenitor de la interesada, por reso-
lución del registro civil local. En virtud de la documentación aportada en su momento y 
al existir dudas legítimas que no permitieron determinar que don B. A. S. V. hijo de J. S. 
y S. V., nieto de J.; y don B. A. S. V. hijo de J. S. F. y S. V., nieto de V. y F. fuesen la misma 
persona. En consecuencia, el 23/05/2018 se denegó la presente solicitud, al no 
cumplir la solicitante con los requisitos exigidos en el apartado 10 de la D.A. 73 de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de su filiación 
española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la filiación española de 
la progenitora de la solicitante, a la vista de las discrepancias observadas en la docu-
mentación local aportada en relación con los datos de su abuelo materno, por lo que 
no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la promotora de los 
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requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. C. C. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado General 
de España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar 
que nació en 1952, hijo de L. P. C. P., nacido en Cuba en 1924 y de Á. P. C. H., nacida 
en Cuba en 1920, certificado de nacimiento del promotor y certificado de extranjería y 
ciudadanía de J. C. H., donde consta que obtuvo la ciudadanía cubana por naturaliza-
ción en fecha 24 de enero de 1945. Al faltar documentación para completar el expe-
diente, en fecha 3 de mayo de 2018 se citó al interesado a fin de que aportara la cer-
tificación de nacimiento de su padre y la certificación de nacimiento o partida de bau-
tismo de su abuelo paterno. El interesado no comparece a la cita.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, ya que estima que los documentos aportados no prueban suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la promo-
tora concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, aportando como documentación certificado de nacimiento de su padre 
L. P. C. P., nacido en Cuba en 1924 y certificación española de nacimiento y partida de 
bautismo de su abuelo paterno J. N. M. C. H., en el que consta que nació en España en 
1887.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe favora-
ble. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el que indica que a la 
vista de la documentación presentada por el interesado, quedaría acreditada la conti-
nuidad de la nacionalidad española del abuelo paterno del recurrente al momento del 
nacimiento de su hijo, padre del recurrente, en 1924.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 18-4.ª de 
febrero de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en Cuba en 1952 en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil consular se dictó auto el 7 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, pero esto no ha sido ni 
debe ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello. En el caso que nos ocupa, la certificación presentada procede 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento del progenitor en 
quien basa su opción a la nacionalidad española, Cuba. El interesado aporta certifica-
do de nacimiento de su padre L. P. C. P., nacido en Cuba en 1924 y certificación espa-
ñola de nacimiento y partida de bautismo de su abuelo paterno J. N. M. C. H., en el que 
consta que nació en España en 1887, con lo cual quedaría acreditada la continuidad 
de la nacionalidad española del abuelo paterno del recurrente al momento del naci-
miento de su hijo, padre del recurrente, en 1924. A la luz de esta nueva documenta-
ción, la encargada del registro civil consular, emite un informe favorable.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. H. L. de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que, 
nació en 1959 y es hija de don M. H. H. nacido en Cuba en 1927 y de M. D. L. R., 
nacida en Cuba en 1934, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de 
nacimiento de su padre donde consta que es hijo de M. H. C. y de G. H. M., ambos 
nacidos en España, certificado de nacimiento del abuelo español donde consta que 
nació en España en 1892 y documentos de inmigración y extranjería donde consta 
que M. H. C. no se inscribió en el Registro de extranjeros ni obtuvo la nacionalidad 
cubana por naturalización.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la 
interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente. Aporta como nueva documentación una certificación consular de naci-
miento de su tía D.ª P. H. H., quien recuperó la nacionalidad española en el año 1996, 
y donde consta que M. H. C., abuelo de la promotora, era de nacionalidad española al 
nacimiento de su tía en 1931.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que la interesa-
da reúne los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. El encargado de ese registro 
civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe favorable, en el que indica que revisado el recurso, la interesa-
da porta como nueva documentación una certificación consular de nacimiento de su 
tía D.ª P. H. H., quien recuperó la nacionalidad española en el año 1996, y donde 
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consta que M. H. C., abuelo de la promotora, era de nacionalidad española al naci-
miento de su tía en 1931. Teniendo en cuenta que el padre de la promotora nació en 
1927, se acreditaría la nacionalidad española del abuelo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 18-4.ª de 
febrero de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida en Cuba en 1959 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, pero esto no ha sido ni 
debe ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello. En este caso, la certificación del progenitor presentada procede 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, en quien 
basa su opción a la nacionalidad, concretamente del padre del interesado.

V. El abuelo de la promotora nace en España en 1892 como se deduce del certificado 
de nacimiento de dicho abuelo. Con el recurso la promotora presenta una certificación 
de nacimiento de su tía P. H. H., quien recuperó la nacionalidad española en 1996 y 
donde se observa que el abuelo de la promotora M. H. C. era de nacionalidad españo-
la, teniendo en cuenta que la tía de la promotora nace en 1931 y el padre de la promo-
tora en 1927, quedaría acreditado que el abuelo era de nacionalidad española.

VII. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la 
optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple 
con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C. J. V. Á., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
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52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1948 
en Cuba, es hija de B. V. P., nacido en Cuba en 1912 y de F. Á. C. nacida en Cuba en 
1915, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre donde consta que es hijo de M. V. M., nacido en España, certificado de naci-
miento español del abuelo paterno, donde consta que nació en España en 1877 y 
certificados de inmigración y extranjería donde consta que el abuelo paterno M. V. M., 
no se inscribió en el Registro de extranjeros ni obtuvo la ciudadanía cubana por 
naturalización.

2. Con fecha 22 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que 
ésta no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo 
establecido en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe 
desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1948 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
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cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de 
febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, certificado de nacimiento de su padre, certificado de nacimiento 
español de su abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería donde no 
consta que el citado abuelo se inscribiera en el Registro de extranjeros ni obtuviese la 
ciudadanía cubana por naturalización.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I. G. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1927 
en Cuba, es hija de F. G. F., nacido en Cuba en 1902 y de M. A. P. nacida en Cuba en 
1904 y certificado de nacimiento y documentos de inmigración y extranjería de F. G. P., 
donde consta que éste se inscribió en el Registro de Extranjeros con el número ….. y no 
consta que obtuviera la nacionalidad cubana por naturalización. Al no aportar más 
documentación, con fecha 20 de abril de 2018, se citó a la promotora a fin de reque-
rirle que aportara la documentación que faltaba. La promotora no compareció a la cita.

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado, aportando certificaciones de nacimiento de la promotora y 
de su progenitor, certificación española negativa de nacimiento expedida por el 
Registro Civil de Lugo relativa a su abuelo paterno y partida local de matrimonio de los 
abuelos paternos de la promotora donde consta que en fecha 8 de diciembre de 1900 
formalizaron matrimonio F. G. P., natural de Lugo y A. R. F. M., natural de Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe 
desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1927 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y documentos de extranjería e inmigración relativos a F. G. P., supues-
tamente abuelo paterno de la promotora, al no aportar más documentación, con fecha 
20 de abril de 2018, se citó a la promotora a fin de requerirle que aportara la docu-
mentación que faltaba. La promotora no compareció a la cita. Posteriormente con el 
recurso la interesada aporta certificaciones de nacimiento de ella y de su progenitor, 
certificación española negativa de nacimiento expedida por el Registro Civil de Lugo 
relativa a su abuelo paterno y partida local de matrimonio de los abuelos paternos de 
la promotora donde consta que en fecha 8 de diciembre de 1900 formalizaron matri-
monio F. G. P., natural de Lugo y A. R. F. M., natural de Cuba. A falta de documentación 
que acredite la condición de español de origen como por ejemplo certificación españo-
la de nacimiento o partida de bautismo, de F. G. P., abuelo paterno, no se puede consi-
derar la petición de la promotora.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
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el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª S. T. A. A. presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, 
como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 
21 de abril de 1965 en M., V. (Cuba), hija de don J. J. B. A. Don y de D.ª E. E. A. G., 
naturales de Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de su padre; 
certificado de partida española de bautismo del abuelo materno de la solicitante don 
A. A. A., nacido el 13 de abril de 1866 en A. P. y certificado de no inscripción en el 
registro de extranjeros cubano del abuelo materno.

2. Por auto de fecha 22 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
alegando que no solicitó la nacionalidad española por la línea paterna sino como nieta 
de abuelo materno originariamente español. Aporta la siguiente documentación: certi-
ficado español de bautismo de su abuelo materno; certificado local de nacimiento de 
su progenitora, nacida el 24 de abril de 1928 en M. (Cuba), en el que consta que es 
hija de don A. A. A., natural de C.; certificado local de nacimiento de su progenitor; 
certificado local de matrimonio de los progenitores y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo materno, en los que consta que no se encuentra inscrito en el 
registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 21 de abril de 
1965 en M., V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de noviembre 
de 2017, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
como nieta de abuelo materno originariamente español. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su madre; certificado español de bautismo del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, nacida 
el 24 de abril de 1928 en M. (Cuba), el abuelo materno de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo materno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hija y progeni-
tora de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. S. N., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 26 de julio de 1980 en M., H. (Cuba) y es hija de D.ª M. L. N. R., 
ciudadana cubana; documento de identidad cubano de la promotora; certificado de 
nacimiento español de la abuela materna de la solicitante, nacida en 1922 en S. A. y 
S., C. (España), con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española; 
certificación de nacimiento cubano de Á. R. C. Posteriormente, con el recurso, se 
aporta certificado de nacimiento cubano de la interesada, certificado cubano de naci-
miento de la progenitora de la interesada y acta notarial de perpetua memoria de la 
abuela materna, así como certificado de nacimiento español y documento de inmigra-
ción y extranjería de la bisabuela de la solicitante.

2. Con fecha 17 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, aportando nueva documentación para acreditar su derecho.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de julio de 1980, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada no se aportaron certificados de nacimiento de la 
interesada ni de su progenitora. Se aportó certificación española de nacimiento de la 
abuela materna D.ª P. J. R. C., hija de F. y A., nacida en España el 7 de octubre de 
1922, con nota marginal de recuperación de nacionalidad española de fecha 10 de 
abril de 2000 y certificado local de nacimiento a nombre de Á. R. C. hija de F. y A., 
nacida en Cuba el 12 de septiembre de 1922. En interés de continuar la tramitación 
de su expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante para el 16 de abril de 2018, 
a fin de requerirle la documentación faltante. Al no comparecer a esta cita, no quedó 
acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, se han aportado certificado local de nacimiento de la interesada 
y certificado local de nacimiento de la progenitora de la recurrente, D.ª M. L. N. R., 
donde consta que es hija de Á. y L., naturales de Cuba, y que es nieta por parte mater-
na de F. y A.. Asimismo, se aporta copia de Acta notarial de Perpetua Memoria, de 
fecha 27 de febrero de 1997, donde Á. C. R. declara que P. J. R. C., J. Á. R. C. y Á. R. C. 
son la misma persona, sin aportar documentación que acredite dicho extremo. La 
documentación aportada no permite constatar la filiación de la madre de la promotora 
con progenitora española de origen, por lo que no queda acreditado que la madre de 
la solicitante hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. I. P. F. de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 21 de junio de 1938 en H. (Cuba) y es hijo de don I. P. Á., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano del promotor; certificado de bautismo espa-
ñol del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1882 en I. V., Canarias (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo del interesado; certificado de 
matrimonio de los padres del solicitante; certificado de matrimonio de los abuelos 
paternos del interesado.

2. Con fecha 6 de abril de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de junio de 1938, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se ha aportado certificación de bautismo espa-
ñol del abuelo paterno del interesado, don J. E. R. P. H., y documentos de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica 
que el citado abuelo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. De estos certificados y de la restante documentación aportada al expe-
diente no puede determinarse fehacientemente que el abuelo del interesado, natural 
de España, siguiese ostentando la nacionalidad española en 1909, momento del 
nacimiento de su hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste 
hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. V. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 13 
de diciembre de 1936, en V., P. R. (Cuba) y es hija de don L. V. C., ciudadano cubano; 
documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento local de la interesa-
da; certificado literal de nacimiento local del padre de la solicitante; certificado de 
nacimiento español de la abuela paterna de la promotora, nacida en 1872 en C. L., 
Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna de la 
solicitante; registro de entrada en Cuba del bisabuelo de la solicitante; certificado de 
matrimonio de los abuelos paternos.

2. Con fecha 9 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuela 
paterna española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuela en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor del solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 9 de marzo de 2017 al cumplir, en principio, la 
promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1936 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 9 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, por la interesada se aportó certificado literal cubano de nacimien-
to de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuela paterna, D.ª S. S. C. 
B., nacida en C. en 1872, así como documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela donde no consta en el regis-
tro de extranjeros ni consta inscripción en el Registro de Ciudadanía que ésta haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Asimismo, consta certificado de 
matrimonio de los abuelos formalizado en V., P. R. en 1916, posterior al nacimiento de 
su hijo. Revisado el recurso, se aporta certificado de registro ante las autoridades 
competentes del bisabuelo de la recurrente, padre de la abuela paterna, al momento 
de su entrada a Cuba en fecha 2 de mayo de 1907, donde consta su nacionalidad 
española, certificado donde aparece la hija menor del inscrito, S. S. C. B., abuela de la 
promotora. Según la citada certificación, por dependencia familiar con su padre (arts. 
del 17 al 19 del CC en su redacción de 1889), quedaría acreditada la continuidad en 
la nacionalidad española de origen de la abuela paterna, lo que combinado con la 
certificación negativa de Ciudadanía obrante al expediente, permitiría acreditar que la 
misma seguía ostentando su nacionalidad española al momento del nacimiento de su 
hijo, padre de la recurrente, en 1904 y por tanto quedaría establecida la condición de 
español de origen del progenitor de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. M. M. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 25 de enero de 1974 en H., O. (Cuba) y es hijo de don M. J. M. R., ciudada-
no cubano y español; documento de identidad cubano del promotor. Posteriormente, 
con el recurso, aporta certificado de nacimiento local del interesado; certificado de 
inscripción de nacimiento español del padre del solicitante con nota marginal de recu-
peración de nacionalidad española en fecha 10 de septiembre de 2012; certificado 
cubano de nacimiento de éste; certificado de nacimiento español del abuelo del solici-
tante, nacido en 1899 en S., La Coruña (España); carta de ciudadanía del abuelo en 
1949.

2. Con fecha 26 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y adjuntando la documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor del solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 26 de abril de 2018 al cumplir, en principio, el 
promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1974 en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 26 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el solicitante no aportó certificado de nacimiento del interesado 
ni de su progenitor y no se presentó ningún otro documento esencial para acreditar su 
derecho. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en interés 
de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó al solicitante el 25 
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de abril de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documentación faltante. Al no 
comparecer a esta cita, no quedó acreditado que el promotor cumpliera con los requi-
sitos de la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, consta que se ha aportado la certificación local de nacimiento del 
interesado, así como el certificado de inscripción de nacimiento español del padre del 
solicitante con nota marginal de recuperación de nacionalidad española en fecha 10 
de septiembre de 2012. En la certificación literal española de nacimiento del padre 
del solicitante, don M. J. M. R., se indica que nació el 22 de octubre de 1930 en C., O. 
(Cuba), hijo de ciudadano nacido en España en 1899 y de nacionalidad española, y 
según el artículo 17 del Código Civil en su redacción original dada por Real Orden de 
24 de julio de 1889, vigente en aquel momento, son españoles «los hijos de padre o 
madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España», por lo que el progenitor del 
solicitante nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
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de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifies-
ta que nació el 2 de diciembre de 1935 en S. V., H. (Cuba) y es hijo de don M. A. M. M., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certifica-
do de nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 1878 en M., 
Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo del interesado.

2. Con fecha 17 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 2 de diciembre de 1935, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de julio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado certificación de nacimiento español del abuelo paterno del interesa-
do, don M. M. M., así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el citado abuelo no se 
encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De estos certificados y de 
la restante documentación aportada al expediente no puede determinarse 
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fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, siguiese ostentando 
la nacionalidad española en fecha 7 de enero de 1906, momento del nacimiento de su 
hijo, padre del solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido 
originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. C. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 30 de julio de 1959 en G. (Cuba) y es hija de D.ª D. V., ciudadana 
cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano de nacimiento de la progenitora de la interesada; certi-
ficado de nacimiento español del abuelo materno de la solicitante, nacido en 1890 en 
C., L. (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno de la 
interesada.

2. Con fecha 6 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
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nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que es nieta de ciudadano español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de julio de 1959, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de marzo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitora, así como certificación de nacimiento 
español de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, don J. A. V. C., en los que se certifica 
que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni consta en el 
Registro de Ciudadanía cubana que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturali-
zación. La documentación aportada no permite determinar fehacientemente que el 
abuelo de la interesada, natural de España, siguiese ostentando la nacionalidad espa-
ñola en fecha 7 de diciembre de 1934, momento del nacimiento de su hija, madre de 
la solicitante, por lo que no queda acreditado que ésta hubiera nacido originariamente 
española.

Revisado el recurso, la recurrente alega que su madre ya ostenta la nacionalidad 
española y adjunta la comunicación recibida. En este caso, consta la inscripción de 
nacionalidad española practicada en el Registro Civil Consular en fecha 16 de abril de 
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2018, de D.ª D. V. C., madre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 27 
de octubre de 2011, por lo que se constata que la madre de la solicitante no nació 
originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª R. A. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 31 de agosto de 1944 en Q., H. (Cuba) y es hija de don J. M. A. M., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la interesada; 
certificado de bautismo español del abuelo paterno de la solicitante, nacido en 1871 
en O., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la 
interesada.

2. Con fecha 9 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 88 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de agosto de 1944, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
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Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 9 de abril de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de bautismo español 
de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo paterno, don C. S. A. G., no se 
encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Sin embargo, dicha docu-
mentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, 
natural de España, continuase ostentando la nacionalidad española en fecha 21 de 
junio de 1913, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo que 
no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
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los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. O. G. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 28 de marzo de 1963 en S. (Cuba) y es hijo de Don A. G. D., ciudadano 
cubano; documento de identidad cubano; certificado de nacimiento español del 
abuelo paterno del solicitante, nacido en 1879 en C. (España) y certificado de defun-
ción de éste; certificado negativo del abuelo paterno en el registro de extranjería. 
Posteriormente, con el recurso aporta: certificado cubano de nacimiento del progenitor 
del interesado; certificado de defunción de éste; documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo.

2. Con fecha 28 de mayo de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y aportando nueva documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª),23 de marzo de 2010 (5.ª),23 de marzo 2010 (6.ª)24 de marzo 
de 2010 (5.ª),28 de abril de 2010 (5.ª),6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª),1 de diciembre de 2010 (4.ª),7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª),25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011 (4.ª).10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de febrero 2012 
(53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 
de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de marzo de 1963, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 28 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se aportó certificado de nacimiento español de 
su abuelo paterno, Don A. G. V., así como certificado de defunción y certificado negati-
vo de inscripción en el Registro de Extranjeros del abuelo del solicitante y no se presen-
tó ningún otro documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el 
informe del Encargado del Registro Civil Consular, en interés de continuar la tramita-
ción del expediente de nacionalidad, se citó al solicitante el 28 de mayo de 2018, a fin 
de requerirle para que aportara la documentación faltante. Al no comparecer y no 
aportar los documentos requeridos, no quedó acreditado que el promotor cumpliera 
con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, por lo que se denegó su solicitud.

Revisado el recurso de apelación, por el solicitante se han aportado certificaciones de 
nacimiento cubano de su progenitor, así como documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifican que el abuelo 
del solicitante, no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el 
Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
Sin embargo, no consta que se haya aportado certificado de nacimiento del interesado 
por lo que no queda acreditada la filiación de éste con progenitor español de origen. 
Por otra parte, de los documentos aportados no se puede determinar fehacientemente 
la continuidad de la nacionalidad española del abuelo en fecha 26 de noviembre de 
1930, momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, por lo que no queda 
acreditado que el padre del solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. S. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 6 de noviembre de 1943 en S. (Cuba) y es hijo de Doña M. C. L., 
ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del interesado; 
certificado de bautismo español del abuelo materno del solicitante, nacido en 1863 
en O. (España); certificado de opción por la ciudadanía cubana en 1908 y documentos 
de inmigración y extranjería, constando ciudadanía cubana por naturalización en 
1925, a favor del abuelo materno.

2. Con fecha 16 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del CC, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
LRC, artículos 66, 68, 85 y 232 del RRC; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 
23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de 
octubre de 2010 (10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 
7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de 
octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de 
febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 
(16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 6 de noviembre de 1943, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de marzo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por el solicitante se ha aportado certificación de nacimiento 
cubano de su progenitora, así como certificado español de bautismo del abuelo mater-
no, don I. C. A., nacido en 1863 en A., España. Asimismo, se han aportado al expedien-
te una certificación de registro civil local, con la declaración de opción a la nacionalidad 
cubana del abuelo del interesado en 1908 y documento de inmigración y extranjería 
que certifica que consta en el Registro de Ciudadanía, en fecha 24 de marzo de 1925, 
la inscripción de la Carta de Ciudadanía cubana expedida a favor de I. C. A., natural de 
España, a tenor de lo establecido en inciso 4° del artículo 6 de la Constitución de la 
República de Cuba, perdiendo así la nacionalidad española según el artículo 20 del 
CC, en su redacción de 1889. De este modo, en el momento de nacer su hija, en fecha 
8 de noviembre de 1927, aquel (abuelo materno) no ostentaba la nacionalidad espa-
ñola por lo que la madre del solicitante no es española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
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originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. R. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otros 
documentos: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 1 de 
noviembre de 1946 en F. (Cuba) y es hija de Doña R. R. R., ciudadana cubana y espa-
ñola; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la interesa-
da; certificado literal español de nacimiento de la madre de la interesada, con inscrip-
ción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 9 de febrero de 2007; 
documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna, nacida en 1892 en L. 
(España), según consta en el certificado de nacimiento de la madre de la interesada.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria 
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primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 
16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 
de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 1 de noviembre de 1946, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que 
fue documentada en acta suscrita el 9 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 28 de febrero de 2007, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 1 de septiembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
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hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 18 de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
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españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también 
se reconocerá» a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el «derecho» a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de 
origen». Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I «el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, cabe indicar que, en la documentación aportada por la interesada 
constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano que certifican que Doña N. R. R., abuela de la solicitante, natural de 
España, consta en el Registro de Extranjeros y no consta en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En la certificación de 
nacimiento español de la madre de la interesada, consta matrimonio de los padres, 
abuelos de la solicitante en 1910, formalizado en La Habana, Cuba. La abuela contrajo 
matrimonio con ciudadano cubano, según consta en dicho certificado y, según lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido». A la vista de estos certificados y de la restante documen-
tación presentada no puede determinarse fehacientemente que la abuela materna 
siguiese ostentando la nacionalidad española en fecha 5 de mayo de 1916, momento 
de nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que ésta no nació originaria-
mente española.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los requi-
sitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 100 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F. Y. O., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 28 de junio de 1946 en S. (Cuba), hijo de F. Y. B., 
nacido el 23 de noviembre de 1923 en S. y de P. O. B., nacida en S., (Cuba) el 27 de 
noviembre de 1914, certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1962, 
16 años después de su nacimiento y carné de identidad cubano, certificado no literal 
de nacimiento del padre del promotor, expedido en el año 2011, inscrito en 1956, 33 
años después de su nacimiento, hijo de A. Y. S., nacido en España y de A. B. R., nacida 
en Islas Canarias, nieto por línea paterna de J. y J., certificado no literal de nacimiento 
del padre del promotor, expedido en el año 2015, en el que se modifica la identidad de 
los abuelos paternos, son F. y A., literal de inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español de A. Y. S., nacido en C. (Asturias) el 2 de septiembre de 1872, hijo de F. Y. N., 
natural de R. y de A. S. E., natural de C., certificados expedidos por el Archivo Histórico 
Provincial de S. en el año 2011, relativos a que el Sr. Y. S. llegó a Cuba, a través de 
Santiago de Cuba, el 31 de marzo de 1894 en el vapor español J., a que el precitado 
está inscrito en el Libro Registro de Españoles, con fecha 6 de enero de 1900, para 
conservar su nacionalidad española, era de estado civil soltero y tenía 26 años, dato 
que no concuerda con su fecha de nacimiento en España y que no consta inscrito en 
los libros de Ciudadanía entre 1902 y 1970, documentos expedidos por las autorida-
des cubanas de inmigración y extranjería en el año 2015, declarando que el Sr. A. Y. S. 
no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificación 
negativa de matrimonio de los padres del promotor, certificado no literal de defunción 



M
inisterio de Justicia

◄ 101 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

del Sr. Y. S. y certificado no literal de defunción del padre del promotor, en el que su 
estado civil es casado.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 24 de abril de 2019, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que en la documentación aportada hay una disparidad en los datos 
de los abuelos paternos del progenitor del optante que generan dudas respecto a su 
filiación con el ciudadano español del que se aporta certificado de nacimiento, por lo 
que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que si se examina la inscripción de nacimiento española de su 
abuelo paterno se aprecia que sus abuelos paternos, bisabuelos del promotor, eran J. 
y J., por lo que los datos que constan en el certificado cubano de nacimiento de su 
progenitor, Sr. Y. N., fue un error material, que se subsanó en el año 2015 por resolu-
ción del Registro Civil cubano, habiendo aportado la nueva documentación, añadiendo 
que presentó su solicitud de nacionalidad como nieto de un ciudadano español.

Adjunta copia de la resolución del Registro Civil cubano n.º 334/2015, ya que, con 
base en su facultad, otorgada por la legislación cubana, de subsanar errores u omisio-
nes materiales de las inscripciones que no comporten la alteración sustancial del 
hecho o acto registrado, ni que tampoco produzcan confusión o duplicidad en la iden-
tidad de la persona inscrita y pasaporte cubano del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, aña-
diendo que, de acuerdo con la legislación cubana, resulta viable realizar subsanación 
por una resolución del registro civil local, como fue en este caso, ya que queda a la 
consideración del Registrador la potestad de valorar el error subsanado como de 
carácter material y no sustancial, sin embargo el encargado considera que semejante 
modificación altera la identidad de la persona en cuestión, por lo que la subsanación, 
en su caso, debía haberse producido en vía judicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil se dictó auto el 24 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española originaria 
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del inscrito, sólo consta que su padre era A. Y. S., natural de España y su madre A. B. 
R., natural de Islas Canarias, de la que no se aporta documento alguno y sus abuelos 
paternos J. y J. y posteriormente, tras rectificación registral material, sus abuelos apa-
recen como F. y A., y efectivamente se aporta documento de ciudadano nacido en 
1872 en C. (Asturias), inscrito como A. Y. S., hijo de F. y A., ésta rectificación de datos, 
no puede considerarse una subsanación material que pueda realizarse mediante 
resolución registral, cuya fundamentación, según documento aportado en vía de recur-
so, son los documentos aportados en el expediente y de éstos, tal y como apreció el 
encargado del registro civil consular, no puede determinarse fehacientemente la rela-
ción de filiación del padre del promotor con el ciudadano nacido en España, ni por 
tanto la nacionalidad originariamente española de aquél.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud era como nieto de ciudadano español, que, aunque esa hubiera sido su petición, 
tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el 
caso del Sr. Y. O., puesto que su abuelo paterno, Sr. Y. S., no consta que perdiera su 
nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al 
respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias ni que 
acredite su salida de España durante el periodo de exilio establecido por la normativa 
aplicable, de hecho llegó a Cuba en 1894, según documentación aportada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 104 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. G. B., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en M. (Cuba), el 
1 de junio de 1984, hija de J. G. A., nacido en P. (Cuba), el 4 de julio de 1959 y de D. B. 
P., nacida en Cuba el 7 de mayo de 1962, casados en 1981, certificado no literal de 
nacimiento y carné de identidad cubano de la promotora, inscripción literal de naci-
miento en el Registro Civil Consular de La Habana del padre de la promotora, hijo de J. 
G. R., nacido en P. el 11 de mayo de 1935, de nacionalidad cubana y de I. A. C., nacida 
en E. (Cuba) el 6 de enero de 1942, de nacionalidad cubana, con marginal de naciona-
lidad española del inscrito por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 25 de enero de 2010, literal de inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil Consular de La Habana del abuelo paterno de la promotora, hijo de M. G. 
D., nacido en L. el 27 de julio de 1905, de nacionalidad española y G. R. R., nacida en 
P. el 17 de noviembre de 1910 y de nacionalidad cubana, con marginal de recupera-
ción de la nacionalidad española con fecha 25 de marzo de 2009 y certificado no lite-
ral de matrimonio de los padres de la promotora.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 21 de mayo 
de 2014, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que no ha acreditado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente la nacionalidad originariamente española de su proge-
nitor, ya que la obtuvo por la opción de la precitada ley cuando su hija era mayor de 
edad.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, aportando todos 
los documentos que a su juicio pueden llevar a buen término su solicitud. Adjunta 
como nueva documentación, literal de acta de nacimiento del bisabuelo paterno de la 
promotora, nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
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conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1984, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud suscrita el 25 de enero de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó acuerdo el 21 de mayo de 2014 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no ha acredita-
do que reúne los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad españo-
la, posición que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
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ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 25 de enero de 2010, 
la ahora optante, nacida el 1 de junio de 1984, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
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que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
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ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la 
adopción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión «… que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
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pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la». En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que «La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
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pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 
22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
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que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
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entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. B. C., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en S. (Cuba), el 
9 de julio de 1968, hija de J. B. D., nacido en S., el 5 de noviembre de 1912 y de A. C. 
P., nacida en S. el 1 de junio de 1924, certificado no literal de nacimiento y carné de 
identidad cubano de la promotora, inscripción literal de nacimiento en el Registro Civil 
Consular de La Habana de la madre de la promotora, hija de R. C. C., nacido en L. 
(Asturias), el 16 de agosto de 1883, de estado civil soltero y sin que conste su naciona-
lidad y de L. P. A., nacida en España el 27 de enero de 1890, de estado civil soltera y 
de la que tampoco consta su nacionalidad, con marginal de nacionalidad española de 
la inscrita por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 
36/2002, con fecha 14 de febrero de 2007, partida de bautismo de la abuela materna 
de la promotora, nacida en F. (Asturias), hija de F. P. y M. A. F., ambos nacidos en C., 
certificación negativa de inscripción de nacimiento en el Registro Civil de C. de la 
abuela materna de la promotora, documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2013, relativos a que la Sra. P. A. consta inscrita 
en el Registro de Extranjeros con n.º 188330 en V., no constando el año de inscripción 
ni la edad de la inscrita, y también que no consta inscrita en el Registro de Ciudadanía, 
certificado no literal de matrimonio de los abuelos maternos de la promotora, celebra-
do en Cuba en 1910, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigra-
ción y extranjería en el año 2008, relativos a que el abuelo materno de la promotora no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y certificado no 
literal de defunción de la abuela materna de la promotor, fallecida en 1975 y consta 
que su estado civil era viuda.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 3 de octubre de 
2017, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los requisi-
tos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que se ha producido un error, ya que solicitó su 
nacionalidad española por su abuela materna, nacida en España y española, de la que 
aportó documentación que le fue requerida, no por su madre, reiterando su derecho a 
la nacionalidad de su abuela.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guar-
dado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a 
derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo conforme 
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con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección General de 
los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que 
fue documentada en acta suscrita el 14 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 3 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11.n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
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«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que sus proge-
nitores, nacidos en España era en principio españoles de origen, pero no consta que 
mantuvieran dicha nacionalidad en junio de 1924, cuando nació su hija, por lo que, en 
el caso de la promotora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud era como nieta de ciudadana española, que, aunque esa hubiera sido su 
petición, tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. B. C., puesto que sus abuelos maternos, Sres. C. C. y P. A., 
no consta que perdieran su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se 
aportó documento alguno al respecto de los establecidos en la norma para acreditar 
tales circunstancias ni que acredite su salida de España durante el periodo de exilio 
establecido por la normativa aplicable, que se inicia en 1936, fecha en la que ya había 
nacido la hija de ambos, madre de la promotora, en Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H. G. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 18 de enero de 1944 en 
La Habana (Cuba), hija de J. G. N., nacido en La Habana, sin que conste fecha y de H. 
C. S., nacida en La Habana, el 25 de mayo de 1921, casados en 1943, certificado 
literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la promotora, 
certificado literal de nacimiento de la madre de la promotora, hija de H. C. F., natural 
de España y M. S. G., natural de La Habana, acta literal de nacimiento en España del 
abuelo materno de la promotora, nacido en O. (Asturias) el 6 de septiembre de 1896, 
hijo de M. C. S. y M. F. A., ambos naturales de O., partida de bautismo española del 
abuelo materno de la promotora, documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2012, relativos a que el abuelo materno de la 
promotora, Sr. C. F., no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y sí en el de 
Ciudadanía, inscribiéndose Carta de Ciudadanía el 26 de julio de 1920, con base en el 
art. 6.4.º de la Constitución cubana y partida de matrimonio de los abuelos maternos 
de la promotora, celebrado en Cuba el 30 de septiembre de 1920.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
optó a la nacionalidad española por ser descendiente de su abuelo materno no por la 
ciudadanía española de su madre, ya que esta es cubana, como acreditó con su 
documentación de nacimiento.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en La Habana (Cuba) en 1944, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
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fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que 
sólo consta que es hija de H. C. F., ciudadano natural de España, sin especificar locali-
dad, aportándose acta de nacimiento del Sr. H. C. F., nacido en O. en 1896, hijo de 
ciudadanos de la misma naturaleza, además consta que el mismo obtuvo su carta 
ciudadanía cubana, para lo que debió renunciar a su nacionalidad anterior, en julio de 
1920, por lo que, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redac-
ción originaria de 1889, perdió su calidad de español, lo que dio lugar a que su hija y 
madre de la promotora naciera en 1921 cubana, y por tanto ésta no sea hija de proge-
nitora originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud de opción se hizo sobre su filiación como nieta de ciudadano español que, 
aunque esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad 
española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad espa-
ñola a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renun-
ciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse 
ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. G. C., puesto que su abuelo 
materno residía en Cuba al menos en 1920, fecha en la que obtuvo carta de ciudada-
nía y contrajo matrimonio, no aportándose documento alguno que pruebe una poste-
rior vuelta a España y la salida de allí por motivos de exilio o en el periodo establecido 
como tal en la normativa aplicable, del 18 de julio de 1936 al 31 de diciembre de 
1955.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. M. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 3 de marzo de 1964 en C. (Cuba), hija de F. M. R., 
nacido el 29 de marzo de 1937 en C. y de A. C. A., nacida el 3 de abril de 1937 en S. 
(Cuba), carné de identidad cubano de la promotora, inscripción literal de nacimiento 
de la madre de la promotora en el Registro Civil Consular de La Habana, hija de G. C. 
S., nacido en B. (La Coruña) el 13 de agosto de 1892, de nacionalidad española y de 
A. A. R., nacida en L. el 22 de agosto de 1898, de la que no consta su nacionalidad, 
con marginal de recuperación de la nacionalidad con fecha 11 de abril de 2007.

Posteriormente el registro civil consular requiere a la interesada para que comparezca 
con fecha 20 de junio de 2018 y aporte documentación necesaria para la tramitación 
de su solicitud, concretamente certificado de nacimiento de la promotora. Sin que la 
Sra. M. C. cumpliera el requerimiento.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 25 de junio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que aporta la documentación necesaria. Adjunta partida de bautismo española del 
abuelo materno de la promotora, nacido en B. el 13 de agosto de 1892 y bautizado en 
dicha localidad al día siguiente, hijo de ciudadanos también de la misma naturaleza, 
certificado literal de nacimiento de una hermana de la promotora, inscrita en el registro 
civil consular y nacida en Cuba en 1959 y con marginal de nacionalidad española por la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y certificado no literal de 
nacimiento de la promotora, nacida en C. el 3 de marzo de 1964, hija de F. M. R. y de A. 
C. A., ambos nacidos también en C.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que, 
analizada la documentación del recurso y el expediente, considera probada la conti-
nuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo materno en el momento del 
nacimiento de su hija, por lo que la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007. El encargado del registro civil consular remite el expediente a este centro 
directivo para la resolución del recurso junto con informe en el mismo sentido, aña-
diendo que no podría ratificar la resolución adoptada el 25 de junio de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 25 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación española fue aportada respecto de la progeni-
tora de la promotora, en la que se hacía constar que su padre era G. C. S., natural de 
L., dónde nació en 1892 y de nacionalidad española en el momento del nacimiento de 
su hija, por lo que ésta última había recuperado su nacionalidad originariamente espa-
ñola, sin embargo lo que no se había aportado al expediente, pese a ser requerido 
expresamente, era el certificado de nacimiento local de la promotora, que acreditara 
su relación de filiación con su progenitora originariamente española.

V. En el presente expediente, y en vía de recurso se ha presentado certificado de 
nacimiento consular de la promotora, en el que se hace constar su filiación respecto a 
la Sra. A. C. A., originariamente española y que recuperó esta nacionalidad con fecha 
11 de abril de 2007, circunstancia que sólo es posible si antes se ostentó dicha nacio-
nalidad. En consecuencia, a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por 
lo que se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. M. D., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 17 de agosto de 1971 en 
C. (Cuba), hijo de J. M. H., nacido el 19 de abril de 1935 y de M. D. G., nacida en el 27 
de octubre de 1936, ambos en C., casados en 1960, carné de identidad cubano del 
promotor, partida de bautismo española del Sr. E. M. M., nacido el 28 de octubre de 
1888 en O. (Asturias), hijo de N. M. y M. M., ambos nacidos en la misma localidad, con 
marginal de matrimonio del inscrito con L. H. O., celebrado en C. el 24 de agosto de 
1914, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en el año 2009, relativos a que el Sr. M. M., no consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros y si en el de Ciudadanía, estando inscrita la Carta de Ciudadanía con fecha 
6 de julio de 1910, a los 23 años, siendo otorgada con base en el art. 6.4.) de la 
Constitución cubana vigente en dicha fecha, certificado no literal de matrimonio de los 
padres del promotor, certificado literal de matrimonio de los abuelos paternos del pro-
motor y certificación negativa de inscripción de nacimiento del abuelo paterno del 
promotor en el Registro Civil de Oviedo.

2. Con fecha 9 de febrero de 2018, la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando 
que solicitó la nacionalidad como descendiente de un ciudadano español, su abuelo, 
no por su padre, solicitando revisión de la documentación de su expediente, que 
prueba su ascensión española. Adjunta como documentación certificado no literal de 
nacimiento propio y de su progenitor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hijo de E. M. M., ciudadano natural de España, lo que efectivamente se 
acredita según partida de bautismo de 1888, pero también consta que el precitado, 
abuelo paterno del promotor, obtuvo su carta de naturalización como ciudadano 
cubano el 6 de julio de 1910, renunciando a su nacionalidad anterior, siendo inscrita 
en el Registro cubano correspondiente, por lo que, de acuerdo con el artículo 20 del 
Código Civil español en su redacción originaria de 1889, perdió su calidad de español, 
lo que dio lugar a que el padre del promotor en 1935 naciera ciudadano cubano, 
además la causa de la naturalización, el art. 6.4 de la Constitución cubana de 1901, 
hacía referencia a los españoles residentes en Cuba en abril de 1899 y que no se 
hubieran inscrito como tales en los Registros correspondientes, así el contemplado en 
el Tratado de París de 1898, esta no inscripción ya suponía su opción por la ciudada-
nía cubana y la pérdida de la española, por tanto el promotor no es hijo de progenitor 
originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad por su filiación como nieto de ciudadano 
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español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. M. D., puesto que 
su abuelo paterno, no consta que perdiera su nacionalidad española por motivo del 
exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los establecidos en la 
norma para acreditar tales circunstancias.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.-C. Z. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, aportando como documentación, hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 25 de diciembre de 1968 en C., M. (Cuba), 
es hijo de J.-C. Z. G., nacido en U.-R. (Matanzas) el 10 de diciembre de 1930 y de M.-D. 
G. D., nacida en M. (Matanzas) el 22 de octubre de 1947 y casados en 1968, certifica-
do literal de nacimiento del promotor y carné de identidad cubano, certificado literal de 
nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1961, catorce años después de su 
nacimiento, hija de J. G. A., natural de España y de J.-M. D. G., natural de C., V.-C. 
(Cuba), consta que los abuelos paternos son F. y V., naturales de España, certificado 
expedido por el Ministerio del Interior cubano en el año 2009, relativo a que el Sr. J. G. 
A. consta inscrito en el Registro de Extranjeros en Martí con fecha 25 de febrero de 
1933, certificado literal de matrimonio de los abuelos paternos del promotor, celebra-
do en 1960, se hace constar que el contrayente exhibió su carné extranjero, certificado 
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literal de matrimonio de los padres del promotor y certificado literal de defunción de la 
madre del promotor, fallecida en 1970.

El registro civil consular requiere del promotor, con fecha 9 de abril de 2018, nueva 
documentación necesaria para la tramitación de su solicitud de nacionalidad, certifi-
cado de nacimiento del abuelo o certificación negativa en su caso, partida de bautismo 
del precitado y su inscripción o no en los Registros de Extranjeros y Ciudadanía. No 
consta que se aportara la documentación en el plazo otorgado.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 12 de julio de 2018 por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no quedar acreditado que se encontraba comprendido dentro del 
ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007, 
especialmente en cuanto al requisito de la nacionalidad originariamente española de 
su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que le fue comunicado el requerimiento, que no pudo presentar los docu-
mentos antes de la fecha fijada, el 9 de julio de 2018, pero sí lo hizo el 30 de septiem-
bre siguiente, por lo que solicita que se tengan en consideración.

Adjunta, literal de inscripción de nacimiento del abuelo materno del promotor, como 
J.-D. G. A., nacido en C. (Asturias) en enero de 1904, hijo de F. G. M. y V. A. G., de la 
misma naturaleza, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en el año 2018, relativos a que el Sr. J.-D. G. A. consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros, a los 29 años, es decir en 1933 y no en el Registro de 
Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
se han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho, pero analizada la documen-
tación del recurso considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija, por lo que el recurrente 
reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución del 
recurso junto con informe en el mismo sentido del ministerio fiscal, no pudiendo ratifi-
carse en el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
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23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en M. (Cuba) en 1968 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
marzo de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 12 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada durante la tramitación del 
expediente y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y 
tramitación de la solicitud por el registro civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al 
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lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria de la madre no 
pudo entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma 
no resulta dicha nacionalidad, pero habiéndose aportado al tiempo de proceder a 
resolver el recurso interpuesto nueva documentación, que actualiza y completa la 
información a que se referían los documentos anteriores, estableciendo que el abuelo 
materno del promotor nació en España en 1904, hijo de ciudadanos también nacidos 
en España y consta, según documentos de las autoridades cubanas actualizados, que 
se inscribió en el Registro de Extranjeros en 1933 y no se naturalizó cubano, por lo que 
tomando en consideración dichos datos y considerar que el precitado continuaba 
siendo español en 1947 cuando nació su hija y madre de aquél y, pese a que ha de 
estimarse correcto el Auto recurrido que se atuvo, al tiempo de ser dictado, a los 
hechos acreditados por el interesado; no obstante constando ahora en el expediente 
los documentos acreditativos y aplicando criterios de economía procesal con el fin de 
evitar la reiteración del mismo debe tenerse en cuenta el mismo.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— se ha acreditado que la progenitora del 
optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 7 de marzo de 2022 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. O.-L. B. H., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en S.-C., V.-C. 
(Cuba), el 31 de agosto de 1971, hija de J. B. M., nacido en B. (Villa Clara), el 14 de 
diciembre de 1926 y de V. H. R., nacida en M. (Villa Clara) el 24 de abril de 1939, cer-
tificado literal de nacimiento de la promotora, consta que sus abuelos paternos eran 
naturales de Canarias, carné de identidad cubano de la promotora, inscripción literal 
de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana del padre de la promotora, 
hijo de E. B. T., natural de Canarias, sin que conste su fecha de nacimiento ni su 
nacionalidad, su estado civil es casado y de J. M. P., nacida en S.-C.-T., el 14 de diciem-
bre de 1899, sin que conste su nacionalidad y su estado civil es casada, matrimonio 
celebrado en Cuba en 1923, con marginal de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b 
del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 15 de marzo de 
2007, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranje-
ría en el año 2013, relativos a que la Sra. M. P. consta inscrita en el Registro de 
Extranjeros con residencia permanente, nacida en España el 12 de diciembre de 
1901, dato que no corresponde con su fecha de nacimiento en la inscripción de su 
hijo, y no consta en el Registro de Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio de 
los abuelos paternos de la promotora, documentos expedidos en el año 2017 por el 
Ministerio del Interior cubano, servicio de identificación, inmigración y extranjería, 
relativos a que el Sr. E. B. T., ciudadano cubano, no consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros ni E. B. T., ciudadano español, en el de Ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 30 de octubre 
de 2017, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que los documentos aportados prueban la nacionali-
dad española de su padre, hijo de ciudadanos naturales de Canarias, que el mismo 
tiene la nacionalidad española por opción, pero podría obtenerla por recuperación.

Adjunta la siguiente documentación: documentos expedidos por las autoridades cuba-
nas de inmigración y extranjería en 2018, relativos a que la Sra. M. P. consta inscrita 
en el Registro de Extranjeros en Santa Clara a los 16 años y no en el de Ciudadanía, 
iguales documentos relativos al Sr. E. B., sin segundo apellido, que ahora si consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros en Cienfuegos a los 39 años y no en el de 
Ciudadanía, certificado de soltería de la madre de la promotora, certificado no literal 
de nacimiento del padre de la promotora, literal de inscripción de nacimiento española 
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de la abuela paterna de la promotora, que resulta casi ilegible, si bien se aprecia su 
nacimiento en diciembre de 1899, certificado no literal de defunción del abuelo pater-
no de la promotora, fallecido en Cuba en 1972 a los 77 años, es decir habría nacido en 
1895 y certificado no literal de defunción de la abuela paterna de la promotora, falleci-
da a los 90 años en 1992, dato que no concuerda con su fecha de nacimiento en 
España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 15 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
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Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 30 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
CC), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11 n.º 3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
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así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se 
refiere su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a las per-
sonas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que 
se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en 
este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de 
la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en 
España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía 
española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro 
directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supues-
tos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, ya que sus progenitores, nacidos en 
España eran en principio españoles de origen, pero no consta debidamente acreditado 
que mantuvieran dicha nacionalidad en diciembre de 1926, cuando nació su hijo, por 
lo que, en el caso de la promotora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. R. V., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 24 de diciembre de 1946 en S.-V., L.-H. (Cuba), hija 
de F.-N. R. A., nacido el 25 de febrero de 1911 en M., C.-A. (Cuba) y de H.-A. V. P., nacida 
el 31 de diciembre de 1917 en B .(Ciego de Ávila), casados en 1939, certificado no 
literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado no literal 
de nacimiento del padre de la promotora, hijo de B. R. A., nacido en E.-V., T., España y 
M.-J. A. D., nacida en F., L., España, certificado no literal de matrimonio de los abuelos 
paternos, celebrado en Cuba en 1903, certificado literal de partida de matrimonio y 
certificado no literal de matrimonio de los padres de la promotora.

El registro civil consular requiere a la interesada, según informa su encargado, para 
que comparezca con fecha 9 de mayo de 2018, en relación con la aportación de nueva 
documentación. Sin que compareciera.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 10 de mayo de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que optó a la nacionalidad como nieta de J. A. D., que nació en F. (Lugo) 
aunque no hay inscripción de nacimiento, pero ambos abuelos eran católicos y fueron 
bautizados, contrayendo matrimonio religioso en Cuba y no renunciando nunca a su 
nacionalidad.

Adjunta como documentación: documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2009, relativas a que la abuela paterna de la 
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promotora consta inscrita en el Registro de Extranjeros en La Habana, a los 43 años de 
edad y no en el Registro de Ciudadanía, documentos de las mismas autoridades y el 
mismo año, relativos al abuelo paterno de la promotora, que no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado literal de nacimiento del 
padre de la promotora en el que los lugares de nacimiento en España de sus progeni-
tores no coinciden, se hace constar E., T., España y R., L., España, comunicación del 
Archivo Diocesano del Arzobispado de Toledo en relación con la partida de bautismo 
del abuelo paterno de la promotora, que no ha podido ser localizada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 10 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
ésta tampoco acredita la nacionalidad española del inscrito, Sr. R. A., ya que sólo se 
hace constar que sus progenitores eran naturales de España, concretamente de dos 
localidades cuyos nombres no coinciden en la certificación literal de nacimiento 
cubana del precitado, no aportándose documento de nacimiento alguno de ninguno 
de sus progenitores que acrediten su nacimiento en España, ni certificaciones regis-
trales de nacimiento ni partidas de bautismo, por lo que no queda acreditado su naci-
miento en España ni por tanto su nacionalidad española de origen, ni por tanto que la 
mantuvieran cuando nació su hijo y padre de la promotora en Cuba en el año 1911.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. G. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 27 de febrero 
de 1957 en P.-P., L.-T. (Cuba), hija de R.-B. G. S., nacido en G., H. el 3 de febrero de 
1926 y M.-C. P. M., nacida en G. el 8 de septiembre de 1926, certificado no literal de 
nacimiento de la promotora, en el que consta como fecha de nacimiento el 28 de 
febrero de 1957, fecha distinta a la declarada por la propia interesada, carné de iden-
tidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito 
en 1951, 26 años después de su nacimiento, hijo de M. G. A., nacido en G. y de A. S. T., 
nacida en G. y certificación negativa del Registro Civil de Gibara, relativa a que no 
aparece inscripción de nacimiento del Sr. G. A., nacido en 1890.

2. Con fecha 11 de junio de 2018 la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando 
que a su juicio es erróneo suponer que su padre no ostenta la nacionalidad española 
de origen, ya que es hijo de J. M. G. A., nacido en G. el 16 de febrero de 1888, según 
partida de bautismo.

Adjunta partida de bautismo cubana del Sr. J.-M.-A. G. A., bautizado en G. el 8 de abril de 
1889, habiendo nacido 14 meses antes, 16 de febrero de 1888, en lugar no determina-
do, hijo de M. G., sin segundo apellido, natural de C. (Lugo) y de T. E. A., natural de G.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
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conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011, en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 11 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
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debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hija 
de ciudadano nacido en Cuba, Sr. G. A., hijo a su vez de ciudadano nacido en L., Sr. G., 
del primero de ellos consta partida de bautismo, habiendo nacido en 1888, aunque 
sin que conste el lugar y del segundo no consta documento de nacimiento alguno, por 
lo que no pueda tenerse por establecida su nacionalidad española de origen, pero 
aunque esta se acreditara respecto al Sr. G., bisabuelo paterno de la promotora, debe 
tenerse en cuenta que residía en Cuba en 1889, cuando bautizó a su hijo, y que allí 
residía, salvo prueba en contrario, en 1898, no consta que la mantuviera inscribiéndo-
se en el Registro de españoles establecido por el Tratado de París de 1898, para los 
españoles nacidos en la península y que residieran en Cuba en aquella fecha, la no 
inscripción suponía la pérdida de la nacionalidad española y la opción por la ciudada-
nía cubana y con él su hijo y abuelo de la promotora, Sr. G. A.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
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padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.-D. R. S., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 23 de agosto 
de 1968 en G., C.-L.-H. (Cuba), hija de J.-T. R. A., nacido en M., L.-H. (Cuba) el 15 de 
septiembre de 1936 y de D. S. C., nacida en L.-H., el 20 de febrero de 1940, certificado 
no literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la promotora, 
certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 1957, 21 
años después de su nacimiento, hijo de T.-A. R. L., nacido en M. y de J. A. S., nacido en 
L.-H., certificado no literal de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, inscrito 
en 1926 y nacido en 1908 en M., hijo de J. R. R. y N. L., ambos naturales de Canarias, 
documentos expedidos en el año 2014 por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería relativos al abuelo paterno de la promotora, Sr. A. R. L., que consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros en La Habana a los 35 años, es decir en 1943 y no en el 
de Ciudadanía, en este último mencionado como T.-A. R. L. y certificado no literal de 
matrimonio de los padres de la promotora, celebrado en 1960.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 21 de marzo 
de 2018, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que su progenitor, Sr. 
R. A., optó por la nacionalidad española con base en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, el 23 de noviembre del año 2011 cuando la interesada ya era 
mayor de edad.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que hay un error en su nombre, que es D. no D., que su padre no es origina-
riamente español sino cubano, que ha optado a la nacionalidad española por su 
abuelo, J.-J.-C. R. R. y que ella opta a la nacionalidad española por su abuelo T.-A. R. L., 
añadiendo que no ha conseguido localizar en España la inscripción de nacimiento de 
éste pero sí la de sus progenitores.

Adjunta inscripción literal de nacimiento española de J.-J.-C. R. R., bisabuelo paterno 
de la promotora, nacido en T. (Santa Cruz de Tenerife) el 8 de agosto de 1887, hijo de 
M. R. y M.-A. R., ambos de la misma localidad, documentos expedidos por las autorida-
des cubanas de inmigración y extranjería en el año de 2015, relativos al Sr. R. L. no 
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consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y sí en el Registro de Extranjeros y docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
2013, relativos al bisabuelo paterno de la promotora, Sr. R. R., inscrito en el Registro 
de Extranjeros en La Habana a los 23 años, en 1910, según su fecha de nacimiento, y 
no en el Registro de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, añadiendo que 
el progenitor de la promotora optó a la nacionalidad española al amparo de la ley 
52/2007 el 23 de noviembre de 2011, ya que no pudo acreditar el nacimiento de su 
progenitor en España, la solicitud fue estimada favorablemente, estando a la fecha del 
informe pendiente de inscripción en el registro civil consular.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª 
de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 
7-1.ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en agosto de 1968, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud suscrita el 23 de noviembre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 21 de marzo de 2018 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitora había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la 
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Ley 52/2007 cuando ella era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal compar-
te en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 23 de noviembre de 2011, la 
ahora optante, nacida el 23 de agosto de 1968, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
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sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
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adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adop-
ción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión «… que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
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regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la». En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la instrucción afirmaba 
que «La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
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la declaración sexta de la instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
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través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 
22 n.º 2, f del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 14 de marzo de 2022 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L.-M. S. D., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta, entre otros, espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en 
la que manifiesta que nació el 16 de abril de 1973 en S. S., Las Villas (Cuba), hija de 
don J. L. S. R. y de doña I. A. D. D., de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano 
y certificado local en extracto de nacimiento de la interesada; certificado local en 
extracto de nacimiento del progenitor, nacido el 25 de noviembre de 1948 en F., G., 
Las Villas (Cuba), en el que consta que es hijo de don J. S., natural de España; certifi-
cado literal español de nacimiento del abuelo paterno, nacido el 23 de mayo de 1908 
en V., Tenerife; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que 
consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de 
ciudadanía cubana y certificado local de defunción del abuelo.

Consta en el expediente que el padre de la solicitante, don J. L. S. R., optó por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 26 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que el progenitor 
español de la solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 2011, cuando 
la solicitante era mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido que en la inte-
resada concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la 
patria potestad de un español.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
alegando que su padre optó por la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, cuando le hubiera correspondi-
do solicitar la nacionalidad española como hijo de emigrante español radicado en 
Cuba. Aporta, entre otros, como documentación: certificado literal español de naci-
miento de su progenitor, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad espa-
ñola de origen en fecha 3 de noviembre de 2011 y nuevos documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo paterno, que se encuentran sin legalizar, en los que se indica 
la inscripción del mismo en el registro de extranjeros cubano y la no inscripción en el 
registro de ciudadanía cubana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 16 de abril de 1973 en S., Las Villas (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 26 de octubre de 2017 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de fecha 3 de noviembre de 2011, la ahora optante, nacida el 16 de abril de 
1973, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la 
nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad 
de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la 
misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
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madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.
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VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la 
adopción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión «…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 152 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
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18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
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por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. R. P. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 -disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 4 de febrero de 
1960 en S., Las Villas (Cuba), hijo de don F.-S. P. del C. y de doña H. G. C., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local de 
nacimiento del interesado; certificado local de nacimiento del progenitor, nacido el 24 
de julio de 1917 en F., Las Villas (Cuba) en el que consta que es hijo de don N.-L. P. P., 
natural de T., Tenerife; certificado español de bautismo del abuelo paterno, Sr. P. P., en 
el que consta que nació el 4 de septiembre de 1878 en T., Tenerife; documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo español en los que consta que no se encuentra 
inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana; certificado 
local de matrimonio de los progenitores y certificado local de defunción del padre del 
solicitante.

2. Con fecha 5 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que cumple los requisitos establecidos en la legislación para 
optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 4 de febrero de 
1960 en S., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de octubre de 
2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado español de bautismo del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 24 
de julio de 1917 en F., Las Villas (Cuba), el abuelo paterno del interesado siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. P. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 -disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 14 de noviembre de 1965 en 
S., Las Villas (Cuba), hijo de don F.-S. P. del C. y de doña H. G. C., nacidos en Cuba y de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local de nacimien-
to del interesado; certificado local de nacimiento del progenitor, nacido el 24 de julio 
de 1917 en F., Las Villas (Cuba) en el que consta que es hijo de don N.-L. P. P., natural 
de T., Tenerife; certificado español de bautismo del abuelo paterno, Sr. P. P., en el que 
consta que nació el 4 de septiembre de 1878 en T., Tenerife; documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo español en los que consta que no se encuentra inscrito en 
el registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana; certificado local de 
matrimonio de los progenitores y certificados locales de defunción del padre y del 
abuelo paterno del solicitante.

2. Con fecha 5 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que cumple los requisitos establecidos en la legislación para 
optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 14 de noviembre 
de 1965 en S., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de octubre de 
2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado español de bautismo del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 24 
de julio de 1917 en F., Las Villas (Cuba), el abuelo paterno del interesado siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de marzo de 2022 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. del C. B. O., nacida el 6 de noviembre de 1989 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta, entre otros, especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don B. 
B. M., de nacionalidad cubana y española, adquirida esta última por la opción estable-
cida en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 25 de abril de 2011 y de doña A. O. 
A., de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local de 
nacimiento de la promotora; certificado local de nacimiento del progenitor, en el que 
consta que es hijo de don J. A. B. G., natural de España; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno, Sr. B. G., nacido el 24 de enero de 1905 en R., Lugo; 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta inscrito 
en el registro de extranjeros cubano y que no se encuentra inscrito en el registro de 
ciudadanía cubana y certificado local de matrimonio de los padres de la solicitante.

Consta en el expediente inscripción de nacimiento del padre de la interesada, Sr. B. M. 
en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, con inscripción 
marginal de opción por la nacionalidad española no de origen en virtud de lo estable-
cido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 25 de abril de 2011.

2. Con fecha 31 de agosto de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, toda vez que la solicitante incurrió en pérdida de la nacio-
nalidad española el 6 de noviembre de 2010, dado que entre los 18 y 21 años no 
realizó la declaración de conservar la nacionalidad española y, por lo tanto, procedería 
que recuperara dicha nacionalidad y no que optara por ella en virtud de lo establecido 
en la ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 
alegando que declaró su voluntad de optar por la nacionalidad española de origen 
como nieta de abuelo español y que desconocía que debía declarar la conservación de 
la nacionalidad española entre los 18 y 21 años, ya que en esos momentos su padre 
aún no tenía la nacionalidad española y que el 19 de enero de 2012 fue citada en las 
dependencias consulares para realizar una dispensa de residencia en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de noviembre de 1989 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que 
fue documentada en acta suscrita el 25 de abril de 2011 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 11 de mayo de 2015, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2011, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación erróneamente en que la interesada no 
puede ejercer la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, ya que la solicitante incurrió en pérdida de la nacionalidad española el 6 
de noviembre de 2010, dado que entre los 18 y 21 años no realizó la declaración de 
conservar la nacionalidad española y, por lo tanto, procedería que recuperara dicha 
nacionalidad y no que optara por ella en virtud de lo establecido en la ley 52/2007. Sin 
embargo, de la documentación integrante del expediente no se acredita que la intere-
sada hubiera ostentado en algún momento la nacionalidad española, condición indis-
pensable para haberla perdido y premisa establecida en el artículo 26 del Código Civil 
para su recuperación.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 25 de abril de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
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aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también 
se reconocerá» a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el «derecho» a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de 
origen». Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I «el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y declarar que la interesada no tiene derecho a optar a la 
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nacionalidad española de origen en virtud del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. C. A., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, 
como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 
24 de abril de 1962 en V., La Habana (Cuba), hija de don G.-I. C. M. y doña C. A. M., 
naturales de Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de su 
madre, expedido el 29 de julio de 2011, en el que consta que nació el 4 de febrero de 
1941 en C., V. (Cuba) y que es hija de don J. A. M., natural de P. (Cuba); certificado 
literal español de nacimiento del presunto abuelo materno, señor A. M., en el que 
consta que nació el 11 de mayo de 1897 en Q., Asturias; certificado legalizado expedi-
do en fecha 3 de marzo de 2011 por la Dirección de Identificación y Registros del 
Ministerio del Interior cubano, en el que consta que don J. A. M. no se encuentra inscri-
to en el registro de extranjeros cubano; documentos de inmigración y extranjería 
expedidos el 25 de junio de 2014, legalizados por el MINREX en los que consta la ins-
cripción del abuelo materno, señor A. M. en el registro de extranjeros con número de 
expediente 54573, inscripción formalizada en La Habana con 40 años de edad y que 
no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía cubana; certificado local de 
matrimonio de los progenitores y certificado local de defunción de la madre de la 
solicitante.

2. Por auto de fecha 19 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
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su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieta de abuelo materno originariamente español, alegando que aportó la docu-
mentación que le fue requerida por el registro civil consular, en particular, el certificado 
local de nacimiento de su madre, subsanado en cuanto al lugar de nacimiento de su 
abuelo materno, aunque sin legalizar, dado que no dispuso de plazo suficiente para 
dicho trámite, aportando junto con el recurso el citado certificado legalizado por el 
MINREX.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 24 de abril de 
1962 en V., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de abril de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
como nieta de abuelo materno originariamente español. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, la interesada aportó al expediente los certificados cubanos de su 
nacimiento y del nacimiento de su madre, expedidos en 2011, constando en este 
último que la inscrita es hija de don J. A. M., natural de P. (Cuba); certificado español 
de nacimiento del presunto abuelo materno; certificado expedido en fecha 3 de marzo 
de 2011 por la Dirección de Identificación y Registros del Ministerio del Interior cubano, 
en el que consta que don J. A. M. no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros 
cubano y documentos de inmigración y extranjería expedidos el 25 de junio de 2014 
en los que consta la inscripción del abuelo materno, señor A. M. en el registro de 
extranjeros con número de expediente 54573, inscripción formalizada en La Habana 
con 40 años de edad y que no se encuentra inscrito en el registro de ciudadanía 
cubana.

Con fecha 16 de enero de 2018 se requirió a la interesada para que aportase la certi-
ficación local de nacimiento de su madre subsanada en lo referente a la naturalidad 
del padre de la inscrita, España en lugar de P., indicándose que dicha subsanación 
debería constar en nota marginal y emitida por el Registro Civil. La interesada aportó 
una certificación de nacimiento de su madre, expedida el 9 de abril de 2018, en la que 
constaba que su progenitor era natural de Q., Asturias (España), sin que conste la nota 
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marginal de subsanación, por lo que no se ha acreditado si la subsanación se realizó 
por resolución del registro civil local o por la vía judicial.

 
Por otra parte, existen contradicciones en relación a los documentos que acreditarían 
la inscripción en el registro de extranjeros del abuelo materno de la solicitante. Así, se 
ha aportado al expediente un certificado expedido en fecha 3 de marzo de 2011 por la 
Dirección de Identificación y Registros del Ministerio del Interior cubano, en el que 
consta que el presunto abuelo materno, señor A. M. no se encuentra inscrito en el 
registro de extranjeros cubano y documento de inmigración y extranjería expedido el 
25 de junio de 2014 en el que consta la inscripción del abuelo materno, señor A. M. en 
el registro de extranjeros con número de expediente 54573, inscripción formalizada en 
La Habana con 40 años de edad.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente la filiación española de la madre de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la madre de la 
interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña A. R. A., nacida el 30 de junio de 1968 en S. G., V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta, entre otros, especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don 
N.-F. R. Q., de nacionalidad cubana y de doña B.-T. A. S., de nacionalidad cubana y 
española, adquirida esta última por opción; documento de identidad cubano y certifi-
cado literal cubano de nacimiento de la promotora; certificado literal español de naci-
miento de la madre de la interesada, nacida el 1 de febrero de 1942 en C., C. (Cuba), 
con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española no de origen en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 7 de febrero de 2007; 
certificado negativo de inscripción de nacimiento de la abuela materna, doña M. D. S. 
F., en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria y certificado español de bautis-
mo de la abuela materna, Sra. S. F., en el que consta que nació el 3 de noviembre de 
1920 en Las Palmas de Gran Canaria.

2. Con fecha 6 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que formuló su solicitud como 
nieta de abuela materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
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entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª), y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de junio de 1968 en 
S. G., V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 7 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 27 de febrero de 2007, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de febrero de 2018, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 1 de junio de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
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de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciuda-
danía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente se indica que, según consta en el certificado español de nacimiento de 
la progenitora, la abuela materna de la interesada, nacida el 3 de noviembre de 1920 
en Las Palmas de Gran Canaria, originariamente española, contrae matrimonio con 
ciudadano natural de Cuba el 25 de julio de 1941. De este modo, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1899, vigente en dicha fecha, «la mujer casada sigue la condición y nacionali-
dad de su marido», por lo que la abuela paterna de la solicitante adquiere la nacionali-
dad cubana y pierde la española en julio de 1941, fecha en la que contrae matrimonio. 
Por tanto, su hija, madre de la interesada, nacida el 1 de febrero de 1942 en C., C. 
(Cuba), no es originariamente española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don E. S. S. presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 5 de mayo de 1966 en 
Guantánamo (Cuba), hijo de don E. S. M. y de doña M. S. S., nacidos en Cuba y de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de naci-
miento del interesado; certificado local de nacimiento del progenitor, en el que consta 
que nació el 13 de marzo de 1926 en B. L., O. (Cuba) y que es hijo de don G. S. R., 
natural de Orense (España); certificado literal español de nacimiento del abuelo pater-
no, nacido el 15 de agosto de 1893 en B. V., Orense; documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo, en los que consta que no se encuentra inscrito en el registro de 
extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana; certificado de partida de matrimo-
nio canónico de los abuelos paternos, formalizado en Cuba el 19 de mayo de 1917 y 
certificado local de defunción del progenitor.

2. Con fecha 23 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los docu-
mentos aportados, que en el solicitante concurran los requisitos exigidos, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que aportó la documentación justificativa de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe favorable a su estimación a la vista de la docu-
mentación que consta en el expediente de una hermana del interesado, en particular, 
registro del abuelo paterno ante las autoridades cubanas competentes al momento de 
su entrada en Cuba en 1912, donde se consigna su nacionalidad española, lo que 
unido al certificado negativo de ciudadanía cubana aportado al expediente, acredita-
rían que el abuelo paterno seguía ostentando su nacionalidad española de origen al 
momento del nacimiento de su hijo y padre del recurrente, acaecido en 1926, por lo 
que el padre del interesado nació originariamente español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 5 de mayo de 1966 
en Guantánamo (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de febrero de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expe-
diente. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
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debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, el interesado aporta los certificados cubanos de su nacimiento y 
del nacimiento de su padre, certificado literal español de nacimiento de su abuelo 
paterno y documentos de inmigración y extranjería de este último, en los que consta 
que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de ciudada-
nía cubana.

Se ha incorporado al expediente, el certificado expedido por la Directora del Archivo 
Nacional de la República de Cuba, que constaba en el expediente de una hermana del 
interesado que optó por la nacionalidad española en virtud del artículo 20 del CC en 
fecha 30 de abril de 2010, en el que se indica que, con fecha 20 de noviembre de 
1912 se registra la entrada a Cuba de don G. S. R. de 19 años, de nacionalidad espa-
ñola, procedente de Tenerife, Islas Canarias. Dicha certificación, en combinación con 
el certificado negativo de inscripción del abuelo paterno en el registro de ciudadanía 
cubana, permiten determinar la continuidad en la nacionalidad española del abuelo 
paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y padre del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre del interesa-
do ostentó la nacionalidad española de forma originaria, por lo que se cumple con el 
requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a 
la opción a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 176 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. B. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, 
como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 
17 de julio de 1940 en Camagüey (Cuba), hija de don T.-I. B. F. y doña R. G. S., natura-
les de Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano 
de nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de su madre, nacida 
el 27 de febrero de 1920 en G., Sancti Spiritus (Cuba), en el que consta que es hija de 
don N. J. G. S. y de doña M. R. S. L., naturales de Canarias; certificado español de 
bautismo del abuelo materno, don N. J. S. G. S., expedido por la Diócesis de C. L., 
Tenerife, en el que consta que nació el 3 de enero de 1880; documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo materno, en los que consta que no se encuentra inscrito 
en el registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana; certificado local de 
defunción de la progenitora y certificado de inscripción en el registro de extranjeros 
cubano a nombre don J. B. P.

2. Por auto de fecha 8 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieta de abuelos maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 17 de julio de 
1940 en Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de marzo de 2018, denegan-
do lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de sus abuelos maternos. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea Consular o Municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su madre; certificado español de bautismo del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, nacida 
el 27 de febrero de 1920 en G., Sancti Spiritus (Cuba), el abuelo materno de la intere-
sada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documen-
tación aportada al expediente no permite determinar el mantenimiento de la naciona-
lidad española por el abuelo materno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su 
hija y progenitora de la interesada.

Por otra parte, se ha aportado al expediente una certificación positiva de inscripción 
en el registro de extranjeros cubano, expedida en 2010, a nombre de don J. B. P., quien 
podría ser el abuelo paterno de la recurrente. No obstante, al no aportarse la certifica-
ción local de nacimiento del progenitor, ni la certificación española de nacimiento de 
don J. B. P., tampoco queda acreditado el derecho de opción a la nacionalidad españo-
la de origen de la promotora por vía paterna.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la madre de la 
interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de marzo de 2022 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. L. P. S., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, 
como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 
26 de mayo de 1957 en J. Y., V. (Cuba), hija de don L. P. M. y de doña L.-F. S. C., natura-
les de Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano 
de nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de su padre, nacido 
el 6 de septiembre de 1921 en C., C. (Cuba), en el que consta que es hijo de don señor 
P. M., natural de Canarias; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, 
Sr. P. M., nacido el 18 de febrero de 1888 en V., Las Palmas; documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo paterno, en los que consta que no se encuentra inscrito 
en el registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana; certificados locales 
de matrimonio de los padres y de los abuelos paternos y certificados locales de defun-
ción del padre y del abuelo paterno de la solicitante.

2. Por auto de fecha 1 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 26 de mayo de 
1957 en J. Y., V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de febrero de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, nacido el 
6 de septiembre de 1921 en C., C. (Cuba), el abuelo paterno de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aporta-
da al expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española 
por el abuelo paterno de la solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor 
de la interesada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el padre de la 
interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. P. P. presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicio-
nal séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 26 de mayo de 1957 en 
Y. (Cuba), hija de don F. P. J. y de doña E. A. P. F., nacidos en Cuba y de nacionalidad 
cubana; carnet de identidad cubano de la interesada; pasaporte cubano de su abuelo 
paterno, don F. P. R., fechado el 5 de diciembre de 1962 en el que consta que nació el 
11 de diciembre de 1890 en Orense y certificado literal cubano de matrimonio de los 
padres de la solicitante.

Requerida la promotora en fecha 20 de abril de 2018 a fin de que aportase la docu-
mentación necesaria para completar su expediente, la interesada no atiende el reque-
rimiento dentro de los plazos establecidos.

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documen-
tos aportados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que, debido a problemas de salud, no pudo aportar la totalidad 
de la documentación exigida al presentar su solicitud y que el requerimiento de docu-
mentación nunca lo recibió debido a los problemas del servicio de correo cubano.

Aporta como documentación: carnet de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento del progenitor, don 
F. P. J., en el que consta que nació el 2 de marzo de 1923 en M., Sancti Spiritus (Cuba) 
y que es hijo de don F. P. R., natural de España; certificado local de matrimonio de los 
progenitores; certificación negativa de inscripción del nacimiento del abuelo paterno 
en el Registro Civil de, Orense; certificado español de bautismo del abuelo paterno y 
certificado legalizado expedido por la Dirección de Identificación y Registros del 
Ministerio del Interior cubano, en el que consta la inscripción del abuelo paterno en el 
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registro de extranjeros cubano en fecha 1 de enero de 1937, en fecha posterior al 
nacimiento de su hijo y padre de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso a la vista de la nueva documentación aportada, considerando 
probada la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo en el momen-
to del nacimiento de su hijo y padre de la interesada, y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su 
estimación a la vista de la nueva documentación aportada por la interesada en vía de 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 26 de mayo de 
1957 en Y.(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
junio de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de abril de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su padre; partida española de bautismo del abuelo 
paterno y certificado expedido por la Dirección de Identificación y Registros del 
Ministerio del Interior cubano, en el que consta la inscripción del abuelo paterno en el 
registro de extranjeros cubano en fecha 1 de enero de 1937, en fecha posterior al 
nacimiento de su hijo y padre de la interesada que se produce el 2 de marzo de 1923, 
por lo que queda acreditada la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
abuelo paterno en la fecha de nacimiento de su hijo y padre de la interesada, por lo 
que el progenitor de la solicitante es originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la intere-
sada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple con el 
requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada 
a la opción a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 14 de marzo de 2022 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. G. P., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, 
como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 
16 de septiembre de 1969 en P. P. (Cuba), hija de don O. G. G. y de doña L. M. P. P., 
naturales de Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano de la solici-
tante; certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, don V. P. B., 
natural de V., La Coruña y certificado local de defunción del abuelo materno.

Con fecha 4 de mayo de 2018 se requiere a la interesada a fin de que aporta la docu-
mentación que falta para completar su expediente, en particular, certificado de su 
nacimiento y del nacimiento de su madre y documentos de inmigración y extranjería de 
su abuelo materno. La interesada no aporta la documentación solicitada en los plazos 
establecidos.

2. Por auto de fecha 10 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieta de abuelo materno originariamente español, no aportando nueva docu-
mentación que acredite la pretensión de la recurrente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
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resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 16 de septiem-
bre de 1969 en P. P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la interesada no ha atendido al requerimiento de documentación 
que le fue realizado, constando en el expediente únicamente el certificado español de 
nacimiento de su abuelo materno, no aportándose el certificado local de su nacimien-
to ni del nacimiento de su madre, ni los documentos de inmigración y extranjería de su 
abuelo materno. En vía de recurso, tampoco aporta los documentos que le fueron 
requeridos.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del CC en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña A. R. R., ciudadana cubana, presenta escrito ante el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 11 de 
junio de 1945 en F., Camagüey (Cuba), hija de don F. R. G. y doña R. A. R. R., ambos 
nacidos en La Habana, sin que conste el año de nacimiento del primero y en 1916, la 
segunda, certificado no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad 
cubano, inscripción literal de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana de 
la madre de la promotora, hija de . R. G., nacido en La Habana el 2 de enero de 1879, 
casado y de nacionalidad cubana y de N. P. R. R., nacida en B., isla de La Palma (Santa 
Cruz de Tenerife) el 29 de octubre de 1898, casada y de la que no consta su naciona-
lidad, casados en La Habana el 6 de julio de 1910, y con marginal de nacionalidad 
española de la inscrita por la opción del art. 20.1.b del CC en su redacción dada por la 
Ley 36/2002, con fecha 9 de febrero de 2007 y documentos expedidos en el año 
2009 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería relativos a la Sra. R. R., 
declarando que consta inscrita en el Registro de Extranjeros, en Camagüey, a los 29 
años de edad, es decir en 1927 y de estado civil soltera, dato que no concuerda con 
los que constan en la inscripción de nacimiento española de su hija y madre de la 
promotora, y que no consta inscrita en el Registro de Ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 1 de septiem-
bre de 2015 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han 
acreditado los requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando que se revise su solicitud y se continúe el procedi-
miento, añadiendo que sus cuatro abuelos eran ciudadanos españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
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de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª); 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª); 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª), y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1945, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 9 de febrero de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 1 de septiembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, posición que el ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
CC), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11 n.º 3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 n.º 2 y 
19 n.º 2 del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciuda-
danía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
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centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20 n.º 1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. J. G. S., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 12 de julio de 1964 en Cuba, hija de don J. 
G. M., nacida en J. G. G., Matanzas (Cuba) el 24 de agosto de 1930 y de doña E. S. H., 
nacida en Cuba el 12 de febrero de 1934, casados en 1958, certificado no literal de 
nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano, certificado literal de naci-
miento de la madre de la promotora, inscrita en 1948, 14 años después del hecho, 
hija de don F. S. R., natural de B. (Canarias) y de R. M. H. Y., natural de B., consta que 
la inscripción se produce en virtud de sentencia firme, testimonio de la que queda 
testimonio archivado y con la comparecencia de la Sra. H. Y., «quien dice ser la madre», 
certificado no literal de nacimiento de la madre de la promotora, en la que consta 
como fecha de inscripción el 21 de febrero de 1958 y el lugar de nacimiento del padre 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 192 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

es V. (Canarias), distinto del que consta en el certificado literal y tampoco coincide la 
nombre del abuelo paterno de la inscrita, dato que fue subsanado por resolución del 
año 2014, según certificado de notas marginales, acta literal española de nacimiento 
del abuelo materno de la promotora, nacido el 27 de julio de 1905, hijo de don J. S. M. 
y doña M. A. R., de los que consta su vecindad pero no su lugar de nacimiento, docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
2009, declarando que el Sr. S. R., consta inscrito en el Registro de Extranjeros en 
Matanzas, de estado civil soltero y a los 36 años de edad, es decir en 1941, y no en el 
de Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio incompleto de los abuelos mater-
nos, el contrayente tenía 23 años, es decir se celebró en 1928, dato que no se corres-
ponde con el hecho de que el abuelo materno estuviera soltero cuando se inscribió en 
el Registro de Extranjeros en 1941, certificado no literal de defunción, incompleto, del 
abuelo materno y testimonio notarial de vigencia de la legislación cubana en materia 
de inscripción de nacimiento.

2. Con fecha 13 de julio de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. G. S., ya que no ha aportado la documentación que le fue 
requerida, por lo que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando la revisión de su expediente ya que, a su juicio, cumple los requisitos, manifes-
tando que recibió dos requerimientos relativos a la subsanación de errores en las ins-
cripciones de nacimiento propias y de su progenitora y para que se aportara la senten-
cia en base a la que se inscribió a su madre. Adjunta certificado del Archivo Histórico 
provincial relativo a que no se encuentra la sentencia dictada el 21 de febrero de 
1958.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. La encargada del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
(RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 



M
inisterio de Justicia

◄ 193 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, no habiendo aportado la 
documentación que le fue requerida, según se hace constar, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, de su madre y certificado literal de nacimiento cubano de la madre y 
español de nacimiento de su abuelo materno, Sr. S. R., existiendo discrepancias entre 
los documentos aportados de la progenitora de la promotora, respecto a la fecha de 
inscripción, en uno de ellos es en 1948 y en otro es en 1958 y respecto al lugar de 
nacimiento en España del abuelo paterno, en ambos casos con base en una sentencia 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 194 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

judicial, de la que no consta testimonio y sin la comparecencia de su progenitor, 
además se ha aportado documentación cubana de 2009 relativa a la inscripción del 
mismo en el Registro de Extranjeros, a los 36 años y siendo soltero, cuando, según 
certificado no literal de matrimonio también aportado, el abuelo materno de la promo-
tora tenía 23 años cuando contrajo matrimonio. Estas contradicciones no permiten 
determinar sin lugar a duda la relación de filiación de la progenitora de la solicitante 
con ciudadano nacido en España y originariamente español, ni por tanto que lo fuera 
la Sra. S. H., dudas que también se generaron en la encargada del registro civil que 
debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. A. A. H., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 14 de agosto de 1939 en Cuba, hija de don 
J. A. P., nacido en Santiago de Cuba (Cuba) el 12 de marzo de 1903 y de doña C. H. P., 
nacida en P. S. (Santiago de Cuba) el 24 de marzo de 1919, casados en 1953, certifi-
cado no literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 1943, cuatro años después 
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del nacimiento y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del 
padre de la promotora, hijo de don J. A. G., nacido en Orense y doña A. P. B., natural de 
Cuba, certificado de bautismo del abuelo paterno de la promotora, celebrado en la 
parroquia de G., municipio de C. V. (Orense) el 28 de noviembre de 1866, habiendo 
nacido en el mismo lugar el día 25 anterior, según se manifiesta al párroco, hijo de dos 
ciudadanos también nacidos en dicha parroquia, certificado del Ministerio del Interior 
cubano relativo a que el Sr. A. G. no consta inscrito en el Registro de Extranjeros, 
documentos expedidos en 2012 por las autoridades cubanas de inmigración y extran-
jería, con la misma información y otros expedidos en el año 2013 relativos a que el 
precitado tampoco consta inscrito en el Registro de Ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 3 de octubre de 2017, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
da dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que nunca alegó que su padre fuese ciudadano español y sí que lo era su 
abuelo paterno, que su petición se basó en que es nieto de ciudadano español, por lo 
que pide la revisión del expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1939, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
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26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 3 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil (LRC) 
(LRC)—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor era natural de Orense, España, en una de cuyas parro-
quias al parecer nació, en noviembre de 1866, según se le manifestó al párroco que lo 
bautizó, hijo de ciudadanos nacidos en la misma parroquia G., por lo que era origina-
riamente español, pero no consta debidamente acreditado que mantuviera dicha 
nacionalidad en 1903 cuando nació su hijo y padre de la promotora, por lo que no 
queda establecido que éste fuera originariamente española.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado 
que el progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria 
por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud era como nieta de ciudadano español, que, aunque esa hubiera sido su peti-
ción, tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso de la Sra. A. H., puesto que su abuelo paterno, Sr. A. G., no consta 
que perdiera su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó 
documento alguno al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales 
circunstancias ni que acredite su salida de España durante el periodo de exilio estable-
cido por la normativa aplicable, que se inicia en 1936, fecha en la que ya había nacido 
su hijo, padre de la promotora, en Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. E. G. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dis-
posición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 198 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

datos en la que hace constar que nació el 10 de mayo de 1953 en G. M., Artemisa 
(Cuba), hija de don R. G. O., nacido en A. (Artemisa) el 1 de octubre de 1924 y de doña 
J. P. R., nacida en A. B. (Artemisa) el 4 de febrero de 1927, casados en 1951, carné de 
identidad cubano y literal de inscripción de nacimiento española de don A. P. P., nacido 
en V. M. (Santa Cruz de Tenerife) el 25 de diciembre de 1880, hijo de don S. P. M. y de 
doña A. P. T., ambos naturales de la misma localidad.

Posteriormente el registro civil consular requiere de la promotora nueva documenta-
ción, certificado de nacimiento propio y de su progenitor, certificados del Registro de 
Extranjería y Ciudadanía del abuelo de la promotora, debiendo comparecer con fecha 
20 de abril de 2018, sin que se produjera dicha comparecencia según informa el 
encargado del Registro Civil.

2. Con fecha 24 de julio de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. G. P., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que cuenta con la documentación exigida, que compareció el mismo día de la 
resolución denegatoria pero no se aceptó su documentación por faltar su certificado 
de nacimiento legalizado por problemas ajenos a su voluntad.

Adjunta como documentación, documentos expedidos en el año 2018 por las autorida-
des cubanas de inmigración y extranjería, relativas a B. P. P., nacido el 25 de diciembre 
de 1880 y que llegó a Cuba en 1896, que consta inscrito en el Registro de Extranjeros, 
en La Habana, aunque no consta fecha ni edad del precitado, pero no en el Registro de 
Ciudadanía como naturalizado cubano, certificado no literal de nacimiento de la proge-
nitora de la promotora, inscrita en 1930, tres años después de su nacimiento, hija de 
don B. P. P., natural de Canarias, y de doña M. R.D., natural de A. B., certificado no 
literal de nacimiento de la promotora, certificado de inscripción de extranjero de don B. 
P. P., pero no consta su año de expedición, certificado español de bautismo de don B. 
P. P. y certificado no literal de defunción del precitado, fallecido en Cuba en 1963.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
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23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de sep-
tiembre de 2009, en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 24 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil (LRC)—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, de su madre y certificado de bautismo de su abuelo materno, B. P. P., 
nacido en Canarias el 25 de diciembre de 1880, pero también consta en el expediente 
inscripción literal de nacimiento del Sr. Antonio P. P., nacido en la misma localidad y en 
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la misma fecha e hijo de los mismos progenitores, don S. P. M. y doña A. P. T., sin que 
conste el motivo de la divergencia de nombre, para establecer si se trata de dos perso-
nas diferentes o no, por lo que no queda indubitadamente establecida la relación de 
filiación de la madre de la promotora con el ciudadano español del que consta su ins-
cripción de nacimiento, ni en el caso de acreditarse esa relación tampoco consta 
acreditado que el Sr. P. P., mantuviera su nacionalidad española originaria en 1927 
cuando nació la Sra. P. R., madre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado 
que el progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria 
por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del CC en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. G. H., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España 
en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació en don, 
Sancti Spiritus (Cuba), el 12 de septiembre de 1970, hija de don R. G. N., nacido en Y., 
el 10 de mayo de 1944 y de doña N. J. H. B., nacida en Cuba el 5 de julio de 1945, 
certificado no literal de nacimiento de la promotora y carné de identidad cubano de la 
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promotora e inscripción literal de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana 
del padre de la promotora, hijo de don G. G. F., natural de B. (Orense), de estado civil 
casado y nacionalidad cubana y de doña M. C. N., nacida en Cuba, el 13 de octubre de 
1908, casada y de nacionalidad cubana, matrimonio celebrado en Cuba en 1930, con 
marginal de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del CC, según redacción dada 
por la Ley 36/2002, con fecha 2 de mayo de 2008.

2. El encargado del registro civil consular, mediante resolución de fecha 21 de febrero 
de 2011, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que es su abuelo, Gumersindo G. Feijoo, el que es origi-
nariamente español y su padre adquiere su nacionalidad en el Registro Civil Consular 
en La Habana.

Adjunta la siguiente documentación: literal de inscripción de nacimiento del abuelo 
paterno de la promotora, certificación no literal de nacimiento del padre de la promoto-
ra, certificados del Ministerio del Interior cubano, sección de identificación, inmigra-
ción y extranjería, expedidos en el año 2018, relativos a que el abuelo paterno de la 
promotora estuvo inscrito en el Registro de Extranjeros, a los 34 años, es decir en 
1938 y que se le expidió e inscribió Carta de Ciudadanía el 17 de septiembre de 1941, 
certificado no literal de defunción del abuelo paterno de la promotora, fallecido en 
1978, certificado no literal de matrimonio de los vuelos paternos y de los padres de la 
promotora.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
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2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª), y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 2 de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 21 de diciembre de 2011, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del 



M
inisterio de Justicia

◄ 203 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis 
desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
CC), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11 n.º 3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se 
refiere su aparatado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a las per-
sonas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que 
se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en 
este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de 
la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en 
España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía 
española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro 
directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supues-
tos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».
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V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, ya que su progenitor, nacido en 
España era en principio español de origen, pero consta debidamente acreditado que 
no mantenía dicha nacionalidad en mayo de 1944, cuando nació su hijo, por lo que, en 
el caso de la promotora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don B. R. R. A., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en 
La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dis-
posición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que 
nació en C., Matanzas (Cuba) el 8 de abril de 1969, hijo de don L. R. R. P., nacido en A. 
(Matanzas) el 12 de febrero de 1945 y de doña L. G. A. M., nacida en M. (Matanzas) el 
15 de febrero de 1950, casados en 1968, certificado no literal de nacimiento del pro-
motor y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de la madre del 
promotor, hija de don C. A. G., nacido en Canarias. España y de doña M. L. M. B., 
nacida en C., Villa Clara (Cuba), certificado de bautismo español del abuelo materno 
del promotor, como C. M. C., nacido en R. (Santa Cruz de Tenerife) el 7 de mayo de 
1908, hijo de ciudadanos naturales de la misma localidad, certificación negativa de 
inscripción de nacimiento del abuelo materno en el Registro Civil de El Rosario, docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería relativos a 
que el abuelo materno del promotor, consta inscrito en el Registro de Extranjeros a los 
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22 años, es decir en 1930 y también en el de Ciudadanía, ya que le fue concedida 
Carta de Ciudadanía el 16 de octubre de 1945, certificado no literal de matrimonio de 
los padres del promotor y de sus abuelos maternos, casados en 1957 y certificado no 
literal de defunción del abuelo materno.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 16 de marzo de 2018, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, ya que se hace constar que la progenitora del mismo optó por 
la nacionalidad española, con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 16 de junio de 2011, por lo que no ha quedado determinada la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que solicitó la nacionalidad como nieto de ciudadano español, que el 29 de 
diciembre de 2011 le fueron requeridos documentos que acreditasen el exilio de su 
abuelo materno, que aportó documentación en agosto del año 2012 ante el Consulado, 
por lo que la resolución que ha recibido no corresponde a los trámites realizados por 
él, añadiendo que al mismo tiempo su madre realizó trámites para obtener su naciona-
lidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, aña-
diendo que la progenitora del promotor optó a la nacionalidad española por la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 al mismo tiempo que su hijo, el 16 de junio 
de 2011, cuando éste era mayor de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
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de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 16 de marzo de 2018, denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los requisitos 
necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su progenitora 
había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando él era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.

III. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la pro-
genitora del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 16 de junio de 2011, el ahora optan-
te, nacido el 8 de abril de 1969, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.
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En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

V. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se da 
nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionali-
dad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. Artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. Número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
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tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VI. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adop-
ción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión «… que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
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explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

VIII. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la 
facultad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol (y nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa 
a la disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. Artículo 2 n.º 3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad 
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española». En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción 
afirmaba que «La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria 
tercera requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por 
haber perdido antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en 
España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

IX. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

X. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
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personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. Artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. Artículo 
22 n.º 2, f del CC).

XI. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
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españoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artícu-
lo 22 n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

XIII. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. R. A., puesto que 
su abuelo materno, Sr. A. G., no consta que perdiera su nacionalidad española por 
motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los estableci-
dos en la norma para acreditar tales circunstancias, constando que su abuelo ya resi-
día en Cuba al menos en 1930, cuando se inscribió en el Registro de Extranjeros 
cubano.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. V. M., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 4 de noviembre de 1963 en P., G. (Cuba), hijo de J. 
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V. T., nacido en P., el 19 de marzo de 1930 y de V. M. A., nacida en P. el 20 de mayo de 
1931, certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1975, doce años 
después de su nacimiento, carné de identidad cubano, certificado no literal de naci-
miento de la madre del promotor, hija de M. M. S., natural de España y de R. A. L., 
natural de P., certificado de partida de bautismo española del abuelo materno del 
promotor, nacido en G. (Asturias) el 7 de abril de 1865, hijo de F. M., nacido en S. C. de 
C. (Álava) y de J. S., natural de S. J. del R., O. (Asturias), documentos expedidos en 
2014 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativos al abuelo 
materno del promotor, que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía, certificado no literal de matrimonio del promotor y certificado no literal de 
defunción de la madre del promotor.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 17 de julio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que solicitó la nacionalidad por su abuelo nacido en España. Adjunta como 
documentación, certificación negativa de ciudadanía del Registro Civil cubano relativa 
a su progenitora y certificación no literal de defunción del abuelo materno del recurren-
te, fallecido a los 65 años en 1934, dato que no se corresponde con la fecha de su 
nacimiento en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 17 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que sus progenitor era natural de España, dónde efectivamente nació 
en G. (Asturias) en 1865, hijo de ciudadanos también nacidos en España, por lo que 
era originariamente español, pero no consta debidamente acreditado que mantuviera 
dicha nacionalidad en 1928 cuando nació su hija y madre del promotor, por lo que no 
queda establecido que ésta fuera originariamente española.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud era como nieto de ciudadana española, que, aunque esa hubiera sido su petición, 
tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el 
caso del Sr. V. M., puesto que su abuelo materno, Sr. M. S., no consta que perdiera su 
nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al 
respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias ni que 
acredite su salida de España durante el periodo de exilio establecido por la normativa 
aplicable, que se inicia en 1936, fecha en la que ya había nacido su hija y madre del 
promotor, en Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. H. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
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en la que hace constar que nació el 28 de octubre de 1968 en G., P. del R. (Cuba), hijo 
de A. M. H. S., nacido en G., el 9 de octubre de 1928 y de N. M. de las N. L. G., de la que 
no aporta más datos, certificado literal de nacimiento del promotor, consta que el 
padre nació en M. (P. del R.), distinta de la declarada, carné de identidad cubano del 
promotor, certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, nacida en G. el 
22 de agosto de 1932, hija de J. L. G., natural de Canarias, España y N. G. V., natural 
de G., certificado literal de nacimiento de la madre del promotor, en la que consta que 
los abuelos paternos son naturales de Canarias, certificado de partida de bautismo 
española del abuelo materno del promotor, Sr. L. G., nacido en T. (Las Palmas) el 4 de 
mayo de 1869, hijo de L. L. y M. de la E. G., ambos naturales de la misma localidad, 
documentos expedidos en el año 2011 por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería, relativos al Sr. L. G., que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y 
si en el Registro de Ciudadanía, ya que se le concedió Carta de Ciudadanía el 21 de 
agosto de 1941, a los 41 años, dato que no corresponde con su fecha de nacimiento 
en España y certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor.

El registro civil consular ha aportado al expediente documentación relativa al abuelo 
materno del promotor y que consta en el expediente de su progenitora, Sra. L. G., con-
cretamente certificado literal de ciudadanía, que recoge la comparecencia del Sr. L. G. 
ante el Registro Civil cubano el 9 de febrero de 1904, a los 34 años, para declarar su 
opción a la ciudadanía cubana y renuncia a la nacionalidad española, manifestando 
que residía en Cuba en 1899 y no consta inscrito en el Registro de Españoles estable-
cido por el Tratado de París de 1898.

2. Con fecha 19 de febrero de 2014, la encargada del registro civil dicta auto denegan-
do lo solicitado por el Sr. H. L., ya que se han apreciado irregularidades en la documen-
tación aportada y no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que su opción a la nacionalidad era por ser nieto de un ciudadano español, 
por lo que desea que se revise su documentación ya que, a su juicio, ha aportado 
pruebas suficientes de la nacionalidad de su abuelo materno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 



M
inisterio de Justicia

◄ 217 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 19 de febrero de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, consta certificado no literal de nacimiento de la madre del promo-
tor, nacida en 1932 en Cuba, hija de ciudadano nacido en Canarias, Sr. J. L. G. y 
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certificado de partida de bautismo de éste, que acredita su nacimiento en T. (Las 
Palmas) en 1869, hijo de ciudadanos de la misma localidad, por lo que era originaria-
mente español, pero existen documentos contradictorios en relación con el momento 
en el que el Sr. L. G. perdió su nacionalidad española y optó por la ciudadanía cubana, 
así el interesado aportó documento, al parecer expedido por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería, en el que se hacía constar que al precitado se le otorgó 
Carta de Ciudadanía cubana en 1941, es decir con posterioridad al nacimiento de su 
hija y madre del promotor, sin embargo la edad que se menciona no corresponde en 
absoluto con su fecha de nacimiento en España, a lo que hay que añadir que en el 
registro civil consular constaba documento del Registro Civil cubano en relación con el 
Sr. L. G., que acreditaba que declaró su voluntad de optar por la ciudadanía cubana en 
comparecencia personal en el año 1904, mucho antes de que naciera la madre del 
promotor en 1932. Estas contradicciones no permiten determinar la nacionalidad 
española originaria de la madre del recurrente.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de febrero de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. R. B., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
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disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 8 de agosto de 1965 en P. del R. (Cuba), hijo 
de H. E. R. M., nacido en U. de R., M. (Cuba) el 7 de noviembre de 1930 y de R. B. Díaz, 
nacida en L. P. (P. del R.) el 20 de diciembre de 1941, certificado no literal de nacimien-
to del promotor, en el que consta como fecha de inscripción 1960, cuando el nacimien-
to se produjo en 1965, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal 
de nacimiento del padre del promotor, inscrito en 1942, doce años después de su 
nacimiento, hijo de P. R. G., natural de Canarias, España y de C. Z. R. M. H., natural de 
Cuba, certificado de partida de bautismo del abuelo paterno del promotor, nacido en F. 
(Las Palmas) el 24 de diciembre de 1896, hijo de J. R. y J. G., ambos naturales de la 
misma localidad, documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranje-
ría, expedidos en el año 2008, relativos a que el abuelo paterno del promotor no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado del 
Archivo Nacional de la República de Cuba, relativo a que el Sr. R. G. llegó a Cuba en 
1904, identificado como P. R. y sin ningún dato más, ni la edad, que sería de ocho 
años, ni si iba acompañado de sus progenitores, certificado de partida de matrimonio 
del precitado en Cuba en 1914.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 27 de julio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, ya no ha quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que no presentó la solicitud de nacionalidad española por su padre, que falleció 
cuando estaba tramitando la recuperación de su nacionalidad española, sino que su 
petición era por su abuelo, nacido en España y ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 220 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 27 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su progenitor era natural de Canarias, constando partida de bautismo, 
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no inscripción de nacimiento en el registro civil, estableciendo el nacimiento del proge-
nitor, abuelo paterno del promotor, en F. (Las Palmas), hijo de ciudadanos de la misma 
naturaleza, por lo que era originariamente español, pero no lo que no consta debida-
mente acreditado es que mantuviera su nacionalidad española cuando nació su hijo y 
padre del promotor en 1930.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. R. B., puesto que 
su abuelo paterno, Sr. R. G., no consta que perdiera su nacionalidad española por 
motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los estableci-
dos en la norma para acreditar tales circunstancias y ya había salido de España en 
1904, cuando llegó a Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª H. M. S. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 20 de diciembre de 1944 en C., M. (Cuba) y es hija de don J. R. S. 
Á., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado literal cubano de nacimiento del progenitor de 
la interesada; certificado de nacimiento español y partida de bautismo del abuelo 
paterno de la solicitante, nacido en 1878 en F., la Coruña (España); documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 16 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando ser hija de ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
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2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de diciembre de 
1944, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de julio de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones literales de 
nacimiento cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de naci-
miento español de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).
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Se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, en los que consta que el abuelo paterno, don J. D. S. C., no se 
encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Sin embargo, dicha docu-
mentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, 
natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 29 de agosto de 
1918, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo que no queda 
acreditado que éste hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. R. S. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 31 de agosto de 1977 en S. C., V. C. (Cuba) y es hijo de don J. B. S. V., ciudada-
no cubano; documento de identidad cubano del promotor; certificado de nacimiento 
español del abuelo paterno del promotor, nacido en 1913 B. de M., Asturias (España); 
carnet de extranjero del abuelo de 1944. Posteriormente, con el recurso aporta: certi-
ficado de nacimiento local del interesado; certificado de nacimiento local del padre del 
solicitante.
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2. Con fecha 28 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
paterno español de origen y adjunta la documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor del solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 28 de mayo de 2018 al cumplir, en principio, 
el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1977 en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
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formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 28 mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por el solicitante se aportó certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno del interesado, don E. S. F., así como copia compulsada del carnet de 
extranjeros del mismo de 1944 y no se presentó ningún otro documento esencial para 
acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consu-
lar, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó al 
solicitante el 25 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documenta-
ción faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que el promotor cumpliera con 
los requisitos exigidos en la ley 52/2007 por lo que se denegó su solicitud.

Revisado el recurso de apelación, se han presentado por el recurrente certificado local 
de nacimiento del interesado y certificado local de nacimiento del padre del promotor, 
los cuales permiten probar la filiación española del solicitante. La documentación que 
obra en el expediente permite acreditar la continuidad en la nacionalidad española del 
abuelo del interesado al momento del nacimiento de su hijo, padre del recurrente, 
ocurrido en fecha 12 de septiembre de 1933, por lo que el progenitor del solicitante 
nació originariamente español.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre del interesa-
do ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requi-
sito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª R. V. G. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 24 
de diciembre de 1947, en G., O. (Cuba) y es hija de don D. G. M., ciudadano cubano; 
documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la promotora; 
partida de bautismo de la abuela paterna de la solicitante, nacida en 1878 en S. Ú., 
Canarias (España) documentos de inmigración y extranjería de la abuela, constando 
inscrita en el registro de extranjeros. Posteriormente, con el recurso adjunta certificado 
de nacimiento español del padre de la solicitante, nacido el 29 de septiembre de 1908 
en S. Ú., Canarias (España).

2. Con fecha 12 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, habida cuenta de que no ha quedado establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
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Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y presentando la documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 12 de julio 2018 al cumplir, en principio, la 
promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1947 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 12 de julio de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la interesada se aportaron certificado de bautismo español de 
la abuela paterna de la interesada, D.ª J. de la C. M. M., nacida en 1878, en Canarias, 
así como certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros de la misma, a la edad 
de 54 años. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en 
interés de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó a la solici-
tante el 9 de julio de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documentación 
faltante, en especial la certificación de nacimiento del padre de la interesada, que 
acreditara la filiación con progenitor español de origen. Al no comparecer, no quedó 
acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos exigidos en la ley 52/2007 
por lo que se denegó su solicitud.

Revisado el recurso de apelación, se ha presentado por la recurrente, certificado espa-
ñol de nacimiento del padre de la promotora, don D. M. G. M., nacido en S. Ú., Canarias, 
España, en fecha 29 de septiembre de 1908, hijo de don D. G. M. y D.ª J. M. M., natu-
rales de S. Ú. Pese a que en la certificación local de nacimiento de la promotora consta 
como naturaleza de su padre, B., Cuba, el certificado presentado permitiría constatar 
que la interesada es hija de don D. M. G. M., español de origen nacido en España.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta la nacionali-
dad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de enero de 2022 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª F. E. M. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 1 de noviembre de 1954 en A. de R., P. del R. (Cuba) y es hija de D.ª M. A. 
P., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado literal cubano de nacimiento de la madre de la 
solicitante; certificado de matrimonio de los padres de la interesada.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente alegando ser nieta de ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio de 2012 (5.º), 6 de julio de 2012 
(16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero de 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de noviembre de 
1954, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante se aportaron certificaciones literales de naci-
miento cubano de la interesada y de su progenitora, donde consta que ésta es hija de 
ciudadano nacido en España. Sin embargo, no se aportó certificación de nacimiento ni 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español. De acuerdo con el infor-
me del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del 
expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 3 de mayo de 2018, a fin de 
requerirle para que aportara la documentación faltante, no compareciendo a dicha 
cita. Revisado el recurso de apelación, por la recurrente no se ha aportado la certifica-
ción de nacimiento/bautismo de su abuelo materno ni otros documentos que prueben 
la continuidad de la nacionalidad española de éste, por lo que no puede ser constata-
da la filiación de la madre con progenitor español de origen y por lo tanto no queda 
acreditado que la madre de la solicitante hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de enero de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. M. D., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 15 de enero de 1939 en G. de M., L. H. (Cuba) y es hija de D.ª M. N. 
D. L., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento de la promotora; certificado literal cubano de nacimiento de la progeni-
tora de la interesada; certificado de defunción de la misma; certificado de nacimiento 
español del abuelo materno de la solicitante, nacido en 1885 en S. S., La Coruña 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno de la 
interesada.

2. Con fecha 30 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 234 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de enero de 1939, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 30 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones literales de 
nacimiento cubano de la interesada y de su progenitora, así como certificación de 
nacimiento español de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de 
la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, 
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pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documen-
to obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, don C. D. C., en los que se certifica 
que el mismo no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el 
Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
Revisado el recurso de apelación, no se ha aportado por la interesada nueva docu-
mentación para acreditar su derecho. La documentación que obra en el expediente no 
permite determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de 
España, ostentase la nacionalidad española en fecha 15 de julio de 1914, momento 
del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que 
ésta hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2022 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. C. V. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 2 de 
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febrero de 1948, en P. B., L. H.; carnet de identidad cubano y certificado local de naci-
miento del promotor; certificado local de nacimiento del padre del solicitante, don J. de 
J. V. C.; certificado de bautismo cubano del abuelo paterno del interesado, nacido en 
1881 en S. A. de los B. (Cuba); certificado positivo de extranjería a favor de J. V. P., 
natural de España.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado, estiman-
do que el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declara-
ción, no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos previstos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que solicitó la 
opción a la nacionalidad española de origen como nieto de su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en L. H. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 113 de octubre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se ha aportado partida de bautismo local de su abuelo paterno, don J. G. V. P., 
nacido en Cuba en 1881, así como certificado positivo de Extranjería a nombre de don 
J. V. P., el cual figura como natural de España, por lo que no se corresponde con el 
referido abuelo. Del citado abuelo paterno natural de Cuba no se aportó documenta-
ción que acreditase la nacionalidad que éste ostentaba al momento del nacimiento de 
su hijo y padre del recurrente, en 1921, ya que, al haber nacido en la entonces provin-
cia española de Cuba, podía optar tanto a la nacionalidad española, como a la ciuda-
danía cubana, siendo preciso que el abuelo hubiera ejercido la opción a la nacionali-
dad española según lo establecido en los artículos 18 y 19 del CC en su redacción 
originaria.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
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27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. P. F., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 6 de octubre de 1951 en 
L. H., hijo de O. P. V., nacido en L. H. el 13 de abril de 1910 y de R. J. F. G., nacida en L. 
H. el 31 de septiembre de 1909, casados en 1938, certificado no literal de nacimiento 
y carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento del 
padre del promotor, hijo de J. P. C. e I. V. N., ambos nacidos en España, literal de ins-
cripción española de nacimiento del abuelo paterno del promotor, nacido en A. 
(Valencia), el 27 de enero de 1882, hijo de M. P. C., natural de la misma localidad y L. 
C. C., literal de inscripción española de matrimonio de los abuelos paternos del promo-
tor, celebrado en forma canónica el 28 de agosto de 1905, documentos expedidos por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2014, relativos a que el 
Sr. P. C., no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y si en el de Ciudadanía, 
estando inscrita la Carta de Ciudadanía con fecha 12 de julio de 1910, a los 28 años, 
siendo otorgada con base en el art. 6.4.) de la Constitución cubana vigente en dicha 
fecha, literal española de defunción del precitado, fallecido en A. en 1934, certificado 
no literal de matrimonio de los padres del promotor, certificado no literal de nacimiento 



M
inisterio de Justicia

◄ 239 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

de la madre del promotor y certificados no literales de defunción de los padres del 
promotor.

2. Con fecha 29 de mayo de 2019, el encargado del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da se establece que el abuelo paterno del promotor, Sr. P. C. no figura registrado entre 
los españoles que conservaron la nacionalidad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
IX del Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, según el cual «son cubanos por 
naturalización los españoles residentes en el territorio de Cuba el 11 de abril de 1899 
que no se hayan inscrito como tales españoles en los Registros correspondientes 
hasta igual mes y día de 1900», por lo que el precitado no pudo conservar su naciona-
lidad española, porque a falta de declaración ante la oficina del Registro, la norma 
citada consideraba que había renunciado a la nacionalidad española y adoptado la del 
territorio, Cuba, en el que podían residir, en consecuencia el progenitor del interesado 
nació cubano, no concurriendo los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando 
que sus cuatro abuelos nacieron en España y, a su juicio, no existe razón para que se 
le haya denegado la nacionalidad por lo que solicita la revisión del expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1951, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
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formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 29 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hijo de J. P. C. e I. V. N., ciudadanos naturales de España, lo que efecti-
vamente se acredita respecto del primero por inscripción literal de nacimiento en A. 
(Valencia) en 1882, pero también consta que el Sr. P. C., abuelo paterno del promotor, 
obtuvo su carta de naturalización como ciudadano cubano el 12 de julio de 1910, 
renunciando a su nacionalidad anterior, siendo inscrita en el Registro cubano corres-
pondiente, por lo que, en principio de acuerdo con el artículo 20 del CC español en su 
redacción originaria de 1889, perdió su calidad de español, siendo que su hijo y padre 
el promotor había nacido tres meses antes, pero debe tenerse en cuenta que la causa 
de la naturalización, el art. 6.4 de la Constitución cubana de 1901, vigente en aquél 
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momento, hacía referencia a los españoles residentes en Cuba en abril de 1899 y que 
no se hubieran inscrito como tales en los Registros correspondientes, así el contem-
plado en el Tratado de París de 1898, esta no inscripción ya suponía su opción por la 
ciudadanía cubana y la pérdida de la española, por tanto el promotor no es hijo de 
progenitor originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad por su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. P. F., puesto que su 
abuelo paterno, no perdió su nacionalidad española por motivo del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. M. F. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
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disposición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 12 de septiembre de 1939 en M., L. H. 
(Cuba), hija de T. M. F. R., nacido en S. A. de los B., A. (Cuba) el 7 de abril de 1906 y de 
J. I. M. M., nacida en S. N. de B., M. (Cuba) el 2 de enero de 1921, certificado no literal 
de nacimiento de la promotora, inscrita en 1951, doce años después del nacimiento, 
carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento de la 
madre de la promotora, hija de F. M. S., natural de Pontevedra, España y de I. M., 
segundo apellido ilegible, natural de S. L., P. del R. (Cuba), literal de inscripción de 
nacimiento del abuelo materno de la promotora, nacido en E. (Pontevedra) el 6 de julio 
de 1889, hijo de F. M. C., natural de La Coruña y M., apellidos ilegibles, natural de E., 
documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedidos en el 
año 2015, relativos a que el abuelo materno de la promotora no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado del Ministerio del Interior 
cubano, expedido en el año 2013, relativo a que el precitado no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros, certificado no literal de matrimonio de los padres de la promo-
tora y certificado no literal de defunción de la madre de la promotora.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 1 de abril de 2019, por el 
que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que según la documentación aportada su abuelo, español de 
origen y nacido en España, no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta que 
se hubiera naturalizado cubano, por tanto no puede tenerse por debidamente acredi-
tado que el abuelo materno de la interesada mantuviera su nacionalidad española 
cuando nació su hija y madre de la promotora, por lo que esta no puede considerarse 
originariamente española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que no presentó la solicitud de nacionalidad española por su madre, que nunca 
fue ciudadana española, sino por su abuelo que era ciudadano español de nacimiento 
y los documentos presentados acreditan que no se naturalizó cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
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del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1939, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es 
que de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la 
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inscrita, sólo consta que su progenitor era natural de Pontevedra, constando su ins-
cripción de nacimiento en el Registro Civil de Estrada, donde nació en 1889, hijo de 
ciudadanos de la misma naturaleza, por lo que era originariamente español, pero no lo 
que no consta debidamente acreditado es que mantuviera su nacionalidad española 
cuando nació su hija y madre de la promotora en 1921.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
intención era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de ciuda-
dano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería conceder-
le la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la 
nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o 
tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. F. M., 
puesto que su abuelo materno, no consta que perdiera su nacionalidad española por 
motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los estableci-
dos en la norma para acreditar tales circunstancias y ya había salido de España en 
1921, cuando nació su hija en Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D. G. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en 
la que hace constar que nació el 16 de abril de 1964 en Cuba, hija de C. G. G. B., nacido 
en Cuba el 19 de abril de 1919 y de Z. M. T., nacida en C., M. (Cuba), el 26 de febrero de 
1923, casados en 1949, certificado no literal de nacimiento y carné de identidad de la 
promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de J. A. G. 
B., nacido en Cuba y M. D. B. G., natural de Canarias, certificado literal español de 
nacimiento de la abuela paterna de la promotora, nacida en A. (Santa Cruz de Tenerife) 
en 1897, hija de J., apellidos ilegibles, al igual que los datos maternos, certificado del 
Ministerio del Interior, expedido en el año 2012, relativo a que la Sra. M. B. G. consta 
inscrita en el Registro de Extranjeros a los 55 años de edad, es decir en 1952 y carné 
de identidad de la abuela paterna de la promotora como residente permanente en 
Cuba, expedido en el año 1995, habiendo llegado al país en 1913.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 23 de julio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, para 
su revisión sin formular alegación concreta alguna ni aportar nueva documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 23 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que su progenitora era natural de España, dónde efectivamente nació 
en A. (Santa Cruz de Tenerife) en 1897, por lo que en principio era originariamente 
española, pero no consta debidamente acreditado que mantuviera dicha nacionalidad 
en 1919 cuando nació su hijo y padre de la promotora, por lo que no queda estableci-
do que ésta fuera originariamente española.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 22 de marzo de 2022 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. P. D., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 23 de diciembre de 1957 en H. (Cuba), hijo de D. 
P. B., nacido en Cuba el 15 de abril de 1931 y de S. L. D. S., nacida en M., H. el 28 de 
enero de 1939, casados en 1957, certificado no literal de nacimiento del promotor y 
carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, 
inscrito en 1957, 26 años después del hecho, hijo de F. P. P. C., nacido en G., A. (Cuba) 
y de M. P. B. H., nacida en las Islas Canarias, certificado literal español de nacimiento 
de la abuela paterna de la promotora, nacida en junio de 1897, hija de A. B. S., natural 
de la misma localidad y M. P. H. P., partida de bautismo de la Sra. B. H., en la que se 
hace constar que nació el 8 de junio de 1897 y fue bautizada el día 18 del mismo mes, 
consta marginal de matrimonio con el Sr. F. P. C. el 17 de agosto « según oficio recibido 
el 24 de noviembre de 1911», documentos expedidos en 2004 por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería, relativos a que la Sra. M. B., sin más datos, 
consta inscrita en el Registro de Extranjeros a los 53 años, siendo su estado civil 
casada, y que M. P. B. H. no consta inscrita en el Registro de Ciudadanía, partida de 
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matrimonio eclesiástico de los abuelos paternos del promotor, celebrado en Cuba el 
17 de agosto de 1912, certificado no literal de defunción de la abuela paterna y del 
padre del promotor.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 25 de mayo de 2011, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que su solicitud la hizo con el Anexo II y no con el Anexo I, amparándose en su 
abuela paterna, relación que demostró documentalmente, añadiendo que su padre no 
era ciudadano español por lo que no pudo solicitar la nacionalidad por él. Aporta como 
nueva documentación, partida de bautismo en la que se ha modificado la marginal de 
matrimonio ahora el año de celebración es 1912.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Consta en el expediente solicitud, modelo Anexo I (Apartado I de la disposición 
Adicional 7.ª de la Ley 52/2007), firmado por el interesado, en el que se hace constar 
que la nacionalidad de origen de su progenitor es española y que la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
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de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 25 de mayo de 2011, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su madre era natural de las Islas Canarias, dónde efectivamente nació 
en 1897, hija de ciudadanos de la misma naturaleza, por lo que era originariamente 
española, pero consta que la precitada, Sra. B. H., contrajo matrimonio en 1911 o 
1912, según el documento que se examine, con un ciudadano cubano, lo que de 
acuerdo con el Código Civil entonces vigente, suponía la pérdida de la nacionalidad 
española, ya que la esposa seguía la nacionalidad del marido, por lo que no queda 
establecido que la madre del promotor fuera originariamente española.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
sucede en el caso del Sr. P. D., puesto que su abuela paterna, no consta que perdiera 
su nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno 
al respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias y resi-
día en Cuba en el momento de su matrimonio, 1911/1912 y del nacimiento de su hija, 
1931, antes del periodo de exilio establecido por la normativa aplicable.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. M. P. H., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 12 de septiembre de 1956 en La Habana (Cuba), 
hija de P. P. R., nacido en La Habana, el 13 de marzo de 1932 y de A. H. R., nacida en 
M., H. (Cuba) el 26 de julio de 19232, certificado no literal de nacimiento y carné de 
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identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre, ins-
crito en 2010, 68 años después del nacimiento, hijo de P. V. P. M. y M. J. R. A., ambos 
naturales de España, con marginal de que es una inscripción fuera de término por 
resolución del Registro Civil de Boyeros, La Habana, copia de la resolución manuscrita, 
en la que se hace constar que los abuelos paternos del inscrito son P. P. y A. M. y los 
maternos, A. R. y P. A., literal de inscripción española de nacimiento del Sr. P. M., 
nacido el 25 de enero de 1886, resultando ilegible el lugar, hijo de J. P., natural de B. y 
resultando también ilegible el nombre de la madre, en todo caso no coinciden con los 
nombres de los abuelos del padre del promotor que constan en su inscripción de 
nacimiento, consta en la inscripción del Sr. P. M. anotación informando de que en el 
mismo Registro consta el fallecimiento del inscrito, con fecha 16 de septiembre de 
1886, unos meses después de su nacimiento, certificado del Ministerio del Interior 
cubano, expedido en el año 2010, relativo a que P. P. M., consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros en La Habana a los 62 años, es decir en 1948, acta literal española de 
nacimiento de la abuela paterna de la promotora, Sra. R. A., nacida en M. (Lugo) el 13 
de febrero de 1905, hija de A. R., natural de A. (Lugo) y de P. A., certificado del 
Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2011, relativo a que la Sra. R. A. 
consta inscrita en el Registro de Extranjeros y certificado no literal de defunción de la 
abuela paterna, fallecida a los 88 años en 1991, dato que no se corresponde con su 
inscripción de nacimiento en España.

2. Con fecha 26 de octubre de 2012, el encargado del registro civil dicta auto dene-
gando lo solicitado por la Sra. P. H., ya que no puede tenerse por acreditada la filiación 
de su progenitor ni su nacionalidad española de origen.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que la inscripción de nacimiento de su padre del año 2010, se hizo porque 
cuando solicitó su documento de nacimiento para un nuevo carné de identidad com-
probó que no aparecía su apellido paterno P., sólo el materno, R., pese a que siempre 
fue conocido como P. R. y así reconoció a sus hijos.

Adjunta como documentación, certificado no literal de nacimiento del padre de la pro-
motora, inscrito en diciembre de 1932 como L. P. R. sin filiación paterna e hijo de J. R. 
A., natural de España, inscrito por declaración de la madre, documentos correspon-
dientes a organizaciones sindicales del padre de la promotora, como P. P. R., en uno de 
ellos el segundo apellido parece corregido y en el otro claramente corregido y carné de 
identidad del padre de la promotora, expedido en el año 2004, como L. P. R.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada, 
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poniendo de manifiesto que según la legislación cubana en el caso del padre de la 
promotora hubiera correspondido una subsanación de la inscripción de nacimiento 
para incluir, en su caso, la filiación paterna, no una nueva inscripción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
febrero de 2011, en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 26 de octubre de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la relación de filiación de su padre ni que fuese español de origen, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
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debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada y dos de su padre, Sr. P. R., uno de 1932, año de su nacimiento, sólo con 
filiación materna y otro del año 2010 en el que consta también su filiación paterna, 
ambos progenitores naturales de España y también inscripción de nacimiento españo-
la de su presunto abuelo paterno, Sr. P. V. P. M., en la que resulta ilegible el lugar de 
nacimiento, no así la fecha 25 de enero de 1886, en la que los nombres de sus padres 
y por tanto bisabuelos paternos de la promotora, no coinciden con los que constan en 
la inscripción de nacimiento del Sr. P. R., pero además en el documento español consta 
anotación marginal de que el inscrito, Sr. P. M., falleció el mismo año de su nacimiento, 
por lo que no queda indubitadamente establecida la relación de filiación del padre de 
la promotora con el ciudadano español del que consta su inscripción de nacimiento, ni 
en el caso de acreditarse esa relación tampoco consta acreditado que el Sr. P. M., 
mantuviera su nacionalidad española originaria en 1932 cuando nació el Sr. P. R., 
padre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 254 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

HECHOS

1. H. A. D. H., nacido el 5 de marzo de 1966 en R., V. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana, a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 y adjunta en apoyo de su pretensión como documentación, hoja declara-
toria de datos en la que manifiesta que es hijo de O. D. S., nacido en R. el 29 de abril 
de 1940 y de L. A. H. H., nacida en R. el 6 de julio de 1946, casados en 1963, certifi-
cado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1970, cuatro años después de 
acaecido el hecho y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de 
la madre del promotor, inscrita en 1954, ocho años después de acaecido el hecho, hija 
de E. H. G., natural de R. y de C. A. R. H. H., nacida en A. (Santa Cruz de Tenerife), literal 
de inscripción española de nacimiento de la abuela materna del promotor, nacida en 
A. el 23 de noviembre de 1915, hija de F. H. T., natural de la misma provincia y de C. F., 
natural de A., certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2014, 
relativo a que la abuela materna del promotor no consta inscrita en el Registro de 
Extranjeros, certificación negativa del Registro Civil cubano sobre jura de intención de 
renunciar a la ciudadanía española por la precitada y su opción por la cubana y certifi-
cado no literal de matrimonio de los abuelos maternos del promotor, celebrado el 6 de 
noviembre de 1939 en Cuba, consta que la contrayente nació en Z. (Cuba) no en 
España.

2. Con fecha 16 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada alegando que su solicitud 
de nacionalidad fue por su abuela, nacida en España y que fue reconocida como 
extranjera por las autoridades de inmigración y extranjería. Adjunta certificado no lite-
ral de matrimonio de los abuelos maternos, celebrado en 1939, la contrayente consta 
como nacida en A. (Santa Cruz de Tenerife) al contrario del documento aportado ante-
riormente y también consta que tenía 21 años, lo que supondría su nacimiento en 
1917/18, dato que no se corresponde con su fecha de nacimiento en España, 1915.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
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resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la abuela 
del promotor, Sra. H. H., contrajo matrimonio en Cuba en 1939 con un ciudadano 
natural de Cuba y del que no consta su nacionalidad española, por lo que de acuerdo 
con la normativa española vigente suponía la pérdida de su nacionalidad española, 
por lo que no lo era cuando nació su hija en 1946.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen, al nacido en 1966 en V. C. (Cuba), en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de julio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que 
sólo se hace constar que su progenitora es natural de A., T., España, dónde efectiva-
mente nació en 1915, hija de ciudadanos de la misma naturaleza, por lo que puede 
establecerse que era originariamente española, pero no queda acreditado que la 
mantuviera en el momento del nacimiento de su hija y madre del promotor, puesto que 
consta documento cubano de matrimonio de la abuela materna, en 1939, con un ciu-
dadano nacido en Cuba y, salvo prueba en contrario, de nacionalidad cubana, lo que 
suponía la pérdida de la nacionalidad española de aquella, de acuerdo con el Código 
Civil entonces vigente y, por tanto, la madre del promotor no nació española en 1946.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. Así, la abuela materna del interesado contrae matrimonio con ciuda-
dano cubano en 1939, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del 
Código Civil en su redacción originaria, aprobado por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, «la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido».
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H. D. H. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 13 de agosto de 1969 en S., C. (Cuba), hijo de M. 
Z. M. R., nacido en N., G. (Cuba) el 30 de junio de 1923 y de Z. A. H. R., nacida en S. el 
30 de junio de 1923, casados en 1961, certificado literal de nacimiento y carné de 
identidad cubano del promotor, certificado literal de nacimiento del padre del promo-
tor, inscrito en 1937, 14 años después de su nacimiento, como M. Z. R., sin filiación 
paterna e hijo de M. R. A., natural de V. (Cuba), siendo su abuelo materno natural de 
España, con marginal de reconocimiento paterno mediante escritura el 7 de septiem-
bre de 1943, por G. M. G., natural de L., España y con ciudadanía cubana, consta 
también marginal de fallecimiento del inscrito en 1999, literal de inscripción española 
de nacimiento del precitado, nacido en L. en septiembre de 1883, resultando ilegibles 
los datos del padre e hijo de J. G. L., ilegible también su lugar de nacimiento, certifica-
do del Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2011, relativo a que el Sr. M. 
H. estaba inscrito en el Registro de Extranjeros a los 53 años, es decir en 1936, según 
su fecha de nacimiento, certificación de jura de intención a la adquisición de la ciuda-
danía cubana, que recoge la comparecencia del precitado ante el Registro Civil cubano 
el 26 de julio de 1932, declara que nació el 24 de septiembre de 1883, que es hijo de 
T. M. U. y J. G. y que reside en Cuba desde octubre de 1902, documento expedido en el 
año 2012 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativo al Sr. M. 
H., que consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, ya que se le concedió Carta de 
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Ciudadanía el 29 de marzo de 1948, a los 54 años, es decir habría nacido en 1894, 
dato que no corresponde con su fecha de nacimiento en España.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. M. H., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solici-
tando que se revise la documentación de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 13 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, consta certificado literal de nacimiento del padre del promotor, 
nacido en 1923 en Cuba y que fue reconocido en 1943 como hijo de ciudadano nacido 
en L., Sr. G. M. G., que aquél momento ya era ciudadano cubano, se aporta certificado 
de nacimiento de éste, que acredita su nacimiento en L. en 1883, hijo de ciudadanos 
de la misma naturaleza, por lo que era originariamente español, pero existen docu-
mentos contradictorios en relación con el momento en el que el Sr. M. H obtuvo la ciu-
dadanía cubana y por tanto perdió su nacionalidad española, así el interesado aportó 
documento, expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, en el 
que se hacía constar que el precitado se inscribió en el Registro de Extranjeros en 
1936, sin embargo también se aporta documento del Registro Civil cubano relativo a 
la declaración de opción a la ciudadanía cubana del Sr. M. H, fechada en 1932, por lo 
que no procedería su inscripción como extranjero en 1936, y además también se 
aporta documento relativo a la inscripción de su Carta de Ciudadanía cubana en 1948, 
16 años después de su declaración de opción y a una edad que no se corresponde en 
absoluto con su fecha de nacimiento en España, mencionándose que el expediente 
corresponde a 1937, once años antes de la concesión y la causa de ésta es el aparta-
do quinto del art. 6 de la Constitución, que en la de 1940 no corresponde con el tema 
de la nacionalidad y que en la anterior de 1901, corresponde a la opción de nacionali-
dad cubana para los africanos que hayan sido esclavos en Cuba, y los emancipados 
comprendidos en el Artículo 13 del Tratado de 28 de junio de 1835, celebrado entre 
España e Inglaterra, caso que no parece ser el ahora examinado. Estas contradiccio-
nes no permiten tener por acreditado que el Sr. M. H. mantuviera su nacionalidad 
española cuando nació su hijo en 1923, por lo que tampoco la nacionalidad española 
originaria de este, padre del recurrente.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. S. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1960 
en Cuba, es hijo de V. S. G. nacido en Cuba en 1928 y de M. R. M. nacida en Cuba en 
1931 y certificado de nacimiento de M. C. R. M. S., nacida en España en 1897. Al faltar 
documentación para la continuar con la tramitación del expediente, se le requirió a fin 
de que compareciera el 21 de mayo de 2018 para solicitar la documentación que fal-
taba. El interesado no compareció.

2. Con fecha 21 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
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ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble en el que se indica que el interesado no aporta documentación nueva que acredite 
el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1960 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado de nacimiento de M. del 
C. R. M. S., nacida en España en 1897. Al faltar documentación para la continuación 
de la resolución del expediente se requirió al interesado a fin de que compareciera el 
21 de mayo de 2018 para solicitar la documentación que faltaba. El interesado no 
compareció. Con el recurso el promotor no aporta más documentación, por lo que no 
se ha podido acreditar su derecho de opción a la nacionalidad española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español de la abuela materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 22 de marzo de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J. A. J. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1951 en 
Cuba, es hija de F. J. A., nacido en Cuba en 1907 y de C. C. M. nacida en Cuba, certifi-
cado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su padre en el que 
consta que es hijo de Juan B. J. R., nacido en España, certificado de bautismo del 
abuelo paterno donde consta que nació en España en 1871 y documentos de inmigra-
ción y extranjería pertenecientes al abuelo paterno de la interesada donde se hace 
constar que el mismo no figura inscrito en el registro de extranjeros y no figura inscrito 
en el registro de ciudadanía, no constando que haya obtenido la ciudadanía cubana, 
por naturalización.

2. Con fecha 23 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfavora-
ble y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
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presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1951 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de 
marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
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Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de bautismo español del abuelo paterno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre de la 
interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don J. E. M. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació en Cuba en 1974, hijo de J. M. E., nacido en Cuba y de A. R. R. F., nacida en 
Cuba en 1947,certificado de nacimiento del promotor, certificado de nacimiento de su 
madre A. R. R. F., que optó por la nacionalidad española, al amparo del artículo 20.1b) 
de la Ley 36/2002 el 4 de marzo de 2008, y donde consta que es hija de J. L. F. F., 
nacida en España y de nacionalidad cubana, certificado de nacimiento de la abuela 
española, donde consta que nació en España en 1920, documentos de inmigración y 
extranjería de la abuela materna del promotor donde consta que no figura inscrita en 
el Registro de extranjeros y tampoco consta que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el 
promotor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002 de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que 
fue documentada en acta suscrita el 4 de marzo de 2008.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 3 de diciembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el mismo concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de dicha disposición adicional, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 31 de marzo de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
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adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también 
se reconocerá» a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el «derecho» a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de 
origen». Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre del recurrente. Como señala la 
Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el 
derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisi-
ción de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 



M
inisterio de Justicia

◄ 269 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien la abuela materna del 
interesado nació en España en 1920, originariamente española, no se pudo acreditar 
que, en la fecha de nacimiento de la madre del interesado, que se produce en 1947 su 
progenitora, abuela materna del solicitante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se 
desprende de los documentos de inmigración y extranjería de la abuela española, en 
los que consta que no se encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, por lo que la madre del promotor no nació originaria-
mente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción 
de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna del solicitante, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. C. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1960 
en Cuba, es hija de E. C. M. nacido en Cuba en 1927 y de A. M. P. A. nacida en Cuba en 
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1931 y certificado negativo de inmigración en el que consta que M. R. M. S., abuela 
paterna de la promotora, no se inscribió en el Registro de extranjeros. Al faltar docu-
mentación para la continuar con la tramitación del expediente, se le requirió a fin de 
que compareciera el 4 de mayo de 2018 para solicitar la documentación que faltaba. 
La interesada no compareció.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expedien-
te y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble en el que se indica que la interesada no aporta documentación nueva que acredite 
el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1960 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificados negativos de inmigra-
ción de M. R. M. S., abuela paterna de la interesada. Al faltar documentación para la 
continuación de la resolución del expediente se requirió a la interesada a fin de que 
compareciera el 4 de mayo de 2018 para solicitar la documentación que faltaba. La 
interesada no compareció. Con el recurso la promotora no aporta más documentación, 
por lo que no se ha podido acreditar su derecho de opción a la nacionalidad 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
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establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. A. D. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1966 
en Cuba, es hijo de A. J. D. A. nacido en Cuba en 1920 y de J. F. C. O. nacida en Cuba 
en 1933. Al faltar documentación para la continuar con la tramitación del expediente, 
se le requirió a fin de que compareciera el 20 de abril de 2018 para solicitar la docu-
mentación que faltaba. El interesado no compareció.

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble en el que se indica que el interesado no aporta documentación nueva que acredite 
el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1966 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 274 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, no se ha aportado documentación alguna. Al faltar documenta-
ción para la continuación de la resolución del expediente se requirió al interesado a fin 
de que compareciera el 20 de abril de 2018 para solicitar la documentación que falta-
ba. El interesado no compareció. Con el recurso el promotor no aporta más documen-
tación, por lo que no se ha podido acreditar su derecho de opción a la nacionalidad 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª J. M. M. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1955 
en Cuba, es hija de J. A. M. R. nacido en Cuba en 1900 y de A. E. V. M nacida en Cuba 
en 1917. Al faltar documentación para la continuar con la tramitación del expediente, 
se le requirió a fin de que compareciera el 20 de abril de 2018 para solicitar la docu-
mentación que faltaba. La interesada no compareció.

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe 
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desfavorable en el que se indica que la interesada no aporta documentación nueva 
que acredite el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1955 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.



M
inisterio de Justicia

◄ 277 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, no se ha aportado documentación alguna. Al faltar documenta-
ción para la continuación de la resolución del expediente se requirió al interesado a fin 
de que compareciera el 20 de abril de 2018 para solicitar la documentación que falta-
ba. La interesada no compareció. Con el recurso la promotora no aporta más docu-
mentación, por lo que no se ha podido acreditar su derecho de opción a la nacionalidad 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. G. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1957 
en Cuba, es hija de M. G. R. nacido en Cuba en 1922 y de N. E. G. R. nacida en Cuba 
en 1928. Al faltar documentación para continuar con la tramitación del expediente, se 
le requirió a fin de que compareciera el 3 de mayo de 2018 para solicitar la documen-
tación que faltaba. La interesada no compareció.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble en el que se indica que la interesada no aporta documentación nueva que acredite 
el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 



M
inisterio de Justicia

◄ 279 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1957 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, no se ha aportado documentación alguna. Al faltar documenta-
ción para la continuación de la resolución del expediente se requirió al interesado a fin 
de que compareciera el 20 de abril de 2018 para solicitar la documentación que falta-
ba. La interesada no compareció. Con el recurso la promotora no aporta más 
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documentación, por lo que no se ha podido acreditar su derecho de opción a la nacio-
nalidad española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. E. G. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1959 
en Cuba, es hija de J. G. F. nacido en Cuba en 1932 y de S. P. B. nacida en Cuba en 
1945. Aporta como documentación: certificado de nacimiento de la promotora, certifi-
cado de nacimiento de su padre y certificado de defunción del abuelo paterno A. G. Al 
faltar documentación para la continuar con la tramitación del expediente, se le requirió 
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a fin de que compareciera el 4 de mayo de 2018 para solicitar la documentación que 
faltaba. La interesada no compareció.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble en el que se indica que la interesada no aporta documentación nueva que acredite 
el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1959 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, se ha aportado como documentación certificado de nacimiento 
de la promotora, certificado de nacimiento de su padre y certificado de defunción de 
su abuelo paterno A. G. Al faltar documentación para la continuación de la resolución 
del expediente se requirió a la interesada a fin de que compareciera el 4 de mayo de 
2018 para solicitar la documentación que faltaba. La interesada no compareció. Con 
el recurso la promotora no aporta más documentación, por lo que no se ha podido 
acreditar su derecho de opción a la nacionalidad española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.D.ª A. C. S. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en Cuba en 1956, hija de J. P. S. C., nacido en Cuba en 1926 y de A. A. S.S., nacida en 
Cuba en 1933, certificado de nacimiento del padre de la promotora en el que consta 
que es hijo de E. S. N., nacido en Cuba y de Á. C. S. nacida en España en 1896, certifi-
cado de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, que contrajeron matri-
monio en Cuba el 10 de junio de 1917.

2. Con fecha 7 de febrero de 2013 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieta de española de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfavo-
rable. La encargada de ese registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, emitiendo un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (Apartado 1 de la disposición Adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 7 de febrero de 2013, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por la interesada acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1926, había 
contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionali-
dad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente española, 
hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 10 de junio de 1917. En 
consecuencia, en el momento de nacer el padre de la interesada, en el año 1926, no 
está acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela paterna) por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
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incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que 
pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacio-
nalidad española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la 
misma no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la 
abuela de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su 
residencia en Cuba, al menos desde el 10 de junio de 1917, fecha de su matrimonio 
con un ciudadano cubano, y por tanto, anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este 
caso, la pérdida de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del 
matrimonio con extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción ori-
ginaria, vigente en la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha 
quedado acreditado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. A. G. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1953 
en Cuba, es hija de G. G. L. nacido en Cuba en 1926 y de J. H. C. nacida en Cuba en 
1929. Aporta como documentación: certificado de nacimiento de la promotora, certifi-
cado de nacimiento de su padre, donde indica que es hijo de I. G. C., nacido en España 
y certificado de defunción del abuelo paterno I. G. C. Al faltar documentación para la 
continuar con la tramitación del expediente, se le requirió a fin de que compareciera el 
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30 de mayo de 2018 para solicitar la documentación que faltaba. La interesada no 
compareció.

2. Con fecha 31 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble en el que se indica que la interesada no aporta documentación nueva que acredite 
el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1953 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 31 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado como documentación certificado de nacimiento 
de la promotora, certificado de nacimiento de su padre y certificado de defunción de 
su abuelo paterno I. G. C. Al faltar documentación para la continuación de la resolución 
del expediente se requirió a la interesada a fin de que compareciera el 30 de mayo de 
2018 para solicitar la documentación que faltaba. La interesada no compareció. Con 
el recurso la promotora no aporta más documentación, por lo que no se ha podido 
acreditar su derecho de opción a la nacionalidad española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. A. I., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1958, 
hijo de F. A. A., nacido en Cuba en 1926 y de M. I. M., nacida en Cuba en 1933, certifi-
cado de nacimiento de la madre del promotor M. I. M., quien optó a la nacionalidad 
española mediante el artículo 20.1.b) del Código Civil el 6 de julio de 2007 y posterior-
mente optó a la nacionalidad española mediante la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, el 29 de junio de 2009, y donde consta que es hija de F. I. N., nacido en 
España en 1897.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 21 de mayo de 2018 deniega lo solicitado por el interesado.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
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Pública, contra la resolución denegatoria solicitando se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018 y 8-47.ª de marzo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido en Cuba en 1958, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido en el art. 20.1 b) del Código Civil el 6 de 
julio de 2007 y posteriormente por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 29 de junio de 2009, fechas, ambas, en las que el 
recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo 
materno del interesado nació en España en 1897, originariamente española, no 
consta la ciudadanía que ostentaba, por lo que la madre del promotor no nació origina-
riamente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscrip-
ción de nacimiento, su derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 21 de mayo de 2018 denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitor fuese originariamente español, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil en 2007 y posteriormente en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2009, el ahora optan-
te, nacido en 1958, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría 
acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su 
vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
«padre o madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde 
su nacimiento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
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desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
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Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la 
adopción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión «… que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
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tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
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2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).
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XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 22 de marzo de 2022 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. D. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació en 1961, hija de E. D. P., nacido en Cuba en 1938 y de E. C. G., nacida en Cuba 
en 1941, certificado de nacimiento de la promotora y certificado de nacimiento del 
padre de la promotora con marginal de opción a la nacionalidad española mediante la 
Ley 52/2007, el 20 de julio de 2011, y donde consta que es hijo de F. D. A., nacido en 
España en 1912, de quien no consta nacionalidad, certificado de nacimiento del 
abuelo español y certificados de inmigración y extranjería del abuelo paterno en el que 
se hace constar que no aparece inscrito en el Registro de extranjeros ni que haya 
obtenido la nacionalidad cubana por naturalización.

2. Con fecha 3 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente y 
volviendo a solicitar la nacionalidad española, en virtud de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47.ª de agosto de 
2020 y 9-57.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1961 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
20 de julio de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en dicha 
fecha. No consta en el certificado de nacimiento paterno, la nacionalidad del abuelo, 
aunque éste había nacido en España en 1912, como se constata en su certificado de 
nacimiento.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó acuerdo el 3 de abril de 2018 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que 
cuando la madre de la promotora optó a la nacionalidad española, en virtud de la Ley 
52/2007, la interesada era mayor de edad, por lo que no cumple los requisitos 
exigidos.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio 
de la opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, el 20 de julio de 2011, la ahora optante, nacida en 1961, había alcanza-
do ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de 
origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
«padre o madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde 
su nacimiento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
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nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
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artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la 
adopción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión «… que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
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pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
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pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
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que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de marzo de 2022 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 



M
inisterio de Justicia

◄ 305 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. C. H., nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta escrito en el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, 
donde manifiesta que nació en 1965, hijo de O. C. G., nacido en Cuba en 1930 y de A. 
H. Y., nacida en Cuba en 1934, certificado de nacimiento del promotor, certificado de 
nacimiento de la madre del interesado en el que consta que es hija de P. H. D., nacido 
en España en 1898 certificado de nacimiento del abuelo materno, documentos de 
inmigración y extranjería donde consta que P. H. D., abuelo materno del promotor, se 
inscribió en el Registro de extranjeros con el número 589634, y no consta que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 14 de mayo de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado.

3.Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y alegando que cumple los requisitos exigidos en la 
Ley de Memoria Histórica.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los 
expide, apreciándose ciertas irregularidades que no permiten determinar que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
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por último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 14 de mayo de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 



M
inisterio de Justicia

◄ 307 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas 
por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos cuba-
nos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, 
como ciudadano español, de don P. H. D. al nacimiento de su hija y madre del solicitan-
te. Así, según el citado informe, se constata que los documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo paterno emitidos en el año 2009, no están expedidos en el for-
mato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, por lo que 
existen ciertas dudas legítimas sobre la continuidad de la nacionalidad española del 
abuelo materno. Estas irregularidades no permiten determinar que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
que su progenitor fuese originariamente español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de marzo de 2022 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. Y. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
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documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1963 
en Cuba, es hija de A. Y. E. nacido en Cuba en 1938 y de N. G. F. nacida en Cuba en 
1939, certificado de nacimiento de la promotora. Al faltar documentación para la con-
tinuar con la tramitación del expediente, se le requirió a fin de que compareciera el 23 
de mayo de 2018 para solicitar la documentación que faltaba. La interesada no 
compareció.

2. Con fecha 24 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado, aportando la certificación de nacimiento de A. Y. S., abuelo 
paterno, nacido en España en 1905 y documentos de extranjería e inmigración, donde 
consta que el citado abuelo se inscribió en el registro de extranjeros con el número 
176664 y obtuvo la nacionalidad cubana por naturalización en 1942.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble, en el que indica que aunque los citados documentos son copias, no legalizadas, 
podrían acreditar la continuidad en la nacionalidad española de origen del citado 
abuelo; sin embargo, no se aportó la certificación local de nacimiento del progenitor 
de la recurrente, por lo que no ha quedado acreditada la filiación española de éste.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1963 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada. Al faltar documentación para la continuar con la tramitación del 
expediente, se le requirió a fin de que compareciera el 23 de mayo de 2018 para soli-
citar la documentación que faltaba. La interesada no compareció. Con el recurso, la 
promotora aporta la certificación de nacimiento de A. Y. S., abuelo paterno, nacido en 
España en 1905 y documentos de extranjería e inmigración, donde consta que el 
citado abuelo se inscribió en el registro de extranjeros con el número 176664 y obtuvo 
la nacionalidad cubana por naturalización en 1942. En el informe del encargado del 
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registro civil consular, se indica que, aunque los citados documentos son copias, no 
legalizadas, podrían acreditar la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
citado abuelo; sin embargo, no se aportó la certificación local de nacimiento del proge-
nitor de la recurrente, por lo que no ha quedado acreditada la filiación española de 
éste.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de marzo de 2022 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. S. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1960 
en Cuba, es hijo de V. S. G. nacido en Cuba en 1928 y de M. R. M. nacida en Cuba en 
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1931. Al faltar documentación para la continuar con la tramitación del expediente, se 
le requirió a fin de que compareciera el 21 de mayo de 2018 para solicitar la documen-
tación que faltaba. El interesado no compareció.

2. Con fecha 21 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble en el que se indica que el interesado no aporta documentación nueva que acredite 
el derecho a opción a la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1960 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 312 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado de nacimiento de María 
del Carmen Remedios Melo Santana, nacida en España en 1897. Al faltar documenta-
ción para la continuación de la resolución del expediente se requirió al interesado a fin 
de que compareciera el 21 de mayo de 2018 para solicitar la documentación que fal-
taba. El interesado no compareció. Con el recurso el promotor no aporta más docu-
mentación, por lo que no se ha podido acreditar su derecho de opción a la nacionalidad 
española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español de la abuela materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. G. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito (Anexo I) en el Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud 
como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 20 
de agosto de 1948 en L. (Cuba), hija de don A. G. G. y de doña J. P. V., nacidos en Cuba 
y de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento del proge-
nitor, en el que consta que nació el 28 de octubre de 1919 en La Habana y que es hijo 
de don J. G. N. y de doña T. G. F., naturales de España; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela paterna, nacida en L., Orense; certificado de la Directora del 
Archivo Nacional de la República de Cuba, en el que se indica que consta en el fondo 
de defunciones, que la abuela paterna falleció en septiembre de 1964 con 70 años de 
edad y su estado civil era viuda; certificado de inscripción en el registro de extranjeros 
cubano de la abuela paterna; certificado local de defunción del padre y certificado 
local en extracto de matrimonio de los abuelos paternos, en el que consta que se for-
malizó en L. el 25 de mayo de 1910.
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2. Con fecha 1 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticiona-
ria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no que-
dando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando la nacionalidad 
española de origen de sus abuelos paternos y solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a la estimación del recurso, indicando que la 
abuela española de la solicitante contrajo matrimonio en fecha 25 de mayo de 1910 
con ciudadano natural de España, sin que esté acreditada la nacionalidad de este 
último en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, por lo que, en 
consecuencia, a partir del año 1910, tampoco está acreditada la nacionalidad de la 
abuela de la solicitante según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente en 
dicha fecha, y su hijo, padre de la interesada, nace el 28 de octubre de 2019 sin estar 
acreditada su nacionalidad española de origen.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consu-
lar requiera a la interesada a fin de que aporte nueva documentación, en particular, 
certificados literales de nacimiento de su progenitor y de su abuelo paterno; certificado 
literal de matrimonio de los abuelos paternos y documentos de inmigración y extranje-
ría del abuelo español de la solicitante.

Consta en el expediente que la interesada comparece en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana el 16 de enero de 2019 y se le notifica el requeri-
miento de documentación, no constando que hasta la fecha haya aportado la docu-
mentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
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21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de agosto de 1948 
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 1 de julio de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la interesada aportó junto con su solicitud certificado literal local 
de su nacimiento y certificado local en extracto del nacimiento de su padre; certificado 
literal español de nacimiento de su abuela paterna y certificado de inscripción en el 
registro de extranjeros cubano de la abuela española.
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De este modo, dado que la abuela española de la solicitante contrajo matrimonio en 
fecha 25 de mayo de 1910 con ciudadano natural de España, sin que esté acreditada 
la nacionalidad de este último en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la 
interesada, tampoco se encontraba acreditada la nacionalidad de la abuela de la pro-
motora según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria 
vigente en dicha fecha, en el que se establece que «la mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido».

A la vista del recurso interpuesto, se requirió a la promotora para que aportase nueva 
documentación que pudiera acreditar la nacionalidad española del abuelo paterno en la 
fecha del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, en particular, certificados litera-
les de nacimiento de su progenitor y de su abuelo paterno; certificado literal de matrimo-
nio de los abuelos paternos y documentos de inmigración y extranjería del abuelo pater-
no de la solicitante. Dicho requerimiento no fue atendido por la recurrente.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. H. F., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 - disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, 
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como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 
25 de marzo de 1940 en C. (Cuba), hija de don A. H. C. y de doña S. F. G., naturales de 
Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de su madre, en el que 
consta que nació el 12 de marzo de 1913 en C. (Cuba) y que es hija de don J. F. y de 
doña C. G. F., naturales de España; certificado literal español de nacimiento de la 
abuela materna, nacida en F., Lugo; inscripción en el Registro Civil de F., del matrimonio 
canónico de los abuelos maternos formalizado el 5 de mayo de 1904; documentos de 
inmigración y extranjería de la abuela materna; certificados locales de defunción de la 
madre y de la abuela materna y certificado local de matrimonio de los progenitores de 
la solicitante.

2. Por auto de fecha 23 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
como nieta de abuelos maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se requiere a la promotora a fin 
de que aporte nueva documentación, a fin de determinar su derecho a optar a la 
nacionalidad española de origen por la vía de su abuelo materno, en particular, certifi-
cado local del nacimiento de la interesada y del nacimiento de su madre, originales y 
legalizados; certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno y docu-
mentos de inmigración y extranjería de este último.

Atendiendo el requerimiento, la interesada aporta certificados cubanos en extracto de 
su nacimiento y del nacimiento de su madre legalizados, sin acompañar el certificado 
de notas marginales, así como certificado literal español de nacimiento de su abuelo 
materno y documentos de inmigración y extranjería de este último, en los cuales 
consta que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de 
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ciudadanía cubana. Asimismo, se observa una discrepancia en cuanto a la fecha del 
nacimiento de la progenitora en los certificados cubanos de nacimiento que constan 
en el expediente, así en el certificado fechado el 2 de abril de 2019 se hace constar 
que nació el 2 de marzo de 1913, mientras que en el certificado expedido el 29 de 
octubre de 2009, se indicaba que nació el 12 de marzo de 1913. Requerida de nuevo 
la interesada, a fin de que aclare la citada discrepancia, no atiende el requerimiento 
formulado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 25 de marzo de 
1940 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de junio de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de sus abuelos maternos. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos en extrac-
to de nacimiento de la interesada y de su madre; certificado literal español de naci-
miento del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudada-
nía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el 
abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, la documentación aportada al expediente no permite determinar el 
mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo materno de la solicitante en 
la fecha de nacimiento de su hija y progenitora de la interesada.

Por otra parte, existe una discrepancia en cuanto a la fecha del nacimiento de la 
madre de la promotora en los certificados cubanos de nacimiento que constan en el 
expediente, así en el certificado fechado el 2 de abril de 2019 se hace constar que 
nació el 2 de marzo de 1913, mientras que en el certificado expedido el 29 de octubre 
de 2009, se indicaba que nació el 12 de marzo de 1913. Dicha discrepancia no ha 
sido aclarada por la interesada, habiendo sido requerida para ello.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña H. G. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito (Anexo I) en el Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud 
como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 31 
de octubre de 1941 en M. (Cuba), hija de don A. G. G. y de doña J. P. B., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local en 
extracto de nacimiento de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento del 
progenitor, en el que consta que nació el 28 de octubre de 1919 en La Habana y que 
es hijo de don J. G. N. y de doña T. G. F., naturales de España; certificado literal español 
de nacimiento de la abuela paterna, nacida en L., Orense; certificado de la Directora 
del Archivo Nacional de la República de Cuba, en el que se indica que consta en el 
fondo de defunciones, que la abuela paterna falleció en septiembre de 1964 con 70 
años de edad y su estado civil era viuda; certificado de inscripción en el registro de 
extranjeros cubano de la abuela paterna; certificado local de defunción del padre y 
certificado local en extracto de matrimonio de los abuelos paternos, en el que consta 
que se formalizó en A., La Habana el 25 de mayo de 1910. Requerida la promotora, 
aporta certificado literal cubano de su nacimiento legalizado.

2. Con fecha 1 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticiona-
ria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no que-
dando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificado la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando la nacionalidad 
española de origen de sus abuelos paternos y solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a la estimación del recurso, indicando que la 
abuela española de la solicitante contrajo matrimonio en fecha 25 de mayo de 1910 
con ciudadano natural de España, sin que esté acreditada la nacionalidad de este 
último en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, por lo que, en 
consecuencia, a partir del año 1910, tampoco está acreditada la nacionalidad de la 
abuela de la solicitante según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente en 
dicha fecha, y su hijo, padre de la interesada, nace el 28 de octubre de 2019 sin estar 
acreditada su nacionalidad española de origen.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consu-
lar requiera a la interesada a fin de que aporte nueva documentación, en particular, 
certificados literales de nacimiento de su progenitor y de su abuelo paterno; certificado 
literal de matrimonio de los abuelos paternos y documentos de inmigración y extranje-
ría del abuelo paterno de la solicitante.

Consta en el expediente que la interesada comparece en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana el 16 de enero de 2019 y se le notifica el requeri-
miento de documentación, no constando que hasta la fecha haya aportado la docu-
mentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de octubre de 1941 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
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cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 1 de julio de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la interesada aportó junto con su solicitud certificado literal local 
de su nacimiento y certificado local en extracto del nacimiento de su padre; certificado 
literal español de nacimiento de su abuela paterna y certificado de inscripción en el 
registro de extranjeros cubano de la abuela española.

De este modo, dado que la abuela española de la solicitante contrajo matrimonio en 
fecha 25 de mayo de 1910 con ciudadano natural de España, sin que esté acreditada 
la nacionalidad de este último en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la 
interesada, tampoco se encontraba acreditada la nacionalidad de la abuela de la pro-
motora según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria 
vigente en dicha fecha, en el que se establece que «la mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido».
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A la vista del recurso interpuesto, se requirió a la promotora para que aportase nueva 
documentación que pudiera acreditar la nacionalidad española del abuelo paterno en la 
fecha del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, en particular, certificados litera-
les de nacimiento de su progenitor y de su abuelo paterno; certificado literal de matrimo-
nio de los abuelos paternos y documentos de inmigración y extranjería del abuelo pater-
no de la solicitante. Dicho requerimiento no fue atendido por la recurrente.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la nacionalidad española de origen 
de su progenitor, por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. L. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 5 de abril de 1974 en M. (Cuba), hijo de don R. L. G., de nacionalidad cubana 
y española, adquirida está última en virtud de la opción establecida en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y de doña M. R. P., de 
nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado local en extracto de 
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nacimiento del interesado; certificado local en extracto de nacimiento de su padre, en 
el que consta que es hijo de don P. L. S. y de doña M. G. S., naturales de Canarias; 
inscripción de nacimiento del progenitor en el Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana, con marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007 en fecha 4 de enero de 
2011, en el que consta que es hijo de don P. L. S., natural de S., Las Palmas; certifica-
do español de bautismo de la abuela paterna; certificado español de bautismo de don 
A. S. L.; acta de matrimonio de la abuela paterna con don A. S. L., formalizado en S., 
Las Palmas, el 3 de noviembre de 1920; documentos de inmigración y extranjería de 
la abuela paterna y de don A. S. L. e inscripción local de defunción acaecida en 1958 
a nombre de P. L. S., que fue subsanada por auto judicial local de 1971, según consta 
en el certificado de subsanación aportado al expediente, para hacer constar que el 
verdadero nombre del fallecido era A. S. L.

2. Con fecha 20 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que el solicitante y su padre 
formalizaron en igual fecha el Anexo I de la Ley 52/2007, no pudiendo determinarse 
fehacientemente que el abuelo paterno siguiese ostentando la nacionalidad española 
en el momento del nacimiento del padre del promotor y que el interesado era mayor de 
edad en el momento de adquisición de la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 por su padre.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
alegando que sus abuelos paternos son españoles de origen y que formuló la solicitud 
de opción a la nacionalidad española de origen por su abuela, casada con español, 
que nunca adquirió la nacionalidad cubana; que su padre es hijo de español de origen 
nacido en España que conservó toda su vida la nacionalidad española y que también 
solicitó la nacionalidad española al amparo de la ley 52/2007, por lo que considera 
tener derecho a ostentarla como nieto de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que 
considera probada la continuidad en la nacionalidad española de origen de su abuelo 
en el momento del nacimiento de su hijo y padre del solicitante y el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
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de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 5 de abril de 1974 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto de fecha 20 de marzo de 2019 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor sea originariamente español.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de fecha 4 de enero de 2011, inscrita con fecha 12 de marzo de 2015, el ahora 
optante, nacido el 5 de abril de 1974, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».
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El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en 
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cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la 
nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido espa-
ñol de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o 
madre que hubiera sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si 
incluía también al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de 
origen desde la adopción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del pre-
cepto (que utiliza la expresión «…que originariamente hubieran sido españoles», y no 
«que sean o hayan sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto 
(frente a la regla general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal 
de la atribución de nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba 
por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
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centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la 
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disposición transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo 
concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo 
tránsito el supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida 
como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacio-
nalidad originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución españo-
la, sin que por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor 
condición que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido 
(aclaración que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbu-
lo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos 
de los emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no 
quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).



M
inisterio de Justicia

◄ 331 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

Por último, existen algunas incongruencias en la documentación integrante del expe-
diente, toda vez que, si bien se aporta un certificado local de defunción a nombre de P. 
L. S., donde figura que por subsanación judicial de error se hace constar que el verda-
dero nombre del fallecido es A. S. L., que coincide con el nombre del esposo de la 
abuela paterna en la inscripción de matrimonio formalizado en S. el 3 de noviembre de 
1920, se constata que tanto en el certificado cubano como en la inscripción española 
de nacimiento del padre del solicitante, consta que éste es hijo de don P. L. S.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
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padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. L. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 12 de febrero de 1977 en C. (Cuba), hija de don R. L. G., de nacionalidad 
cubana y española, adquirida está última en virtud de la opción establecida en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y de doña M. 
R. P., de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado local en extrac-
to de nacimiento de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento de su 
padre, en el que consta que es hijo de don P. L. S. y de doña M. G. S., naturales de 
Canarias; inscripción de nacimiento del progenitor en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, con marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en virtud de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007 en fecha 4 
de enero de 2011, en el que consta que es hijo de don P. L. S., natural de S., Las 
Palmas; certificado español de bautismo de la abuela paterna; certificado español de 
bautismo de don A. S. L.; acta de matrimonio de la abuela paterna con don A. S. L., 
formalizado en S., Las Palmas, el 3 de noviembre de 1920; documentos de inmigra-
ción y extranjería de la abuela paterna y de don A. S. L. e inscripción local de defunción 
acaecida en 1958 a nombre de P. L. S., que fue subsanada por auto judicial local de 
1971, según consta en el certificado de subsanación aportado al expediente, para 
hacer constar que el verdadero nombre del fallecido era A. S. L.

2. Con fecha 20 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que la solicitante y su padre 
formalizaron en igual fecha el Anexo I de la Ley 52/2007, no pudiendo determinarse 
fehacientemente que el abuelo paterno siguiese ostentando la nacionalidad española 
en el momento del nacimiento del padre de la promotora y que la interesada era mayor 
de edad en el momento de adquisición de la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 por su padre.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
alegando que sus abuelos paternos son españoles de origen y que formuló la solicitud 
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de opción a la nacionalidad española de origen por su abuela, casada con español, 
que nunca adquirió la nacionalidad cubana; que su padre es hijo de español de origen 
nacido en España que conservó toda su vida la nacionalidad española y que también 
solicitó la nacionalidad española al amparo de la ley 52/2007, por lo que considera 
tener derecho a ostentarla como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que 
considera probada la continuidad en la nacionalidad española de origen de su abuelo 
en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante y el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 12 de febrero de 1977 en C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto de fecha 20 de marzo de 2019 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor sea originariamente español.
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IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de fecha 4 de enero de 2011, inscrita con fecha 12 de marzo de 2015, la ahora 
optante, nacida el 12 de febrero de 1977, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
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si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los 
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adoptados que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde 
su adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia aco-
giéndose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª 
del Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la 
adopción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión «…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
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precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
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español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 



M
inisterio de Justicia

◄ 339 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

Por último, existen algunas incongruencias en la documentación integrante del expe-
diente, toda vez que, si bien se aporta un certificado local de defunción a nombre de P. 
L. S., donde figura que por subsanación judicial de error se hace constar que el verda-
dero nombre del fallecido es A. S. L., que coincide con el nombre del esposo de la 
abuela paterna en la inscripción de matrimonio formalizado en S. el 3 de noviembre de 
1920, se constata que tanto en el certificado cubano como en la inscripción española 
de nacimiento del padre de la solicitante, consta que éste es hijo de don P. L. S.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
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por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. B. V., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 13 de 
agosto de 1975 en J. (Cuba), hijo de don J. B. P. y de doña M. V. R., naturales de Cuba; 
documento de identidad cubano del interesado; certificado español de bautismo de la 
abuela paterna doña M. P. G., en el que consta que nació el 11 de septiembre de 1912 
en Las Palmas de Gran Canaria y documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
paterna, en los que consta que no se encuentra inscrita en el registro de extranjeros ni 
en el registro de ciudadanía cubana.

2. Con fecha 21 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que aportó al expediente la documentación que faltaba, en 
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particular, copia del certificado de su nacimiento y del certificado de nacimiento de su 
padre. El Consulado General de España en La Habana informa que, revisados el expe-
diente físico del solicitante que obra en dicho registro civil consular y el registro general 
de entrada del Consulado, no consta que el interesado haya aportado su certificación 
local de nacimiento ni la de su progenitor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 13 de agosto de 
1975 en J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de marzo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuela paterna. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado español de bautismo 
de la abuela paterna y los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudada-
nía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no queda acreditada docu-
mentalmente la filiación española del solicitante, ni puede determinarse fehaciente-
mente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, la presunta abuela 
paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no queda acreditada en el expediente la nacionalidad española de origen del pro-
genitor del solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 23 de marzo de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. B. V., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicio-
nal séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud, entre otros, como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 9 de 
febrero de 1973 en J. (Cuba), hija de don J. B. P. y de doña M. V. R., naturales de Cuba; 
documento de identidad cubano de la interesada; certificado español de bautismo de 
la abuela paterna doña M. P. G., en el que consta que nació el 11 de septiembre de 
1912 en Las Palmas de Gran Canaria y documentos de inmigración y extranjería de la 
abuela paterna, en los que consta que no se encuentra inscrita en el registro de 
extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana.

2. Con fecha 21 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que aportó al expediente la documentación que faltaba, en par-
ticular, copia del certificado de su nacimiento y del certificado de nacimiento de su 
padre. El Consulado General de España en La Habana informa que, revisados el expe-
diente físico de la solicitante que obra en dicho registro civil consular y el registro 
general de entrada del Consulado, no consta que la interesada haya aportado su certi-
ficación local de nacimiento ni la de su progenitor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 9 de febrero de 
1973 en J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de marzo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuela paterna. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado español de bautismo 
de la abuela paterna y los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudada-
nía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no queda acreditada docu-
mentalmente la filiación española de la solicitante, ni puede determinarse fehaciente-
mente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, la presunta 
abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no queda acreditada en el expediente la nacionalidad española de 
origen del progenitor de la recurrente.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
tutora de la interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 13 de octubre de 2009 se levanta acta de opción en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª E. P. M., mayor de 
edad, ciudadana cubana, concurre en calidad de tutora de la incapacitada D.ª A. R. P., 
nacida el 3 de diciembre de 1968 en M. (Cuba), alegado que ésta es hija de don I. R. 
G., originariamente español y que opta en su nombre a la nacionalidad española de 
origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el Rey y obediencia a la 
Constitución y a las leyes españolas, sin renunciar a su anterior nacionalidad cubana.

Aporta como documentación: carnet de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento de la interesada, en el que consta que es hija de don I. R. G. y de D.ª E. 
P. M.; certificado literal cubano de nacimiento del progenitor, Sr. R. G., nacido el 26 de 
julio de 1939 en M. (Cuba), en el que consta que es hijo de don J.-A. R. C., natural de 
S.-C.-T.; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada, 
Sr. R. C., nacido el 30 de marzo de 1902 en A., S.-C.-T.; documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo paterno; certificado literal de matrimonio de los progenitores; 
certificado local de nacimiento de la progenitora; auto número 76 de fecha 30 de 
noviembre de 1992 del Tribunal Municipal Popular de Yaguajay, por el que se declara 
a la interesada incapaz para regir su persona y bienes y auto número 45 de fecha 27 
de agosto de 2014 dictado por el Tribunal Municipal Popular de Yaguajay, por el que se 
designa tutora de la interesada a su madre.

Consta en el expediente el requerimiento efectuado a la promotora en fecha 20 de 
febrero de 2018, interesando se aporte el reconocimiento por el juez de primera ins-
tancia correspondiente en España del auto de tutela número 45 dictado por el Tribunal 
Municipal Popular de Yaguajay. No consta en el expediente que la promotora haya 
atendido el requerimiento de documentación.

2. Con fecha 6 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega la inscripción de nacimiento y el asiento registral 
de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que estima que 
la promotora no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
toda vez que los requerimientos realizados no fueron atendidos por la solicitante, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la ley 
52/2007.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, aportando de nuevo los autos números 76 y 45 dictados por el Tribunal 
Municipal Popular de Yaguajay, así como certificación de nacimiento de la interesada, 
que ya constaban en el expediente.



M
inisterio de Justicia

◄ 347 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a las pretensiones de la 
recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; artículos 11 y 12 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 3 de diciembre 
de 1968, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2009 en virtud de acta levantada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, por la que la tutora de la interesada, opta en su nombre y 
representación, a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la ley 52/2007. Por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de junio de 2018, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, ya 
que los requerimientos realizados no fueron atendidos por la solicitante, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la ley 52/2007.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, la solicitud de opción a la nacionalidad española de origen se 
formula por la madre y tutora de la interesada, aportando sendos autos dictados por el 
Tribunal Municipal de Yaguajay por los que se declara a la interesada incapaz para su 
regir su persona y bienes y se designa tutora de la misma a su madre. Requerida la 
promotora a fin de que aportase el exequátur del auto de tutela dictado por el Tribunal 
Municipal de Yagujay, dicho requerimiento no fue atendido por la solicitante.

V. La ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria establece en el artículo 
11.1 que «las Resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas 
de un órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles a) Previa 
superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. Hasta 
entonces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva y b) Por el encargado del 
registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia de los requisitos exigi-
dos para ello». El artículo 12.1 de dicho texto legal establece que «Los actos de jurisdic-
ción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que sean firmes surtirán 
efectos en España y accederán a los registros públicos españoles previa superación de 
su reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación vigente».

En el presente expediente la promotora no atiende el requerimiento formulada y no 
aporta el exequátur o reconocimiento incidental en España del auto número 45 dicta-
do por el Tribunal Municipal Popular de Yaguajay, de designación de tutora de la intere-
sada, por lo que al no cumplirse un requisito de derecho internacional privado para la 
ejecución de un auto extranjero ante la legislación española, no queda establecido que 
en la interesada concurran los requisitos establecidos en la ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

VI. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no puede determinarse el cumplimiento por la interesada de los requi-
sitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 23 de marzo de 2022 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-M. P. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otros 
documentos: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de sep-
tiembre de 1961 en C., L.-H. (Cuba) y es hija de D.ª M.-A. G. F., ciudadana cubana y 
española; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la 
interesada; certificado literal español de nacimiento de la madre de la interesada, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 12 de mayo de 2003; 
partida de nacimiento y bautismo español de la abuela materna de la solicitante, 
nacida en 1913 en T., Asturias (España); documentos de inmigración y extranjería de la 
abuela de la interesada; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno 
de la interesada; certificado de matrimonio de los abuelos.

2. Con fecha 23 de agosto de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante con-
curran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando ser nieta de abuelos españoles de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª),10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 5 de septiembre de 1961, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 12 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 23 de mayo de 2003, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 23 de agosto de 2019, denegando lo 
solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 7 de diciembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
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régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciuda-
danía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 23 de marzo de 2022 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L.-M. P. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 7 de junio de 1940 en C., M. (Cuba) y es hija de don H. P. E., natural de 
España; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento local de la intere-
sada; certificado español de nacimiento del padre de la solicitante, nacido en 1911 en 
N., Granada, (España); documentos de inmigración y extranjería del padre de la solici-
tante, donde consta inscrito en el registro de extranjeros; certificado de defunción del 
progenitor.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como hija de padre 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen del padre en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que la 
recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.
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El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de española de origen de la progenitora de la solicitante, 
no se ratifica la resolución adoptada en fecha 4 de agosto de 2016 al cumplir, en 
principio, la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1940 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se ha aportado certificación cubana de nacimiento de la interesa-
da, donde se indica que es hija de ciudadano natural de España. Asimismo, se ha 
aportado certificación literal española de nacimiento del padre de la solicitante, don H. 
P. E., donde consta que nació el 22 de octubre de 1911 en N., Granada, España, por lo 
que el progenitor de la solicitante nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— se ha acreditado que el padre de la intere-
sada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el 
requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F.-R. H. Y., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 29 de enero de 1948 en C., L.-V. (Cuba) y es hijo de D.ª E.-R. Y. H., 
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ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del interesado; 
certificado de nacimiento español de la abuela materna del solicitante, nacida en 
1878 en S.-A.-S., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería de la 
abuela materna; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno; certifi-
cado negativo de matrimonio de la abuela del interesado.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuela originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de enero de 1948, en 
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virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de sep-
tiembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificado de nacimiento local 
del interesado y certificado de nacimiento local de su progenitora, en el que consta 
que es hija de padres naturales de Canarias, España. Sin embargo, la nacionalidad 
originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún 
otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser 
probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho).

Se han aportado certificado de nacimiento español de la abuela materna del solicitan-
te, D.ª M.-S. H. L., nacida en 1878 en Canarias (España) y certificado negativo de 
matrimonio de ésta, emitido por Registro Civil del Estado de Camajuaní, Cuba, así 
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como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la citada abuela española, en los que se certifica que la misma no 
se encontraba inscrita en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. La documen-
tación aportada no permite determinar fehacientemente que la abuela del interesado, 
natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 9 de junio de 1924, 
momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, por lo que no queda acredi-
tado que ésta hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª R.-L. P. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 6 de enero de 1954 en B., L.-V. (Cuba) y es hija de don P. P. P., natural de 
España; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado español negativo de nacimiento del presunto padre de la solici-
tante, expedido por el registro civil de L.-G., Canarias (España); certificado de defunción 
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y matrimonio del mismo; documentos de inmigración y extranjería del padre de la 
interesada.

2. Con fecha 25 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de enero de 1954, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 25 de junio de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante se aportó certificación española negativa de 
nacimiento a nombre de P. P. P., presunto progenitor de la solicitante, nacido en 1878, 
expedido por el registro civil de L.-G., Canarias (España), donde se indica que no existe 
documentación anterior a 1888 al quedar destruida por un incendio. También se 
aportó certificado de matrimonio de éste con D.ª J.-A. R. Q., ciudadana cubana, y no se 
presentó ningún otro documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con 
el informe del encargado del registro civil consular, en interés de continuar la tramita-
ción del expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 20 de junio de 2018, a 
fin de requerirle para que aportara la documentación faltante, no compareciendo a 
dicha cita. Revisado el recurso de apelación, consta en el expediente, entre otros 
documentos, certificado cubano de nacimiento de la interesada, donde se indica que 
es hija de P. P. P., natural de Canarias, pero no se aporta certificado literal español de 
nacimiento o bautismo del padre de la solicitante, por lo que no ha podido ser consta-
tada la filiación de la promotora con progenitor español de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la 
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nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisi-
tos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-E. R. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 23 de diciembre de 1963 en L.-H. (Cuba) y es hija de don V. R. M., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado literal cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado literal cubano de nacimiento del progenitor de 
la interesada; certificado de nacimiento y de bautismo español de la abuela paterna 
de la solicitante, nacida en 1901 en C.-N., Asturias (España); documentos de inmigra-
ción y extranjería de la abuela de la interesada; certificado de defunción de la abuela 
paterna; documentos de inmigración y extranjería y certificado de defunción del abuelo 
paterno, natural de España.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación 
española de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando ser nieta de abuelo y abuela paternos españoles de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de diciembre de 
1963, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 10 de 
noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante se ha aportado certificado literal de nacimiento 
cubano de la interesada y certificado literal cubano de nacimiento de su progenitor, 
donde consta que éste es hijo de M. R. y de M. M. F., ambos naturales de España, y 
nieto por parte materna de J. y M. La partida de bautismo aportada, así como el certi-
ficado español de nacimiento, están a nombre de M.-C. M. F., hija de F. y C. También se 
aportaron certificación positiva de Extranjería y certificación negativa de Ciudadanía a 
favor de M. M. F. Al no quedar acreditado que M. M. F., hija de J. y M., y M.-C. M. F., hija 
de F. y C., fuesen la misma persona, existen dudas legítimas sobre la identidad de la 
abuela paterna y, por ende, sobre la filiación española del progenitor. Adicionalmente, 
se aportaron certificación positiva de Extranjería y certificación negativa de Ciudadanía 
a nombre del abuelo paterno, M. R. F., así como la certificación local de defunción de 
éste. Sin embargo, al no aportar documentación que acredite su nacionalidad españo-
la de origen (partida española de bautismo, certificación española de nacimiento), 
tampoco queda acreditado el derecho de la interesada por la vía del abuelo paterno.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de marzo de 2022 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D.-M. C. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 21 de agosto de 1939 en S.-S., S.-C. (Cuba); documento de identidad 
cubano y certificado de nacimiento local de la interesada; certificado de nacimiento 
local de la madre de la solicitante, D.ª T.-C. B. S.; certificado de nacimiento español de 
la abuela materna de la solicitante, nacida en 1905 en V.-M., Canarias (España); docu-
mentos de inmigración y extranjería de la abuela de la promotora; certificado de defun-
ción de la misma; certificación negativa de matrimonio de los abuelos; certificación de 
matrimonio canónico de los bisabuelos de la interesada.

2. Con fecha 18 de septiembre de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuela 
materna española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de 
junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1939 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil se dictó auto el 18 de septiembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su progenitora. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se ha aportado por la interesada certificado español de nacimiento de su abuela 
materna, D.ª J. S., nacida en Canarias en 1905, hija natural de B. S., y partida españo-
la de matrimonio canónico de fecha 1912, donde consta la unión matrimonial entre 
don N. P. H. y B. S. C., bisabuelos de la solicitante, donde se reconoce como hija del 
contrayente a J. S., a partir de entonces llamada J. P. S., abuela materna de la solicitan-
te. Asimismo, consta certificado negativo de matrimonio de los abuelos emitido por 
registro civil local y, sin embargo, en el certificado de defunción de la abuela, se indica 
estado civil «viuda». También se aportaron al expediente certificaciones de Inmigración 
y Extranjería de la citada abuela, en las cuales no consta que ésta haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. De estos certificados y de la restante documentación aportada al expe-
diente no puede determinarse fehacientemente que la abuela de la interesada, natural 
de España, siguiese ostentando la nacionalidad española en fecha 21 de diciembre de 
1922, momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que no se 
encuentra acreditado que ésta naciera originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 23 de marzo de 2022 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. R. N. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que manifiesta que nació el 2 de septiembre de 1943 en M., Camagüey (Cuba) y es 
hija de don Á. N. V., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progeni-
tor de la interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solici-
tante, nacido en 1876 en V., Canarias (España); documentos de inmigración y extranje-
ría del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 22 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de septiembre de 
1943, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de 
marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor, así como certificación de nacimiento espa-
ñol de su abuelo paterno. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expe-
diente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo paterno, don J. R. N. A., no se 
encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Dicha documentación no 
permite determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de 
España, ostentase la nacionalidad española en fecha 1 de marzo de 1918, momento 
del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que 
éste hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. M. M. O., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la 
que manifiesta que nació el 29 de mayo de 1958 en S., Las Villas (Cuba) y es hija de 
don E. H. M. A., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progeni-
tor de la interesada; certificado de nacimiento español de la abuela paterna de la 
solicitante, nacida en 1909 en S., Canarias (España); documentos de inmigración y 
extranjería de la abuela de la interesada.

2. Con fecha 19 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
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marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de mayo de 1958, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 19 de 
marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitor. Sin embargo, la nacionalidad originaria del 
padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
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de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, por la solicitante se ha aportado certificación española de nacimiento de su abuela 
paterna, doña M. de las N. A. S. En el expediente de opción a la nacionalidad española 
de origen de un primo de la promotora, I. P. M., obra declaración del mismo en el sen-
tido de que la citada abuela, nacida en 1909, contrajo matrimonio a los 15 años de 
edad, es decir en 1924, con don C. E. del C., natural de Las Villas, Cuba, quien falleció 
en 1928. En virtud de la referida declaración, y al constar en la hoja declaratoria de 
datos del expediente de recuperación de la nacionalidad española del padre de la 
interesada que la abuela de ésta era de estado civil «viuda» al momento del nacimiento 
de don E. H. M. A., progenitor de la promotora, por aplicación del art. 22 del Código 
Civil, en su redacción de 1889, que establecía que «la mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido», se considera que la citada abuela perdió su nacionalidad 
española como resultado del alegado matrimonio, adquiriendo la cubana. Por lo tanto, 
en el momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, en 1935, aquella 
(abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre de la 
solicitante no nació originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don R. A. R. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 5 de mayo de 1949 en S., Las Villas (Cuba) y es hijo de don M. C. R. B., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado; certi-
ficado de nacimiento español y partida de bautismo de la abuela paterna, nacida en 
1876 en M., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela 
paterna; certificado de matrimonio de los abuelos del interesado.

2. Con fecha 18 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
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febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de mayo de 1949, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 18 de 
octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se aportaron certificados de nacimiento del 
interesado y de su progenitor. Asimismo, se han aportado certificación española de 
nacimiento y partida española de bautismo de su abuela paterna, doña M. C. B. S., 
nacida en España en 1876, así como certificado de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, donde se indica que ésta consta inscrita 
en el Registro de Extranjeros. También se ha aportado certificado local de matrimonio 
de la citada abuela con don D. R. H., natural de Canarias, celebrado en 1900. De la 
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documentación presentada por el recurrente no queda acreditado que el citado abuelo 
paterno siguiese ostentando la nacionalidad española de origen en el momento del 
nacimiento de su hijo, padre del solicitante, ocurrido en 1905, y tampoco puede deter-
minarse fehacientemente que la abuela del interesado, natural de España, ostentase 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo, teniendo en cuenta 
el art. 22 del Código Civil en su redacción de 1889 que establecía que «la mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido». Por lo tanto, no queda acredi-
tado que el padre del solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. R. H. Y., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 28 de abril de 1955 en C., Las Villas (Cuba) y es hijo de doña E. R. 
Y. H., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del inte-
resado; certificado de nacimiento español de la abuela materna del solicitante, nacida 
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en 1878 en S., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería de la 
abuela materna; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno; certifi-
cado negativo de matrimonio de la abuela del interesado.

2. Con fecha 22 de septiembre de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuela originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de abril de 1955, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de sep-
tiembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificado de nacimiento local 
del interesado y certificado de nacimiento local de su progenitora, en el que consta 
que es hija de padres naturales de Canarias, España. Sin embargo, la nacionalidad 
originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún 
otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser 
probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
derecho).

Se han aportado certificado de nacimiento español de la abuela materna del solicitan-
te, doña M. del S. H. L., nacida en 1878 en Canarias (España) y certificado negativo de 
matrimonio de ésta, emitido por Registro Civil del Estado de Camajuaní, Cuba, así 
como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la citada abuela española, en los que se certifica que la misma no 
se encontraba inscrita en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de 
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Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. La documen-
tación aportada no permite determinar fehacientemente que la abuela del interesado, 
natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 9 de junio de 1924, 
momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, por lo que no queda acredi-
tado que ésta hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña F. B. H., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 25 de 
junio de 1966 en P., Las Villas (Cuba) y es hija de don J. B. M., de nacionalidad cubana 
y española; documento de identidad cubano y certificado literal de nacimiento cubano 
de la interesada; certificado de nacimiento cubano del padre de la interesada; certifi-
cado literal español de nacimiento del padre de la interesada, con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en 
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el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 15 de marzo de 2007; certificado de 
nacimiento español de la abuela paterna de la solicitante, nacida en 1899 en A., 
Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela; certificado 
de matrimonio de los abuelos.

2. Con fecha 30 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que no queda establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 25 de junio de 1966, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».
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En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que 
fue documentada en acta suscrita el 15 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 19 de octubre de 2007, fecha en la 
que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 30 de octubre de 2017, denegando lo 
solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal com-
parte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 29 de enero de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
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de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también 
se reconocerá» a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el «derecho» a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de 
origen». Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I «el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. V. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 26 de marzo de 1965 en J., Las Tunas (Cuba) y es hijo de don R. V. R., 
ciudadano cubano; documento de identidad cubano del promotor y certificado de 
defunción del padre del interesado.

2. Con fecha 16 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de marzo de 1965, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado ni de su progenitor, y no se presentó ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó al solicitante el 14 de mayo de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante, no compareciendo a la cita. Revisado el recurso 
de apelación, el recurrente alega que ya dispone de la documentación española de su 
abuelo y demás certificaciones de nacimiento requeridas. Sin embargo, no consta que 
se haya aportado ninguna nueva documentación, por lo que no se ha podido constatar 
la filiación del promotor con progenitor originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don P. J. V. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 17 de marzo de 1954 en C., Las Villas (Cuba) y es hijo de doña E. N. 
A. S., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del inte-
resado; certificado de nacimiento español y partida de bautismo de la abuela materna 
del solicitante, nacida en 1900 en V., Canarias (España); documentos de inmigración y 
extranjería de la abuela materna; certificado negativo de matrimonio expedido por 
registro civil de la abuela del interesado.

2. Con fecha 20 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuela originariamente 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 386 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de marzo de 1954, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de marzo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificados de nacimiento local 
del interesado y de su progenitora, en el que consta que es hija de padres naturales de 
Canarias, España. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el 
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expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Se ha aportado certificado de nacimiento español de la abuela del solicitante, doña M. 
J. S. S. L., nacida en 1900 en Canarias (España) así como documentos de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la citada abuela 
española, en los que se certifica que la misma se encontraba inscrita en el Registro de 
Extranjeros y no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. Asimismo, se ha aportado partida de bautismo de la citada 
abuela donde obra nota marginal según la cual la bautizada contrajo matrimonio 
canónico con don J. M. A. N., celebrado en S., Canarias, en fecha 16 de agosto de 
1916. De la documentación presentada por el recurrente no puede determinarse 
fehacientemente que el Sr. A. N., abuelo materno, ostentase la nacionalidad española 
de origen en el momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, en 1928. Por 
esta razón, y teniendo en cuenta el art. 22 del Código Civil, en su redacción de 1889, 
que establecía que «la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», 
tampoco se puede determinar que la abuela del interesado, natural de España, osten-
tase la nacionalidad española en dicha fecha, por lo que no queda acreditado que la 
madre del solicitante hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña A. M. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 8 de octubre de 1937 en C., Santa Clara (Cuba) y es hija de doña M. 
I. V. P., ciudadana cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la progenitora de la 
interesada; certificado de nacimiento español y partida de bautismo del abuelo mater-
no de la solicitante, nacido en 1878 en B., La Coruña (España); documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo materno de la interesada.

2. Con fecha 11 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
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febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de octubre de 1937, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 11 de octubre de 2017, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada y de su progenitora, así como certificación de nacimiento 
español de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no 
puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).
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Así, se han aportado documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, don S. V. G., en los que se certifica 
que el mismo no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el 
Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. La 
documentación aportada no permite determinar fehacientemente que el abuelo de la 
interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 8 de julio 
de 1916, momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que no 
queda acreditado que ésta hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Ciudad de México (México).

HECHOS

1. Don V. A. C. G. presenta escrito en el Consulado General de España en Ciudad de 
México a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 21 de enero 
de 1973 en M., hijo de don V. A. C. V., de nacionalidad mexicana y española y de doña 
E. G. M., de nacionalidad mexicana; pasaporte estadounidense y certificado literal 
mexicano de nacimiento del interesado; certificado literal español de nacimiento del 
progenitor, en el que consta que nació el 15 de diciembre de 1947 en S. (España) y 
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que es hijo de don V. C. L. y de A. V. P., naturales de México y España respectivamente, 
con marginal para hacer constar que el inscrito recuperó la nacionalidad española el 9 
de julio de 1998 ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en México y acta española de nacimiento del abuelo paterno Sr. V. F. C. L., inscrito en 
1928 en el Consulado General de España en México, en la que consta que nació el 18 
de noviembre de 1915 en G. (México) hijo de V. C. R. y de F. L. L., ambos naturales de 
España, entre otra documentación.

2. Con fecha 4 de junio de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Ciudad de México dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del 
interesado, ya que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado con-
curran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, aportando, además de otra documentación que ya se encontraba en el 
expediente, un visado expedido por la Secretaría de Gobernación de los Estados 
Unidos Mexicanos a nombre de V. C. L., abuelo paterno del optante, el 1 de septiembre 
de 1950 y pasaporte español n.º 1258/1950 del citado abuelo, de nacionalidad 
española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Ciudad de México remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 3-24.ª de septiembre de 
2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en Ciudad de México, como español de origen, al nacido el 21 de enero de 
1973 en M. (México), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
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conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México se dictó auto el 4 de junio 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a que su padre es originariamente español. Dicho recurso constituye el objeto 
del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente el certificado de nacimiento mexi-
cano del interesado, así como certificado literal español de nacimiento de su padre, 
nacido el 15 de febrero de 1947 en S., en el que consta inscripción marginal de recu-
peración de la nacionalidad española en fecha 9 de junio de 1998, así como un certi-
ficado literal español de nacimiento de su abuelo paterno, nacido en G. (México) el 18 
de noviembre de 1915 inscrito en el Registro Civil del Consulado General de España en 
C. en 1928. Además, el interesado aporta en vía de recurso pasaporte español n.º 
1258/1950 de V. C. L., abuelo del optante, y un visado expedido por la Secretaría de 
Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos el 1 de septiembre de 1950 a nombre 
del citado abuelo, de nacionalidad española en dicha fecha, por lo que se estima 



M
inisterio de Justicia

◄ 393 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

probado que el citado abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de naci-
miento de su hijo y padre del optante, hecho que se produce el 15 de diciembre de 
1947.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a 
la opción a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México 
(México).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª. A.-M. L. A., nacida el 15 de diciembre de 1963 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta, entre otros, especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don G. 
L. B., de nacionalidad cubana y de D.ª. A.-I. A. P., de nacionalidad cubana y española, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 394 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

adquirida esta última por opción; documento de identidad cubano y certificado cubano 
de nacimiento de la promotora; certificado de nota marginal de subsanación de erro-
res en la inscripción local de nacimiento de la interesada; certificado literal español de 
nacimiento de la madre de la interesada, nacida el 20 de abril de 1937 en J. (Cuba), 
con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española no de origen en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 17 de diciembre de 
2008; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna de la solicitante, 
D.ª. E. P. S., natural de E., Santa Cruz de Tenerife y documentos de inmigración y 
extranjería de la abuela materna.

2. Con fecha 10 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la soli-
citante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª) 24 de 
marzo de 2010 (5.ª),28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª). 10 de febrero 2012 (42.ª) 17 de febrero 2012 (30.ª) 22 de 
febrero 2012 (53.ª) 6 de julio 2012 (5.º) 6 de julio 2012 (16.ª) 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de diciembre de 
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1963 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que 
fue documentada en acta suscrita el 17 de diciembre de 2008 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 12 de enero de 2009, fecha en la 
que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de marzo de 
2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de 
Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 19 de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
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adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
«nacionalidad española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también 
se reconocerá» a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el «derecho» a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de 
origen». Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I «el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
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ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. L. M., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 —disposición adi-
cional séptima—, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 12 de abril de 
1952 en P. B., La Habana (Cuba), hijo de don R. L. S. y doña V. M. L., nacidos en Cuba 
y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano del interesado; certificado local 
de matrimonio de los padres; certificado cubano de defunción del padre y certificado 
cubano de defunción del abuelo paterno, don I. L. C., natural de Asturias, España.

2. Consta en el expediente que, en interés de continuar la tramitación del expediente 
de nacionalidad, se citó al solicitante para el 20 de abril de 2018, a fin de requerirle la 
documentación faltante, no compareciendo el promotor a dicha cita.

3. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.
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4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta como documentación: certificado literal cubano de su nacimiento; 
certificado literal cubano de nacimiento del progenitor; certificado cubano en extracto 
de defunción del abuelo paterno del solicitante, don Indalecio López Castro, natural de 
Asturias y certificado expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano en el que se indica que no consta en sus archivos la 
inscripción del abuelo paterno del solicitante en el registro de extranjeros.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 12 de abril de 
1952 en P. B., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de abril de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
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resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento del interesado y de su padre; certificado local en extracto de defunción 
del abuelo paterno, en el que consta que es natural de Asturias y certificado de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
paterno, en el que se indica que no consta que haya realizado su inscripción en el 
registro de extranjeros.

En el presente expediente, no puede entenderse acreditada la filiación española del 
solicitante y, por tanto, que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
dado que no se ha aportado el certificado español de nacimiento y/o de bautismo del 
abuelo paterno, constando un certificado de inmigración y extranjería de este último 
en el que se indica que no se encuentra inscrito en el registro de extranjeros.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el padre del inte-
resado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. M. Q., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 -disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 26 de septiembre 
de 1970 en La Habana (Cuba), hija de don F. M. M. y de doña J. C. Q. L., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana y carnet de identidad cubano de la interesada.

2. Consta en el expediente que, en interés de continuar la tramitación del expediente 
de nacionalidad, se citó a la solicitante para el 25 de abril de 2018, a fin de requerirle 
la documentación faltante, no compareciendo la promotora a dicha cita.

3. Con fecha 26 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta como documentación: certificados locales en extracto de su naci-
miento y del nacimiento de su padre; documentos de inmigración y extranjería de su 
abuelo paterno, don F. M. N. y documentos del archivo del Museo de Regla, lugar de 
residencia de su abuelo paterno.
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5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 26 de septiem-
bre de 1970 en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de abril de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos en extrac-
to de nacimiento de la interesada y de su padre y los documentos de inmigración y 
extranjería de su abuelo paterno, en los que se indica que consta su inscripción en el 
registro de extranjeros y que no consta inscrito en el registro de ciudadanía cubana.

De este modo, no puede entenderse acreditada la filiación española de la solicitante y, 
por tanto, que el progenitor de la interesada sea originariamente español, dado que la 
promotora no ha aportado el certificado español de nacimiento y/o de bautismo de su 
abuelo paterno.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el padre de la 
interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. T. M. Q., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 — disposición 
adicional séptima—, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 26 de septiem-
bre de 1971 en La Habana (Cuba), hija de don F. M. M. y de doña J. C. Q. L., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana y carnet de identidad cubano de la interesada.

2. Consta en el expediente que, en interés de continuar la tramitación del expediente 
de nacionalidad, se citó a la solicitante el día 3 de mayo de 2018, a fin de requerirle la 
documentación faltante, no compareciendo la promotora a dicha cita.

3. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta como documentación: certificados locales en extracto de su naci-
miento y del nacimiento de su padre; documentos de inmigración y extranjería de su 
abuelo paterno, don F. M. N. y documentos del archivo del Museo de Regla, lugar de 
residencia de su abuelo paterno.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
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febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 26 de septiem-
bre de 1971 en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos en extrac-
to de nacimiento de la interesada y de su padre y los documentos de inmigración y 
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extranjería de su abuelo paterno, en los que se indica que consta su inscripción en el 
registro de extranjeros y que no consta inscrito en el registro de ciudadanía cubana.

De este modo, no puede entenderse acreditada la filiación española de la solicitante y, 
por tanto, que el progenitor de la interesada sea originariamente español, dado que la 
promotora no ha aportado el certificado español de nacimiento y/o de bautismo de su 
abuelo paterno.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el padre de la 
interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don B. F. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 —disposición adicio-
nal séptima—, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 8 de julio de 1957 en 
Pinar del Río (Cuba), hijo de don M. F. R. y de doña M. G. G., nacidos en Cuba y de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local de nacimien-
to del interesado; certificado local de nacimiento del progenitor, nacido el 15 de abril 
de 1917 en Cabañas (Cuba) en el que consta que es hijo de don P. F. L., natural de 
España; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, Sr. Freire López, 
en el que consta que nació el 11 de febrero de 1887 en S. C., A Coruña; documentos 
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de inmigración y extranjería del abuelo español en los que consta que no se encuentra 
inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana y certifica-
dos locales de defunción del padre y del abuelo paterno del solicitante.

2. Con fecha 23 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que cumple los requisitos establecidos en la legislación para 
optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 8 de julio de 1957 
en Pinar del Río (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de enero de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 15 
de abril de 1917 en Cabañas (Cuba), el abuelo paterno del interesado siguiera osten-
tando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al 
expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por 
el abuelo paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor del 
interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el padre del 
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interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijo de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana.

HECHOS

1. Doña Y. V. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja de datos en la que declara que nació en P., B., C. 
A. Camagüey (Cuba) el 2 de noviembre de 1986, hija de don M.-A. V. P., nacido el 27 de 
octubre de 1955 en F. G. S., C. A., Camagüey (Cuba), de nacionalidad cubana y espa-
ñola y de doña O. S. A., de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certifi-
cado literal cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal español de naci-
miento del padre de la solicitante, en el que consta que es hijo de don M. V. A., de 
nacionalidad española; certificado cubano de nacimiento del progenitor; certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, Sr. V. A., nacido el 28 de mayo de 
1904 en I., Ourense y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en 
los que consta su inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no se encuen-
tra inscrito en el registro de ciudadanía cubana.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante auto 
de fecha 25 de noviembre de 2015 deniega lo solicitado por la interesada, ya que a la 
vista de la documental presentada le correspondería recuperar la nacionalidad espa-
ñola de origen, que perdió por no declarar su voluntad de conservarla en el plazo 
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establecido tras llegar a su mayoría de edad y no el ejercicio de la opción de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, alegando que su intención era optar por la nacio-
nalidad española por ser nieta de ciudadano originariamente español y que descono-
cía que tuviera que manifestar su intención de conservar la nacionalidad española 
entre los 18 y 21 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la intere-
sada incurrió en pérdida de la nacionalidad española en fecha 2 de noviembre de 
2007, dado que entre los 18 y 21 años no realizó la declaración de conservar la 
nacionalidad española, por lo que procedería que recuperara dicha nacionalidad resi-
diendo en España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 17 y 20 del Código Civil (CC), 15; 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1986, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual, podrán 
optar a la nacionalidad española de origen aquellos cuyos padre o madre hubiesen 
sido españoles de origen.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de noviembre de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 410 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

española de origen puesto que lo es su padre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del CC español.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se ha aportado certificado literal cubano de nacimiento de la 
interesada y certificado literal español de nacimiento de su progenitor, en el que 
consta que nació el 27 de octubre de 1955 en Cuba, hijo de ciudadano nacido en 
España en 1904 y de nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo, 
por lo que según el artículo 17.1 del CC en su redacción por Ley de 15 de julio de 1954, 
vigente en dicha fecha, son españoles «los hijos de padre español», por lo que el proge-
nitor de la solicitante nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la intere-
sada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple con el 
requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada 
a la opción a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
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reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 28 de marzo de 2022 (18ª)
III.1.3 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. R. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 9 de 
septiembre de 1978 en J., Matanzas (Cuba) y es hijo de doña J. E. L. M., de nacionali-
dad cubana y española; documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
cubano del interesado; certificado de nacimiento cubano de la madre del solicitante; 
certificado de nacimiento español del abuelo materno del interesado, nacido en 1899 
en Las Palmas de Gran Canaria (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo. Asimismo, consta certificado literal español de nacimiento de la madre del 
interesado, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 9 de 
mayo de 2007.

2. Con fecha 6 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 412 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 9 de septiembre de 1978, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 9 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 19 de julio de 2007, fecha en la que el 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 6 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

Ill. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 19 de enero de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
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así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciuda-
danía española, la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don S. H. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 4 de julio de 1961 en B., La Habana (Cuba) y es hijo de doña A. L. G., ciu-
dadana cubana; documento de identidad cubano del promotor. Posteriormente, con el 
recurso aporta: certificado cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de 
nacimiento de la progenitora del interesado; certificado de nacimiento español y parti-
da de bautismo del abuelo materno del solicitante, nacido en 1881 en M. A., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno.

2. Con fecha 28 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta nueva documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
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2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de julio de 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 28 de junio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por el solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano del interesado ni de su progenitora, y no se presentó ningún otro documento 
esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encargado del 
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registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó al solicitante el 27 de junio de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante. Al no comparecer, no quedó acreditado que el 
promotor cumpliera con los requisitos exigidos en la ley 52/2007.

Revisado el recurso, se aportan certificaciones locales de nacimiento del recurrente y 
de su progenitora que no están legalizadas, por lo que no constituyen una prueba 
indubitada de la filiación española pretendida. Además, en el certificado local de naci-
miento de la progenitora consta que ésta, nacida en 1924, se inscribió por declaración 
propia en 1979, sin que se hayan acreditado documentalmente las causas que motiva-
ron la inscripción fuera de plazo del nacimiento de ésta. Asimismo, se aportan certifi-
cación española de nacimiento y partida española de bautismo de su abuelo materno, 
don A. L. L. C., nacido en Canarias en 1881 y certificado positivo de Extranjería expedi-
do en 2011 a favor de A. L. C., quien se inscribió en el registro de Extranjeros con 53 
años de edad, y que no está legalizado. No se ha aportado certificado negativo de 
ciudadanía cubana del citado abuelo. La documentación aportada no acredita feha-
cientemente la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo materno, 
en 1924, momento de nacer su hija, madre del solicitante, por lo que no queda acredi-
tado que ésta naciera originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la naciona-
lidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M. L. G. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que 
manifiesta que nació el 6 de agosto de 1946 en Vedado, La Habana (Cuba) y es hija de 
don M. A. G. R., ciudadano cubano; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del padre de 
la solicitante; certificado de matrimonio de los padres de la interesada.

2. Con fecha 28 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente alegando ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de agosto de 1946, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 28 de junio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante se aportaron certificación de nacimiento cubano 
de la interesada y certificación de nacimiento cubano de su progenitor, donde consta 
que nació en P. P., Cuba, en 1886, hijo de don M. G. P. y de doña D. R. G., ambos 
naturales de España, inscripción practicada en 1934 por declaración del propio inscri-
to. Sin embargo, no se aportó certificación de nacimiento ni documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo español. De acuerdo con el informe del encargado del 
registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente de nacio-
nalidad, se citó a la solicitante el 27 de junio de 2018, a fin de requerirle para que 
aportara la documentación faltante, no compareciendo a dicha cita. Revisado el recur-
so de apelación, por la recurrente no se ha aportado la certificación de nacimiento/
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bautismo de su abuelo paterno ni otros documentos que prueben la continuidad de la 
nacionalidad española de éste, por lo que no puede ser constatada la filiación del 
padre con progenitor español de origen y por lo tanto no queda acreditado que el 
padre de la solicitante hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. D. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 23 de julio de 1974 en C., Camagüey (Cuba) y es hija de don E. E. D. P., 
ciudadano cubano y español; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la 
interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, 
nacido en 1912 en B., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo de la interesada. Asimismo, consta certificado literal español de nacimiento del 
padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
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española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en fecha 20 de julio de 2011.

2. Con fecha 3 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento solicitada 
por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante optó por la 
nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 20 de julio de 2011, cuando la solicitante era mayor de edad, por lo 
cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos 
en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula 
especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 23 de julio de 1974 en C. (Cuba), en virtud del ejerci-
cio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
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española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
20 de julio de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en dicha 
fecha. Asimismo, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición de 
español de su abuelo paterno, cabe indicar que, en la documentación que obra en el 
expediente constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo paterno, no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana. Dicha documentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo 
de la interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 13 
de noviembre de 1938, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por 
lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente español, toda vez 
que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su dere-
cho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 3 de abril de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
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progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 20 
de julio de 2011, inscrita con fecha 8 de mayo de 2017, la ahora optante, nacida el 23 
de julio de 1974, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder 
a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibili-
dad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la 
misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
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distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
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sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adop-
ción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión «…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª. Es importante destacar el dato de que una de las carencias 
principales, comúnmente señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 
1975 y 1982 fue precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilita-
se la transición entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limi-
tada. Este hecho suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron 
paliados con las tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. 
En la primera se parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 
2 n.º 3 del CC), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
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diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
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haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
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origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Z. Z. D. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que 
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manifiesta que nació el 27 de abril de 1959 en C. A., Camagüey (Cuba) y es hija de don 
E. E. D. P., ciudadano cubano y español; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progeni-
tor de la interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solici-
tante, nacido en 1912 en B., Canarias (España); documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo de la interesada. Asimismo, consta certificado literal español de naci-
miento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacionali-
dad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en fecha 20 de julio de 2011.

2. Con fecha 3 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento solicitada 
por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante optó por la 
nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 20 de julio de 2011, cuando la solicitante era mayor de edad, por lo 
cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos 
en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, que regula 
especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª) 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 27 de abril de 1959 en C. A. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
20 de julio de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en dicha 
fecha. Asimismo, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición de 
español de su abuelo paterno, cabe indicar que, en la documentación que obra en el 
expediente constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo paterno no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana. Dicha documentación no permite determinar fehacientemente que el abuelo 
de la interesada, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 13 
de noviembre de 1938, momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por 
lo que no queda acreditado que éste hubiera nacido originariamente español, toda vez 
que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su dere-
cho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 3 de abril de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
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pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 20 
de julio de 2011, inscrita con fecha 8 de mayo de 2017, la ahora optante, nacida el 27 
de abril de 1959, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder 
a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibili-
dad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la 
misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
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habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. Artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
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un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido 
español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
«…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españo-
les de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª. Es importante destacar el dato de que una de las carencias 
principales, comúnmente señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 
1975 y 1982 fue precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilita-
se la transición entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limi-
tada. Este hecho suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron 
paliados con las tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. 
En la primera se parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 
2 n.º 3 del CC), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».
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El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada 



M
inisterio de Justicia

◄ 435 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

disposición transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de 
pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la 
disposición transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo 
concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo 
tránsito el supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida 
como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacio-
nalidad originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución españo-
la, sin que por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor 
condición que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido 
(aclaración que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbu-
lo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos 
de los emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no 
quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. Artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
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origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D.ª N. R. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 17 de octubre de 1946 en S. L., P. del R. (Cuba) y es hija de D.ª E. F. R., 
ciudadana cubana; documento de identidad cubano de la promotora; certificado de 
matrimonio de los abuelos de la interesada.

2. Con fecha 23 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente alegando ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de octubre de 1946, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones literales de 
nacimiento cubano de la interesada ni de su progenitora, y no se presentó ningún otro 
documento esencial para acreditar su derecho. De acuerdo con el informe del encar-
gado del registro civil consular, en interés de continuar la tramitación del expediente 
de nacionalidad, se citó a la solicitante el 20 de abril de 2018, a fin de requerirle para 
que aportara la documentación faltante, no compareciendo a la cita. Revisado el 
recurso de apelación, la recurrente alega que todavía no dispone de la documentación 
española de su abuelo y no consta que se haya aportado ninguna nueva documenta-
ción, por lo que no se ha podido constatar la filiación de la promotora con progenitora 
originariamente española.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. Á. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 24 de febrero de 1972 en C. R., L. V. (Cuba) y es hija de D.ª A. F. N., ciudadana 
cubana y española; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada; 
acta de nacimiento del abuelo materno de la interesada, nacido en 1903 en C., Lugo 
(España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno. Asimismo, 
consta certificado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, con ins-
cripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 
52/2007, en fecha 23 de septiembre de 2010.

2. En fecha 19 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la progenitora española de la solicitante 
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optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en fecha 23 de septiembre de 2010, cuando la solicitante era mayor 
de edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 
2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad 
de un español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 24 de febrero de 1972 en L. V. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
23 de septiembre de 2010, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad 
en dicha fecha. Adicionalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la 
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condición de español de origen de su abuelo materno cabe indicar que se han aporta-
do documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano, que certifican que el abuelo materno, natural de España, no consta en el 
Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía, documentación que no permi-
te determinar la continuidad de la nacionalidad española de éste al momento del 
nacimiento de su hija, madre de la solicitante. Por lo tanto, no puede entenderse pro-
bado que la madre de la solicitante fuera originariamente española, toda vez que 
ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de 
opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 19 de octubre de 2017 denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, ya que la progenitora de la 
interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 23 de 
septiembre de 2010, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal compar-
te en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 23 
de septiembre de 2010, inscrita con fecha 6 de marzo de 2018, la ahora optante, 
nacida el 24 de febrero de 1972, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
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podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
«padre o madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde 
su nacimiento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
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dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adop-
ción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
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expresión «…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
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Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
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que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
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sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. G. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 19 de febrero de 1960 en P., L. V. (Cuba) y es hija de D.ª J. P. P., ciudadana 
cubana; documento de identidad cubano de la promotora; certificado de nacimiento 
español del abuelo materno de la interesada, nacido en 1887 en V. de la G., Canarias 
(España). Posteriormente aporta: certificado cubano de nacimiento de la promotora; 
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certificado cubano de nacimiento de la progenitora de la interesada; documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo materno.

2. Con fecha 10 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y adjunta nueva documentación esencial requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de febrero de 1960, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 10 de mayo de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada ni de su progenitora. Se aportó el certificado español de 
nacimiento de su presunto abuelo materno, don M. J. de los D. P. V., nacido en 1887 en 
Canarias, España, y no se presentó ningún otro documento esencial para acreditar su 
derecho. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en interés 
de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 9 
de mayo de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documentación faltante, no 
compareciendo a dicha cita.

Revisado el recurso de apelación, se han aportado certificados de nacimiento cubano 
de la interesada y de su progenitora, así como documento de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería a nombre de M. P. V., que certifica que éste 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros a la edad de 37 años, documento que no 
está debidamente legalizado por las autoridades competentes cubanas. La documen-
tación aportada no permite determinar fehacientemente que el abuelo de la interesa-
da, natural de España, ostentase la nacionalidad española en fecha 4 de enero de 
1932, momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo que no queda 
acreditado que ésta hubiera nacido originariamente española.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. O. P. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 2 de abril de 1957 en S. S., L. V. (Cuba) y es hija de don J. del C. P. L., ciu-
dadano cubano y español; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la 
interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, 
nacido en 1887 en L. L. de A., Canarias (España); documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo de la interesada. Asimismo, consta certificado literal español de naci-
miento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacionali-
dad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en fecha 10 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 17 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
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nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 2 de abril de 1957 en S. S. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
10 de noviembre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Asimismo, cabe indicar que, en la documentación que obra en el expe-
diente constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
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del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo paterno no se encontraba 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Dicha documentación no permite 
determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de España, osten-
tase la nacionalidad española en fecha 16 de julio de 1929, momento del nacimiento 
de su hijo, padre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera 
nacido originariamente español, toda vez que ejerció, como consta en la certificación 
de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 17 de julio de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 10 
de noviembre de 2011, inscrita con fecha 10 de noviembre de 2017, la ahora optante, 
nacida el 2 de abril de 1957, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.
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V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
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española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido 
español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
«…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españo-
les de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
transitoria 3.ª. Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, 
comúnmente señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 
fue precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres 
disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
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hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.
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XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma dis-
posición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (27ª)
III.1.3 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª G. G. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en Cuba 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 12 de junio de 1969 
en C. L. H. (Cuba) y es hija de don R. G. A., de nacionalidad cubana y española; docu-
mento de identidad cubano y certificado de nacimiento cubano de la interesada; certi-
ficado literal español de nacimiento del padre de la interesada, con inscripción margi-
nal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 15 de febrero de 2007; documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno, nacido en 1895 en Ribadesella, Asturias 
(España), constado inscripción de carta de ciudadanía cubana en fecha 11 de abril de 
1940.
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2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que no queda establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor, considerando que el 
abuelo paterno de la solicitante se nacionalizó cubano el 11 de abril de 1940, perdien-
do de esta forma la nacionalidad española, según el art. 20 del Código Civil en su 
redacción de 1889, por lo que en el momento del nacimiento de su progenitor el 17 de 
julio de 1940, éste no ostentaba la nacionalidad española de origen por nacer hijo de 
progenitor cubano.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 12 de junio de 1969, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional».
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En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del CC, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 15 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 12 de marzo de 2007, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo 
solicitado.

IlI. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal com-
parte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 6 de octubre de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
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de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), 
disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciuda-
danía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
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el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. T. P. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 15 de octubre de 1954 en S. S., L. V. (Cuba) y es hija de don J. del C. P. L., 
ciudadano cubano y español; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la 
interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, 
nacido en 1887 en L. L. de A., Canarias (España); documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo de la interesada. Asimismo, consta certificado literal español de naci-
miento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacionali-
dad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en fecha 10 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 17 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
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los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 15 de octubre de 1954 en S. S. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
10 de noviembre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Asimismo, cabe indicar que, en la documentación que obra en el expe-
diente constan documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo paterno no se encontraba 
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inscrito en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Dicha documentación no permite 
determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de España, osten-
tase la nacionalidad española en fecha 16 de julio de 1929, momento del nacimiento 
de su hijo, padre de la solicitante, por lo que no queda acreditado que éste hubiera 
nacido originariamente español, toda vez que ejerció, como consta en la certificación 
de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 17 de julio de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 10 
de noviembre de 2011, inscrita con fecha 10 de noviembre de 2017, la ahora optante, 
nacida el 15 de octubre de 1954, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que 
no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.
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V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
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española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido 
español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
«…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españo-
les de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª. Es importante destacar el dato de que una de las carencias 
principales, comúnmente señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 
1975 y 1982 fue precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilita-
se la transición entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limi-
tada. Este hecho suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron 
paliados con las tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. 
En la primera se parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 
2 n.º 3 del CC), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria 
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tercera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progeni-
tor hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre origina-
riamente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la». En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que «La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido 
antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.
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XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre 
los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que 
permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, 
sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma dis-
posición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
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españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a 
un año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por 
Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originaria-
mente hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. M. R. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud entre otra documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 13 de abril de 1960 en B. R., C. (Cuba) y es hija de D.ª D. P. J., ciudadana 
cubana y española; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimien-
to de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada; 
certificado literal español de nacimiento de la madre de la solicitante, con inscripción 
marginal de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, 
en fecha 7 de octubre de 2009; certificado de nacimiento español del abuelo materno, 
nacido en 1906 en V., Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno.

2. En fecha 13 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 



M
inisterio de Justicia

◄ 471 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 13 de abril de 1960 en C. (Cuba), en virtud del ejer-
cicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
7 de octubre de 2009, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente cabe indicar que se han detectado por el encargado del 
registro civil consular irregularidades en los documentos administrativos cubanos que 
debían acreditar el mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano 
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español, del abuelo de la solicitante, y que los documentos aportados con posteriori-
dad no prueban fehacientemente la nacionalidad española del abuelo al momento del 
nacimiento de su hija, madre de la solicitante, ocurrido en 1931. Por lo que no puede 
entenderse probado que ésta última fuera originariamente española, toda vez que 
ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de 
opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 13 de enero de 2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen. La progenitora de la interesa-
da optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 7 de octubre de 2009, 
posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 7 de 
octubre de 2009, inscrita con fecha 9 de junio de 2010, la ahora optante, nacida el 13 
de abril de 1960, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder 
a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibili-
dad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la 
misma opción del apartado primero de la disposición adicional séptima.
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V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
«padre o madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde 
su nacimiento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacio-
nalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
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española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido 
español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
«…que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españo-
les de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
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Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
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emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
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la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 
36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamen-
te hubieran sido españoles.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C. M. A. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta 
que nació el 3 de febrero de 1948 en G., L. V. (Cuba) y es hija de don H. H. A. M., ciuda-
dano cubano; documento de identidad cubano de la promotora; certificado de naci-
miento español del presunto abuelo paterno de la interesada, nacido en 1878 en T., 
Canarias (España). Posteriormente, con el recurso aporta certificado literal de naci-
miento de la interesada; documentos de inmigración y extranjería, certificado de 
matrimonio y certificado de defunción del abuelo paterno de la solicitante.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
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los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 
2010 (6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 
(10.ª), 15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 
2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 
2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 
2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 
de septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de febrero de 1948, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 7 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, por la solicitante no se aportaron certificaciones de nacimiento 
cubano de la interesada ni de su progenitor. Se presentó certificado de nacimiento 
español de don A. M. de los D. A. L., presunto abuelo paterno de la interesada, natural 
de Canarias, España, y no se aportó ningún otro documento esencial para acreditar su 
derecho. De acuerdo con el informe del encargado del registro civil consular, en interés 
de continuar la tramitación del expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante el 
30 de abril de 2018, a fin de requerirle para que aportara la documentación faltante, 
no compareciendo a dicha cita.

Revisado el recurso de apelación, la recurrente aporta entre otra documentación certi-
ficado literal de nacimiento cubano de la interesada. Asimismo, se aporta certificación 
positiva de la Dirección de Inmigración y Extranjería donde consta la inscripción en el 
Registro de Extranjeros a favor de A. A. y certificación negativa de ciudadanía cubana a 
nombre de A. M. de los D. A. L., documentos expedidos en 2009 en los que no coincide 
el nombre del inscrito y que no están debidamente legalizados por las autoridades 
competentes. Por otro lado, no se ha aportado certificación de nacimiento local del 
padre de la solicitante, por lo que no ha podido ser constatada la filiación de la promo-
tora con progenitor español de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la nacio-
nalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.



M
inisterio de Justicia

◄ 481 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. L. B., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en 1964, hijo de J. L. L. P., nacido en Cuba en 1941 y de A. D. B. G., nacida en Cuba en 
1946, certificado de nacimiento de la madre del promotor A. D. B. G., quien optó a la 
nacionalidad española mediante el artículo 20.1.b) del Código Civil el 19 de enero de 
2004 y posteriormente optó a la nacionalidad española mediante la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, en el año 2010, y donde consta que es hija de L. G. 
P., nacida en España en 1926, también consta en el citado certificado de nacimiento 
que su abuela materna contrajo matrimonio en Cuba con ciudadano cubano en el año 
1945.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 17 de julio de 2018 deniega lo solicitado por el interesado.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria solicitando se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite un informe desfa-
vorable. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 10-4.ª de 
octubre de 2018 y 8-47.ª de marzo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido en Cuba en 1964, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual «1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido en el art. 20.1 b) del CC el 19 de enero de 
2004 y posteriormente por el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en el año 2010, fechas, ambas, en las que el recurrente era ya mayor 
de edad. Adicionalmente se constata que, si bien la abuela materna del interesado 
nació en España en 1926, originariamente española, consta que ésta ostentaba la 
ciudadanía cubana ya que contrajo matrimonio con ciudadano cubano en el año 1945, 
por lo que la madre del promotor, nacida en 1946, no nació originariamente española, 
toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, 
su derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 17 de julio de 2018 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
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pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del CC. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del CC no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1b) del CC en 2004 y posteriormente en virtud de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2010, el ahora optante, nacido en 1964, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos 
últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del 
apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
«padre o madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde 
su nacimiento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
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espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del CC, denominado «De los españoles y extranjeros», por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la nacionali-
dad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que 
habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del CC, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potes-
tad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido fuera de 
España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa en 
dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
CC (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
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51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del CC, en su redacción de 1954 (si bien ahora como 
un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). 
Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como 
señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momen-
to, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era 
necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero 
cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adop-
ción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión «… que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro CC de 1954, 1975 y 1982 fue precisa-
mente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del CC), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 486 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española». 
En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que 
«La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere 
que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes 
la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.
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X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el CC en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las perso-
nas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que 
había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 22 n.º 2, f 
del CC).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del CC, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de marzo de 2022 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. M. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1963 
en Cuba, es hija de M. B. M. L., nacido en Cuba en 1935 y de B. R. O. nacida en Cuba 
en 1937, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de M. C. L. L. nacida en España, certificado de 
nacimiento de la abuela paterna donde consta que nació en España en 1913 y docu-
mentos de inmigración y extranjería pertenecientes a la abuela paterna de la interesa-
da donde se hace constar que la misma figura inscrita en el registro de extranjeros con 
el número ..... con 88 años y no figura inscrita en el registro de ciudadanía, no constan-
do que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 16 de marzo de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expedien-
te y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble, en el que se hace constar que la interesada aporta para acreditar su derecho 
certificado local de nacimiento de su progenitor, don M. B. M., quien optó a la naciona-
lidad española de origen al amparo de la Ley 52/2007 en fecha 18/11/2011; 
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certificado español de nacimiento de su abuela paterna M. C. L. L.; certificación positi-
va de extranjería, a nombre de M. L. L. formalizada a la edad de 88 años y certificación 
negativa de ciudadanía, a nombre de M. C. L. L., en la que no consta que ésta haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Obra en expediente del hermano de 
la interesada (N/Ref …..-…..) copia del carnet de identidad de la citada abuela (se 
adjunta), inscrita al T-15, P-183 del Registro Civil de Florida Norte, Camagüey, con 
fecha de asiento 1933, anterior al nacimiento del progenitor de la solicitante, ocurrido 
1935.

En virtud de lo anterior se denegó la solicitud en aplicación de la directriz sexta de la 
Instrucción de fecha 04/11/2008, lo cual no es procedente toda vez que el progenitor 
optó a la nacionalidad española de origen al amparo de la Ley 52/2007 con posterio-
ridad al ejercicio de la opción por parte de la recurrente. Sin embargo, tampoco ha 
quedado acreditado que en la interesada concurriesen los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, en concreto que en el momento del nacimiento de su progenitor, en 1935, 
su abuela paterna ostentase la nacionalidad española.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1963 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de 
marzo de 2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de nacimiento español de la abuelo paterna 
y documentos de inmigración y extranjería de la abuela española, en los que consta 
que el mismo se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros con el número ....., 
pero no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no 
permite determinar que el padre de la interesada hubiera nacido originariamente 
español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. C. D. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1960 
en Cuba, es hija de E. E. D. P. nacido en Cuba en 1938 y de E. C. G. S. nacida en Cuba 
en 1941, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de F. D. A. nacido en España, certificado de naci-
miento del abuelo paterno donde consta que nació en España en 1912 y documentos 
de inmigración y extranjería pertenecientes al abuelo paterno de la interesada donde 
se hace constar que el mismo no figura inscrito en el registro de extranjeros y no figura 
inscrito en el registro de ciudadanía, no constando que haya obtenido la ciudadanía 
cubana, por naturalización.

2. Con fecha 3 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfavora-
ble y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1960 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de abril de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de nacimiento español del abuelo paterno y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre de la 
interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. M. F. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1955 
en Cuba, es hija de L. E. V. F. M., nacido en Cuba en 1920 y de M. J. M. M. nacida en 
Cuba en 1921, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento 
de su padre, donde consta que es hijo de P. F. T., nacido en España en 1868, documen-
tación española expedida por el Registro Civil de Cieza (Cantabria) y del Archivo 
Diocesano de Santander por el que no es posible localizar la partida de nacimiento o 
de bautismo del abuelo paterno P. F. T.. Al no aportar más documentación, con fecha 
20 de abril de 2018, se requirió a la promotora para que aportara la documentación 
que faltaba. Dicho requerimiento no fue atendido por la promotora.

2. Con fecha 24 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfavora-
ble y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1955 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de julio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, certificado de nacimiento de su padre, donde consta que es hijo de P. 
F. T., nacido en España en 1868, documentación española expedida por el Registro 
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Civil de Cieza (Cantabria) y del Archivo Diocesano de Santander por el que no es posi-
ble localizar la partida de nacimiento o de bautismo del abuelo paterno P. F. T. Al no 
aportar más documentación, con fecha 20 de abril de 2018, se requirió a la promotora 
para que aportara la documentación que faltaba. Dicho requerimiento no fue atendido 
por la promotora. Con el recurso, la promotora no aporta más documentación.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. del C. L. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1952 
en Cuba, es hija de O. L. C. nacido en Cuba en 1924 y de Á. B. M. nacida en Cuba en 
1930, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
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madre en el que consta que es hija de A. B. P., nacido en España, certificado de naci-
miento del abuelo materno donde consta que nació en España en 1903 y documentos 
de inmigración y extranjería pertenecientes al abuelo materno de la interesada donde 
se hace constar que el mismo no figura inscrito en el registro de extranjeros, no cons-
tando que haya obtenido la ciudadanía cubana, por naturalización.

2. Con fecha 9 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfavora-
ble y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1952 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 9 de marzo de 
2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su madre; certificado de nacimiento español del abuelo materno 
y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que 
el mismo no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros y tampoco consta 
inscrito en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determi-
nar que la madre de la interesada hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 500 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. E. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1974 en 
Cuba, es hija de E. L. E. V., nacida en Cuba en 1949, certificado de nacimiento de la 
promotora, certificado de nacimiento de su abuelo materno J. M. E. G., nacido en 
España en 1899. Al no aportar más documentación, con fecha 23 de mayo de 2018, 
se requirió a la promotora para que aportara la documentación que faltaba. Dicho 
requerimiento no fue atendido por la promotora.

2. Con fecha 24 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble, en el que se hace constar que revisado el recurso, se aporta certificación local de 
nacimiento de la progenitora; así como certificaciones positivas de Extranjería y 
Ciudadanía, expedidos en 2012 y sin legalizar, a nombre de J. E. G.. En esta última 
certificación, no se especifica la fecha de naturalización como ciudadano cubano, y 
consta que el inscrito tenía 47 años al momento de su naturalización, según expedien-
te incoado a ese efecto en 1948. De acuerdo con la certificación española de naci-
miento aportada al expediente, el abuelo materno tendría 47 años en 1946, por lo que 
la certificación de Ciudadanía aportada no correspondería al mismo. No obstante, en 
dicha certificación se menciona la filiación paterna del inscrito, hijo de U. y B., coinci-
dente de modo parcial con la partida española de nacimiento aportada, a nombre de 
J. M. E. G., hijo de U. y B. En virtud de lo anterior, y a falta de documentos de Inmigración 
y Extranjería actualizados y legalizados, me ratifico en la denegación dictada en su día.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1974 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, certificado de nacimiento de su abuelo materno J. M. E. V., nacido en 
España en 1899. Al no aportar más documentación, con fecha 23 de mayo de 2018, 
se requirió a la promotora para que aportara la documentación que faltaba. Dicho 
requerimiento no fue atendido por la promotora. Con el recurso, se aporta certificación 
local de nacimiento de la progenitora; así como certificaciones positivas de Extranjería 
y Ciudadanía, expedidos en 2012 y sin legalizar, a nombre de J. E. G. En esta última 
certificación, no se especifica la fecha de naturalización como ciudadano cubano, y 
consta que el inscrito tenía 47 años al momento de su naturalización, según expedien-
te incoado a ese efecto en 1948. De acuerdo con la certificación española de naci-
miento aportada al expediente, el abuelo materno tendría 47 años en 1946, por lo que 
la certificación de Ciudadanía aportada no correspondería al mismo. No obstante, en 
dicha certificación se menciona la filiación paterna del inscrito, hijo de U. y B., coinci-
dente de modo parcial con la partida española de nacimiento aportada, a nombre de 
J. M. E. G., hijo de U. y B.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. M. R. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 1951 en 
Cuba, es hija de J. R. R. M. nacido en Cuba en 1914 y de P. M. M. G., nacida en Cuba 
en 1916, certificado de nacimiento de la promotora, certificado de nacimiento de su 
padre en el que consta que es hijo de R. R. J., partida de bautismo del abuelo paterno 
de la promotora en la que consta que nació en España en 1867 y certificados de 
inmigración y extranjería en los que consta que el abuelo paterno no consta inscrito en 
el Registro de extranjeros y no ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

2. Con fecha 19 de septiembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que 
ésta no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo 
establecido en los artículos 226 y 227 del RRC.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavora-
ble, en el que se hace constar que revisado el recurso, se aporta copia de documento 
notarial local de 1957, donde los herederos del abuelo paterno, entre ellos el padre de 
la recurrente, hacen constar la nacionalidad española del citado abuelo ante el notario 
autorizante del documento. Sin embargo, al constar en el expediente que el abuelo 
falleció en 1950, y corresponder solamente a la manifestación de voluntad de los pro-
motores del trámite la citada «nacionalidad española» en 1957 de aquel, no queda 
suficientemente acreditada la continuidad en su nacionalidad española al momento 
del nacimiento del padre de la recurrente, en 1914.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, 
entre otras, de 6-10.ª de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1951 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
junio de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
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Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 19 de septiem-
bre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la LRC—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, certificado de nacimiento de su padre en el que consta que es hijo de 
R. R. J., partida de bautismo del abuelo paterno en la que consta que nació en España 
en 1867 y documentos de inmigración y ciudadanía en los que consta que el abuelo 
paterno no se inscribió en el Registro de extranjeros y no obtuvo la ciudadanía cubana 
por naturalización. Con el recurso se aporta copia de documento notarial local de 
1957, donde los herederos del abuelo paterno, entre ellos el padre de la recurrente, 
hacen constar la nacionalidad española del citado abuelo ante el notario autorizante 
del documento. Sin embargo, al constar en el expediente que el abuelo falleció en 
1950, y corresponder solamente a la manifestación de voluntad de los promotores del 
trámite la citada «nacionalidad española» en 1957 de aquel, no queda suficientemente 
acreditada la continuidad en su nacionalidad española al momento del nacimiento del 
padre de la recurrente, en 1914.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª N. M. C. G. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adi-
cional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declara-
toria de datos, en la que manifiesta que nació en 1972 en Cuba, es hija de E. R. C. O. 
nacido en Cuba en 1936 y de N. M. G. F. nacida en Cuba en 1946, certificado de 
nacimiento de su abuelo paterno D. C. G., donde consta que nació en España en 1896. 
A falta de documentación, se citó a la promotora para requerirle la documentación que 
faltaba el 28 de mayo de 2018. La promotora no atendió al requerimiento.

2. Con fecha 28 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
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ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfavora-
ble y la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con un informe desfavorable.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente «la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida en Cuba en 1972 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 28 de mayo 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada; certificado de nacimiento español del abuelo paterno, que nació en 
España en 1896. A falta de documentación, se citó a la promotora para requerirle la 
documentación que faltaba el 28 de mayo de 2018. La promotora no atendió al reque-
rimiento. Con el recurso la interesada no aporta más documentación.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 509 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

Resolución de 28 de marzo de 2022 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.D.ª O. A. M. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació en Cuba en 1969, hija de J. R. R. M. R., nacido en Cuba en 1944 y de G. V. R. 
nacida en Cuba en 1952, certificado de nacimiento del padre de la promotora en la 
que consta que es hijo de G. M. C., certificado de nacimiento español del abuelo 
paterno nacido en España, carta de ciudadanía del abuelo paterno donde consta que 
obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización en 1942, en virtud del expediente 
5043 y consta con el número de orden 7467, folio 594 y libro 21.

2. Con fecha 16 de julio de 2018, la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la 
revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste emite un informe desfa-
vorable y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 16 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).
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Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en España, originariamente espa-
ñol, obtuvo la ciudadanía cubana en virtud del expediente 5043, en 1942. Por tanto, 
en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce en 1944, su 
progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo 
que el padre de la promotora no nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. V. L., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 15 de septiembre de 
1955 en C., P. (Cuba), hijo de J. V. H., nacido en M., S. P. haciendo constar una fecha 
completa y de F. L. O., nacida en S. el 10 de julio de 1920, certificado no literal de 
nacimiento y carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de naci-
miento del padre del promotor, inscrito como J. N., inscrito en 1908, cuatro años des-
pués de su nacimiento, hijo de J. V. S., nacido en L. España. y de A. H., nacida en M. P., 
certificado de bautismo del abuelo paterno del promotor, en L. el 2 de junio de 1878, 
habiendo nacido el 17 de mayo anterior, hijo de J. V. R. y M. S. G., de los que no consta 
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su lugar de nacimiento, literal de inscripción española de nacimiento del Sr. V. S, inscri-
to como J. M. J., en O. (Lugo) el 24 de abril de 1883, habiendo nacido el día 21 anterior, 
dato no concordante con su partida de bautismo, hijo de J. R. y M. S., segundo apellido 
ilegible, ambos naturales de la provincia de Lugo.

Consta, aportado por el Registro Civil Consular de La Habana, documento correspon-
diente al expediente de nacionalidad de una hermana del promotor, concretamente 
una certificación de ciudadanía cubana del abuelo paterno de ambos, Sr. J. V. S., que 
compareció el 13 de octubre de 1908 en el Registro Civil cubano para renunciar a su 
nacionalidad y optar por la ciudadanía cubana con base en el art. 6.4 de la Constitución 
cubana vigente, al residir en Cuba en 1899 y no haberse inscrito en el Registro de 
Españoles establecido por el Tratado de París de 1898.

2. Con fecha 19 de noviembre de 2015, el encargado del registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que no se acredita que 
concurran en el mismo los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando 
que su intención siempre fue optar a la ciudadanía española como nieto de J. V. S., 
adjuntando copia del escrito de recurso presentado por su hermana, en que se alega-
ba que su progenitor nunca realizó ningún trámite para obtener la nacionalidad espa-
ñola, falleciendo como ciudadano cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando de la aportación del documento 
de opción a la ciudadanía cubana del abuelo paterno del promotor que constaba en el 
expediente de la hermana de éste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1955, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 19 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hijo de J. V. S., ciudadano natural de L., lo que efectivamente se acredita 
por inscripción literal de nacimiento en O. (Lugo) en abril de 1883, fecha que no con-
cuerda con la que consta en su partida de bautismo también aportada, que es mayo 
de 1878, pero además también consta que el Sr. V. S., abuelo paterno del promotor, 
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obtuvo su carta de naturalización como ciudadano cubano en 1908, renunciando a su 
nacionalidad anterior, siendo inscrita en el Registro cubano correspondiente, por lo 
que, en principio de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redacción 
originaria de 1889, perdió su calidad de español, siendo que su hijo y padre el promo-
tor había nacido cuatro años antes, pero debe tenerse en cuenta que la causa de la 
naturalización, el art. 6.4 de la Constitución cubana de 1901, vigente en aquél 
momento, hacía referencia a los españoles residentes en Cuba en abril de 1899 y que 
no se hubieran inscrito como tales en los Registros correspondientes, así el contem-
plado en el Tratado de París de 1898, esta no inscripción ya suponía su opción por la 
ciudadanía cubana y la pérdida de la española, por tanto el promotor no es hijo de 
progenitor originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad por su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. V. L., puesto que su 
abuelo paterno, no perdió su nacionalidad española por motivo del exilio.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. I. F., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 23 de diciembre de 1971 
en C., M. (Cuba), hijo de J. I. M., nacido el 27 de abril de 1944 en M. y de B. O. F. S., 
nacida en B. (M) el 2 de septiembre de 1944, casados en 1968, carné de identidad 
cubano del promotor, certificado literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de J. 
I. L., natural de S., Canarias y de V. M., natural de M., consta que sus abuelos paternos 
eran naturales de S. y la abuela materna era natural de C, literal de inscripción espa-
ñola de nacimiento del Sr. I. L., nacido en S. el 27 de febrero de 1896, hijo de ciudada-
nos de la misma naturaleza, documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería en el año 2011, relativos a que el Sr. I. L., consta inscrito en 
el Registro de Extranjeros a los 41 años, es decir en 1937, documento expedido por las 
mismas autoridades en 2007 con los mismos datos, certificado no literal de matrimo-
nio de los padres del promotor, certificado no literal de defunción del abuelo paterno 
del promotor y certificado no literal de defunción del padre del promotor.

Consta, aportado por el registro civil consular, documento perteneciente al expediente 
de nacionalidad de un tío paterno del promotor, relativo a la inscripción en el Registro 
de Ciudadanía de la Carta de naturalización otorgada al abuelo paterno del promotor 
el 31 de marzo de 1944, a los 49 años de edad y con base en el art. 13.b) de la 
Constitución cubana vigente en dicha fecha.

2. Con fecha 6 de marzo de 2012, el encargado del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando 
que solicitó la nacionalidad como nieto de un ciudadano español, su abuelo paterno, 
del que presentó documentación que lo acreditaba, añadiendo que varios familiares, 
primos, son ciudadanos españoles.

Adjunta como documentación certificado no literal de nacimiento propio y certificado 
del Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2017, relativo a que el abuelo 
paterno no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y sí en el de Extranjeros.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta 
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conforme a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe precepti-
vo conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1971, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 6 de marzo de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la 
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«certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del 
solicitante» debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular 
o municipal». Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que sólo 
consta que es hijo de J. I. L., ciudadano natural de S., lo que efectivamente se acredita 
según inscripción de nacimiento de 1896, pero también consta que el precitado, 
abuelo paterno del promotor, obtuvo su carta de naturalización como ciudadano 
cubano el 31 de marzo de 1944, renunciando a su nacionalidad anterior, siendo inscri-
ta en el Registro cubano correspondiente, por lo que, de acuerdo con el artículo 20 del 
Código Civil español en su redacción originaria de 1889, perdió su calidad de español, 
lo que dio lugar a que el padre del promotor en un mes después, en abril de 1944, 
naciera ciudadano cubano, por tanto el promotor no es hijo de progenitor originaria-
mente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad por su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. I. F., puesto que su 
abuelo paterno, no consta que perdiera su nacionalidad española por motivo del exilio, 
ya que no se aportó documento alguno al respecto de los establecidos en la norma 
para acreditar tales circunstancias.

VII. Por lo que se refiere a la concesión a sus familiares de la nacionalidad española, 
debe significarse que no habiendo examinado su expediente no puede determinarse si 
los documentos aportados fueron iguales a los aportados por el interesado, no 
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obstante es posible que si se observa que la documentación que sirvió de base en su 
momento para la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad espa-
ñola de aquél era similar a la contenida en el presente expediente y el ministerio fiscal 
considerara que les ha sido otorgada dicha nacionalidad de modo improcedente, 
cabría, a instancia de dicho órgano, incoar nuevo expediente solicitando que se decla-
re con valor de simple presunción que al interesado no le corresponde la nacionalidad 
española. A este respecto conviene recordar que, en desarrollo del principio básico de 
la legislación registral de concordancia del registro civil con la realidad, es doctrina 
reiterada de este centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concor-
dancia, no opera en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa 
juzgada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. P. M. R., nacido el 12 de diciembre de 1966 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta en apoyo de su pretensión como documenta-
ción, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de M. G. M. B., nacido 
el 29 de marzo de 1930 en H. y de D. R. I., nacida el 8 de octubre de 1938 en H., 
casados en 1965, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad 
cubano del promotor e inscripción literal de nacimiento en el Registro Civil Consular de 
La Habana de la madre del promotor, hija de J. R. R. R., nacido en H. en 1910, casado 
y de nacionalidad cubana y de M. O. I. R., nacida en O., el 7 de septiembre de 1914, 
casada y de nacionalidad española, casados según declaración de la inscrita en H. en 
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1937, con marginal de recuperación de la nacionalidad española con fecha 16 de 
marzo de 2000.

Consta también copia literal de la inscripción de nacimiento de la Sra. R. I. en el regis-
tro civil consular, en la que consta marginal de cancelación de la recuperación de la 
nacionalidad española de la inscrita por auto de la encargada, de fecha 2 de marzo de 
2017, cuya copia se une, que modifica la nacionalidad de la madre de la inscrita, no es 
española sino cubana, ya que había contraído matrimonio en 1937 con ciudadano 
cubano, por lo que perdió su nacionalidad española de origen de acuerdo con el 
Código Civil entonces vigente.

2. Con fecha 16 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su solicitud 
de nacionalidad fue hecha por su abuela materna, de origen español, añadiendo que 
su madre tenía la nacionalidad española adquirida por su madre.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, a la progenitora 
del solicitante se le canceló la nota marginal de recuperación de la nacionalidad espa-
ñola, ya que consta que su madre, abuela materna del interesado, contrajo matrimonio 
con ciudadano cubana en 1937, con anterioridad al nacimiento de la madre del 
interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
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marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen, al nacido el 12 de diciembre de 1966 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 16 de julio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—

En el presente caso, dicha certificación ha sido aportada y es lo cierto que, si bien en 
el año 2000, la madre del promotor, Sra. R. I., se le concedió la recuperación de la que 
se creía su nacionalidad española de origen como hija de ciudadana española, 
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posteriormente y a la vista de que ésta última había contraído matrimonio con un ciu-
dadano cubano en el año 1937, lo que suponía la pérdida de su nacionalidad españo-
la, se canceló dicha recuperación ya que la madre del promotor no nació española en 
1938, por tanto su nacionalidad originaria no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. Así, la abuela materna del interesado, nacida en 1914 en O., y por 
tanto originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano cubano en 1937, 
por lo que, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria, aprobado por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «la 
mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», la abuela materna del 
solicitante pierde la nacionalidad española en el momento en el que contrae matrimo-
nio. Por tanto, su hija, madre del interesado, nacida en 1938, no es originariamente 
española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. P. A. Á. G-B., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 13 de julio de 1953 en H. (Cuba), hijo de P. Á. F., 
nacido en H., el 2 de septiembre de 1911 y de M. S. G-B. M., nacida en H., el 11 de julio 
de 1928, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano, 
certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de P. Á. P. y V. F. M., 
ambos naturales de España, certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido en 
2011, relativo a que el abuelo paterno del promotor no consta inscrito en el Registro 
de Extranjeros y documentos expedidos en el mismo año por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería, relativos al abuelo paterno del promotor, que no consta 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 18 de septiembre de 
2018, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba com-
prendido dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007, ya que no puede determinarse fehacientemente que el abuelo 
paterno del promotor siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento del padre del promotor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que se produjo un error en el modelo de solicitud utilizado, ya que solicitó la 
nacionalidad por su abuelo nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1953, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil se dictó auto el 18 de septiembre de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que sus progenitores eran naturales de España, lo que se acredita respec-
to del padre mediante inscripción literal de nacimiento en C. (La Coruña), dónde efecti-
vamente nació en 1883, hijo de ciudadanos también nacidos en España, por lo que 
era originariamente español, pero no consta debidamente acreditado que mantuviera 
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dicha nacionalidad en 1911 cuando nació su hijo y padre del promotor, por lo que no 
queda establecido que éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud era como nieto de ciudadano español, que, aunque esa hubiera sido su petición, 
tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el 
caso del Sr. Á. G-B., puesto que su abuelo paterno, Sr. Á. P., no consta que perdiera su 
nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al 
respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias ni que 
acredite su salida de España durante el periodo de exilio establecido por la normativa 
aplicable, que se inicia en 1936, fecha en la que ya había nacido su hijo y padre del 
promotor, en Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. I. M. G. L., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 14 de noviembre de 1961 en M., M. (Cuba), hija de 
P. R. G. R., nacido en A. (Mayabeque) el 11 de octubre de 1928 y de E. O. L. S., nacida 
en M. (Mayabeque), el 6 de septiembre de 1932, casados en 1957, certificado no 
literal de nacimiento y carné de identidad de la promotora, certificado no literal de 
nacimiento de la madre de la promotora, hija de A. L. J., natural de C. y de M. S. M., 
natural de M., comunicación del Registro Civil de Las Palmas sobre la imposibilidad de 
localizar la inscripción de nacimiento del Sr. L. J., proponiendo la localización de su 
certificado de bautismo, partida de bautismo de A. L. J., nacido el 8 de junio de 1887 y 
bautizado el día 13 siguiente, en S. (Las Palmas), hijo de I. L. y M. J., ambos de la 
misma localidad, documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranje-
ría, expedidos en el año 2014, relativos a que el Sr. A. M. L. J. no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado del Ministerio del Interior 
cubano, expedido en el año 2012, relativo a que el Sr. A. L. J., no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros y certificado no literal de defunción del abuelo materno de la 
promotora, fallecido en 1954.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 16 de julio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que no se ha acreditado que en la misma concurran los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en cuanto a la nacionalidad española originaria de su 
progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que no presentó la solicitud de nacionalidad española por su madre, sino por su 
abuelo que era ciudadano español, nacido en S. en 1887.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
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67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1939, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 16 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es 
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que de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la 
inscrita, sólo consta que su progenitor era natural de C., no constando su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español pero sí partida de bautismo de S. (Las 
Palmas), donde nació el Sr. L. J. en 1887, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza, 
por lo que era originariamente español, pero no lo que no consta debidamente acredi-
tado es que mantuviera su nacionalidad española cuando nació su hija y madre de la 
promotora en 1932.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
intención era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de ciuda-
dano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería conceder-
le la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la 
nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o 
tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. G. L., 
puesto que su abuelo materno, no consta que perdiera su nacionalidad española por 
motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los estableci-
dos en la norma para acreditar tales circunstancias y ya había salido de España en 
1932, cuando nació su hija en Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. L. P. B., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 7 de abril de 
1968 en S. S. (Cuba), hijo de J. C. P. L., nacido en B., V. (Cuba) el 16 de julio de 1929 y 
de C. E. B. E., nacida en T. (Sancti Spiritus) el 2 de junio de 1938, casados en 1994, 
certificado no literal de nacimiento y carné de identidad del promotor, certificado no 
literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de M. P. H. y C. L., segundo apellido 
ininteligible, ambos naturales de C., literal de inscripción de nacimiento del abuelo 
paterno del promotor, nacido en L. (Santa Cruz de Tenerife) en mayo de 1887, inscrito 
como S. E. M., hijo de M. P. y su esposa, cuyo nombre resulta ilegible y de apellido H., 
ambos naturales de la misma localidad, certificado no literal de defunción del abuelo 
paterno del promotor, fallecido en 1965, certificado no literal de matrimonio de los 
padres del promotor y documentos emitidos por las autoridades cubanas de inmigra-
ción y extranjería en el año 2013, que declaran que el Sr. S. E. M. P. H., no consta ins-
crito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 17 de julio de 
2018, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que no se ha acreditado 
que cumpla los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente lo que se refiere a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que si 
ha acreditado la nacionalidad de origen española de su padre, hijo de ciudadanos 
nacidos en Canarias, añadiendo que su padre ha vuelto a adquirir la nacionalidad 
española por opción el 10 de noviembre de 2017, por lo que a su juicio la denegación 
de su petición no está suficientemente motivada.

Adjunta como documentación: inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana del padre del promotor, cuyos datos coinciden con los que constaban en 
el documento de nacimiento cubano, así consta que su progenitor había nacido en L. 
en 1887, no constando su nacionalidad, como tampoco consta la de su progenitora, 
sólo que nació en C., sin determinar localidad ni fecha de nacimiento, con marginal de 
nacionalidad por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con 
fecha 10 de noviembre de 2011, inscrita el 10 de noviembre de 2017.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en abril de 1968, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud suscrita el 10 de noviembre de 2011, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 17 de julio de 2018 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitor había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando él era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 10 de noviembre de 
2011, el ahora optante, nacido el 7 de abril de 1968, había alcanzado ya su mayoría 
de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta 
vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
«de origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o 
madre hubiese sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su naci-
miento» (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.
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VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés desta-
car que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al naci-
miento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El 
extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade 
un segundo párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de 
español de origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
«El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, 
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párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la 
adopción». La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión «… que originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan 
sido españoles de origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
«queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
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favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia «a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la». En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que «La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España».

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido 
español», conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad 
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española que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del 
supuesto de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados 
en la norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamen-
te, a pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante 
de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada dispo-
sición transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pér-
dida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la dis-
posición transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concu-
rrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles»: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España», respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. artículo 
22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los 
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nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen», pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, «de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

Además, en el caso presente se ha acreditado que efectivamente el abuelo paterno 
del promotor nació en España en 1887 y era originariamente español, pero no que 
mantuviera su nacionalidad en 1929 cuando nació su hijo y padre del promotor. No 
obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 28 de marzo de 2022 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. G. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 14 de noviembre de 1963 en M. (Cuba), hijo de M. 
G. M., nacido en S. (La Habana), el 18 de agosto de 1928 y de M. G. P., nacida el 9 de 
abril de 1935 sin que se haga constar el lugar, casados en 1951, certificado no literal 
de nacimiento del promotor, en el que consta que su progenitora nació en S., carné de 
identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento del padre del pro-
motor, inscrito en 1935, siete años después del nacimiento, hijo de F. G. C. y M. M. R., 
ambos naturales de Canarias, documentos expedidos en 2010 por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería, relativos a la abuela paterna del promotor, que 
no consta inscrita en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, literal de acta 
de matrimonio religioso de los abuelos paternos del promotor, celebrado en L. (Santa 
Cruz de Tenerife) en 1914, el contrayente de 25 años de edad, es decir habría nacido 
en 1889, en A. (Santa Cruz de Tenerife) y la contrayente de 29 años, habría nacido en 
1885 en L., certificado del Ministerio del Interior cubano, expedido en el año 2011, 
relativo a que el abuelo paterno del promotor no consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros y certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 16 de julio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que inició el proceso declaró que era nieto de F. G. C. y M. M. R., naturales de 
Canarias, añadiendo que otros, familiares han obtenido la ciudadanía por línea pater-
na como la que él ha solicitado.
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Adjunta como documentación, certificado no literal de defunción del padre del promo-
tor, literal de acta de bautismo de la abuela paterna del promotor, nacida en 1885 en 
L., hija de ciudadanos de los que no consta su lugar de nacimiento, literal de nacimien-
to de un tío paterno del promotor, nacido en L. en agosto de 1917 y literal de inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana de una hija del precitado, 
prima del promotor, en la que se hace constar el nacimiento de su padre en España y 
su nacionalidad española, con marginal de recuperación de la nacionalidad española 
de la inscrita.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 16 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 538 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que sus progenitores eran naturales de Canarias, dónde efectivamente 
nació su progenitora en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en 1885, por lo que era 
originariamente español, pero no consta debidamente acreditado que mantuviera 
dicha nacionalidad en 1928 cuando nació su hijo y padre del promotor, ya que consta 
su matrimonio en España con un ciudadano español en 1914, del que tampoco consta 
que mantuviera su nacionalidad, lo que afectaba a la nacionalidad de su esposa, de 
acuerdo con el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria entonces vigente, por 
lo que no queda establecido que el padre del promotor fuera originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud era como nieto de ciudadanos españoles, que, aunque esa hubiera sido su peti-
ción, tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que 
sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no 
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sucede en el caso del Sr. G. G., puesto que no consta que perdieran su nacionalidad 
española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de 
los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias ni que acredite su 
salida de España durante el periodo de exilio establecido por la normativa aplicable, 
que se inicia en 1936, fecha en la que ya había nacido su hijo y padre del promotor, en 
Cuba.

VII. Por lo que se refiere a la concesión a sus familiares de la nacionalidad española, 
debe significarse que no habiendo examinado su expediente no puede determinarse si 
los documentos aportados fueron iguales a los aportados por el interesado, aunque si 
consta que la ciudadana de la que adjunta su inscripción de nacimiento, es hija de un 
tío paterno del promotor nacido en España en 1917 de padre también nacido en 
España, mientras que su progenitor nació en Cuba en 1928, datos esencialmente dis-
tintos. No obstante es posible que si se observa que la documentación que sirvió de 
base en su momento para la declaración con valor de simple presunción de la nacio-
nalidad española de aquél era similar a la contenida en el presente expediente y el 
ministerio fiscal considerara que les ha sido otorgada dicha nacionalidad de modo 
improcedente, cabría, a instancia de dicho órgano, incoar nuevo expediente solicitan-
do que se declare con valor de simple presunción que al interesado no le corresponde 
la nacionalidad española. A este respecto conviene recordar que, en desarrollo del 
principio básico de la legislación registral de concordancia del registro civil con la rea-
lidad, es doctrina reiterada de este centro directivo que, mientras subsista ese interés 
público de concordancia, no opera en el ámbito del registro civil el principio de autori-
dad de cosa juzgada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 28 de marzo de 2022 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 540 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

HECHOS

1. J. N. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima. Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos 
en la que hace constar que nació el 8 de marzo de 1936 en S. (Cuba), hijo de M. N. L., 
nacido en P. (Cuba), sin que se haga constar fecha y de J. R. P., nacida en S., el 18 de 
marzo de 1905, certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito el mismo 
año de su nacimiento, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de 
nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1953, 48 años después de su naci-
miento, hija de P. R. P., natural de las Islas Canarias y de R. P. B., natural de J. (Cuba), 
certificado de partida de bautismo española del abuelo materno del promotor, nacido 
en L. (Las Palmas) el 22 de febrero de 1875, hijo de padres nacidos en la misma 
localidad, comunicación del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria relativo a la 
no localización de la inscripción de nacimiento del Sr. R. P., documentos expedidos en 
2014 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativos al abuelo 
materno del promotor, que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 3 de abril de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que ha habido un error la examinar la documentación, que solicitó la nacionali-
dad por su abuelo materno, ya que su progenitora no es española.

Adjunta como documentación, certificado no literal de matrimonio de los abuelos 
maternos, celebrado en 1901, certificado no literal de defunción del abuelo materno, 
fallecido en 1920 a los 48 años, dato que no se corresponde con su fecha de naci-
miento en España, certificado no literal de defunción de la madre del promotor y certi-
ficado no literal de nacimiento del promotor, en el que consta que fue inscrito en 1949, 
13 años después de su nacimiento, dato contradictorio con lo que aparece en el 
documento aportado en el expediente con antelación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1936, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 3 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» 
debiendo «proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es 
que de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la 
inscrita, sólo consta que su progenitor era natural de las Islas Canarias, dónde efecti-
vamente nació en L. (Las Palmas) en 1875, hijo de ciudadanos también nacidos en 
dicha localidad, por lo que era originariamente español, pero no consta debidamente 
acreditado que mantuviera dicha nacionalidad en 1905 cuando nació su hija y madre 
del promotor, por lo que no queda establecido que ésta fuera originariamente 
española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud era como nieto de ciudadana española, que, aunque esa hubiera sido su petición, 
tampoco procedería concederle la nacionalidad española ya que el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el 
caso del Sr. N. R., puesto que su abuelo materno, Sr. R. P., no consta que perdiera su 
nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al 
respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias ni que 
acredite su salida de España durante el periodo de exilio establecido por la normativa 
aplicable, que se inicia en 1936, fecha en la que ya había nacido su hija y madre del 
promotor, en Cuba.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.



M
inisterio de Justicia

◄ 543 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III.1.3.2 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO II LEY 52/2007

Resolución de 15 de marzo de 2022 (9ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. S. N., nacida el 25 de junio de 1981 en G. (Cuba), presenta en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, solicitud a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta como 
documentación:

Modelo de solicitud Anexo II, en el que se hace constar que la última nacionalidad de 
su abuelo/a es española; hoja declaratoria de datos, en la que declara que es hija de 
R. S. S., nacido en G. el 12 de diciembre de 1944 y de G. N. T., nacida en B., V. C. 
(Cuba) el 19 de abril de 1941, casados en 1969, certificado literal de nacimiento de la 
promotora y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre de 
la promotora, hijo de A. S. G., nacido en Barcelona, España y de I. L. S. T., nacida en S. 
de C., consta que los abuelos paternos son L. S. A. y M. G. B., ambos naturales de 
Barcelona, inscripción literal española de nacimiento del abuelo paterno de la promo-
tora, nacido en Barcelona el 9 de marzo de 1889, hijo de ------(ilegible) S., natural de 
una localidad (ilegible) de la provincia de Valencia y de M. G., natural de ----(ilegible), 
ninguno de sus abuelos es natural de Barcelona, certificado del Archivo Histórico 
Provincial de Santiago de Cuba, relativo a que el abuelo paterno de la promotora llegó 
a Cuba en enero de 1919, es decir tenía 30 años, procedente de Barcelona, documen-
to expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2009, 
relativos a que el Sr. S. G. consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, ya que le fue 
otorgada Carta de Ciudadanía con fecha 17 de septiembre de 1937 a los 48 años, con 
base en el art. 6.5 de la Constitución cubana.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, por auto dictado 
el 3 de octubre de 2017 y, a la vista de la documentación aportada, entiende que la 
petición de la Sra. S. N. no puede admitirse, ya que no concurren los requisitos, espe-
cialmente la acreditación de que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionali-
dad por razón del exilio.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, manifestando que cuando formalizó su solici-
tud desconocía cual era el modelo que correspondía a su petición, pero su voluntad 
declarada era optar a la nacionalidad española como nieta de ciudadano español que 
nunca renunció a su ciudadanía, que posteriormente le pidieron y acreditó la llegada 
de su abuelo a Cuba, que ella nunca solicitó la nacionalidad como nieta de ciudadano 
español que hubiera perdido la nacionalidad o hubiera tenido que renunciar a ella 
como consecuencia del exilio, añadiendo que ha acreditado con los documentos pre-
sentados que es nieta de ciudadano español que no había perdido ni renunciado a su 
nacionalidad española, siendo por tanto español cuando nació su hijo y padre de la 
promotora.

Adjunta certificados del Ministerio del Interior cubano, expedidos en el año 2018, 
relativos a que el Sr. S. G., abuelo de la promotora, consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros, en Guantánamo a los 43 años de edad, es decir en 1932 y no consta ins-
crito en el Registro de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto impugnado y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010, 24 de marzo de 2010, 28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de 
noviembre de 2010, 1 de diciembre de 2010, 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011, 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 
2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 25 de junio de 
1981 en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio», la solicitud de opción fue formalizada el 27 de julio de 2011 en el modelo nor-
malizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008. Por la encargada 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se dictó auto el 3 de octu-
bre de 2017 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de 
dicha regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano de la solicitante y de su progenitor y certificado de naci-
miento español del abuelo paterno de la interesada.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la 
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residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones 
de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del 
registro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de 
dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año 
de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) 
A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto 
de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cual-
quiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior».

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, presentando documento cubano de nacimiento en el que 
consta que su padre es hijo de don A. S. G., nacido el 9 de marzo de 1889 en Barcelona, 
si bien hay discrepancias en alguno de los datos entre el documento cubano y la ins-
cripción española, en el nombre y apellidos de los abuelos paternos del inscrito, así 
como en el lugar de nacimiento de estos que no es Barcelona como consta en el 
documento cubano, además con la solicitud se aportó documento cubano que esta-
blecía la naturalización como cubano del Sr. S. G., mediante carta de ciudadanía otor-
gada en 1937 y la no constancia en el Registro de Extranjeros, sin embargo con el 
recurso se han aportado documentos cubanos para acreditar lo contrario, que si 
estaba inscrito en el Registro de Extranjeros en 1932 y no en el de Ciudadanía, pero en 
todo caso no se acredita en el expediente que el abuelo paterno de la solicitante per-
diera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del territo-
rio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955.

VII. Debiendo significarse, respecto a la alegación de la recurrente de que se revise la 
documentación del expediente a la luz del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, ya que a su juicio cumple los requisitos para su aplicación, 
que por los mismos motivos ya expuestos en el fundamento anterior no cabría tener 
por acreditado que la nacionalidad española originaria del Sr. A. S. G., se mantuviera 
cuando nació su hijo y padre de la promotora en 1944, teniendo en cuenta los docu-
mentos discrepantes al respecto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.2.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD POR CONSOLIDACIÓN 

Resolución de 15 de marzo de 2022 (7ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º Las decisiones del encargado del Registro son recurribles en vía gubernativa sin 
que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial ordinaria.

2.º En los expedientes del registro civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo 
que es posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos 
que no pudieron ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para 
ello es la presentación de una nueva solicitud en el registro civil competente ante el 
que han de acreditarse esos hechos nuevos.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra el 
auto de la encargada del Registro Civil de Balmaseda (Bizkaia).

HECHOS

1. Con fecha 20 de julio de 2017, doña A. Z. S. B., ciudadana argelina, nacida el 8 de 
diciembre de 1953 en Argel (Argelia), según su pasaporte o el 5 de agosto de 1953 en 
S. o T. (Sáhara), según otra documentación, comparece en el Registro Civil de 
Balmaseda, correspondiente a su domicilio, para solicitar que se declare con valor de 
simple presunción su nacionalidad española, por su nacimiento en el Sáhara cuando 
era territorio español, hija de ciudadanos de la misma naturaleza.

Adjunta como documentación: permiso de residencia en España, sólo anverso, en el 
que consta su nacionalidad argelina y su nacimiento el 8 de diciembre de 1953 y su 
domicilio en Bermeo (Bizkaia), parte de libro de familia, expedido en el Sáhara por el 
Juzgado Cheránico en 1972, correspondiente al matrimonio de la interesada, como M. 
S., nacida el 5 de agosto de 1953, informe del servicio de documentación de españo-
les de la Policía Nacional, relativo a que en 1971 le fue expedido documento de identi-
dad en H. (Sáhara) a M. S. B., nacida en S. (Sáhara) en 1953, hija de S. y K., añadiendo 
que la huella de la ficha realizada para dicho documento coincide con la obtenida de la 
titular del pasaporte argelino, A. S. B., informe similar respecto a la expedición de 
documento de identidad a favor de la madre de la promotora en 1971, nacida en S. 
(Sáhara) en 1923, que actualmente carece de validez, copia de documento de identi-
dad del Sáhara, expedido en 1971 a favor del padre de la promotora, certificado de 
antecedentes penales expedido por los representantes de la denominada República 
Árabe Saharaui Democrática (RASD), expedido en el año 2011 y documento de empa-
dronamiento en Balmaseda, desde el 5 de mayo de 2017.

2. Con fecha 16 de agosto de 2017, el representante del ministerio fiscal emite infor-
me favorable a la concesión de lo solicitado. Con fecha 29 del mismo mes, la 
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encargada del registro civil dicta providencia solicitando del Registro Civil de Gernika-
Lumo testimonio del expediente allí tramitado a instancia de la Sra. S. B., del que se ha 
tenido conocimiento. Remitida la documentación consta que fue iniciado el 18 de abril 
de 2011, identificándose la interesada como M. S., nacida el 5 de agosto de 1953 en 
H. y se adjuntó la siguiente documentación:

Documento de empadronamiento en Bermeo (Bizkaia) desde el 12 de abril de 2011, 
una semana antes del inicio del expediente, pasaporte argelino, expedido en el año 
2006 hasta 2011 y, expedidos por el RASD, certificado de nacionalidad en el que 
consta su nacimiento el 5 de agosto de 1953 en T., certificado de antecedentes pena-
les, certificado de que residió en los campamentos de refugiados saharauis desde 
1975 hasta el 9 de noviembre de 2010, certificado de nacimiento, certificado de 
paternidad, del progenitor no constan datos sobre su nacimiento, certificado de subsa-
nación en el que se hacen constar hasta tres posibles filiaciones y datos de lugar de 
nacimiento, libro de familia del Sáhara de la interesada, documentos nacionales de 
identidad (DNI) de dos ciudadanas que al parecer son una hermana y una hija de la 
promotora.

En el expediente consta informe del representante del ministerio fiscal, de fecha 11 de 
junio de 2011, oponiéndose a que a la interesada se le aplique lo establecido en el art. 
18 del CC al no concurrir las circunstancias previstas y auto, de fecha 27 de enero de 
2012, por el que la encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo desestima la preten-
sión de la promotora, por considerar que no cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 18 del CC, al no haber presentado la promotora documentación alguna que 
acredite la posesión y utilización de la nacionalidad española durante diez años, ni 
tampoco cumple el supuesto a que se refiere el artículo 17.1.c) del CC, al no poder 
concluir que haya nacido en territorio español.

La resolución fue impugnada ante la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que resolvió el 
recurso con fecha 4 de septiembre de 2014, en el sentido de desestimar las alegacio-
nes de la interesada y confirmar el auto recurrido. Este acuerdo fue notificado a la 
interesada con fecha 6 de noviembre siguiente.

3. Con fecha 31 de octubre de 2017, el representante del ministerio fiscal en el 
Registro Civil de Balmaseda emite nuevo informe, ratificándose en el ya presentado y 
favorable a la pretensión de la promotora y, con fecha 28 de noviembre siguiente la 
encargada dicta auto en el que pone de manifiesto que tras examinar el expediente 
tramitado con anterioridad en el Registro Civil de Gernika-Lumo, cuya resolución fue 
confirmada por la Dirección General de los Registros y del Notariado y la documenta-
ción presentada en el actual, no se aporta nada nuevo a los efectos de modificar la 
decisión adoptada anteriormente, no cumpliéndose los requisitos exigidos en la legis-
lación aplicable al caso, por lo que se deniega la nacionalidad española a la interesada 
con valor de simple presunción.
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4. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando las alegaciones y argumentos expuestos en el presen-
tado en el año 2012 y afirmando la concurrencia de los requisitos necesarios para el 
reconocimiento de la nacionalidad española, en base a la consolidación establecida 
en el art. 18 del CC, solicitando se dicte resolución declarando la nacionalidad españo-
la con valor de simple presunción por ser española de origen. Adjunta permiso de 
residencia actualizado, en el que consta un nuevo domicilio en Gijón (Asturias), libro de 
familia de los progenitores de la recurrente y certificado de subsanación emitido por la 
RASD, con dos posibles filiaciones en una de ellas, la que corresponde a su documen-
tación argelina, cambia el lugar de nacimiento, ahora es T.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, con fecha 23 de enero de 2018 su repre-
sentante informa que se adhiere al recurso presentado. La encargada del Registro Civil 
de Balmaseda remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, proponiendo la confirmación de la resolución dictada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 23, 27, 29 y 97 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85, 226, 227, 341 y siguientes, 355 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 
2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 
29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 
2008; 23-8.ª de marzo de 2009; 15-3.ª de junio de 2010, y 27-9.ª de enero de 2011.

II. En el caso actual se solicita por la promotora, de nacionalidad argelina, la nacionali-
dad española con valor de simple presunción, mediante comparecencia en el Registro 
Civil de Balmaseda, correspondiente a su domicilio. La encargada del mismo tiene 
conocimiento de que la interesada ya solicitó que se declarara su nacionalidad espa-
ñola con valor de simple presunción anteriormente, tramitándose el expediente corres-
pondiente en el Registro Civil de Gernika-Lumo, correspondiente a su domicilio en 
aquél momento, año 2011, petición que fue denegada mediante auto de fecha 27 de 
enero de 2012 ya que no concurrían a juicio del encargado las circunstancias para ello 
establecidas en el art. 18 del CC. A la vista de lo anterior la encargada del Registro Civil 
de Balmaseda dicta acuerdo, de fecha 27 de diciembre de 2017, denegando la solici-
tud, ya que se trataba de la misma promotora, la misma petición y basada en la misma 
documentación, que ya fue examinada y resuelta en el expediente anterior, dicho auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III. En el ámbito del registro civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de 
modo que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el 
registro civil y la realidad (cfr. Art. 26 LRC), es factible reiterar un expediente o unas 
actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la nueva petición se base en 
hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la 
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primera decisión. En el caso presente no se justifica la concurrencia de nuevos hechos 
que no hubieran podido tenerse en cuenta al tomar la decisión (cfr. Art. 358 RRC), sino 
que la promotora, inicia un nuevo expediente, en distinto registro civil, con idéntica 
finalidad y con documentación que ya fue valorada al dictarse el auto del año 2012 
que puso fin al expediente anterior, sin que haya nuevos documentos que sirvan para 
modificar la precitada resolución, con lo que parece pretender que vuelva a conside-
rarse su petición por la vía de un segundo expediente, soslayando los hechos que 
motivaron la denegación del anterior.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. jueza encargada del Registro Civil de Balmaseda (Bizkaia).

III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD - ART. 20-1A CC

Resolución de 7 de marzo de 2022 (24ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el presunto progenitor, contra el 
acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 26 de abril de 2019, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Palma de Mallorca, por la que don S. B., nacido el 7 de marzo de 
2003 en N., L. (República de Senegal), de nacionalidad senegalesa, asistido por su 
presunto padre y representante legal, don M. F. S. K., nacido el 19 de marzo de 1960 
en G. (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia, opta 
por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del 
Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la 
Constitución y a las leyes españolas, renunciando a su anterior nacionalidad. Aporta 
certificado local de defunción de la madre del interesado, D.ª M. D. S.
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Aporta como documentación: certificado de empadronamiento del interesado y del 
presunto progenitor en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca; pasaporte senegalés y 
copia literal de acta de nacimiento del interesado, expedida por el Registro Civil sene-
galés; documento nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento del 
presunto padre del solicitante, con inscripción marginal de adquisición de la nacionali-
dad española por residencia con efectos de 7 de abril de 2014 y resolución de conce-
sión de tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión al interesado.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se 
requiere testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del pre-
sunto padre. De la información remitida se constata que, en la solicitud de nacionali-
dad formulada por el presunto progenitor ante el Registro Civil de Palma de Mallorca el 
9 de noviembre de 2012, indicó que su estado civil era casado con D.ª M. D. S., de 
nacionalidad senegalesa, no mencionando la existencia de hijos menores de edad a 
su cargo.

3. Con fecha 3 de septiembre de 2019, la encargada del Registro Civil Central dicta 
acuerdo denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción a la nacionalidad española del interesado, sin perjuicio de que acreditada su 
filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que 
el presunto padre no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española 
por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada 
por el padre era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se le conceda la opción a la 
nacionalidad española. Aporta un informe de pruebas biológicas de ADN a fin de 
acreditar la filiación paterna con progenitor de nacionalidad española.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 23 de septiembre de 
2020, la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
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fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 7 de abril de 2014 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir 
su nacimiento por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que nació el 7 de marzo de 2003 en N., L. (República de Senegal), constatándose que 
el presunto progenitor, en su solicitud de nacionalidad española por residencia formu-
lada ante el Registro Civil de Palma de Mallorca el 9 de noviembre de 2012, indicó que 
su estado civil era casado con D.ª M. D. S., de nacionalidad senegalesa, no mencio-
nando la existencia de hijos menores de edad a su cargo, no citando en modo alguno 
al interesado que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de 
concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Por último, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el recurren-
te, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (35ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2003, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 18 de marzo de 2018, doña H. J., nacida el 13 de junio de 1975 en A. 
(Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don M. J. J., presenta en el 
Registro Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) soli-
citud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) del CC, para su hijo M. J., nacido el 10 de octubre de 2007 en A. (Gambia), 
presunto hijo de la promotora y de don M. J. J., nacido el 15 de agosto de 1971 en A. 
(Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento del menor, inscrito en el Registro Civil gambiano el 10 de septiembre de 
2018; certificado de nacimiento expedido por el centro hospitalario en el que se produ-
ce el alumbramiento; documento nacional de Identidad, pasaporte español y certifica-
do literal español de nacimiento del presunto progenitor, practicada en el registro Civil 
de Badalona, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 6 de marzo de 2003; pasaporte gambiano y acta de naci-
miento gambiano de la madre.

2. Examinado el expediente de nacionalidad, por el encargado del registro civil 
Consular se comprueba que se solicita la inscripción del nacimiento 12 años después 
de haberse producido, por lo que se requiere al padre para que presente prueba de 
coincidencia espacio temporal con la madre en las fechas de la concepción del hijo, 
presentando el padre un pasaporte gambiano, n.º PC017829 emitido el 13/09/2002 
y con caducidad el 13/09/2007, en el que no se refleja ninguna entrada o salida en 
las fechas de la concepción del interesado en el año 2007 (enero-marzo) y se observa 
que la última estancia en Gambia, lugar de residencia de la madre, es una salida de 
Gambia el 3 de enero de 2005. Se comprueba que no existe matrimonio en el Registro 
Civil español.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 21 de abril de 2020 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del 
menor, toda vez que no queda probado que el presunto progenitor estuviera en el lugar 
de residencia de la madre, ni que ésta coincidiera con el padre en cualquier otro lugar 
en las fechas la concepción, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y por tanto sobre la verdadera filiación del solicitante.
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4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la 
opción a la nacionalidad española del menor, solicitando que se acuerde como prueba 
necesaria, útil y pertinente la realización de la prueba de paternidad entre el interesa-
do solicitante y su progenitor.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 6 
de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del CC; 15 y 23 de la LRC; 66, 68, 85, 226 y 227 del RRC, y las 
resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 
2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 
2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
6 de marzo de 2003 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado, M. J., por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace 
constar que éste nació el 10 de octubre de 2007 en A. (Gambia), inscrito en el Registro 
Civil gambiano el 10 de septiembre de 2018. Se comprueba que se solicita la inscrip-
ción del nacimiento once años después de haberse producido, por lo que por el encar-
gado del Consulado General se requirió prueba de coincidencia espacio temporal de 
padre y madre en las fechas de la concepción del hijo (enero-marzo 2007), presentan-
do el padre un pasaporte, en el que no se refleja ninguna entrada o salida en las 
fechas de la concepción. Se observa que la última estancia en Gambia, lugar de resi-
dencia de la madre, es una salida de Gambia el 3 de enero de 2005 y no hay más 
entradas en dicho país. Además, no existe presunción matrimonial (artículo 108 CC) 
en ese nacimiento al no tener matrimonio inscrito en el Registro civil español.

IV. El reconocimiento ante el encargado del Registro Civil puede llevarse a cabo en el 
momento mismo de la inscripción del nacimiento dentro del plazo previsto por los 
artículos 42 de la LRC y 166 de su Reglamento, pero también puede tener lugar 
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«mediante declaración del padre o de la madre, en cualquier tiempo, ante el encarga-
do del registro civil» (cfr. art. 49 LRC.). Ahora bien, como puso de manifiesto la 
Resolución de este centro directivo, de 8 de septiembre de 1992, no basta la declara-
ción voluntaria y solemne por sí sola para provocar la inscripción, sino que, por el con-
trario, la inscripción del reconocimiento de paternidad deberá ser denegada cuando 
este reconocimiento resulte ambiguo o cuando por cualquier otro motivo puede dedu-
cirse fundadamente (cfr. art. 28 LRC.) que el autor del reconocimiento no es el padre 
biológico del menor. En este caso carecer de pruebas de viajes (sellos en el pasaporte, 
billetes de avión, etc.) que prueben la coincidencia espacio-temporal de padre y madre.

Hay que insistir en la idea de que la regulación de la filiación en el CC español se inspi-
ra en el principio de la veracidad biológica (principio reforzado por las Sentencias del 
Tribunal Constitucional 138/2005, de 26 de mayo y por la más reciente de 27 de 
octubre de 2005 que declaran la inconstitucionalidad de los artículos 136.1 y 133.1 
del CC, respectivamente), de modo que un reconocimiento de complacencia de la 
paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y no podrá ser inscrito cuando 
haya en las actuaciones datos significativos y concluyentes de los que se deduzca que 
tal reconocimiento no se ajusta a la realidad.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y no quedar probada la coincidencia espacio temporal de 
padre y madre en el momento de la concepción, al aportarse pasaporte del padre en 
los que no constan viajes a Gambia en el año 2007 en los meses de la concepción, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse 
acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la 
patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Dakar.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (36ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
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contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de octubre de 2019, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal), solicitud de opción a la naciona-
lidad española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código 
Civil, de N. S. D., nacida el 7 de noviembre de 2005 en S. (República de Senegal), 
asistida de su presunto progenitor y representante legal, don A. S. M., nacido el 8 de 
julio de 1979 en S. (República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por 
residencia y de la madre de la optante, doña K. K., de nacionalidad senegalesa, pres-
tando juramento de fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes 
españolas, renunciando a su anterior nacionalidad senegalesa.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte senega-
lés y copia literal de acta de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil sene-
galés; certificado de nacimiento expedido por el centro hospitalario donde se produjo 
el alumbramiento; documento nacional de Identidad, pasaporte español y certificado 
literal español de nacimiento del presunto progenitor, practicada en el registro Civil de 
Cuenca, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por resi-
dencia con efectos de 30 de enero de 2017; tarjeta de identidad, pasaporte senegalés 
y certificado de nacimiento senegalés de la madre de la optante.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Cuenca en fecha 22 de 
septiembre de 2014, manifiesta que no tiene hijos menores a su cargo y en el acta de 
audiencia ante el Juez del Registro Civil en esa fecha, manifestó estar casado y no 
tener hijos, y que no había vuelto a Senegal desde el 2006.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 8 de febrero de 2021, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por 
opción de la menor, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expe-
diente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española de la menor.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 6 
de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
30 de enero de 2017 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 7 de noviembre de 2005 en S. (República de Senegal). Se constata 
que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en 
la tramitación, no se hizo mención de la existencia de un supuesto hijo, N. S. que, en 
dicha fecha era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad 
española por residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad».

Así, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Cuenca del registro civil el 22 de septiem-
bre de 2014 dejó sin cubrir el espacio indicado para manifestar los hijos menores 
edad, no declarando a la interesada, y en Acta de Audiencia ante el Juez del Registro 
Civil manifestó estar casado y no tener hijos, y que no había vuelto a Senegal desde el 
2006.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesa-
da la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Dakar.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (37ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 14 de noviembre de 2019, doña F. K., nacida el 30 de abril de 1963 en S. 
(Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don L. T. J., presenta en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil, para su hijo A. M. T., nacido el 30 de marzo de 2008 en S. (Gambia), pre-
sunto hijo de la promotora y de don L. T. J., nacido el 1 de enero de 1956 en S. 
(Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento del menor, inscrita en el Registro Civil gambiano; documento nacional 
de Identidad, pasaporte español y certificado literal español de nacimiento del presun-
to progenitor, practicada en el registro Civil de Granollers, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 30 de enero de 
2015; tarjeta de identidad y acta de nacimiento gambiana de la madre; poder notarial 
otorgado por don L. T. J. a favor de la madre para que lleve a cabo las actuaciones 
necesarias para la adquisición de la nacionalidad española del menor.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Granollers (Barcelona) en 
fecha 15 de enero de 2010, manifiesta que tiene seis hijos menores a su cargo, naci-
dos en Gambia entre los años 1992 y 2005, no mencionando entre ellos al optante.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 13 de marzo de 2020, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
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General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas funda-
das sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la 
opción a la nacionalidad española del menor, alegando que puede probar que es 
padre biológico del menor.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 6 
de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
30 de enero de 2015 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar 
que éste nació el 30 de marzo de 2008 en S. (Gambia) si bien la inscripción en el 
registro civil local se realizó el 28 de diciembre de 2018, años después de producido el 
hecho inscribible, y con posterioridad a la declaración de la nacionalidad española por 
residencia del presunto progenitor.

Se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presun-
to padre, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Granollers (Barcelona), manifestó 
que tenía seis hijos menores a su cargo, nacidos en Gambia entre 1992 y 2005, no 
declarando al interesado que en dicha fecha era menor de edad, como venía obligado, 
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en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de 
concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Dakar.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (38ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2005, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 4 de diciembre de 2019 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal), procedente del Consulado General 
de España en Edimburgo (Escocia, Reino Unido), solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de H. 
D. C., nacido el día 21 de noviembre de 2004 en D. (República de Gambia), asistido de 
su presunto progenitor y representante legal, don S. D. J., nacido el 10 de enero de 
1964 en D. (Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia y con autori-
zación de la madre del optante, doña K. C., de nacionalidad gambiana, opta a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código 
Civil, prestando juramento de fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y 
demás leyes españolas, renunciando a su anterior nacionalidad gambiana.
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Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte gambia-
no y certificado gambiano de nacimiento del optante, en el que consta que la inscrip-
ción se practicó en el registro civil local el 15 de mayo de 2018; documento nacional 
de identidad, pasaporte español y certificado literal español de nacimiento del presun-
to progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 30 de junio de 2005; pasaporte y certificado de nacimiento 
gambiano de la madre del optante; acta de consentimiento de la progenitora para que 
su hijo adquiera la nacionalidad española.

2. Examinado el expediente de nacionalidad, por el encargado del registro civil 
Consular se comprueba que el menor nació hace 15 años y su padre es español desde 
hace 14 años por lo que se requiere al padre para que presente prueba de coinciden-
cia espacio temporal con la madre en las fechas de la concepción del hijo, entre 
febrero-abril de 2004, no presentando prueba alguna. Se comprueba que no existe 
matrimonio en el Registro Civil español.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 4 de septiembre de 2020, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por 
opción del menor, toda vez que no queda probado que el presunto progenitor estuviera 
en el lugar de residencia de la madre, ni que ésta coincidiera con el padre en cualquier 
otro lugar en las fechas la concepción, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad 
del hecho inscrito y por tanto sobre la verdadera filiación del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que carece de pruebas de viajes 
por haber extraviado el pasaporte, solicitando se revise el expediente y se estime la 
opción a la nacionalidad española del menor y que se admitan la posibilidad de apor-
tar pruebas de ADN.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 6 
de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
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extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
30 de junio de 2005 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar 
que éste nació el 21 de noviembre de 2004 en D. (Gambia) y la inscripción se practicó 
el 15 de mayo de 2018, años después de producido el hecho inscribible, y con poste-
rioridad a la declaración de la nacionalidad española por residencia del presunto pro-
genitor. Se comprueba por el Consulado General que el padre espera 15 años para 
inscribirlo en el Registro Civil español por lo que se requirió prueba de coincidencia 
espacio temporal de padre y madre en las fechas de la concepción del hijo (febrero-
abril 2004), no presentando prueba alguna manifestando que carece de ellas. 
Además, no existe presunción matrimonial (artículo 108 CC) en ese nacimiento al no 
tener matrimonio inscrito en el Registro civil español.

IV. El reconocimiento ante el encargado del Registro Civil puede llevarse a cabo en el 
momento mismo de la inscripción del nacimiento dentro del plazo previsto por los 
artículos 42 de la Ley del Registro Civil y 166 de su Reglamento, pero también puede 
tener lugar «mediante declaración del padre o de la madre, en cualquier tiempo, ante 
el encargado del registro civil» (cfr. art. 49 L.R.C.). Ahora bien, como puso de manifiesto 
la Resolución de este centro directivo, de 8 de septiembre de 1992, no basta la decla-
ración voluntaria y solemne por sí sola para provocar la inscripción, sino que, por el 
contrario, la inscripción del reconocimiento de paternidad deberá ser denegada 
cuando este reconocimiento resulte ambiguo o cuando por cualquier otro motivo 
puede deducirse fundadamente (cfr. art. 28 L.R.C.) que el autor del reconocimiento no 
es el padre biológico del menor. En este caso carecer de pruebas de viajes (sellos en el 
pasaporte, billetes de avión, etc.) que prueben la coincidencia espacio-temporal de 
padre y madre.

Hay que insistir en la idea de que la regulación de la filiación en el Código Civil español 
se inspira en el principio de la veracidad biológica (principio reforzado por las 
Sentencias del Tribunal Constitucional 138/2005, de 26 de mayo y por la más reciente 
de 27 de octubre de 2005 que declaran la inconstitucionalidad de los artículos 136.1 
y 133.1 del CC, respectivamente), de modo que un reconocimiento de complacencia 
de la paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y no podrá ser inscrito 
cuando haya en las actuaciones datos significativos y concluyentes de los que se 
deduzca que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y no quedar probada la coincidencia espacio temporal de 
padre y madre en el momento de la concepción, al no aportarse pruebas de viajes o 
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estancias en los meses de la concepción, lo que genera dudas fundadas sobre la rea-
lidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). 
Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la naciona-
lidad española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Dakar.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (39ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 12 de noviembre de 2019, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal), procedente del Registro Civil de 
Ibiza, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en los 
artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de N. K. D., nacida el 6 de agosto de 2003 en 
don (Senegal), presentada por sus progenitores y representantes legales, don A. D., 
nacido el 11 de marzo de 1964 en S. (Senegal), de nacionalidad española adquirida 
por residencia y R. C., nacida el 5 de septiembre de 1971, de nacionalidad senegalesa, 
siendo ratificada dicha solicitud por la interesada, mayor de 14 años.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; copia literal de acta 
de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil senegalés; documento nacional 
de Identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, practi-
cada en el registro Civil de Eivissa, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia con efectos de 24 de octubre de 2017; certifica-
do de empadronamiento en el Ayuntamiento de S. del padre de la interesada; carta de 
identidad senegalesa y certificado de nacimiento de la madre de la interesada.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Ibiza en fecha 7 de 
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septiembre de 2012, manifiesta que está casado y tiene tres hijos menores a su 
cargo, no mencionando a la interesada.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 10 de marzo de 2021, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por 
opción de la menor, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expe-
diente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que, en el acta de 
aceptación de la nacionalidad española, que acompaña al recurso, hizo referencia a 
todos sus hijos.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 7 
de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
24 de octubre de 2017 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 11 de marzo de 1964 en don (República de Senegal). Se constata 
que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en 
la solicitud dirigida al Registro Civil de Eivissa, manifestó que no tenía hijos menores a 
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su cargo, no declarando a la interesada que, en dicha fecha era menor de edad, como 
venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en 
la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará espe-
cialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, en relación con las alegaciones del recurrente en su escrito de recurso, en 
el que manifiesta que se encuentra dispuesto a la realización de pruebas biológicas de 
ADN a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paterni-
dad en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practi-
quen en el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y 
valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Dakar.

Resolución de 15 de marzo de 2022 (12ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Con fecha 25 de febrero de 2021, se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de Zaragoza por la que E. A., nacida el 10 de enero de 
2005 en A.-A. (Ghana), asistida de su presunto progenitor y representante legal, don J. 
O. N., nacido el 5 de noviembre de 1989 en A. B. (Ghana), de nacionalidad española 
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adquirida por residencia y con autorización de la madre de la optante, D.ª A. K., de 
nacionalidad ghanesa, opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en 
los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, prestando juramento de fidelidad a S.M. el 
Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, renunciando a su anterior 
nacionalidad ghanesa.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte ghanés y 
documento de identidad de extranjeros-régimen comunitario; certificado ghanés de 
nacimiento de la optante, en el que consta que la inscripción se practicó en el registro 
civil local el 23 de agosto de 2019; documento nacional de identidad y certificado 
literal español de nacimiento del presunto progenitor, con inscripción marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia con efectos de 30 de octubre 
de 2020; certificado de empadronamiento del presunto padre y de la menor en el 
Ayuntamiento de Zaragoza; poder notarial de la progenitora para que su hija adquiera 
la nacionalidad española.

2. Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residen-
cia del presunto padre de la interesada ante el Registro Civil de Zaragoza, donde se 
constata que el presunto progenitor, en fecha 25 de noviembre de 2014, no declaró 
ningún hijo menor de edad a su cargo.

3. Por acuerdo de 3 de marzo de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
de la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre espa-
ñol surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no le men-
cionó en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, 
ya que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de 
edad, y dado que la inscripción del optante en el Registro Civil ghanés se efectuó 
catorce años después del nacimiento.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de su hija, alegando que en la solicitud 
de nacionalidad por residencia no declaró hijos a cargo porque en España no tenía 
ningún hijo.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 26 de abril de 2021, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de 
octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de 
mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.
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II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
30 de octubre de 2020 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de la interesada por medio de una certificación ghanesa, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 10 de enero de 2005 en A.-A. (Ghana), si bien la inscripción en el 
registro civil local se realizó en fecha 23 de agosto de 2019, catorce años después de 
producido el nacimiento y cuando se estaba tramitando la adquisición de la nacionali-
dad española por residencia del presunto progenitor.

Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por resi-
dencia del presunto padre, formulada ante el Registro Civil de Zaragoza el 25 de 
noviembre de 2014, no declaró ningún hijo a su cargo, no citando en modo alguno a la 
interesada que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de 
concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesa-
da la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. jueza encargada del Registro Civil de Zaragoza.
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Resolución de 15 de marzo de 2022 (19ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Londres (Reino Unido).

HECHOS

1. Con fecha 5 de febrero de 2021 tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Londres (Reino Unido), solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, de A. 
B. S., nacido el día 11 de agosto de 2010 en S. (Pakistán), presentada por sus progeni-
tores y representantes legales, don T. B. M., nacido el 26 de agosto de 1965 en S. 
(Pakistán), de nacionalidad española adquirida por residencia y D.ª M. T., nacida el 2 
de abril de 1981, de nacionalidad paquistaní.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte paquista-
ní, tarjeta de familiar en régimen comunitario y certificado paquistaní de nacimiento 
del optante; documento nacional de identidad y certificado literal español de naci-
miento del presunto progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la naciona-
lidad española por residencia con efectos de 15 de julio de 2015; pasaporte y certifi-
cado de nacimiento paquistaní de la madre del optante; certificado de matrimonio de 
los padres.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Badalona (Barcelona) en 
fecha 8 de noviembre de 2010, manifiesta que tiene dos hijos menores a su cargo, L. 
B., nacida en 2004 y Z. B., nacido en 2007, ambos nacidos en S. (Pakistán).

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto 
de fecha 15 de marzo de 2021, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Londres se deniega la nacionalidad española por 
opción del menor, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expedien-
te de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de 
la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
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estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que en el momento 
de la solicitud de nacionalidad por residencia no tenía los documentos de su hijo, pero 
que todos son sus hijos biológicos, presentando pruebas de ADN para acreditar su 
paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 
11 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de 
octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de 
mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
15 de julio de 2015 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento del 
interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que 
éste nació el 11 de agosto de 2010 en S. (Pakistán). Se constata que, en el expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud dirigida al 
Registro Civil de Badalona, manifestó que tenía dos hijos menores a su cargo, L. B., 
nacida en 2004 y Z. B., nacido en 2007, no declarando al interesado, que en dicha 
fecha era menor de edad, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el art. 220 
del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad».

Asimismo, en relación con las pruebas biológicas de ADN presentadas por el recurren-
te a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesa-
da la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Londres (Reino Unido).

Resolución de 23 de marzo de 2022 (12ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2005, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 25 de abril de 2019, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Monzón (Huesca), por la que don S. K., nacido el 27 de enero de 
2000 en K. (Gambia), hijo de don M. K. K., nacido el 1 de enero de 1963 en K. 
(Gambia), de nacionalidad española adquirida por residencia y de D.ª F. S., de naciona-
lidad gambiana, opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en los 
artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento de fidelidad a S.M. el Rey, 
obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, renunciando a su anterior 
nacionalidad gambiana.

Se aportó la siguiente documentación: pasaporte gambiano y certificado local de naci-
miento del interesado, traducido y legalizado, inscrito en el registro civil gambiano el 
30 de noviembre de 2018 por declaración de un tercero; documento nacional de 
identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, Sr. K. K., 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
con efectos de 31 de marzo de 2005.
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española, se requiere del 
registro civil correspondiente se aporte copia del expediente de nacionalidad española 
por residencia del presunto progenitor, en los particulares que hacen relación a su 
estado civil e hijos habidos.

Recibida la información solicitada, se constata que el presunto progenitor, en solicitud 
de fecha 25 de septiembre de 2002 dirigida al registro civil, manifestó que su estado 
civil era casado y que tenía dos hijos sujetos a su patria potestad que residían con su 
esposa en Gambia, aportando certificaciones locales en extracto de inscripción de 
nacimiento de sus hijos nacidos ambos en K. (Gambia), S., nacido el 6 de enero de 
1999 y O., nacido el 16 de noviembre de 2001.

3. Por acuerdo de 4 de febrero de 2020 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya 
que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de 
edad y cuyo nacimiento se inscribió en el registro civil gambiano dieciocho años des-
pués de producido el hecho.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se estime la 
inscripción de su nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando que su 
padre sí le mencionó en su expediente de nacionalidad española por residencia y que 
el error en cuanto a su fecha de nacimiento se debe a que el trámite de inscripción de 
su nacimiento no lo realizó su padre, sino su tío; que ha aportado al expediente un 
certificado gambiano de su nacimiento, traducido y legalizado, y que el hecho de que 
se inscribiera su nacimiento dieciocho años de producido el hecho obedece a que en 
los países africanos es costumbre no proceder a inscribir de forma inmediata a los 
recién nacidos; que la relación de filiación con su progenitor ha sido reconocida expre-
samente al haberle concedido un visado de residencia por reagrupación de familiar en 
régimen comunitario. Aporta, entre otros, prueba biológica de ADN a fin de acreditar la 
filiación con progenitor de nacionalidad española.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 7 de septiembre de 2020, 
la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 572 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de 
mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
«sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
31 de marzo de 2005 y pretende el interesado inscribir su nacimiento por medio de 
una certificación gambiana, en la cual se hace constar que éste nació el 27 de enero 
de 2000 en K. (Gambia), si bien la inscripción en el registro civil local se realizó en 
fecha 30 de noviembre de 2018, dieciocho años después de producido el hecho inscri-
bible y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad española por residencia 
del presunto progenitor.

Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por resi-
dencia del presunto padre, en solicitud de fecha 25 de septiembre de 2002 dirigida al 
registro civil, manifestó que su estado civil era casado y que tenía dos hijos sujetos a 
su patria potestad que residían con su esposa en Gambia, aportando certificaciones 
locales en extracto de inscripción de nacimiento de sus hijos nacidos ambos en K. 
(Gambia), S., nacido el 6 de enero de 1999 y O., nacido el 16 de noviembre de 2001, 
no citando en modo alguno al interesado que, en aquel momento era menor de edad, 
como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece 
que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indica-
rá especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el recurren-
te, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de marzo de 2022 (16ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones de Marruecos acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 11 de enero de 2019, el encargado del Registro Civil de Talavera de la 
Reina (Toledo) dicta auto por el que autoriza a don M. H. S., nacido el 1 de enero de 
1975 en O. K. (Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia, y a 
doña G. A.i, nacida el 11 de diciembre de 1985 en S. (Marruecos), a optar a la nacio-
nalidad española en nombre y representación de su hijo menor de catorce años, M.-A. 
H., nacido en S.-T. (Marruecos) en fecha 8 de agosto de 2008, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 20.2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad española 
se levantó en dicho registro civil el 22 de enero de 2019.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: tarjeta de residencia por reagru-
pación familiar y certificado marroquí de nacimiento del menor; documento nacional 
de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 14 de junio de 2018, tarjeta de residencia por reagrupación familiar de la 
madre del menor.

2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, se solicita se remita testimo-
nio del escrito de solicitud y posterior ratificación del expediente de nacionalidad 
española por residencia del presunto padre. De la documentación recibida, se consta-
ta que el presunto progenitor, en solicitud formulada en fecha 4 de febrero de 2015 
ante el Registro Civil de Granada, manifestó que su estado civil era casado, y no decla-
ró ningún hijo menor de edad a su cargo.

3. Con fecha 12 de marzo de 2020, la encargada del Registro Civil Central, dicta 
acuerdo por el que deniega la inscripción de nacimiento y la opción de nacionalidad 
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del menor optante, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con progenitor 
español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto padre no mencio-
nó en su expediente de nacionalidad por residencia a su hijo menor de edad en dicha 
fecha, como venía obligado.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto padre del optante, formula recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando le sea concedida la nacionali-
dad española por opción a su hijo, alegando que no le citó en su expediente de nacio-
nalidad española por residencia debido a que no se entendió bien la pregunta formu-
lada y que puede presentar cualquier documento que se necesite para probar la 
paternidad, incluso pruebas biológicas.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del mismo 
por informe de 22 de septiembre de 2021 y el encargado del Registro Civil Central 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de 
octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de 
mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. Art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, «siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española» (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
14 de junio de 2018 y pretende, asistido por ella, inscribir el nacimiento del menor por 
medio de certificación marroquí, en la cual se hace constar que éste nació el 8 de 
agosto de 2008 en S.-T. (Marruecos). Se constata que en el expediente de nacionali-
dad española por residencia del presunto padre, formulada en fecha 4 de febrero de 
2015 ante el Registro Civil de Granada, manifestó que su estado civil era casado con 
G. A., de nacionalidad marroquí, no mencionando la existencia de menores de edad a 
su cargo, no citando en modo alguno al optante que en ese momento era menor de 
edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que esta-
blece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se 
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indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. Art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. jueza encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de marzo de 2022 (50ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1a) CC

Se retrotraen las actuaciones al momento anterior a dictarse la resolución impugna-
da, ya que se dictó antes de que concluyera el plazo otorgado al interesado para 
aportar documentación, a fin que se examine por el encargado la documentación 
aportada, y tras las diligencias que estime oportunas y previo informe del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 17 de julio de 2017, M. D. D., nacido el 20 de agosto de 1997 en Senegal, 
de nacionalidad senegalesa, comparece en el Registro Civil de Vilanova i la Geltrú 
(Barcelona), correspondiente a su domicilio para declarar su voluntad de optar a la 
nacionalidad española de su progenitor y solicitar su inscripción en el Registro Civil 
español, al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.2) del Código Civil.

Se aporta la siguiente documentación: permiso de residencia en España del promotor 
como familiar de ciudadano de la Unión Europea, pasaporte senegalés del promotor, 
expedido en el año 2014 con validez hasta el año 2019, con visado por reagrupación 
familiar del Consulado español en Dakar (Senegal) y sello de entrada en el aeropuerto 
de B. en junio de 2016, documento nacional de identidad del Sr. G. D. N., nacido en 
Senegal el 9 de marzo de 1958 y con domicilio en el P. (Santa Cruz de Tenerife), copia 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 576 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

de acta literal de nacimiento del promotor, inscrito el mismo año de su nacimiento por 
declaración del Sr. S. D., consta que es hijo de G. D., nacido en 1958 y de B. D., nacida 
en 1972, literal de inscripción española de nacimiento del padre del promotor, con 
marginal de nacionalidad por residencia con fecha 11 de mayo de 2001 y documento 
de empadronamiento en V., tanto del promotor como de su progenitor desde el 14 de 
octubre de 2016.

2. Remitida la documentación al Registro Civil Central, por resultar competente en su 
caso para la inscripción solicitada, la encargada dicta providencia, con fecha 2 de abril 
de 2018, solicitando al Registro Civil del Puerto de la Cruz testimonio del expediente 
de nacionalidad por residencia del Sr. D. N. El citado Registro informa que el interesa-
do no tramitó allí su expediente de nacionalidad, remitiendo testimonio del expediente 
de autorización de matrimonio civil que el Sr. D. promovió y que fue autorizado y se 
celebró en dicho Registro Civil en 2007, en la documentación aportada no hay men-
ción alguna de hijos anteriores de los contrayentes, ni han sido preguntados por esa 
cuestión.

3. Con fecha 10 de abril de 2018 la encargada del Registro Civil Central dicta nueva 
providencia, acordando solicitar al Registro Civil de Tarragona testimonio del expedien-
te de nacionalidad por residencia del padre del promotor, y al Registro Civil de Vilanova 
i la Geltrú que requiera del promotor documentación que acredite los viajes realizados 
por sus progenitores entre octubre del año 1996 y agosto de 1997. Consta aportado al 
expediente escrito de solicitud de nacionalidad por residencia del Sr. G. D., presentada 
el 26 de octubre de 1999, en la que se declara casado con la Sra. M. M., senegalesa, 
que él reside en España desde 1986 y que tiene cuatro hijos menores de edad, ningu-
no de ellos coincide con los datos del promotor, también consta copia libro de familia y 
de pasaporte del padre del promotor expedido en 1997, cuyos sellos de entradas y 
salidas no resultan bien legibles, constando un sello de entrada en Barcelona del 11 
de febrero de 1997, pero ninguno que corresponda a la salida anterior.

Con fecha 2 de mayo de 2018, el Registro Civil de Vilanova i la Geltrú traslada al Sr. D. 
D. el requerimiento del Registro Civil Central, otorgándole dos meses para la aporta-
ción de la documentación solicitada. Consta que con fecha 19 de junio de 2018, el 
precitado aporta en el Registro Civil la documentación requerida, copia de dos pasa-
portes de su progenitor, uno expedido en 1990, con validez hasta 1993 y prorrogado 
hasta febrero de 1997, en el que según él consta una salida de España el 14 de 
noviembre de 2016 y llegada a Senegal el día siguiente y otro pasaporte expedido en 
1997 con validez hasta 2001 y prorrogado hasta 2005, en el que constaría la salida de 
Senegal del Sr. G. D. el 10 de febrero de 1997 y llegada a B. al día siguiente, añadiendo 
que su madre nunca ha salido de Senegal.

4. Por auto de fecha 10 de mayo de 2018, dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la solicitud de opción a la nacionalidad española del interesado, 
porque existían dudas sobre la relación de filiación del optante, ya que no fue menciona-
do por su presunto progenitor entre sus hijos sujetos a su patria potestad cuando obtuvo 
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la nacionalidad española, pese a que era menor de edad y por tanto estaba obligado a 
hacerlo, sin que la documentación aportada reúna las garantías necesarias.

5. Notificada la resolución el 19 de junio de 2018, el interesado interpone recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que su padre no le mencionó porque era 
un hijo extramatrimonial, añadiendo que este sólo hecho no puede ser motivo suficien-
te para denegar su opción a la nacionalidad y que con la misma documentación ha 
obtenido su permiso de residencia y, por último manifiesta que se ha dictado la resolu-
ción sin esperar a que terminara el plazo para presentar la documentación que se le 
pidió, habiéndola presentado en tiempo.

6. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste emite informe desfavorable a su esti-
mación en fecha 28 de noviembre de 2018 y la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones, entre otras, de 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª 
de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio, 
2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 28-5.ª de noviembre de 
2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre de 2008; 25-10.ª de 
febrero y 9-2.ª de marzo de 2009; 19-17.ª de noviembre de 2010 y 13-28.ª de diciem-
bre de 2013.

II. El interesado, nacido el 20 de agosto de 1997 en Senegal, mayor de edad, de 
nacionalidad senegalesa, ha pretendido optar a la nacionalidad española al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 20.1.a) del Código Civil, por ser hijo de padre nacido el 9 
de marzo de 1958 en Senegal que obtuvo la nacionalidad española por residencia con 
fecha 11 de mayo de 2001. La encargada del Registro Civil Central denegó la petición 
por estimar que no queda acreditado debidamente el hecho que se pretende inscribir, 
dado que el optante no fue mencionado por su presunto progenitor entre sus hijos 
menores de edad cuando tramitó su expediente de nacionalidad por residencia, pese 
a que estaba obligado a ello y el ahora promotor era menor de edad.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23 LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
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da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85 RRC).

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español» y el artículo 20.2.b) y c) dispone que, la declaración de opción 
se formulará b) «por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita 
la sentencia de incapacitación» y c) «por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años».

V. En el caso ahora examinado, la encargada del Registro Civil Central requirió del 
interesado la aportación de documentación que acreditara los viajes realizados por 
sus progenitores, entre el periodo de octubre de 1996 a agosto de 1997, fecha ésta 
última de nacimiento del interesado. La petición fue trasladada al promotor por el 
Registro Civil de Vilanova i la Geltrú, correspondiente a su domicilio, otorgándole un 
plazo de dos meses para su cumplimentación, según documento incorporado al expe-
diente, presentando el interesado los documentos que estimó oportunos antes de la 
finalización del plazo, no obstante unos días después de la notificación del requeri-
miento se dictó auto denegando la opción de nacionalidad solicitada, sin que la encar-
gada del Registro examinara la documentación aportada y que consta en el 
expediente.

VI. En consecuencia se estima procedente retrotraer las actuaciones al momento pro-
cedimental oportuno, a fin de que sea examinada la documentación aportada por el 
interesado y tras las diligencias que estime oportunas el encargado del registro civil, 
se dicte nuevo auto que resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo estable-
cido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto 
el auto apelado y retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin 
de que se examine por el encargado la documentación aportada, y tras las diligencias 
que estime oportunas y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en 
derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.
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III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 7 de marzo de 2022 (16ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1960 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de marzo de 2015, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la 
que don F. J. M. T., nacido el 30 de julio de 1960 en S. L. G., L. V. (Cuba), declara ser 
hijo de don J. A. G. M. M. G., nacido el 17 de junio de 1929 en S. L. G., L. V. (Cuba), 
originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del 
nacimiento del solicitante, que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no 
renunciando a su anterior nacionalidad cubana, al amparo de lo establecido en el art. 
26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; documento de iden-
tidad cubano y certificado local de nacimiento del solicitante; certificado cubano de 
nacimiento de su padre y certificado local español de nacimiento del abuelo paterno 
del interesado, nacido en L. C., Asturias (España).

2. Con fecha 26 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido, premisa esta última exigida por el art. 26 del Código Civil 
para acceder a la recuperación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que es nieto de emigrante asturiano 
y que su abuelo se inscribió como extranjero a la edad de 44 años. Aporta, entre otros, 
certificados locales de defunción de sus padres; certificado local de matrimonio de 
sus abuelos paternos; certificado de soltería de su madre y documentos de inmigra-
ción y extranjería de su abuelo paterno.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe por el que se ratifica en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª 
de febrero, 1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de 
mayo, 17-1.ª de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 
9-2.ª de febrero de 2006.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1960, solicitó mediante acta firmada el 20 de 
marzo de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de padre español nacido en 
Cuba. Por el registro civil consular se dictó auto el 26 de marzo de 2015 denegando la 
solicitud en base a que el promotor no había ostentado nunca la nacionalidad españo-
la, por lo que no cabía su recuperación. Interpuesto recurso por el interesado, solicita 
se revise su expediente alegando que es nieto de emigrante asturiano que se inscribió 
en el registro de extranjeros cubano.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente CC, quien haya perdido la 
nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: «Ser 
residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a 
los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente se constata que el promotor no ha ostentado nunca la 
nacionalidad española, dado que no se ha acreditado en el expediente que el padre 
del solicitante, nacido el 17 de junio de 1929 en S. L. G., L. V. (Cuba), ostentara la 
nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo.

De este modo, no se encuentra acreditado que el interesado hubiese ostentado en 
algún momento la nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdi-
do y premisa establecida en el art. 26 del CC para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (17ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1964 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de marzo de 2015, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la 
que D.ª C. M. T., nacida el 8 de septiembre de 1964 en S., V. (Cuba), declara ser hija de 
don J. A. G. M. M. G., nacido el 17 de junio de 1929 en S., V. (Cuba), originariamente 
español, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento del 
solicitante, que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a 
su anterior nacionalidad cubana, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código 
Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; documento de iden-
tidad cubano y certificado local de nacimiento de la solicitante; certificado cubano de 
nacimiento de su padre; certificado local español de nacimiento del abuelo paterno 
del interesado, nacido en C., A. (España); certificado local de defunción del progenitor 
y certificado cubano de matrimonio de los abuelos paternos.

2. Con fecha 26 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la 
interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido, premisa esta última exigida por el art. 26 del Código Civil 
para acceder a la recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que es nieta de emigrante asturiano 
y que su abuelo se inscribió como extranjero a la edad de 44 años. Aporta, entre otros, 
certificados locales de defunción y de soltería de su madre y documentos de inmigra-
ción y extranjería de su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
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Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe por el que se ratifica en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. La interesada, nacida en Cuba en 1964, solicitó mediante acta firmada el 20 de 
marzo de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de padre español nacido en 
Cuba. Por el registro civil consular se dictó auto el 26 de marzo de 2015 denegando la 
solicitud en base a que la promotora no había ostentado nunca la nacionalidad espa-
ñola, por lo que no cabía su recuperación. Interpuesto recurso por la interesada, solici-
ta se revise su expediente alegando que es nieta de emigrante asturiano que se inscri-
bió en el registro de extranjeros cubano.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente se constata que la promotora no ha ostentado nunca la 
nacionalidad española, dado que no se ha acreditado en el expediente que el padre de 
la solicitante, nacido el 17 de junio de 1929 en S. G., V. (Cuba), ostentara la nacionali-
dad española en el momento del nacimiento de su hija.

De este modo, no se encuentra acreditado que la interesada hubiese ostentado en 
algún momento la nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdi-
do y premisa establecida en el art. 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (18ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1967 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de marzo de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª 
M. G. S., nacida el 1 de julio de 1967 en S. C., V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
declara ser hija de D.ª M. C. S. D., nacida el 24 de julio de 1940 en Finca D. H. J. V. 
(Cuba), originariamente española, quien ostentaba su nacionalidad española al 
momento del nacimiento de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionali-
dad española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido 
en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal español 
de nacimiento de la progenitora, con inscripción marginal de opción por la nacionali-
dad española no de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de abril de 2010; certificado local de defunción del 
progenitor y certificado local de matrimonio de los padres de la interesada.

2. Con fecha 26 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la 
interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido y premisa esta última exigida por el artículo 26 del Código 
Civil para su recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que no se tuvo en cuenta su filiación 
como nieta de abuelo español. Aporta como documentación: certificado literal español 
de nacimiento de su abuelo materno, don A. S. H., natural de T., S. C. T.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
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Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. La interesada, nacida el 1 de julio de 1967 en S. C., V. (Cuba), solicitó mediante acta 
firmada el 20 de marzo de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de 
madre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
se dictó auto el 26 de marzo de 2015 denegando la solicitud en base a que la promo-
tora no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su 
recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

Así, la madre de la interesada opta por la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de 
abril de 2010, momento a partir del cual surte efectos dicha adquisición, por lo que, en 
el momento del nacimiento de la solicitante, que se produce el 1 de julio de 1967, su 
progenitora ostentaba la nacionalidad cubana.

V. Asimismo, y en relación con las alegaciones de la interesada en su escrito de recur-
so, se indica que el plazo para formalizar las declaraciones de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se 
estableció en dos años desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio 
de la posibilidad de prórroga de dicho plazo por un año más, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros. Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de 
caducidad de este derecho de opción el 27 de diciembre de 2011.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (19ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1947 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de junio de 2011, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la 
que don S-I. P. M., nacido el 20 de enero de 1947 en S. C. V. (Cuba), declara ser hijo de 
don M. P. P., nacido el 26 de marzo de 1906 en F., P., originariamente español, quien 
ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento del solicitante, que es 
su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a su anterior naciona-
lidad cubana, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; documento de iden-
tidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del solicitante; certificado lite-
ral español de nacimiento del progenitor; certificado expedido por la Sección Provincial 
de Identificación y Registros de Villa Clara, en la que consta la inscripción del progeni-
tor en el registro de extranjeros con número 537393 y documentos de inmigración y 
extranjería del padre del solicitante, en los que consta su inscripción en el registro de 
extranjeros con el número 123593 con 28 años de edad y que no se encuentra inscri-
to en el registro de ciudadanía cubana.

2. Con fecha 18 de diciembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española 
del interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido, premisa esta última exigida por el art. 26 del Código Civil 
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para acceder a la recuperación, dado que los documentos aportados por el solicitante 
presentan ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad documental.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su intención es solicitar la 
nacionalidad española por ser hijo de ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe por el que se ratifica en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1947, solicitó mediante acta firmada el 20 de junio 
de 2011 ante el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, la 
recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de padre español nacido en 
España. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó 
auto el 18 de diciembre de 2014 denegando la solicitud en base a que el promotor no 
había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su recuperación, 
toda vez que los documentos aportados por el solicitante presentan ciertas irregulari-
dades que hacen presumir falsedad documental. Interpuesto recurso por el interesa-
do, solicita se revise su expediente alegando que solicitó la nacionalidad española al 
ser hijo de ciudadano español.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente, y de acuerdo con el informe emitido por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana, los documentos de inmigración y 
extranjería presentados a favor del padre del solicitante no están expedidos con la 
firma habitualmente utilizada por el funcionario que los expide y, asimismo se constata 
que la certificación de inmigración y extranjería relativa a la inscripción del padre del 
promotor en el registro de extranjeros, difiere en cuanto al número de expediente con 



M
inisterio de Justicia

◄ 587 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

otra certificación de la propia autoridad de Inmigración y Extranjería que fue aportada 
por el interesado y que se encuentra en el expediente.

De este modo, no se encuentra acreditado que el interesado hubiese ostentado en 
algún momento la nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdi-
do y premisa establecida en el art. 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (21ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1966 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de marzo de 2015, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la 
que don J. L. Martínez Torres, nacido el 29 de mayo de 1966 en S. G. V. (Cuba), declara 
ser hijo de don J. A. G. M. M. G., nacido el 17 de junio de 1929 en S. G., V. (Cuba), ori-
ginariamente español, quien ostentaba su nacionalidad española al momento del 
nacimiento del solicitante, que es su voluntad recuperar la nacionalidad española no 
renunciando a su anterior nacionalidad cubana, al amparo de lo establecido en el art. 
26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; documento de iden-
tidad cubano y certificado local de nacimiento del solicitante; certificado cubano de 
nacimiento de su padre; certificado local español de nacimiento del abuelo paterno 
del interesado, nacido en C., A. (España); certificado local de matrimonio de los abue-
los paternos y certificado cubano de defunción del progenitor.

2. Con fecha 26 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
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que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que el solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido, premisa esta última exigida por el art. 26 del Código Civil 
para acceder a la recuperación.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que es nieto de emigrante asturiano 
y que su abuelo se inscribió como extranjero a la edad de 44 años. Aporta, entre otros, 
certificados cubanos de defunción y de soltería de su madre y documentos de inmigra-
ción y extranjería de su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe por el que se ratifica en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1966, solicitó mediante acta firmada el 20 de 
marzo de 2015 ante la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
la recuperación de la nacionalidad española por ser hijo de padre español nacido en 
Cuba. Por el registro civil consular se dictó auto el 26 de marzo de 2015 denegando la 
solicitud en base a que el promotor no había ostentado nunca la nacionalidad españo-
la, por lo que no cabía su recuperación. Interpuesto recurso por el interesado, solicita 
se revise su expediente alegando que es nieto de emigrante asturiano que se inscribió 
en el registro de extranjeros cubano.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente se constata que el promotor no ha ostentado nunca la 
nacionalidad española, dado que no se ha acreditado en el expediente que el padre 
del solicitante, nacido el 17 de junio de 1929 en S. G., V. (Cuba), ostentara la naciona-
lidad española en el momento del nacimiento de su hijo.
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De este modo, no se encuentra acreditado que el interesado hubiese ostentado en 
algún momento la nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdi-
do y premisa establecida en el art. 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 28 de marzo de 2022 (4ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

La promotora puede recuperar porque acredita que adquirió iure sanguinis al nacer la 
nacionalidad española, conforme al artículo 17. 2.º del Código Civil en su redacción 
original conforme a la Real Orden de 24 de julio de 1889.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 24 de marzo de 2010, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la 
que doña Z. G. H., nacida el 5 de junio de 1941 en S., Las Villas (Cuba), declara ser hija 
de don G. A. G. D., originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad española 
al momento del nacimiento de la solicitante, que es su voluntad recuperar la naciona-
lidad española no renunciando a su anterior nacionalidad cubana, al amparo de lo 
establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal 
español de nacimiento del progenitor, en el que consta que nació el 12 de abril de 
1897 en El R., Santa Cruz de Tenerife y documentos de inmigración y extranjería del 
progenitor, donde la firma no es la habitualmente utilizada por la funcionaria que los 
expide.

2. Con fecha 19 de noviembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española 
de la interesada, toda vez que los documentos aportados por la solicitante presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a su solicitud, no quedando estableci-
do que la solicitante haya ostentado nunca la nacionalidad española desde su 
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nacimiento, condición indispensable para haberla perdido, premisa esta última exigida 
por el art. 26 del Código Civil para acceder a la recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente. Aporta, entre otros, la siguiente documenta-
ción: certificado expedido por el Consulado General de España en La Habana el 29 de 
noviembre de 1977 en el que se indica que consta la inscripción del padre de la solici-
tante en el registro de matrícula de españoles con el número 371493; cartera de 
identidad de inmigrante y pasaporte español del progenitor, expedido este último en el 
Consulado General de España en La Habana el 24 de agosto de 1973; documentos de 
inmigración y extranjería del progenitor y certificación de inscripción en el registro de 
extranjeros expedida por el Ministerio de Gobernación de la República de Cuba en 
1949, constando número de expediente 123088, que coincide con el dato consignado 
en el documento de extranjería expedido en el año 2013, por la funcionarla del MININT 
(2do Jefe del SIE de Villa Clara).

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe favorable a su estimación y el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe favorable a su estimación, en el que indica que, a 
la luz de la documentación aportada en el recurso interpuesto quedaría, en principio, 
acreditada la condición de español del progenitor al momento del nacimiento de la 
solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. La interesada, nacida el 5 de junio de 1941 en S., Las Villas (Cuba), solicitó median-
te acta firmada el 24 de marzo de 2010 ante la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de 
padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
se dictó auto el 19 de noviembre de 2014 denegando la solicitud en base a que la 
promotora no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su 
recuperación.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes 
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requisitos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los 
emigrantes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por 
el Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. Para poder inscribir una recuperación de la nacionalidad española es necesario, 
como es obvio, que se pruebe suficientemente que la interesada ha ostentado de iure 
y perdido, en un momento anterior, la nacionalidad española. En el presente caso, 
corresponde determinar si el padre de la interesada ostentaba la nacionalidad espa-
ñola en el momento del nacimiento de su hija, que se produce el 5 de junio de 1941.

De acuerdo con el certificado literal español de nacimiento del padre de la interesada, 
éste nació el 12 de abril de 1897 en El R., Santa Cruz de Tenerife, hijo de padres de 
nacionalidad española, por lo que el progenitor de la solicitante nació originariamente 
español. Se ha aportado al expediente, entre otros, certificado expedido por el 
Consulado General de España en La Habana el 29 de noviembre de 1977 en el que se 
indica que consta la inscripción del padre de la solicitante en el registro de matrícula 
de españoles con el número 371493; cartera de identidad de inmigrante; pasaporte 
español del progenitor, expedido este último en el Consulado General de España en La 
Habana el 24 de agosto de 1973 y certificación de inscripción en el registro de extran-
jeros expedida por el Ministerio de Gobernación de la República de Cuba en 1949, 
constando número de expediente 123088. La documentación aportada en vía de 
recurso acreditaría el mantenimiento de la nacionalidad española por el progenitor en 
la fecha de nacimiento de su hija y promotora del expediente, por lo que la interesada 
adquirió al nacer la nacionalidad española de origen.

V. Procede determinar en el presente caso si a la interesada le es exigible la residencia 
legal en España para recuperar la nacionalidad española o, por el contrario, está 
exceptuada de dicho requisito como hija de emigrante. A este respecto conviene recor-
dar que, a los efectos de la recuperación de la nacionalidad española, es emigrante el 
nacido en España que ha adquirido la nacionalidad española, trasladado su domicilio 
al extranjero y adquirido otra nacionalidad, sin necesidad de investigar los motivos de 
la emigración ni los de la adquisición de la nacionalidad extranjera. Este concepto 
amplio, pero literal, de la expresión «emigración» es el que prevaleció oficialmente en 
la interpretación de las Leyes 51/1982, de 13 de julio y 18/1990, de 17 de diciembre, 
en materia de nacionalidad (cfr. respectivamente las Instrucciones de 16 de mayo de 
1983 y de 20 de marzo de 1991) y no hay ningún motivo para cambiar de criterio en su 
interpretación de la redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre.

VI. En este caso, la prueba de que la interesada es hija de emigrante se impone por sí 
misma con evidencia, ya que el progenitor de la recurrente nació el 12 de abril de 
1897 en El R., Santa Cruz de Tenerife, trasladándose a Cuba de acuerdo con la docu-
mentación incorporada al expediente, sin que haya razón alguna para investigar cuáles 
son los motivos que hayan llevado a esta emigración. De este modo, la solicitante 
acredita los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil para recuperar la 
nacionalidad española.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (5ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1953 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no encontrarse acreditada la filiación española de la 
solicitante.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 4 de julio de 2011 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que 
doña M.-D. G. G., nacida el 9 de agosto de 1953 en A., Matanzas (Cuba), de nacionali-
dad cubana, declara ser hija de don J. F. G. R., nacido el 23 de agosto de 1896 en S., 
Las Palmas, originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad española al 
momento del nacimiento de la solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionali-
dad española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido 
en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada y certificado literal espa-
ñol de nacimiento del presunto progenitor, con inscripción marginal de declaración de 
fallecimiento en la década de 1920 (no se aprecia el año).

2. Con fecha 9 de diciembre de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española 
de la interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que en la solici-
tante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que se refiere a su filiación 
paterna.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que su padre es originariamente 
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español, nacido en S., Canarias. Aporta, entre otros, una carta de naturalización 
cubana fechada en 1937 a nombre de don J.F. G., en la que no se aprecia el segundo 
apellido.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. La interesada, nacida el 9 de agosto de 1953 en A., Matanzas (Cuba), solicitó 
mediante acta firmada el 4 de julio de 2011 ante el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por 
ser hija de padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de la solicitante. Por el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana se dictó auto el 9 de diciembre de 2011 denegando la solicitud en base a 
que no se acreditaba la filiación paterna de la promotora, toda vez que, en el certifica-
do español de nacimiento del presunto padre aportado al expediente, constaba una 
inscripción de declaración de fallecimiento fechada en la década de 1920 (no apre-
ciándose el año), con anterioridad, por tanto, al nacimiento de la solicitante.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente no se acredita que la promotora hubiese ostentado la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación, dado que no se encuentra 
acreditada su filiación paterna con progenitor de nacionalidad española, toda vez que, 
en el certificado español del presunto padre aportado al expediente consta una ins-
cripción marginal de declaración de fallecimiento en la década de 1920, anterior a la 
fecha de nacimiento de la solicitante, que se produce el 9 de agosto de 1953.

Por otra parte, la carta de naturalización cubana a nombre de don J. F. G., en la que no 
se aprecia el segundo apellido, aportada al expediente en vía de recurso, está fechada 
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en 1937, con anterioridad al nacimiento de la promotora, por lo que tampoco acredita-
ría que la recurrente hubiera nacido originariamente española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (6ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1954 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no encontrarse acreditada la filiación española de la 
solicitante y, por consiguiente, su nacionalidad española de origen.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 3 de julio de 2015 se levanta acta de recuperación de la nacionalidad 
española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que 
doña E.-D. A. M., nacida el 22 de septiembre de 1954 en S., Oriente (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, declara ser hija de don J. E. A. M., originariamente español, quien 
ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento de la solicitante y que 
es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a su anterior nacio-
nalidad, al amparo de lo establecido en el art. 26 del Código Civil.

Aportaba, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada, en el 
que consta que es hija de don J. E. A. M., natural de S., Oriente (Cuba) y de doña P. M. 
G., natural de B., Oriente (Cuba); certificado local de nacimiento de la madre; certifica-
do literal español de nacimiento del progenitor, don J. E. A. M., en el que consta que 
nació el 7 de febrero de 1910 en C. y que es hijo de ciudadano natural de S.; documen-
tos de inmigración y extranjería del progenitor, en los que consta que no se encuentra 
inscrito en el registro de extranjeros ni en el registro de ciudadanía cubana y certificado 
cubano de defunción del progenitor, que se produce el 26 de abril de 1980 en S.

2. Con fecha 16 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la 
interesada, ya que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
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refiere su declaración, toda vez que, según los documentos aportados, no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo 
que se refiere a su filiación española.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente y se le reconozca el derecho a recuperar la 
nacionalidad española como hija de progenitor de nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. La interesada, nacida 22 de septiembre de 1954 en S., Oriente (Cuba), solicitó 
mediante acta firmada el 3 de julio de 2015 ante la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por 
ser hija de padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de la solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana se dictó auto el 16 de junio de 2015 denegando la solicitud en base a no 
encontrarse probados los hechos a los que se refería la declaración de la interesada, 
especialmente en lo relativo a la filiación española de la solicitante.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente, de acuerdo con la documentación aportada, don J. E. A. 
M., padre de la solicitante, nació en C. (España) el día 07/02/1910, hijo legítimo de 
padre nacido en S., de manera que el progenitor es nacido en España pero no se 
acredita fehacientemente que sea originariamente español, según la redacción del 
Código Civil en su versión originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889 en sus 
artículos 17, 18 y 19, vigente al momento de su nacimiento.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 596 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

III NACIONALIDAD

De lo anteriormente indicado, no ha quedado establecido que la solicitante haya 
ostentado nunca la nacionalidad española, condición indispensable para haberla per-
dido y premisa exigida para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (7ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación a la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1947 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 28 de febrero de 2011 se levanta acta de recuperación de la nacionali-
dad española en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), por la que 
don E. G. V., nacido el 30 de marzo de 1947 en R., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, declara ser hijo de don B. G. T., nacido el 7 de febrero de 1903 en A., Tenerife 
(España), originariamente español, quien ostentaba su nacionalidad española al 
momento del nacimiento del solicitante y que es su voluntad recuperar la nacionalidad 
española no renunciando a su anterior nacionalidad, al amparo de lo establecido en el 
art. 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado literal español 
de nacimiento del progenitor y certificado expedido por la Registradora del Estado Civil 
de Cabairén, en el que se indica que consta que, con fecha 28 de mayo de 1949, el 
padre del solicitante manifestó su intención de adquirir la ciudadanía cubana en virtud 
del artículo quinto, inciso quinto de la Ley Constitucional de Cuba, que hace alusión a 
la Constitución de 1935, lo que no es correcto pues en dicha fecha ya se encontraba 
vigente la Constitución cubana de 1940.

Consta en las actuaciones, procedente del expediente de un sobrino del solicitante, 
una carta de ciudadanía cubana del padre del promotor fechada en 1944, anterior a la 
fecha de nacimiento del recurrente que se produce en 1947.
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2. Con fecha 11 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
interesado, toda vez que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, ya que los documentos aportados por el solicitante pre-
sentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a su solicitud.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que no se tuvo en cuenta su filiación 
como hijo de padre español nacido en Islas Canarias, España. Aporta una carta de 
ciudadanía cubana otorgada a su progenitor fechada el 20 de noviembre de 1944.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y el encargado del registro civil consular remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil; 2, 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, de 4-2.ª, 21-4.ª y 27-2.ª y 3.ª de enero, 4-1.ª de febrero, 
1-1.ª, 18-3.ª y 5.ª de marzo, 4-3.ª, 15-1.ª y 2.ª y 19-2.ª de abril, 10-1.ª de mayo, 17-1.ª 
de junio de 2003; 21-1.ª de abril de 2004; 24-1.ª de mayo de 2005; y 9-2.ª de febrero 
de 2006.

II. El interesado, nacido el 30 de marzo de 1947 en R., Las Villas (Cuba), solicitó 
mediante acta firmada el 28 de febrero de 2011 ante el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, la recuperación de la nacionalidad española por 
ser hijo de padre que ostentaba su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento del solicitante. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana se dictó auto el 11 de mayo de 2015 denegando la solicitud en base a que 
el peticionario no probaba suficientemente los hechos a los que se refiere su declara-
ción, ya que los documentos aportados por el solicitante presentaban ciertas irregula-
ridades que no permitían acceder a su solicitud.

III. De acuerdo con lo establecido en el art. 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: «Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales».

IV. En el presente expediente, el interesado aporta en vía de recurso una carta de ciu-
dadanía cubana otorgada a su progenitor en fecha 20 de noviembre de 1944, por lo 
que desde dicha fecha, el padre del solicitante adquirió la nacionalidad cubana 
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perdiendo la española en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil en 
su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, en el que se indica que 
«la calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero».

De este modo, el interesado no adquirió al nacer la nacionalidad española, por lo que 
no ha quedado demostrado que el interesado haya ostentado en algún momento la 
nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdido y premisa exigi-
da en el artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 599 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 14 de marzo de 2022 (12ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Eibar.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, D.ª G. L. A. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil por 
poderes con Don Y. K., nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y partida de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de 
fecha 29 de julio de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto, interesando su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro 
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Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
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deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano ecuatoriano en 
el año 2015 y se divorcia del mismo en el año 2016. No tienen idioma común, el inte-
resado tuvo que ser asistido por un intérprete para la realización de la audiencia 
reservada, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de 
un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma 
común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Los interesados se cono-
cieron por internet en febrero de 2018 y en mayo del mismo año iniciaron la relación 
sentimental, a día de hoy no se conocen personalmente, ella no ha viajado a Marruecos 
nunca. La promotora indica que el interesado no trabaja, sin embargo, el interesado 
dice que trabaja de camarero en el café A. Desconocen gustos, aficiones, nivel de 
estudios, etc.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Eibar.

IV.2.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL

Resolución de 14 de marzo de 2022 (6ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Vitoria.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don K. H. H. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2018, solicitaba la expe-
dición de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Marruecos con D.ª O. G. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marro-
quí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declara-
ción jurada de soltería y volante de empadronamiento del interesado y acta literal de 
nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. El 
encargado del registro civil mediante auto de fecha 30 de julio de 2021 no autoriza la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto, interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2.ª de septiembre de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de 
octubre, 3-5.ª de noviembre de 2005; 26-5.ª de mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª 
y 3.ª y 25-2.ª de diciembre de 2006; 26-4.ª de enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 
10-6.ª y 29-4.ª de mayo y 22-6.ª de junio de 2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 
17-4.ª y 7.ª de julio y 1-4.ª y 5.ª de septiembre de 2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de 
marzo, 8-1.ª de mayo y 2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
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la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los 
interesados se conocieron en agosto de 2019 por medio de una hermana de ella, y en 
septiembre del mismo año estaban comprometidos y ya decidieron casarse, el intere-
sado ha viajado una segunda vez en septiembre de 2020. El interesado dice que, con 
motivo del compromiso, le regaló a la interesada un anillo y un collar, sin embargo, ella 
dice que él le regaló un anillo y pulseras. Ella dice que él habla castellano, árabe y 
chelka, sin embargo, él dice que habla español, árabe y un poco de francés. La promo-
tora indica que la entrevista fue preparada previamente con el promotor, quien le faci-
litó datos sobre su renta, dirección, etc. Por otro lado, el interesado es 17 años mayor 
que la promotora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Vitoria.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (7ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del Encargado del Registro Civil de Soria.
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HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. Z. Z. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2018, solicitaba la expe-
dición de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Marruecos con D.ª S. S. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración 
jurada de soltería y volante de empadronamiento del interesado y acta literal de naci-
miento, certificado de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se 
opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. El Encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 9 de junio de 2021 no autoriza la expedición del 
certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto, interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, 4-2.ª de septiembre de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de 
noviembre de 2005; 26-5.ª de mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de 
diciembre de 2006; 26-4.ª de enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de 
mayo y 22-6.ª de junio de 2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 
1-4.ª y 5.ª de septiembre de 2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 
2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
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la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La 
promotora indica que se conocieron en julio de 2018 por medio de una conocida 
común, llamada F., fueron a su domicilio e intercambiaron los teléfonos, manifiesta 
que la relación sentimental se inició en diciembre de 2018 cuando acordaron celebrar 
la fiesta de compromiso en el siguiente viaje, por el contrario, el interesado dice que se 
conocieron en una cafetería en K., diez días antes de empezar la relación sentimental, 
manifestando que la relación se inició en julio de 2018. El interesado dice que ha via-
jado dos veces una en julio de 2018 y otra en noviembre de 2019, sin embargo, ella 
dice que el primer viaje de él fue el 27 de noviembre de 2019 y el segundo e a finales 
de octubre de 2019. El interesado dice que ella está estudiando Derecho y él estudió 
Geografía e Historia en Marruecos, sin embargo, ella afirma que estudió un año de 
Derecho y él dos años de Geografía. El promotor dice que ella tiene algo de alergia 
primaveral, sin embargo, ella indica que tiene alergia a las aceitunas y al polvo. El 
interesado dice que ella no practica deporte, sin embargo, ella dice que practicaba 
kárate, aunque ahora no lo hace. El interesado afirma que a ella le gusta comer de 
todo, pero ella dice que le gusta el cuscús y los tacos. Por otro lado, el promotor es 21 
años mayor que la promotora.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 606 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

IV MATRIMONIO

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Vitoria.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (11ª)
IV.2.2. Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Santa Eulalia del Río.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña A.M. R. G. nacida en España y 
de nacionalidad española, solicitaba la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, para contraer matrimonio en Marruecos con don R. El K. nacido y domici-
liado en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción margi-
nal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y copia literal de acta 
de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone a la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial. El encargado del registro civil 
mediante auto de fecha 22 de julio de 2021 no autoriza la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

6. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, 4-2.ª de septiembre de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de 
noviembre de 2005; 26-5.ª de mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de 
diciembre de 2006; 26-4.ª de enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de 
mayo y 22-6.ª de junio de 2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 
1-4.ª y 5.ª de septiembre de 2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 
2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre una ciudadana 
española, y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
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determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Se conocieron por 
internet, en una página de juego de parchis, según ella hace un año y medio o dos 
años, el interesado no dice cuando se conocieron, ella indica que la relación comenzó 
en septiembre de 2018 y ha viajado ocho veces a Marruecos, la primera el 20 de 
octubre de 2018 y la última en septiembre de 2019, sin embargo, el interesado dice 
que ella ha ido a Marruecos diez veces y la última ha sido el 2 de noviembre de 2020. 
El interesado desconoce el nivel de estudios de ella. Por otro lado, ella es 33 años 
mayor que el promotor.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Santa Eulalia del Rio.

Resolución de 28 de marzo de 2022 (44ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Palos de la Frontera.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª N. A. A. nacida en Marruecos y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2014, solicitaba la expedi-
ción de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Marruecos con don R. A. nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marro-
quí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, sentencia 
de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y acta literal de nacimiento, 
certificado de soltería y certificado de residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone a la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial. Mediante auto de fecha 17 de 
agosto de 2021, el encargado del registro civil no autoriza la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, emitiendo un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, 4-2.ª de septiembre de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de 
noviembre de 2005; 26-5.ª de mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de 
diciembre de 2006; 26-4.ª de enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de 
mayo y 22-6.ª de junio de 2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 
1-4.ª y 5.ª de septiembre de 2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 
2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre una ciudadana 
española, de origen marroquí y un ciudadano marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los 
interesados se conocieron en julio de 2019 en un bar en Marruecos donde él trabaja-
ba, 20 días después formalizaron la relación y en octubre del mismo año se compro-
metieron. Ella no ha vuelto a viajar a Marruecos, por lo que llevan dos años sin verse, 
declarando ellos que es debido al Covid, sin embargo, desde el pasado 29 de marzo 
de 2021, se podía volar a Marruecos desde distintos puntos de España. No conocen a 
la familia del otro. El interesado declara que cuando ella estuvo en Marruecos no se 
alojó en su casa porque tiene la suya propia, sin embargo, ella dice que han convivido 
unos días en su casa y otros en casa del interesado. No conocen a la familia del otro. 
Las pruebas aportadas no son concluyentes.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Palos de la Frontera.

IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

IV.3.2 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN EN INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 14 de marzo de 2022 (1ª)
IV.3.2 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto del encar-
gado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. D.ª M. L. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí presentó en el registro 
civil, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había 
celebrado en Marruecos el 9 de mayo de 1993 con don O. H. T. nacido en España y de 
nacionalidad española. Acompañaba como documentación acreditativa de su solici-
tud: acta de matrimonio local; certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio del interesado y acta literal de partida de naci-
miento, certificado de soltería y volante de empadronamiento de la interesada. El pro-
motor fallece el 14 de diciembre de 2018.

2. El encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo con fecha 3 de diciembre de 
2020, denegando la práctica de la inscripción, ya que el interesado, al momento de la 
celebración de este matrimonio, estaba casado con D.ª A. B., matrimonio que se cele-
bró en L.-P. en 1984 y de la que primero se separó mediante sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia, número 1 de Melilla el 28 de diciembre de 1993 y luego se divorció 
mediante sentencia del Juzgado de Primera Instancia, número 3 de Melilla el 27 de 
abril de 1995.

3. Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la 
extinta, Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, volviendo a solicitar la inscripción de su matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966, de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que 
deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artí-
culos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código 
Civil (CC); 15 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 y 
354 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 19-3.ª 
de abril, 14-4.ª de mayo y 5-2.ª y 31-8.ª de octubre de 2001 y 1-2.ª y 19-1.ª de febrero, 
15-1.ª de junio y 4 de julio de 2002; 20-3.ª y 24-3.ª de octubre de 2005; 27-1.ª de 
octubre de 2006 y 4-3.ª de 6 de junio de 2007 y 8-2.ª de enero de 2009.

II. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), si se cumplen, claro es, 
los requisitos en cada caso exigidos.
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III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 46. 2.º del CC no pueden contraer matrimo-
nio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es aplica-
ble el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual «los actos contrarios a las 
normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho, …». Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el registro civil español un matrimonio cele-
brado en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV. En el presente caso, la promotora, de nacionalidad marroquí solicita que se inscriba 
en el registro civil español el matrimonio que celebró en Marruecos el 9 de mayo de 
1993, con un ciudadano español de origen marroquí inscripción que es denegada por 
el Registro Civil Central, a quien corresponde la competencia por estar la interesada 
domiciliada en España (cfr. art. 68,II, RRC), porque el interesado al momento de la 
celebración de este matrimonio, estaba casado con D.ª A. B. de quien se divorció el 27 
de abril de 1995 según sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Melilla.

V. El estado civil de los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio 
es un dato obligado en la inscripción (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC) y en el Registro 
Civil español no puede practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que 
uno de los contrayentes, en este caso el español, está casado cuando se celebra el 
acto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL/EXTRANJERO NATULARIZADO

IV.4.1.1 SE DENIEGA INSCRIPCIÓN POR AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO 
MATRIMONIAL

Resolución de 7 de marzo de 2022 (2ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.



M
inisterio de Justicia

◄ 613 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don M. N. B. P., nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 1999, presentó en el Registro Civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 2 de octubre de 2019 con D.ª G. F. N. nacida en la República Dominicana 
y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 25 de marzo de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 614 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

IV MATRIMONIO

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El promotor contrajo matrimonio 
con una ciudadana española en el año 1995, en el año 1999 obtiene la nacionalidad 
española, en 2004 se separa de su esposa y en 2007 se divorcia de la misma. La 
promotora desconoce el estado civil del promotor antes de contraer matrimonio ya que 
dice que era soltero cuando era divorciado. Se da la circunstancia de que el promotor 
vive en la misma casa con su exmujer y la hija de ambos. El promotor desconoce la 
edad de ella, declara que ella estudió psicología cuando ella dice que no tiene 
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estudios. Ella desconoce los nombres de los hermanos de él. El promotor indica que se 
conocieron personalmente en 2017 «tres años y pico antes de casarse», sin embargo, 
ella dice que coincidieron en un cumpleaños, al que ambos estaban invitados. El inte-
resado declara residir en la isla desde el año 2013 hasta el año 2018, regresando en 
2019 para contraer matrimonio, sin embargo, de los pasaportes aportados, se deduce 
que entró en la isla en el año 2013 y salió en 2015, regresando nuevamente en 2017 
y saliendo en 2018. Por otro lado, el promotor es 34 años mayor que la promotora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (3ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don D. A. C. C., nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por resi-
dencia en el año 2015, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 14 de agosto 
de 2018 con D.ª O. E. C. C. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan 
como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del intere-
sado y acta de nacimiento de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 26 de febrero de 2020 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 



M
inisterio de Justicia

◄ 617 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre un ciudadano español, de origen colombiano y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. Ambos declaran que se conocieron en el año 
2016 en Colombia, el promotor dice que la relación comenzó el 12 de septiembre de 
2018, fecha en que ella viene a España y comienzan a vivir juntos, ella no contesta a 
esta pregunta. El último viaje que el interesado hace a Colombia es en 2016 sin que 
conste que haya hecho otro viaje cuando contrajo matrimonio con la promotora. El 
interesado dice que decidieron contraer matrimonio en febrero de 2018 y la idea 
partió de él, sin embargo, ella contesta que «este año quisimos casarnos y era algo que 
queríamos los dos». El promotor indica que le ha regalado a la promotora dinero por su 
cumpleaños y ella a él un anillo grabado con la fecha y los nombres, pero ella dice que 
ella le ha regalado a él una carta donde colocó su foto y él a ella le regaló dinero con el 
que se compró una chaqueta, un reloj y un pijama. El promotor, en un principio, da con 
exactitud la fecha de la boda, el 14 de agosto de 2018, sin embargo, posteriormente 
dice que fue el 24 de septiembre de 2018. Ella indica que tiene una hija nacida en 
2015, sin embargo, el interesado dice que ella tiene dos hijos, sin especificar las 
edades. El interesado dice que trabaja como albañil y transportista, mientras que ella 
dice que él trabaja en Adeco, ella dice que no trabaja y él dice que la profesión de ella 
es farmacia. El interesado dice que han convivido dos meses y ella dice que dos años 
y medio.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
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civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (4ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Quito.

HECHOS

1. Don Ó. M. A. F. nacido en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Ecuador el 13 de agosto de 2018 con D.ª L. del R. A. L. nacida en 
Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2006. Adjuntan 
como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del intere-
sado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
10 de octubre de 2019, el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
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a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
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que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador 
entre una ciudadana española, de origen ecuatoriano y un ciudadano ecuatoriano y 
del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determina-
dos hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha per-
seguido los fines propios de esta institución. Los promotores estuvieron casados entre 
ellos desde el año 2000 hasta el 2015 en que se divorciaron. La interesada dice que 
se comprometieron en matrimonio en 1999 o 2000 (posiblemente se refiera al primer 
matrimonio) y que, en el momento del compromiso, ella se encontraba en España y él 
en Ecuador, sin embargo, él dice que se comprometieron el 13 de agosto de 2018 (es 
la fecha de la boda) y que ambos se encontraban en Ecuador. Ella declara que antes 
de casarse han convivido diez años en Ecuador, sin embargo, el interesado dice que 
convivieron cinco años en España. La promotora afirma que no se acuerda donde se 
casaron, sin embargo, él dice que se casaron en el Registro Civil de Quito. Ella mani-
fiesta que a la boda asistieron hermanos, tíos y tías de ella y, por parte del promotor 
asistieron sus padres, hermanos, tíos y tías sin embargo, él dice que tanto por parte de 
ella como de él sólo asistieron amigos. Ella dice que el estado civil del interesado era 
divorciado mientras que él dice que era soltero, y el interesado dice que ella era soltera 
cuando era divorciada. Ella indica que su domicilio está en Quito cuando ella vive en 
España. Ella desconoce los idiomas que habla el promotor (dice que habla inglés 
cuando él declara que habla inglés y portugués). Ella declara que él es jubilado militar 
desconociendo sus ingresos, sin embargo, él indica que está jubilado pero que trabaja 
un taxi y tiene un salario de 2.200 dólares; por su parte, ella indica que auxiliar de 
geriatría, mientras que él dice que ella es asistente a domicilio, desconociendo la 
empresa donde trabaja y el salario. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres perso-
nales, como por ejemplo, si fuma el interesado, si practican deportes, música y comi-
das favoritas, estudios universitarios, etc. El promotor dice que es su intención de 
contraer este matrimonio para adquirir la nacionalidad española en menos tiempo.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe 
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prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima 
que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adop-
tada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Quito.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (11ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don W. V. G., nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia en el año 2016, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 23 de enero de 2019 con D.ª R. F. G. nacida en la República Dominicana 
y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y acta inextensa de naci-
miento y acta inextensa de divorcio de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 13 de agosto de 2020 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se 
conocen desde hace diez años porque son del mismo pueblo, hace cinco años que 
comenzaron la relación sentimental, que según declaran ha sido continuada. Ella dice 
que él ha viajado dos veces, mientras que él dice que ha viajado dos veces y en el 
penúltimo viaje decidieron contraer matrimonio, ella no dice cómo ni cuándo lo deci-
dieron. El promotor desconoce las fechas del anterior matrimonio y divorcio de la inte-
resada. Cada uno tiene tres hijos de otras relaciones, el más pequeño de la interesada 
nació en 2018 cuando ya mantenía una relación con el promotor y habían decidido 
casarse. El interesado dice que ella tiene a su madre viviendo en España, sin embargo, 
ella dice que tiene a su madre y a una hermana, con respecto a esto, el interesado dice 
que una de las hermanas de ella vive en Santo Domingo y la otra en Nueva York, pero 
no guarda relación con ellos, además desconoce sus nombres.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 7 de marzo de 2022 (12ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. D.ª M. A. V. A., nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 1999, presentó en el Registro Civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 16 de febrero de 2017 con don V. I. Z. M. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa de nacimiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 21 de enero de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
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29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. La promotora contrajo un 
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primer matrimonio siendo española, en 1999, con un ciudadano dominicano del que 
se divorció en 2002, en 2003 contrajo un segundo matrimonio con otro ciudadano 
dominicano del que se divorció en 2016 y en 2017 contrae matrimonio con el promo-
tor. El promotor dice que se conocieron en 2014 en su casa, ella, por el contrario, dice 
que se conocieron hace diez años en casa de una prima de él, no recordando fecha 
exacta. Ella declara que han convivido cuatro meses y él dice que han convivido seis 
años (ella estaba casada). Después del matrimonio ella no ha vuelto a la isla. El intere-
sado dice que ella es ama de casa, sin embargo, ella dice que trabaja cuidando a una 
señora. El interesado afirma que ella tiene cinco hermanos mientras que ella dice que 
tiene cuatro. Por otro lado, ella es 16 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2022 (13ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don A. R. C., nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en la República Dominicana el 23 de noviembre de 2017 con D.ª C. P. M. 
nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como 
documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento del 
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interesado y acta inextensa de nacimiento y acta inextensa de matrimonio y acta inex-
tensa de defunción del primer marido de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 4 de noviembre de 2020 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
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para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados se conocieron a través de una video-
llamada, por una amiga común, en julio de 2017, cuatro meses después el interesado 
viaja a la isla para contraer matrimonio, es decir, que no se conocían personalmente 
antes de la boda, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existen-
cia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se 
hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. Decidieron casarse, por teléfono, dos meses después de conocerse. Desconocen 
el nivel de estudios del otro, ya que el promotor indica que ella tiene estudios primarios 
y él estudió formación profesional administrativa, sin embargo, ella dice que ambos 
tienen bachiller. Ella tiene tres hijos de su primer matrimonio. No aportan pruebas de 
su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe 
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prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima 
que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adop-
tada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (2ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don J. F. B., nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, pre-
sentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 1 de octubre de 2019 con 
D.ª S.-A. M. S. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por residencia en el año 2018. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y fe de vida y estado de la interesada y 
acta inextensa de nacimiento y declaración de soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 31 de marzo de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 630 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

IV MATRIMONIO

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. El promotor desconoce la 
fecha de la boda ya que dice que fue el 12 de octubre de 2019 cuando fue el 1 de 
octubre del mismo año. El interesado dice que iniciaron la relación en abril de 2018, 
mientras que ella dice que fue en julio de ese mismo año, hay que destacar que ambos 
tienen hijos nacidos de otras relaciones, el interesado tiene un hijo nacido en 2018 y 
ella también tiene un hijo nacido en 2018. El interesado declara que su padre y dos de 
sus tíos residen en España pero que no tiene mucha comunicación con ellos y que no 
sabe en qué localidad viven, sin embargo, ella dice que el padre y dos de sus tías del 
interesado residen en B., localidad donde vive ella. El interesado desconoce la direc-
ción y el teléfono de la promotora. El interesado dice que ella trabaja en mensajería y 
desconoce el horario que tiene, sin embargo, ella dice que trabaja como camarera y 
tiene un horario de ocho a tres. Ambos manifiestan que el interesado reside en la 
República Dominicana con la abuela de la promotora y dos hijos de ella, indicando que 
no se envían dinero ninguno de los dos, sin embargo, ella envía dinero a sus hijos lo 
que resulta una incongruencia si el interesado reside realmente con los hijos de la 
promotora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (3ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

1.º Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2.º Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª A.-M. R. R. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 19 de marzo de 2019 
con don L.-O. B. F. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia el 21 de octubre de 2019. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local y certificado de nacimiento y certificado de matri-
monio con inscripción marginal de divorcio del interesado y acta inextensa de naci-
miento y declaración de soltería de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 30 de marzo de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 2-2.ª de diciembre de 2004; 
19-1.ª y 20-2.ª y 3.ª de abril, 19-3.ª, 20-1.ª y 3.ª, 26-2.ª de mayo, 8-4.ª, 20-3.ª de junio, 
7-1.ª de julio y 29-4.ª de diciembre de 2005; 27-4.ª de enero, 22-1.ª y 24-3.ª de febre-
ro, 28-4.ª de marzo y 6-2.ª de abril de 2006.

II. Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en la República Dominicana 
el 19 de marzo de 2019 entre dos ciudadanos dominicanos, de los cuales uno, el 
interesado adquiere después la nacionalidad española por residencia el 21 de octubre 
de 2019.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 634 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

IV MATRIMONIO

que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encarga-
do llega a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el registro civil español pasa a ser competente sobrevenida-
mente para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este centro directivo 
viene sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las 
normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay 
puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contra-
yentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en que ha de 
ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 n.º 1 CC), lo que justifica su 
inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha 
doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las resoluciones de esta 
dirección general en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en 
principio habrán sido apreciados favorablemente por parte de los órganos registrales 
competentes extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el 
matrimonio.

VII. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC) y en el 
derecho internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al consenti-
miento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 
29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el 
pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden 
público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando 
hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el 
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que conseguir fines impropios del mismo, puesto que no ha existido un consentimiento 
real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de simula-
ción, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislacio-
nes que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, des-
causalizado o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matri-
monio (cfr. art. 12 n.º 3 CC.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada 
como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la 
extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último importante, no es lo 
determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho de que 
un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la 
medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose 
en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso 
iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 CC), y ello cualquiera sea la 
causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como agente de 
una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del ius 
nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII. En el caso actual, se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre dos ciudadanos dominicanos y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que, efectivamente, el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines pro-
pios de esta institución. El promotor contrajo matrimonio con una ciudadana española 
en el año 1996 y se divorció de la misma en el año 2014. El interesado declara que 
vivirán en España por su trabajo y su familia, sin embargo, ella dice que no tienen claro 
dónde van a vivir. Ella indica que el promotor le envía dinero todos los meses, sin 
embargo, el interesado dice que le ha enviado dinero en alguna ocasión coincidiendo 
con cumpleaños de la promotora. Ella manifiesta que ninguno de los dos ha tenido 
operaciones quirúrgicas ni han sufrido enfermedades, sin embargo, el interesado dice 
que le han operado de menisco y ha tenido el COVID. Ella dice que él viajó a España 
hace muchos años por reagrupación familiar, sin embargo, el interesado indica que 
viajó a España en 1990 y que entonces no era necesario tener visado. Ella desconoce 
los nombres de los padres de él y tampoco sabe los nombres de los tres hermanos del 
promotor, el interesado dice que tiene seis hermanos. Por otro lado, el interesado es 
21 años mayor que la promotora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.
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Resolución de 14 de marzo de 2022 (4ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª D. L. M., nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, pre-
sentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 13 de junio de 2019 con 
don J. S. M. nacido en España y de nacionalidad española. Adjuntan como documenta-
ción: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de 
divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 13 de mayo de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de 
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septiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana 
cubana en el año 2013 y se divorció de la misma en el año 2017. Ambos coinciden en 
señalar que se conocieron en Cuba, el promotor indica que fue hace seis años e 
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iniciaron la relación desde el primer momento, sin embargo, ella dice que se conocie-
ron en la calle en La Habana y la relación comenzó a los tres meses de conocerse. Ella 
dice que él le envía dinero todos los meses, sin embargo, él dice que le envía dinero a 
la promotora cuando ésta está en Cuba. Ella indica que tiene tres hermanos, mientras 
que él dice que ella tiene un hermano, del que desconoce el nombre. El interesado no 
recuerda el número de invitados que fueron a la boda, indicando que fueron cuatro o 
cinco amigos, ella, por el contrario, dice que al enlace asistieron dos testigos, de los 
que desconoce los nombres ya que, fueron dos personas que no conocían anterior-
mente y que se encontraban en el lugar donde fueron a firmar el matrimonio. Ella dice 
que no hubo celebración, pero que ese mismo día llegó el hijo del promotor desde 
Estados Unidos y se fueron a cenar, el interesado dice que se fueron a comer para 
celebrar el enlace. Ella dice que él trabaja en una empresa de la cual es socio y que 
trabaja mañana y tarde, excepto fines de semana, por el contrario, el interesado dice 
que está jubilado. El interesado dice que ella trabaja en un economato, sin embargo, 
ella dice que trabaja como asistente administrativa en una empresa de Santo Domingo. 
Por otro lado, el interesado es 53 años mayor que la promotora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (5ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.
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HECHOS

1. Don L. P. D., nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por residencia en el año 2014, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 24 de junio de 2020 con D.ª D. M. E. nacida en la República Dominicana 
y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de divorcio del interesado 
y acta inextensa de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 21 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
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que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El promotor dice que conoció a 
la interesada hace mucho tiempo, sin concretar la fecha, paseando en L.-V. e iniciaron 
la relación sentimental el 24 de junio de 2021, fecha en que contrajeron matrimonio. 
Declara también el interesado que antes del matrimonio eran pareja desde hacía unos 
cuatro meses, por el contrario, ella dice que se conocieron por chat hace dos años y 
que iniciaron su relación sentimental en enero de 2020. Ella declara que sí han convi-
vido antes del matrimonio, sin embargo, el interesado dice que no han convivido antes 
del matrimonio. El promotor indica que ha viajado a la isla para visitar a la interesada, 
tres o cuatro veces, no recordando fechas, sin embargo, ella dice que él ha viajado en 
dos ocasiones en febrero y mayo de 2020, sin aportar pruebas al respecto. El interesa-
do dice que los testigos de la boda fueron dos amigos de ella, sin nombrar ninguno, y 
ella desconoce el nombre de uno de los testigos. El interesado dice que no hubo luna 
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de miel, mientras que ella dice que estuvieron dos días en J. Ella dice que decidieron 
casarse antes de conocerse personalmente, sin embargo, el interesado dice que se 
conocían personalmente antes de casarse. Ella indica que él le pidió matrimonio por 
teléfono, sin embargo, él dice que lo hizo dando un paseo en la República Dominicana. 
El interesado dice que ella está estudiando estudios básicos, pero ella dice que estu-
dia enfermería. Ella dice que tiene un tatuaje y una marca de nacimiento, sin embargo, 
el interesado dice que ninguno de los dos tiene marcas o tatuajes. Por otro lado, el 
interesado es 29 años mayor que la promotora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (9ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. D.ª A.-Z. P. C., nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia en el año 2019, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 22 de enero de 2020 con don R. M. C. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, acta inextensa de nacimiento y acta inextensa de divorcio 
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del interesado y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 16 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
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para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada contrajo 
matrimonio con un ciudadano español, de origen colombiano, en 2014 y en 2019 se 
divorcia del mismo, consiguiendo ese año la nacionalidad española. Declaran que se 
conocieron en la República Dominicana en el año 2015, ella estaba ya casada, y en 
2016 comienzan la relación, la interesada continuaba casada y no se había divorciado. 
Ella dice que él tiene dos hermanos mientras que el interesado dice que tiene cuatro. 
El interesado dice que ella estudió contabilidad, pero ella no dice que nivel de estudios 
tiene. Ella dice que no tiene aficiones, la única ver televisión, mientras que él indica 
que a ella le gusta ir al cine, jugar al parchís e ir de compras. Por otro lado, la promoto-
ra es 16 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
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además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central. 

Resolución de 14 de marzo de 2022 (10ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don L. V. R., nacido en Cuba y de nacionalidad española, obtenida por opción en el 
año 2013, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 3 de octubre de 2019 con D.ª A. 
G. S. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, acta de nacimiento y acta de divorcio de la interesada y certifica-
do de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 18 de mayo de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
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York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 
23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 
23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 
29-2.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de sep-
tiembre; 30-6.ª de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 
27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 
2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 646 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

IV MATRIMONIO

pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El interesado declara que se conocieron primero por 
internet y en persona en abril de 2019, la relación comenzó en mayo de 2019, sin 
embargo, ella indica que se conocieron en L.-H. entre enero y febrero de 2019, a través 
de unos amigos y la relación sentimental comenzó en febrero de 2019. El promotor 
declara que viajaron dos veces antes de casarse para verse porque vivían un poco 
lejos, desconoce el teléfono de la interesada, el nombre de su hermano, declara que 
conoce a sus suegros personalmente, por el contrario, ella dice que el interesado no 
conoce personalmente a sus padres, manifiesta que la relación fue presencial puesto 
que los dos vivían en L.-H. por lo que no hacía falta viajar para verse. El interesado dice 
que decidieron casarse tres meses después de conocerse en julio de 2019, en un bar 
café, sin embargo, ella indica que decidieron casarse varios meses después de cono-
cerse y lo decidieron en una pizzería. El interesado dice que a la boda acudió su madre 
y por parte de ella no acudieron familiares, sin embargo, ella manifiesta que a la boda 
acudieron sus familiares, primos, madrinas y amigos y del promotor acudieron sus 
padres. Por otro lado, la promotora es 10 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual debe prescin-
dirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada 
en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 14 de marzo de 2022 (13ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don R. L. C. nacido en Cuba y de nacionalidad española, obtenida mediante la Ley 
52/07 en el año 2011, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 27 de octubre de 
2020 con doña A. V. S. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 4 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
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30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Ambos afirman que se conocen desde hace 20 años, 
pero no presentan pruebas al respecto. Ninguno de los dos recuerda el último regalo 
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que se hicieron. Ella afirma que piensa fijar su residencia en Cuba, sin embargo, el 
interesado dice que la fijarán en V., España, ya que un hermano de ella reside allí. Los 
interesados viven en domicilios diferentes, además el promotor indica que ella vive 
sola, por lo que no hay convivencia entre ellos. El promotor dice que trabaja como 
taxista, por lo cual recibe unos ingresos, sin embargo, ella dice que él no trabaja, por lo 
que no tiene ingresos. El interesado no recuerda los nombres de los hermanos de ella. 
Las pruebas presentadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (14ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. A. S. B., nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por resi-
dencia en el año 2007 presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana 28 
de marzo de 2019 con doña A. C. T. nacida en la República Dominicana y de nacionali-
dad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 17 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
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análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen colombiano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. A tenor de lo declarado por los 
interesados, no se conocían personalmente antes del matrimonio, el interesado llegó 
a la isla en marzo de 2019 para la celebración del matrimonio, y no consta que haya 
vuelto, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encon-
trado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El 
interesado desconoce la fecha del matrimonio, cuando se le pregunta por la fecha de 
nacimiento de la interesada dice que es el 17 de marzo de 1994, estos dados los 
relata el interesado mirando la partida de nacimiento de ella, en ese momento corrige 
el 17 de marzo por el cuatro de marzo, y después por el 18 de marzo; en otra entrevis-
ta que se la practica al promotor declara que no sabe la fecha de nacimiento de ella. 
En una primera entrevista el interesado declara tener cuatro hijos de otra pareja, y en 
una segunda entrevista dice que tiene cinco hijos, y manifiesta que ella tiene dos hijos. 
A la pregunta de si tienen hijos en común dice que «el pequeño» del que no recuerda el 
nombre porque es muy raro, luego en la partida de nacimiento se ve que el menor se 
llama N. G. y aparece como hijo sólo de la promotora, al preguntarle por este hecho, 
declara que no sabe porque figura de esa manera. Ella declara que tienen un hijo 
común y otro de siete años de otra relación. Ella indica que la relación de pareja 
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comenzó a los tres meses de conocerse por internet, sin embargo, el interesado dice 
que comenzó cuando se casaron. Por otro lado, el promotor es 32 años mayor que ella.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (15ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don E. D. L. M., nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 13 de mayo de 2019 
con doña A. M. T. A. nacida en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en el año 2012. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matri-
monio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa de nacimiento y declaración de 
soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 30 de octubre de 2019 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe favorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
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celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían personal-
mente antes del matrimonio, la promotora viajó a la isla el 11 de mayo de 2019 para 
contraer matrimonio, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en 
este caso. La promotora contrajo matrimonio con un ciudadano argelino en el año 
2014 y se divorció del mismo en el año 2017, en 2018 conoce al promotor por internet, 
el interesado le pide matrimonio por videollamada y contraen matrimonio sin haberse 
visto antes personalmente. El interesado desconoce todo sobre el divorcio de la pro-
motora. El interesado solicitó visado dos veces para venir a España que fue denegado 
en ambas ocasiones.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.
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En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 28 de marzo de 2022 (41ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª Y. L. T. R. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 17 de septiembre de 
2020 con don F. J. R. E. nacido en España y de nacionalidad española. Adjuntan como 
documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y decla-
ración de soltería del interesado y acta inextensa de nacimiento y declaración soltería 
de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
20 de julio de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
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demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. No se conocían personalmente antes del matrimonio, 
el promotor viajó a la isla del 15 al 22 de septiembre de 2020, coincidiendo con la 
celebración del matrimonio, no constando que haya vuelto, en este sentido, uno de los 
motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como 
factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el 
hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en lo relativo a la celebración del 
matrimonio ya que, el interesado indica que fue en el Hotel C. D. en R., mientras que 
ella dice que hubo una celebración el Resort de B. También difieren en los invitados 
que asistieron a la ceremonia, ya que el interesado dice que fueron unos ocho, mien-
tras que ella dice que fueron sólo los testigos. Ella indica que ninguno de los dos tiene 
aficiones, sin embargo, el interesado dice que le gusta ir a la playa y la música y a ella 
la música e ir a la piscina. El interesado dice que ella nunca ha solicitado visado para 
venir a España, sin embargo, ella manifiesta que solicitó un visado que le fue denega-
do. El interesado afirma que ella vive con su prima e hijos, sin embargo, ella dice que 
vive con sus hijos. Ella desconoce la fecha exacta de nacimiento del promotor. La 
familia de ella, padres y hermanos residen en España. Por otro lado, el promotor es 26 
años mayor que la interesada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.
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Resolución de 28 de marzo de 2022 (42ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª J. A. B. M. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 31 de agosto de 2020 
con D.ª Y. F. P. P. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2016. Adjuntan como documentación: acta inexten-
sa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con ins-
cripción marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa de nacimiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
21 de mayo de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
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3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
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celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La promotora contra-
jo matrimonio con un ciudadano español en el año 2013 y se divorció del mismo en el 
año 2014. Los interesados manifiestan que sólo han convivido cuando la promotora 
viajó a la isla para contraer matrimonio. Ella indica que viajó a la isla en tres ocasiones 
desde que inició la relación con el promotor en el año 2000, dice que los dos primeros 
viajes fueron en 2014 y 2017, pero no está muy segura, manifestando que en esos 
viajes no vio al promotor, el tercer viaje fue en agosto de 2020 coincidiendo con la 
celebración del matrimonio. Posteriormente declaran que iniciaron la relación en el 
año 2000, y que desde entonces ella ha viajado a la isla tan sólo para contraer matri-
monio, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encon-
trado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Ambos 
declaran que ha sido una relación continuada en el tiempo, sin embargo, ella contrajo 
matrimonio con un ciudadano español en el año 2013 para divorciarse en 2014. No 
aportan pruebas de su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo. 

Resolución de 28 de marzo de 2022 (43ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.



M
inisterio de Justicia

◄ 661 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

HECHOS

1.D.ª T. V. G. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio cele-
brado en Cuba el 17 de mayo de 2021 con don L. M. A. P. nacido en Cuba y de nacio-
nalidad española, obtenida por residencia en el año 2013. Adjuntan como documenta-
ción: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado 
de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
20 de septiembre de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
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que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El matrimonio se celebró por poderes, el interesado 
no recuerda la fecha de la boda. Ella indica que se conocen porque su madre era 
amiga de la familia de él, sin embargo, el promotor dice que se conocen porque son de 
la misma provincia. Ella dice que no han convivido y él dice que sí han convivido. 
Ninguno de los dos sabe la dirección y el número de teléfono del otro, el interesado 
dice que ella vive sola, sin embargo, ella dice que vive con la abuela de él. El promotor 
desconoce la fecha de nacimiento de ella. Ella dice que él le envía dinero, entre 300 y 
400 euros mensuales, sin embargo, el interesado dice que no le envía una cantidad 
fija. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
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civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 28 de marzo de 2022 (45ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1.D.ª V. R. F. nacida en Cuba y de nacionalidad obtenida por la Ley 52/07 en el año 
2009, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 5 de noviembre de 2019 con don 
G. G. Á. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
30 de junio de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
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a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración» (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y «de las declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción 
de que no hay dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española». Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
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que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El interesado antes de contraer matrimonio con la 
promotora, tuvo dos hijas de una relación anterior y a la madre de éstas se le concedió 
un visado de estancia en el año 2018 no regresando a Cuba, el interesado declara que 
la madre de sus hijas vive en España. Un año más tarde, el interesado se casa con la 
promotora del expediente y solicita un visado para viajar a España, el cual le fue 
denegado por no demostrar convivencia con la promotora. Ella indica que decidieron 
contraer matrimonio en el año 2019 en casa, sin embargo, él no contesta declarando 
que lo decidieron en casa. El interesado dice que no han convivido y ella dice que han 
convivido durante un año en casa de él. El interesado dice que las aficiones de ella son 
bailar y jugar al dominó, sin embargo, ella dice que su afición es ver películas. Ella 
desconoce el número de teléfono de él, dice que trabaja en una empresa particular 
cuando él declara que es estatal, tampoco sabe la promotora el salario del interesado. 
Por otro lado, la interesada es 22 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos crono-
lógicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual 
debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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IV.4.1.2 SE INSCRIBE - NO PUEDE DEDUCIRSE AUSENCIA DE 
CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

Resolución de 7 de marzo de 2022 (14ª)
IV.4.1.2. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Bogotá.

HECHOS

1. Don J. A. B. S. nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Colombia el 10 de diciembre de 2020 con D.ª E. M. J. O. nacida en 
Colombia y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: certificado de 
matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimien-
to del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
5 de abril de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil (CC); 386 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 
245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción 
del 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 27-4.ª de diciembre de 2005; 16-1.ª de marzo, 7-2.ª y 3.ª y 11-4.ª de 
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abril, 31-1.ª y 5.ª de mayo, 23-2.ª de junio, 20-5.ª, 22 y 25-1.ª de julio, 5-2.ª de sep-
tiembre, 30-2.ª de octubre, 10-5.ª y 11 de noviembre y 28-5.ª de diciembre de 2006; 
5-3.ª y 29-3.ª y 4.ª de enero, 28-1.ª y 2.ª de febrero, 25-7.ª de abril, 31-2.ª de mayo, 
1-2.ª y 3.ª de junio, 11-2.ª, 5.ª y 6.ª de septiembre, 26-5.ª de noviembre y 28-5.ª de 
diciembre de 2007; 11-1.ª y 31-1.ª y 4.ª de enero, 4-3.ª y 5-1.ª de marzo, 13-1.ª, 2.ª, 3.ª 
y 5.ª de mayo, 8-6.ª de septiembre y 22-1.ª de diciembre de 2008; 29-8.ª y 10.ª de 
enero y 6-1.ª de marzo de 2009.

II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya 
celebrado en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funciona-
rio del país de celebración (art. 256-3.º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la 
inexistencia de impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matri-
monio, especialmente para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de com-
placencia, en los que el verdadero propósito de las partes no es ligarse con el vínculo 
matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la apariencia matrimonial para 
facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de entrada y perma-
nencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones comple-
mentarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata 
de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV. En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, 
no existen prácticamente contradicciones y han mantenido una relación continuada a 
lo largo del tiempo, en el recurso, los interesados, presentan alegaciones y pruebas 
suficientemente aclaratorias de su relación.

V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado 
más que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de 
nulidad al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner 
trabas a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto 
similar la Resolución de 9-2.ª de octubre de 1993, «ante la opción de aquí inscribir un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este 
centro directivo ha elegido la primera alternativa». Siempre quedará a salvo la 
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posibilidad de que el ministerio fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio 
(cfr. Art. 74 CC) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán 
enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado estimar el recurso y declarar que no hay obstáculo para que 
se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia el 10 de diciembre de 2020 entre J. 
A. B. S. y E. M. J. O.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 14 de marzo de 2022 (8ª)
IV.4.1.2 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don V. V. H. nacido en Cuba y de nacionalidad española obtenida por residencia en 
el año 2016, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 9 de enero de 2019 con D.ª 
Y. A. V. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia 
de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 5 de febrero de 2020 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, con la presen-
tación de numerosas pruebas.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del recurso interpuesto y la confirmación de la resolución recurrida. El 
encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código Civil (CC); 386 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 23 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 
245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la instrucción 
del 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 27-4.ª de diciembre de 2005; 16-1.ª de marzo, 7-2.ª y 3.ª y 11-4.ª de 
abril, 31-1.ª y 5.ª de mayo, 23-2.ª de junio, 20-5.ª, 22 y 25-1.ª de julio, 5-2.ª de sep-
tiembre, 30-2.ª de octubre, 10-5.ª y 11 de noviembre y 28-5.ª de diciembre de 2006; 
5-3.ª y 29-3.ª y 4.ª de enero, 28-1.ª y 2.ª de febrero, 25-7.ª de abril, 31-2.ª de mayo, 
1-2.ª y 3.ª de junio, 11-2.ª, 5.ª y 6.ª de septiembre, 26-5.ª de noviembre y 28-5.ª de 
diciembre de 2007; 11-1.ª y 31-1.ª y 4.ª de enero, 4-3.ª y 5-1.ª de marzo, 13-1.ª, 2.ª, 3.ª 
y 5.ª de mayo, 8-6.ª de septiembre y 22-1.ª de diciembre de 2008; 29-8.ª y 10.ª de 
enero y 6-1.ª de marzo de 2009.

II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya cele-
brado en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario 
del país de celebración (art. 256-3.º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la 
inexistencia de impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimo-
nio, especialmente para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de compla-
cencia, en los que el verdadero propósito de las partes no es ligarse con el vínculo 
matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la apariencia matrimonial para facili-
tar la situación del extranjero en relación con los requisitos de entrada y permanencia 
en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones complementarias 
oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), si ha habido verdadero 
consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata de un 
matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial.

III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV. En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 670 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

IV MATRIMONIO

no existen prácticamente contradicciones y han mantenido una relación continuada a 
lo largo del tiempo, en el recurso, los interesados, presentan alegaciones y pruebas 
suficientemente aclaratorias de su relación.

V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado 
más que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de 
nulidad al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner 
trabas a la celebración o a la inscripción del enlace. como expresó en un supuesto 
similar la resolución de 9-2.ª de octubre de 1993, «ante la opción de aquí inscribir un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este 
centro directivo ha elegido la primera alternativa». Siempre quedará a salvo la posibili-
dad de que el ministerio fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 
74 CC) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciar-
se las circunstancias del caso concreto”.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso y ordenar la inscripción del matrimonio celebrado en Cuba el 9 de 
enero de 2019 entre V. V. H. y Y. A. V.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

IV.7 COMPETENCIA

IV.7.1 COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE MATRIMONIO

Resolución de 7 de marzo de 2022 (1ª)
IV.7.1 Competencia del Registro Civil en inscripción de matrimonio

Si los contrayentes están domiciliados fuera de España el registro civil competente 
para calificar si es inscribible el matrimonio celebrado en el extranjero es el Consular 
del lugar en que acaeció el hecho.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Londres (Reino Unido).

HECHOS

1. Don A. X. G. L. nacido en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2009 presentó en el Registro Civil del Consulado de España en Londres, 
solicitud para la inscripción de su matrimonio celebrado en Ecuador el 12 de 
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septiembre de 2020 con doña C. M. C. V. nacida en Ecuador y de nacionalidad ecuato-
riana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de naci-
miento de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado.

2. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados. El encarga-
do del Registro Civil del Consulado de España en Londres mediante auto de fecha 15 
de marzo de 2021, deniega la inscripción del matrimonio de los promotores.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 4-2.ª de junio de 2001; 9-2.ª y 24-2.ª de mayo de 2002; 13-3.ª de 
octubre de 2003; 17-2.ª de febrero, 31-5.ª de mayo y 2-2.ª de noviembre de 2004; 
16-2.ª de noviembre de 2005 y 17-3.ª de marzo de 2008, y los artículos 40, 51 y 57 
del Código Civil (CC); 238 y 247 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resolucio-
nes 11-4.ª y 12-1.ª de enero y 12-4.ª de diciembre de 2007; 14-6.ª de octubre de 
2008, y 30-9.ª de abril de 2009.

II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. 
Arts. 15 LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso 
exigidos.

III. Los matrimonios celebrados en el extranjero han de inscribirse en el Registro 
Consular del lugar en que acaecen (cfr. Art. 16 LRC) y, estando los solicitantes domici-
liados en un tercer país, no entra en juego la excepción prevista en el artículo 68 del 
RRC, que permite, cuando el promotor o promotores están domiciliados en España, 
que la inscripción se practique antes en el Registro Central y después, por traslado, en 
el Registro Consular correspondiente.

IV. En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2009, y la interesada de nacionalidad ecuatoriana, ambos domiciliados 
en Londres, solicitan del Registro Civil Consular de Londres, la inscripción de su matri-
monio, celebrado en Ecuador el 12 de septiembre de 2020, el encargado del Registro 
Civil Consular de Londres, deniega la inscripción del matrimonio, sin embargo, en este 
caso, el competente para tramitar la solicitud de inscripción del matrimonio, como 
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señala la normativa, es el Registro Civil del Consulado de España en Guayaquil, ya que 
es en ese país donde se celebró el matrimonio.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado retrotraer las actuaciones a fin de que el encargado del 
Registro Civil Consular de Londres envíe el expediente matrimonial al Consulado de 
España en Guayaquil por ser el competente.

Madrid, 25 de febrero de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Londres (Reino Unido).

Resolución de 7 de marzo de 2022 (15ª)
IV.7.1. Competencia del Registro Civil en inscripción de matrimonio

Si los contrayentes están domiciliados fuera de España el registro civil competente 
para calificar si es inscribible el matrimonio celebrado en el extranjero es el Consular 
del lugar en que acaeció el hecho.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Londres.

HECHOS

1. Don H. T. Z. nacida en Pakistán y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2020 presentó en el Registro Civil del Consulado de España en Londres, 
solicitud para la inscripción de su matrimonio celebrado en Pakistán el 16 de marzo de 
2018 con don S. T. nacido en Pakistán y de nacionalidad pakistaní. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y 
certificado de nacimiento del interesado.

2. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados. El encarga-
do del Registro Civil del Consulado de España en Londres mediante auto de fecha 15 
de marzo de 2021, deniega la inscripción del matrimonio de los promotores.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones de 4-2.ª de junio de 2001; 9-2.ª y 24-2.ª de mayo de 2002; 13-3.ª de 
octubre de 2003; 17-2.ª de febrero, 31-5.ª de mayo y 2-2.ª de noviembre de 2004; 
16-2.ª de noviembre de 2005 y 17-3.ª de marzo de 2008 y los artículos 40, 51 y 57 del 
Código Civil (CC) y 238 y 247 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 
11-4.ª y 12-1.ª de enero y 12-4.ª de diciembre de 2007; 14-6.ª de octubre de 2008; y 
30-9.ª de abril de 2009.

II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. 
arts. 15 LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso 
exigidos.

III. Los matrimonios celebrados en el extranjero han de inscribirse en el Registro 
Consular del lugar en que acaecen (cfr. art. 16 LRC) y, estando los solicitantes domici-
liados en un tercer país, no entra en juego la excepción prevista en el artículo 68 del 
RRC, que permite, cuando el promotor o promotores están domiciliados en España, 
que la inscripción se practique antes en el Registro Central y después, por traslado, en 
el Registro Consular correspondiente.

IV. En el presente caso, la interesada, de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2020, y el interesado de nacionalidad pakistaní, ambos domiciliados en 
Londres, solicitan del Registro Civil Consular de Londres, la inscripción de su matrimo-
nio, celebrado en Pakistán el 16 de marzo de 2018, el encargado del Registro Civil 
Consular de Londres, deniega la inscripción del matrimonio, sin embargo, en este 
caso, el competente para tramitar la solicitud de inscripción del matrimonio, como 
señala la normativa, es el Registro Civil del Consulado de España en Islamabad, ya que 
es en ese país donde se celebró el matrimonio.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado retrotraer las actuaciones a fin de que el encargado del 
Registro Civil Consular de Londres envíe el expediente matrimonial al Consulado de 
España en Islamabad por ser el competente.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Londres.
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VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART. 93 Y 94 LRC

Resolución de 14 de marzo de 2022 (19ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre de la inscrita en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, padre de 
la menor, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Loja, Granada.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Alhama de Granada en fecha 8 de 
enero de 2021, don A. M., de nacionalidad marroquí, solicita la rectificación del 
nombre impuesto en la inscripción de nacimiento de su hija, nacida el 10 de septiem-
bre de 2020 en G. e inscrita en el Registro Civil de Alhama de Granada, para hacer 
constar Janat en lugar de Janet, alegando que cuando ha ido a arreglar los papeles en 
su país, le han manifestado que el nombre elegido es masculino y no de mujer. 
Aportaba la siguiente documentación: volante de empadronamiento colectivo de la 
menor y del promotor en el Ayuntamiento de Alhama de Granada; permiso de residen-
cia de larga duración del promotor; certificado literal español de nacimiento de la 
menor y fotocopia de libro marroquí de familia en el que la menor consta con el nombre 
de Janat.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Loja, competente para conocer de la 
solicitud formulada, previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del 
registro dictó auto el 25 de marzo de 2021 denegando la rectificación pretendida por 
no considerar acreditado el error invocado.

3. Notificada la resolución, se presentó ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, alegando el recurrente que reúne los requisitos establecidos en el artículo 
93-3.º de la Ley del Registro Civil para llevar a cabo la rectificación solicitada. Aporta 
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copia del pasaporte marroquí de la menor, resguardo de solicitud o renovación de tarjeta 
de extranjero y libro marroquí de familia, en los que la menor consta como Janat M.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Loja se ratificó en su decisión, y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 4-5.ª 
de noviembre de 2003; 24-1.ª de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 2005; 8-3.ª de julio 
de 2009; 3-17.ª de septiembre de 2010; 19-8.ª de abril de 2013; 24-2.ª de junio de 
2016; 27-54.ª de septiembre de 2018, y 6-5.ª de septiembre de 2019.

II. Solicita el promotor que se rectifique la inscripción de nacimiento de su hija para 
hacer constar que su nombre correcto es Janat y no Janet, alegando que cuando ha 
ido a arreglar los papeles en su país, le han manifestado que el nombre elegido es 
masculino y no de mujer. El encargado del registro denegó la pretensión por no consi-
derar acreditado el error denunciado.

III. El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado errónea-
mente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93. 
1.º de la ley. En este caso, el promotor solicita la rectificación del nombre de su hija 
Janet por Janat, alegando que el nombre que consta en el asiento es masculino en 
Marruecos. En prueba de su pretensión aporta copia del pasaporte marroquí de la 
menor, resguardo de solicitud o renovación de tarjeta de extranjero y libro marroquí de 
familia, en los que la menor consta como Janat. Por otro lado, el promotor reconoce 
que la grafía inscrita fue la que se consignó al registrar el nacimiento de la menor, tra-
tándose de un error involuntario. No cabe, pues, rectificación alguna en virtud del 
artículo 93.1 LRC porque en ningún momento previo a la inscripción se solicitó la atri-
bución del nombre en la forma ahora pretendida.

Por otro lado, el art. 93.3 LRC establece que pueden rectificarse previo expediente 
gubernativo «cualquier otro error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra u 
otras inscripciones que hagan fe del hecho correspondiente», no habiéndose aportado 
en el presente caso, prueba válida de otras inscripciones extranjeras (certificado de 
nacimiento o certificación consular) que hagan fe del nacimiento, por lo que tampoco 
se puede acceder a la rectificación solicitada por esta vía y, asimismo, no se ha apor-
tado certificación de la autoridad marroquí acreditando que en la escritura y fonología 
árabe «Janet» y «Janat» se asocian con un sexo distinto para cada nombre.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Loja (Granada).

Resolución de 14 de marzo de 2022 (32ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

Procede la rectificación del nombre, apellidos, nombre de la madre y país de naci-
miento del padre del inscrito en una inscripción de nacimiento al quedar acreditados 
los errores invocados.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 12 de enero de 2021 en el Registro Civil de Bilbao, 
don A. K. E. y doña F. K. E., mayores de edad, solicitaban la rectificación de varios datos 
consignados en la inscripción de nacimiento de su hijo, R.-O. K. A., nacido el 22 de 
abril de 2011 en Bilbao, alegando que en los datos del padre consta como nombre A. 
y apellido K., nombre de la madre P. y lugar de nacimiento Accra, provincia de Ghana, 
país Nigeria y como primer apellido del inscrito K., cuando lo correcto sería nombre del 
padre A. K., apellido E., nombre de la madre P., lugar de nacimiento A., país Ghana y 
primer apellido del inscrito E.

Aportan la siguiente documentación: certificado literal español de nacimiento del 
menor con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por resi-
dencia con efectos de 4 de noviembre de 2020; volante de empadronamiento colectivo 
en el Ayuntamiento de Bilbao; tarjetas de permiso de residencia de larga duración de 
los promotores; pasaporte nigeriano del promotor y declaración jurada de P. N. A., 
abuela paterna del inscrito, en la que indica que E. A. K. es su hijo y que nació en 
Accra, Ghana, el 14 de octubre de 1972.

2. Ratificados los promotores, por providencia de fecha 12 de enero de 2021 dictada 
por la encargada del Registro Civil de Bilbao se acuerda la incorporación del testimonio 
del legajo que sirvió de base a la práctica de la inscripción.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 3 de febrero de 2021 denegando la rectificación solicitada por no resultar acredita-
dos los errores invocados.
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4. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del auto impugnado. 
Se aporta entre otros, una certificación de inscripción de nacimiento fuera de plazo del 
promotor en la Comisión Nacional de Población de Nigeria, que se encuentra legaliza-
da por el Consulado General de España en Lagos.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 24 de junio de 2021. La encargada del Registro Civil de 
Bilbao ratificó la decisión adoptada y remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) (LRC); 12, 342 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de 
octubre de 2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo 
de 2006; 2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de 
mayo y 9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 
2-2.ª de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 27-95.ª de marzo de 
2015; 8-24.ª de julio de 2016; 19-36.ª de octubre y 28-33.ª de diciembre de 2020.

II. Pretenden los promotores, padres del menor, que se rectifiquen varios datos consig-
nados en la inscripción de nacimiento de su hijo, inscrito en el Registro Civil de Bilbao, 
en el tomo 00767, página 105. La encargada denegó la rectificación por no considerar 
acreditados los errores invocados.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 3.º prevé la rectificación del error 
cuya evidencia resulte de la confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho 
correspondiente. Asimismo, el art. 95.3 establece que, basta expediente gubernativo 
para corregir en los asientos los defectos meramente formales, siempre que se acredi-
ten debidamente los hechos de que dan fe. En este caso, se aportado al expediente, 
una certificación de inscripción de nacimiento fuera de plazo del promotor en la 
Comisión Nacional de Población de Nigeria, que se encuentra legalizada por el 
Consulado General de España en Lagos, en la que consta que E. A. K. nació en Accra, 
Ghana el 14 de octubre de 1972 y que su madre es P. N. A.

De modo que quedan acreditados los errores alegados en virtud del artículo 93. 3.º y 
95.3 LRC, por lo que en la inscripción de nacimiento del menor deberá constar como 
datos del padre del inscrito los siguientes: nombre «A. K.», apellido «E.», nombre de la 
madre «P.», lugar de nacimiento «Accra», país «Ghana» y primer apellido del inscrito «E.».
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el 
recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (6ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar los lugares de nacimiento de los padres de la 
inscrita en una inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error 
invocado.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento, remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, 
padres de la menor, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de 
Estepona, Málaga.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en fecha 10 de septiembre de 2020 en el Registro Civil de 
Manilva, Málaga, don A. A., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, soli-
citaba la rectificación del apellido de la madre de la inscrita que figura en la inscripción 
de nacimiento de su hija menor de edad W. A. B., alegando que el correcto es «B.», 
como figura consignado en la inscripción marroquí de nacimiento de la progenitora, y 
no «B. E.» como consta actualmente.

Aportaba la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento de la menor, W. 
A. B., con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residen-
cia con efectos de 20 de julio de 2020; copia literal de partida marroquí de nacimiento 
de la madre, A. B., traducida y apostillada, en la que consta que nació el 31 de diciem-
bre de 1981 en Z. (Marruecos); permiso de residencia del padre y certificado colectivo 
de empadronamiento en el Ayuntamiento de M.

2. Remitido el expediente al Registro Civil de Estepona, previo informe favorable del 
ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 13 de octubre de 2020 acor-
dando la rectificación del apellido de la madre en la inscripción de nacimiento de W. A. 
B. para hacer constar que el correcto es «B.» y no «B. E.».

3. Por comparecencia de fecha 10 de noviembre de 2020 en el Registro Civil de 
Manilva, los progenitores de la menor, solicitan la rectificación del lugar de su naci-
miento en la inscripción de nacimiento de su hija, en el sentido de que el lugar de 
nacimiento correcto del progenitor debe ser «O.», en lugar de «B.» y que el lugar de 
nacimiento correcto de la progenitora debe ser «Z.», en lugar de «Z. B. M.». Aportan 
como documentación, copia literal de partida marroquí de nacimiento del padre, A. A., 
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traducida y apostillada, en la que consta que nació el 30 de diciembre de 1965 en O. 
(Marruecos).

Posteriormente, por nueva comparecencia de los progenitores en el Registro Civil de 
Manilva el 17 de noviembre de 2020, solicitan que se modifique nuevamente la peti-
ción de rectificación de error respecto a los lugares de nacimiento de los padres en la 
inscripción de nacimiento de su hija, en el sentido de que, respecto del progenitor, 
figure como lugar de nacimiento «B.» y, respecto de la progenitora, figure como lugar de 
nacimiento «O.», en lugar de lo solicitado en comparecencia de 10 de noviembre de 
2020.

4. Con fecha 19 de marzo de 2021, el ministerio fiscal emite informe en el que indica 
que no se opone a que se consigne en la inscripción de nacimiento de la menor W. A. 
B., como lugar de nacimiento del progenitor, «O.», en lugar de «B.» y a que se rectifique 
el lugar de nacimiento de la progenitora, haciéndose constar «Z.» en lugar de «Z. B. M.», 
oponiéndose a las modificaciones para hacer constar, respectivamente «B.» y «O.», al 
no existir documental alguna al respecto y ser un dato discordante con la documental 
aportada.

5. Por auto de fecha 8 de abril de 2021 dictado por el encargado del Registro Civil de 
Estepona, se rectifica, a la vista de las certificaciones originales, traducidas y legaliza-
das aportadas, la inscripción de nacimiento obrante en el tomo 61, página 11 de la 
sección primera del Registro Civil de Manilva, de tal modo que se consigne en la ins-
cripción: como único apellido de la madre «B.»; como lugar de nacimiento del padre 
«O.» y como lugar de nacimiento de la madre «Z.», tal como resulta de las certificaciones 
aportadas.

6. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, presentan recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando que, en la 
inscripción de nacimiento de su hija, conste como lugar de nacimiento del padre «O., 
comuna B.» y como lugar de nacimiento de la madre «Z., comuna O.». Aportan como 
documentación: permisos de residencia de los progenitores y certificados expedidos 
por el Consulado General de Marruecos en Algeciras.

7. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 28 de mayo de 2021. El encargado del Registro Civil de 
Estepona se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril y 
4-5.ª de noviembre de 2003; 3-17.ª de septiembre de 2010; 1-2.ª de diciembre de 
2011; 23-1.ª de febrero y 13-2.ª y 4.ª de marzo de 2012; 19-8.ª de abril de 2013; 
10-42.ª y 46.ª de enero, 3-106.ª de septiembre y 29-8.ª de diciembre de 2014; 17-55.ª 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 680 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

de abril, 12-52.ª de junio y 28-14.ª de agosto de 2015; 19-22.ª de febrero, 8-26.ª de 
abril, 17-12.ª de junio y 29-142.ª de agosto de 2016, y 1-100.ª de septiembre de 2017.

II. Pretenden los promotores, padres de la menor inscrita, que se rectifique el lugar de 
nacimiento de ambos progenitores que figura en la inscripción de nacimiento de su 
hija alegando que el correcto es «O., comuna B.», en el caso del padre y «Z., comuna 
O.», en el caso de la madre. El encargado del registro acordó la rectificación del dato 
(«O.», en el caso del padre y «Z.», en el caso de la madre) pero no en el sentido solicita-
do, sino para hacerlo coincidir totalmente con el que figura en las certificaciones de 
nacimiento marroquíes de los padres aportadas al expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. En este caso resulta que en la certificación de nacimiento marroquí 
del padre (expedida en 2020), el lugar de nacimiento de este es «O.» y en la certifica-
ción marroquí de nacimiento de la madre (expedida en 2019) consta que su lugar de 
nacimiento es «Z.», por lo que la rectificación de la mención relativa al lugar de naci-
miento de los recurrentes en la inscripción de nacimiento de su hija, se ajusta a las 
partidas de nacimiento aportadas, independientemente de la pertenencia administra-
tiva de dichos lugares a la comuna de O. y B., respectivamente, como consta en la 
documentación aportada en vía de recurso.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Estepona.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (14ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación materna del inscrito en una 
inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación errores remitido a este centro directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra el auto del encargado del 
Registro Civil de Tarancón (Cuenca).

HECHOS

1. Mediante solicitud de fecha 2 de agosto de 2019 en el Registro Civil de Águilas 
(Murcia), D.ª L.-E. S. L., de nacionalidad peruana, alega que, por motivo de amenazas, 
se vio obligada a cambiar su identidad en Perú, utilizando el nombre de M.-E. R. B. y 
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que, a resultas de una investigación realizada en Perú por el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil se canceló la inscripción a nombre de M.-E. R. B. mante-
niendo la vigencia de la inscripción anterior, por lo que solicita se modifique la inscrip-
ción de nacimiento de su hijo D.-I. V. R., que consta en el tomo ….., página ….. de la 
sección 1.ª del Registro Civil de Tarancón, modificando los datos de filiación materna 
del inscrito, haciendo constar que el nombre y apellidos de la madre es L.-E. S. L.; 
fecha de nacimiento del padre; fecha de matrimonio de los padres, indicando que no 
existe y estado civil.

Aporta la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento del menor, inscrito 
en el Registro Civil de Tarancón, con inscripción marginal de nacionalidad española 
con valor de simple presunción en virtud de resolución registral de 21 de febrero de 
2007 dictada por el encargado del Registro Civil de Tarancón, en la que consta que es 
hijo de J.-L. D. M. y de M.-E. R. B.; libro de familia; pasaporte peruano L10970490 a 
nombre de L.-E. S. L.; documento nacional de identidad del menor; resolución dictada 
el 30 de septiembre de 2011 por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
de Perú, apostillada; certificado de empadronamiento del menor y de la promotora en 
A. y certificado peruano de nacimiento apostillado a nombre de L.-E. S. L.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Tarancón, previo informe desfavorable 
del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 6 de noviembre de 2020, 
completado por otro de 26 de febrero de 2021, denegando la rectificación pretendida 
por no resultar acreditados los errores alegados.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se lleve a cabo 
la modificación de la inscripción de nacimiento de su hijo en el sentido propuesto.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Tarancón remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 44.2 de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) 
y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 
5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 
2005; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 
2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 
22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiem-
bre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª 
de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio 
y 2-44.ª de septiembre de 2013; 20-149.ª, 31-73.ª de marzo y 29-32.ª de octubre de 
2014; 1-42.ª y 17-49.ª de abril de 2015; 22-1.ª de enero y 14-24.ª de octubre de 2016; 
1-71.ª de septiembre de 2017; 2-30.ª de marzo de 2018, y 1-17.ª de abril de 2019.
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II. Se pretende por medio del presente expediente la modificación de la filiación mater-
na, así como fecha de nacimiento del padre, fecha de matrimonio de los padres, indi-
cando que no existe y estado civil, en la inscripción de nacimiento de un menor nacido 
en España y de nacionalidad española de origen adquirida con valor de simple presun-
ción. El encargado del registro dictó auto denegando la rectificación solicitada, al tra-
tarse de una modificación sustancial de la inscripción que no puede resolverse a 
través de un expediente gubernativo del registro civil.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC), aunque se prevén algunos 
supuestos de rectificación en vía registral (arts. 93 y 94 LRC), y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acredi-
tada su realidad. La promotora invoca la existencia de varios errores en la inscripción 
de nacimiento de su hijo, entre ellos, los datos relativos a la filiación materna del ins-
crito. La filiación de la persona inscrita en una inscripción de nacimiento es una cir-
cunstancia esencial de la que esta hace fe (arts. 41 LRC de 1957 y 44.2 de la nueva 
Ley 20/2011, del registro civil, ya en vigor en este punto), sin que resulte aplicable en 
este caso ninguna de las excepciones previstas en la legislación registral para proce-
der a su rectificación mediante expediente gubernativo, por lo que deberá acudirse a 
la vía judicial (art. 92 LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Tarancón (Cuenca).

Resolución de 28 de marzo de 2022 (1ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre de la inscrita en su inscripción de 
nacimiento practicada en España por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación del nombre de la inscrita en una inscripción de 
nacimiento remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
la promotora contra la resolución de la encargada del Registro Civil de Linares (Jaén).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 23 de marzo de 2017 en el Registro Civil de Bailén 
(Jaén), Doña S. R. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la rectificación de su nombre en la inscripción de nacimiento practicada en España 
alegando que el correcto es Shafaq. Aportaba la siguiente documentación: tarjeta de 
residencia en España, certificado de empadronamiento, tarjeta de identidad y 



M
inisterio de Justicia

◄ 683 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

pasaporte paquistaní de S. R. M., y certificación literal de inscripción de nacimiento de 
S.-R. M. M., nacida en L. el 24 de febrero de 1995, hija de M. R. M. y de S. A. R. M., 
ambos de nacionalidad española.

2. Remitido el expediente al Registro Civil de Linares, competente para su resolución, 
se incorporó a la documentación el cuestionario de declaración de datos para la ins-
cripción cumplimentado en su día, donde figura como nombre de la nacida S. R. A la 
vista del documento, la encargada del registro inició de oficio un expediente de rectifi-
cación de la nacionalidad de los progenitores de la inscrita (error no invocado por esta) 
que no es española sino paquistaní. La rectificación se inscribió marginalmente en la 
inscripción el 31 de marzo de 2017 por resolución registral del 28 de marzo anterior.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 29 de mayo de 2017 denegando la rectificación solicitada por la interesada por no 
considerar acreditado el error alegado.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo la recurrente en que se cometió un error al consignar su nombre en la 
inscripción.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Linares remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

6. Ya en trámite de recurso, a la vista de que la solicitante no es ciudadana española, 
se requirió la aportación de la certificación de nacimiento extranjera por si resultara 
aplicable el artículo 93.3.º de la Ley del Registro Civil de 1957. La interesada contestó 
que no dispone de certificación de nacimiento correspondiente a su nacionalidad 
porque nació en Linares.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 17-7.ª de mayo, 
13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 
2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 2007; 11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª 
de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de 
abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª de junio de 2016; 27-54.ª de sep-
tiembre de 2018, y 28-35.ª de diciembre de 2020.

II. Pretende la recurrente, de nacionalidad paquistaní, que se rectifique su nombre 
propio en su inscripción de nacimiento practicada en España para hacer constar que 
el correcto es Shafaq y no S., como actualmente consta. La encargada denegó la pre-
tensión por no considerar acreditado el error invocado.
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III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93.1.º prevé la rectificación de las men-
ciones erróneas de identidad cuando que esta quede indudablemente establecida por 
las demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo prevé 
asimismo la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra 
inscripción que haga fe del hecho correspondiente. El nombre propio de una persona 
es una mención de identidad en su inscripción de nacimiento (art. 12 RRC) por lo que, 
si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación por 
expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. En este caso, sin 
embargo, de la documentación aportada al expediente no se desprende la existencia 
de error alguno al practicar la inscripción, pues el consignado coincide con el que 
figura en el cuestionario de datos de declaración para la inscripción cumplimentado en 
su día y, por otro lado, no se ha aportado, a pesar de haber sido requerida, la certifica-
ción de nacimiento extranjera de la interesada para comprobar qué nombre tiene atri-
buido en el país cuya nacionalidad ostenta.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Linares (Jaén).

VII.1.2 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART. 95 LRC

Resolución de 7 de marzo de 2022 (40ª)
VII.1.2 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede la desestimación del recurso interpuesto, contra auto que rectificaba la fecha 
de pérdida de la nacionalidad española en la inscripción marginal de la principal de 
nacimiento del interesado, al no haber procedido la recurrente a cumplir el requeri-
miento de documentación efectuado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción marginal de la de naci-
miento, remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución dictada por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por medio de escrito presentado, a través de su representante legal el 8 de agosto 
de 2014 en el Registro Civil Central, la Sra. M. T. B., mayor de edad, nacida en Cuba en 
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1946, de nacionalidad cubana y con domicilio en P. (Madrid), solicitaba la inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español de su progenitor, Sr. J. T. V., ya fallecido, que 
había nacido en Cuba en 1916, hijo de don A. T. C., ciudadano nacido en España en y 
de nacionalidad española. También se solicitaba que como marginal a la principal de 
nacimiento se hiciera constar la pérdida de la nacionalidad española del Sr. T. V. con 
fecha 15 de julio de 1954, que coincide con la fecha de la ley de modificación del 
Código Civil español.

Adjunta como documentación, hoja declaratoria de datos del progenitor, nacido en S. 
(Cuba) el 23 de agosto de 1916, hijo de A. T. C., nacido en S. (La Coruña) el 4 de marzo 
de 1876 y de M. V. C., nacida en L. el 30 de noviembre de 1878, casados en L. en 
1899, certificado no literal de nacimiento del Sr. T. V., certificado no literal de defun-
ción del precitado, fallecido en 2007, certificado no literal de nacimiento de la promo-
tora, inscrita en 1951, cinco años después de su nacimiento, literal de inscripción de 
nacimiento del abuelo paterno de la promotora, Sr. T. C., nacido en S. el 4 de marzo de 
1876, hijo de ciudadanos nacidos en La Coruña y Lugo, documentos expedidos por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2014, relativos a que el Sr. 
T. C. constaba inscrito en el Registro de Extranjeros con n.º 70341 en S., a los 57 años 
de edad, es decir en 1933 y también consta en el Registro de Ciudadanía, en el que se 
inscribió su Carta de Ciudadanía Cubana, con fecha 27 de junio de 1948, otorgada con 
base en el art. 13.a de la Constitución cubana y a los 69 años de edad, dato este que 
no se corresponde con la fecha de nacimiento en España del interesado, literal de 
inscripción de nacimiento de la abuela paterna de la promotora, nacida en C. (Lugo) el 
30 de noviembre de 1878, documento de empadronamiento de la promotora en P. 
(Madrid) y permiso de residencia en España.

Con fecha 26 de agosto de 2014, la Sra. T. B. presenta nueva documentación para 
acreditar que su progenitor residía en España en 1900 y no en Cuba, por lo que no se 
veía afectado por el Registro de Españoles previsto en el Tratado de París de 1898, 
certificado literal de matrimonio de los abuelos paternos, celebrado en España en 
1899 y literal de inscripción de nacimiento del hermano mayor de su padre, nacido en 
España en el año 1900.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2014, el encargado del Registro Civil Central dicta 
providencia acordando la práctica de la inscripción de nacimiento del interesado, Sr. T. 
V., debiendo constar al margen la pérdida de la nacionalidad española del inscrito por 
adquisición de la nacionalidad cubana en fecha 27 de junio de 1948, de conformidad 
con lo contenido en el entonces vigente Código Civil. Con fecha 16 de septiembre 
siguiente se practica la inscripción y se remite certificado literal al representante legal 
de la promotora.

3. Con fecha 24 de abril de 2015, el encargado del registro civil dicta providencia 
poniendo de manifiesto la existencia de un error en la inscripción marginal de pérdida 
de nacionalidad española del Sr. T. V., concretamente la fecha de la misma, debe ser 
23 de agosto de 1939 y no la que consta 27 de junio de 1948, por lo que acuerda 
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incoar expediente gubernativo de rectificación de error, con intervención del ministerio 
fiscal y traslado a la promotora de la inscripción para la formulación de las alegaciones 
que estime pertinentes.

4. Notificada la providencia, se presentó escrito por el representante legal de la Sra. T. 
B., mostrando no sólo su disconformidad con la rectificación propuesta sino también 
con el propio hecho de la inscripción de pérdida de la nacionalidad española, ya que 
considera que al Sr. T. V. le era aplicable el art. 17.2 del Código Civil en su redacción 
originaria, nació por tanto español y, según la legislación cubana, como nacido en 
Cuba hijo de extranjero, para obtener dicha nacionalidad debía haber solicitado su 
inscripción en el Registro cubano al cumplir su mayoría de edad, circunstancia que no 
se produjo, añadiendo que no entiende la fecha propuesta, mayoría de edad del intere-
sado, puesto que supondría haberle dejado en situación de apatridia. Adjunta testimo-
nio notarial de la normativa cubana y española que entiende aplicable.

5. Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro civil dicta 
auto, con fecha 19 de agosto de 2015, acordando la rectificación. Notificada la resolu-
ción, la representación legal de la Sra. T. B. interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública), reiterando las alegaciones de su escrito anterior.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

7. Posteriormente este centro directivo requirió de la Sra. T. B., a través del Registro 
Central, nueva documentación a fin de tener todos los elementos de juicio. Tras no 
recibirse comunicación alguna, se reiteró la petición y fue respondida por el Registro 
Civil Central informando que se remitió el requerimiento al letrado que representaba a 
la interesada, el cual informó que ya no ejercía como tal, pero le había trasladado la 
petición y también facilitó su domicilio, al que el Registro Civil Central remitió el reque-
rimiento con fecha 22 de septiembre de 2017, sin que hasta la fecha haya obtenido 
respuesta alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 296, 297 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 31-50.ª de mayo de 
2012, 18-27.ª de septiembre y 7-47.ª de octubre de 2013, 5-44.ª de diciembre de 
2014, 15-20.ª de enero de 2016 y 31-41.ª de octubre de 2020.

I. La promotora, Sra. T. B., solicitó la inscripción en el Registro Civil Central del naci-
miento de su progenitor, Sr. T. V., ciudadano nacido en Cuba y originariamente español, 
con la inscripción marginal de pérdida de la nacionalidad española en el año 1948, el 
padre de éste había obtenido la ciudadanía cubana. El encargado del Registro Civil 
accedió a la solicitud y se procedió a la inscripción, que fue rectificada posteriormente, 
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tras comunicación a la interesada para la formulación de alegaciones, mediante auto 
de fecha 19 de agosto de 2015, el encargado acuerda rectificar la fecha de pérdida de 
la nacionalidad española en la marginal de la principal de nacimiento del Sr. Temprano 
Vega. Contra esta resolución se presentó el recurso examinado.

II. Los arts. 93, 94 y 95 LRC, 296 y 297 RRC, permiten mediante expediente guberna-
tivo determinadas rectificaciones, entre ellas y previo dictamen favorable del ministerio 
fiscal, aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos 
en cuya sola virtud se ha practicado la inscripción. Expediente que fue tramitado con 
audiencia a la interesada y resuelto por el encargado del Registro Civil e impugnado en 
vía de recurso, sin embargo, la interesada no ha comparecido, pese al tiempo transcu-
rrido, ante el requerimiento de documentación efectuado por esta dirección general, 
realizado en varias ocasiones a través del registro civil, por lo que se estima proceden-
te desestimar el recurso interpuesto, manteniendo la resolución recurrida.

No obstante, debe significarse que en el ámbito del registro civil no rige el principio de 
autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr 
la concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible reiterar 
un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la 
nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos 
en cuenta al tomar la primera decisión. La vía adecuada para ello es la presentación 
de una nueva solicitud en el registro civil competente ante el que han de acreditarse 
esos hechos nuevos.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 7 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 23 de marzo de 2022 (16ª)
VII.1.2 Integración de datos en inscripción de nacimiento, art. 95.1 LRC

Una vez probada la realidad de los hechos omitidos, es posible completar inscripcio-
nes firmadas con circunstancias no conocidas en la fecha en que se practicaron (art. 
95. 1 LRC).

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Cistierna (León).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 11 de abril de 2017 en el Registro Civil de Cistierna, 
don A. G. C., mayor de edad y con domicilio en P., solicitaba la rectificación del lugar de 
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nacimiento de su hijo, B. G. C., practicada en el Registro Civil de Reyero, alegando que 
el dato real es P., localidad perteneciente al municipio de R. y en la que tiene su domi-
cilio el padre del menor. Aportaba la siguiente documentación: certificación literal de 
nacimiento del menor, B. G. C., nacido el 29 de mayo de 2003 en R., hijo de A. G. C. y 
M. C. C., practicada en el Registro Civil de Reyero; DNI del promotor y certificado de 
empadronamiento.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto 
el 31 de mayo de 2017 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado 
el error alegado.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que en la inscripción de nacimiento de su hijo no consta con 
precisión el lugar de nacimiento, una pedanía de R., lugar donde el promotor tenía y 
tiene su domicilio, si bien carece de registro civil, pero ello no impide que deba constar 
en la inscripción como el lugar preciso en el que el menor nació.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación, el encargado del registro se ratificó en su decisión y remitió las actua-
ciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

5. Recibidas las actuaciones, y previo requerimiento de este centro se incorporó al 
expediente testimonio de la documentación que sirvió de base para la inscripción de 
nacimiento, entre la que se encuentra el cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción firmada por el declarante, padre del menor interesado, donde figura como 
domicilio del mismo la localidad de P.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 296 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y la resolución 8-26.ª de julio de 2016.

II. Pretende el interesado que se complete la inscripción de nacimiento de su hijo con 
el lugar exacto de nacimiento, una pedanía del lugar en el que se practicó el asiento 
que carece de registro civil propio. El encargado del registro denegó la rectificación por 
no considerar acreditado el dato omitido.

III. La regla general para los nacimientos ocurridos en España es que deben inscribirse 
en el registro correspondiente al lugar del nacimiento. No obstante, para los nacimien-
tos declarados dentro de plazo, el art. 16.2 LRC, en su redacción dada por la Ley 
4/1991, de 10 de enero, prevé la posibilidad de que, si los representantes legales del 
nacido así lo solicitan, la inscripción se practique en el registro correspondiente al 
domicilio de los progenitores o de uno de ellos, con la consecuencia, en ese caso, de 
que el lugar de nacimiento del inscrito será, a todos los efectos legales, aquel en el que 
se haya practicado la inscripción. En este caso resulta acreditado que la inscripción se 
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solicitó dentro de plazo en el registro correspondiente al domicilio de uno de los proge-
nitores, no habiéndose incorporado al expediente documento alguno que pruebe la 
oposición de la madre del nacido.

IV. La pretensión planteada encuentra apoyo en los arts. 95.1 LRC y 296 RRC, que 
permiten completar inscripciones firmadas con circunstancias no conocidas en la 
fecha en que se practicaron. Así, la inscripción de nacimiento se practicó en el Registro 
Civil de Reyero, quedando acreditado que éste es el municipio al que pertenece la 
pedanía de P., localidad en la que tenía su domicilio el declarante y padre del menor. 
Por lo que, habiéndose probado la omisión de la mención del lugar real del nacimiento, 
se entiende acreditada suficientemente la alegación formulada, por lo que procede 
acceder a lo solicitado, lo que no implica sustituir la mención de la localidad de R. por 
la de P., sino completarla, añadiendo esta última a la anterior, en tanto que, a efectos 
legales, el lugar de nacimiento es el municipio en el que se ha practicado la inscripción 
(cfr. art. 16 LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso y que se complete la inscripción de nacimiento del interesado aña-
diendo, como lugar de nacimiento del inscrito, además de lo que ya consta, la localidad 
de «P.».

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Cistierna (León).

VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 23 de marzo de 2022 (2ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento y práctica de una 
nueva, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 690 ►

BMJ, año LXXVI, diciembre 2022, núm. 2.258

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

por los promotores, padres del menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil 
de Béjar, Salamanca.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 12 de marzo de 2021 en el Registro Civil de Béjar, 
don R. P. D. y doña L. J. A., solicitaban la cancelación de la inscripción del nacimiento 
de su hijo R. P. J., nacido el 25 de septiembre de 2020 en S., cuyo nacimiento se 
encuentra inscrito en la sección 1.ª, tomo 42, páginas 135-136 del Registro Civil de C. 
y la práctica de una nueva en el Registro Civil de S., alegando que la inscripción se 
practicó en un registro incompetente, falta de acreditación del domicilio común de los 
padres y no comparecencia de los progenitores, indicando que la inscripción del menor 
fue promovida únicamente por el abuelo del mismo y, a su vez, Juez de Paz de C., sin 
contar con el consentimiento de los padres y no comprobándose durante la tramita-
ción el domicilio común de los progenitores, que se encuentra en S.

Se aporta al expediente la siguiente documentación: certificados de empadronamien-
to en el Ayuntamiento de S. del menor y de sus padres; certificado literal español de 
nacimiento del menor, inscrito en el Registro Civil de C. y diversa documentación 
médica del mismo.

2. Por providencia de fecha 17 de marzo de 2021 dictada por la encargada del Registro 
Civil de Béjar, se cita a los promotores a fin de que se ratifiquen en la solicitud inter-
puesta, al carecer de la firma de los solicitantes, se solicita el expediente al Registro 
Civil de C. y se requiere al Ayuntamiento de C. el certificado histórico de empadrona-
miento del progenitor, Sr. P. D.

Ratificados los promotores, se aporta por el Ayuntamiento de C. el certificado de ins-
cripción padronal del promotor, fechado el 24 de marzo de 2021, en el que consta 
como fecha de alta en el padrón el 30 de diciembre de 2015.

3. Por auto de fecha 14 de abril de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil de 
Béjar se acuerda que no ha lugar a la cancelación de la inscripción de nacimiento del 
menor que obra en la sección 1.ª, tomo 42, página 135-136 del Registro Civil de C., ni 
en consecuencia, la práctica de una nueva inscripción del nacimiento en el Registro 
Civil de S., solicitado por los promotores, toda vez que la inscripción es válida conforme 
a lo establecido en el artículo 16.2 de la Ley del Registro Civil, al ser el registro civil del 
domicilio de uno de los progenitores en el momento del nacimiento del menor, ya que 
el padre se encontraba empadronado en C. en la fecha del nacimiento de su hijo y, por 
otra parte, de acuerdo con los datos del «cuestionario para la declaración de nacimien-
to en el registro civil», aparece como declarante el progenitor y no el abuelo del menor.

4. Notificada la resolución, los progenitores interponen recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque el auto apelado, 
disponiendo la corrección, cancelación y posterior traslado de los asientos de la ins-
cripción que obra en la sección 1.ª, tomo 42, página 135-136 del Registro Civil de 
Cepeda, al Registro Civil de S., lugar real de nacimiento del menor y domicilio común 
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de ambos progenitores, que no ha sido ni será C., por lo que no se cumplían los requi-
sitos establecidos en el artículo 16.2 LRC para inscribir el nacimiento en el Registro 
Civil de C., que no tenía competencia para llevar a cabo dicha inscripción y que, por 
otra parte, el trámite se llevó a cabo sin la comparecencia de los progenitores de 
común acuerdo.

Aportan la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento del menor; certi-
ficados de empadronamiento del menor y de los padres en el Ayuntamiento de S.; 
diversa documentación médica del menor; libro de familia y requisitos necesarios para 
la inscripción obtenidos del portal web del Ministerio de Justicia.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 23 de junio de 2021. La encargada del Registro Civil de 
Béjar se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 163, 
164 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 
18-2.ª de mayo de 2002; 21-3.ª y 4.ª de abril de 2003; 20-1.ª de octubre de 2005; 
19-3.ª de mayo de 2008 y 5-1.ª de febrero de 2010; 15-16.ª de noviembre y 5-44.ª de 
agosto de 2013; 23-10.ª de marzo, 30-31.ª de abril y 27-29.ª de noviembre de 2015, 
24-18.ª de marzo y 14-3.ª de julio de 2017 y 16-29.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la cancelación de la inscripción de nacimiento del hijo de los promoto-
res, practicada en el registro civil correspondiente al domicilio familiar del padre, para 
proceder a la extensión de una nueva en el registro del lugar real de nacimiento.

III. La posibilidad de inscribir un nacimiento acaecido en España por declaración 
dentro de plazo en el registro civil del domicilio de los progenitores —y no, como es la 
regla general, en el registro correspondiente al lugar del nacimiento— requiere la con-
currencia de las condiciones previstas por el artículo 16, apartado 2, LRC en su redac-
ción dada por la Ley 4/1991, de 10 de enero (cfr. también art. 68 RRC, redactado por 
el Real Decreto 1063/1991, de 5 de julio). Esta posibilidad está subordinada, funda-
mentalmente, a la solicitud conjunta de los representantes legales del nacido.

IV. Entre la documentación incorporada al expediente figura el cuestionario de declara-
ción de datos para la inscripción —practicada dentro de plazo— en el Registro Civil de 
C. suscrita por el padre, que en dicha fecha se encontraba empadronado en C., no 
siendo necesaria en estos casos la presencia física de ambos progenitores en el regis-
tro para expresar su preferencia, no constando en el expediente datos que permitan 
determinar que hubo falta de mutuo acuerdo entre los progenitores.

Por tanto, la inscripción es válida conforme a lo establecido en el artículo 16.2 de la 
Ley del Registro Civil, al ser el registro civil del domicilio de uno de los progenitores en 
el momento del nacimiento del menor, ya que el padre se encontraba empadronado en 
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Cepeda en la fecha del nacimiento de su hijo y, por otra parte, de acuerdo con los 
datos del «cuestionario para la declaración de nacimiento en el registro civil», aparece 
como declarante el progenitor y no el abuelo del menor.

Asimismo, como es sabido, la ignorancia de la ley no excusa de su cumplimiento y, una 
vez practicada la inscripción, por expediente gubernativo solo pueden suprimirse «los 
asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el 
propio asiento, en título manifiestamente ilegal» (art. 95. 2.º LRC). En el caso que nos 
ocupa el nacimiento es, obviamente, asiento permitido (cfr. arts. 297.1.º y 2.º RRC) y de 
la inscripción practicada no se desprende la nulidad del título, por lo que no procede 
su cancelación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Béjar.
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VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

VIII.1.1 RECURSO INTERPUESTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 28 de marzo de 2022 (17ª)
VIII.1.1 Recurso interpuesto fuera de plazo

No cabe recurso contra el acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil pasado 
el plazo de interposición a contar desde la notificación correcta del acuerdo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 15 de enero de 2019, el encargado del Registro Civil de L’Hospitalet de 
Llobregat dicta auto por el que autoriza a don J. L. V., nacido el 5 de febrero de 1970 en 
C. (República Dominicana), de nacionalidad española adquirida por residencia, con 
poder notarial de la madre de la menor, doña F. S. A., nacida el 4 de octubre de 1984, 
de nacionalidad dominicana, a optar a la nacionalidad española en nombre y repre-
sentación de su hija menor de catorce años, A. N. L. S., nacida el 14 de julio de 2008 
en F M. (República Dominicana), al amparo de lo establecido en el artículo 20.2.a) del 
Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad española se levantó en dicho registro 
civil el 4 de marzo de 2019.

Se aportó, entre otros, la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; docu-
mento de identidad de extranjeros-régimen comunitario, pasaporte de República 
Dominicana y certificado local de nacimiento de la optante; documento nacional de 
identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, con ins-
cripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con efec-
tos de 26 de julio de 2013; certificado de empadronamiento del presunto progenitor y 
de la menor en el Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se 
requiere testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del 
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presunto padre, y se constata que el presunto progenitor indicó en su solicitud de 
nacionalidad española por residencia, dirigida al Registro Civil de Barcelona en fecha 5 
de octubre de 2012, que tenía a su cargo un hijo menor de edad, M. M. L. R., nacido el 
18 de septiembre de 1995 en República Dominicana.

3. Por acuerdo de 16 de julio de 2019 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
de la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre espa-
ñol surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto padre no mencionó en 
su expediente de nacionalidad por residencia a su hija menor de edad en dicha fecha, 
como venía obligado.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, actuando a través de 
representación, interpone recurso en fecha 19 de julio de 2020 ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se apruebe la inscripción de nacimiento y 
opción por la nacionalidad española de su hija, alegando que es el padre biológico de 
la menor, aportando, entre otros, una prueba biológica de ADN a fin de acreditar la 
filiación paterna con su hija.

4. Previo informe desfavorable a la admisión del recurso del ministerio fiscal, de fecha 
29 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Central, remite el expedien-
te a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 342, 343, 355 y 
356 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras de 18-3.ª 
de junio, 17-1.ª de julio, 3-3.ª y 18-2.ª de septiembre de 2003, 20-3.ª de febrero de 
2004 y 23-1.ª de marzo de 2006; 9-8.ª de diciembre de 2008; 9-7.ª de febrero y 29-4.ª 
de mayo de 2009; 22-3.ª de febrero de 2010.

II. La encargada del Registro Civil Central dicta auto por el que se desestimaba la soli-
citud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la interesada 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del CC, al no encontrarse acreditada 
la filiación paterna de la menor con progenitor de nacionalidad española. La citada 
resolución fue notificada por el Registro Civil de L´Hospitalet de Llobregat en fecha 30 
de octubre de 2019, de acuerdo con diligencia de comunicación que consta en el 
expediente, indicándose que frente a la misma cabía la interposición de recurso de 
apelación, en el plazo de treinta días naturales ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. El promotor interpone recurso en fecha 19 de julio de 2020, 
aportando pruebas biológicas de ADN a fin de acreditar la filiación paterna con su hija.

III. El recurso interpuesto por el promotor no puede admitirse al constar que fue pre-
sentado una vez transcurrido el plazo legalmente establecido y computado conforme 
al artículo 32 de la LRC, que establece que «a efectos del Registro Civil son hábiles 
todos los días y horas del año».
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Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el recurren-
te, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico 
requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento 
judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado inadmitir el recurso, 
por haberse interpuesto fuera de plazo, y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: La directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra jueza encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de marzo de 2022 (40ª)
VIII.1.1 Recurso fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución del encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del auto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo, 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª A. M. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presen-
tó en el Registro Civil español, hoja declaratoria de datos a fin de inscribir su matrimo-
nio celebrado en la República Dominicana el 5 de marzo de 2020 con don S. O. B. 
nacido en España y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y 
certificado de defunción de la primera esposa del interesado y acta inextensa de 
nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio Mediante acuerdo de fecha 
25 de junio de 2021 el encargado del Registro Civil deniega la inscripción del matrimo-
nio por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificados los interesados el 8 de julio de 2021, éstos interponen recurso con 
fecha 9 de agosto de 2021 volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que informa que el 
recurso se ha interpuesto fuera de plazo. El encargado del registro civil ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, infor-
mando que el recurso se ha interpuesto fuera de plazo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras de 18-3.ª de junio, 17-1.ª 
de julio, 3-3.ª y 18-2.ª de septiembre de 2003, 20-3.ª de febrero de 2004 y 23-1.ª de 
marzo de 2006; 9-8.ª de diciembre de 2008; 9-7.ª de Febrero y 29-4.ª de mayo de 
2009; 22-3.ª de febrero de 2010.

II. Los hoy recurrentes solicitan la inscripción de su matrimonio celebrado en la 
República Dominicana el 5 de marzo de 2020, una vez realizadas las entrevistas en 
audiencia reservada, el encargado del registro civil mediante auto de fecha 25 de junio 
de 2021 deniega la inscripción del matrimonio; dicho auto es notificado a los interesa-
dos el 8 de julio de 2021, con un plazo de treinta días naturales para recurrir. Los 
interesados recurren el 9 de agosto de 2021. Este recurso no puede admitirse porque 
fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notifica-
ción que se hizo fue correcta.

III. El recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente establecido y computado conforme al artículo 32 de la Ley del Registro 
Civil. Por otra parte, la notificación que se hizo fue correcta, con entrega de copia literal 
del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta dirección 
general y el plazo para interponerlo, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 
355 del Reglamento del Registro Civil, constando diligencia de notificación firmada.

En cuanto a la fecha de presentación del recurso, cabe señalar que el recurso tuvo 
entrada en el Juzgado de Primera Instancia número cinco de Gijón el 9 de agosto de 
2021.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado, por delegación del Ministro (Orden/
JUS/987/2020, de 20 de octubre), inadmitir el recurso, por haberse interpuesto fuera 
de plazo, y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.
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VIII.4.4 PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 14 de marzo de 2022 (20ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el promotor, en comparecen-
cia ante el registro, antes de recaer resolución al recurso interpuesto contra la resolu-
ción dictada por la encargada en un expediente de rectificación de errores.

En las actuaciones sobre rectificación de error remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra el auto de la 
encargada del Registro Civil de Sanlúcar La Mayor, Sevilla.

HECHOS

1. Por comparecencia en el Registro Civil de Langreo, Asturias, don A. B. E. y doña A. M. 
A. M. S. solicitaban la incoación de expediente gubernativo de rectificación de error en 
la inscripción de nacimiento de su hija B.-T. E. E., nacida el 23 de diciembre de 2014 
en C., Sevilla, en relación a los apellidos del padre y, en consecuencia, también de la 
inscrita.

Se aportaba la siguiente documentación: certificado literal español de nacimiento de 
la menor, inscrito en el Registro Civil de Carrión de los Céspedes, Sevilla; permiso de 
residencia de los padres y de la menor; volante de empadronamiento colectivo en L., 
Asturias y certificado de concordancia de nombres del progenitor, expedido por la 
Dirección General de la Policía, Extranjería y Fronteras de O.

2. Trasladadas las actuaciones al Registro Civil de Sanlúcar La Mayor, Sevilla y previo 
informe desfavorable del ministerio fiscal, por auto de la encargada de fecha 13 de 
noviembre de 2019, se acuerda denegar la rectificación de error solicitada por no 
haberse producido el error indicado en la solicitud por los promotores en el momento 
de la inscripción.

3. Notificada la resolución, el promotor, padre de la menor, presenta recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que en el momento de 
formular la solicitud de rectificación de error ostentaba permiso de residencia de larga 
duración, y que en la actualidad ostenta la nacionalidad española, con el nombre y 
apellidos de A. B. E.; que su segunda hija nace el 1 de enero de 2019 y se encuentra 
inscrita con los apellidos B. M. A., por lo que considera que existen las mismas circuns-
tancias en sus dos hijas, solicitando se rectifiquen los apellidos de la menor, siendo los 
correctos B. M. A.. Aporta, entre otros, certificado literal español de nacimiento del 
progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia.
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4. Con fecha 14 de enero de 2020, la letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción de Sanlúcar La Mayor, solicita del Registro Civil 
de Langreo que requiera al promotor a fin de que manifiesta si desea continuar con el 
recurso interpuesto o, por el contrario, solicita su archivo dado que en la inscripción de 
nacimiento correspondiente consta lo solicitado en el recurso.

Por comparecencia del promotor en el Registro Civil de Langreo en fecha 3 de marzo 
de 2021 alega que solicita el archivo del recurso interpuesto.

Consta en el expediente inscripción de nacimiento de la menor, con inscripción margi-
nal en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por residencia del 
progenitor, pasando a llamarse A. B. E. y posterior inscripción marginal de opción por la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20 del Código Civil de la inscrita, siendo 
su nombre y apellidos en lo sucesivo B.-T. B. M. A.

5. Notificado el ministerio fiscal, emite informe en fecha 14 de julio de 2021, por el que 
no se opone al desistimiento del recurso, estimando que en el presente caso carece 
de objeto la inicial impugnación deducida contra la resolución del encargado, pues lo 
interesado en el recurso ya consta en la inscripción marginal extendida y ello justifica y 
determina la causa del desistimiento manifestado por el promotor y la encargada del 
Registro Civil de Sanlúcar La Mayor remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1.ª 
de febrero de 2004, 22-2.ª de junio de 2006, 5-9.ª de noviembre de 2008, 11-10.ª de 
octubre de 2011, 17-49.ª de diciembre de 2012, 18-46.ª de noviembre de 2016 y 
3-3.ª de octubre de 2019.

II. Los promotores solicitan en el registro civil de su domicilio la rectificación de error en 
la inscripción de nacimiento de su hija nacida el 23 de diciembre de 2014 en C., 
Sevilla, en relación a los apellidos del padre y, en consecuencia, también de la inscrita. 
Por la juez encargada se dictó auto denegando la solicitud. Frente a dicho auto se 
interpuso recurso por el progenitor, desistiendo posteriormente del mismo, al haber 
obtenido su pretensión. Notificado el ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunica-
do a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en el expediente la 
comparecencia del promotor en el Registro Civil de Langreo en fecha 3 de marzo de 
2021 en la que solicita el archivo del recurso interpuesto, al haber obtenido su preten-
sión, constando en el expediente inscripción de nacimiento de la menor, con inscrip-
ción marginal en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por residen-
cia del progenitor, pasando a llamarse A. B. E. y posterior inscripción marginal de 
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opción por la nacionalidad española en virtud del artículo 20 del Código Civil de la 
inscrita, siendo su nombre y apellidos en lo sucesivo B.-T. B. M. A. Notificado el minis-
terio fiscal, no se opone al desistimiento solicitado por el promotor.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC) 
—principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la voluntad 
de los interesados— en este caso dicho principio no se resiente dada la naturaleza de 
la solicitud, que está sujeta a la concesión en función de la acreditación del cumpli-
miento de los requisitos correspondientes, circunstancia que se produce en el caso 
que nos ocupa (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha 
lugar a la resolución del recurso presentado por haber desistido el promotor de su 
pretensión, acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 14 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Sanlúcar La Mayor (Sevilla).

Resolución de 22 de marzo de 2022 (2ª)
VIII.4.4 Procedimiento y otras cuestiones

Se retrotraen las actuaciones para que sea notificado el interesado en relación con la 
incoación del expediente, formule las alegaciones que estime pertinentes y tras los 
trámites oportunos se dicte nueva resolución por el encargado del Registro Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad española en la principal de nacimiento, remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. El 19 de enero de 2000, el Sr. F. E. M. C., mayor de edad y de nacionalidad cubana, 
suscribió acta de recuperación de la nacionalidad española, al amparo del artículo 26 
del Código Civil, ante el encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana, basada en su nacionalidad española de origen como hijo de la Sra. E. 
C. C. F., que ostentaba dicha nacionalidad en el momento del nacimiento del 
declarante.

Consta en el expediente la siguiente documentación: Hoja de declaración de datos 
para la inscripción, en la que hace constar que nació el 7 de septiembre de 1943 en P., 
C. de L. H. (Cuba), hijo de F. J. M. S. M., nacido en C. de L. H. el 4 de octubre de 1910 y 
de E. C. C. F., nacida en C. (Asturias) el 15 de junio de 1911, casados en 1937, 
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certificación no literal de nacimiento del interesado en Cuba, carné de identidad 
cubano, certificación literal de nacimiento española de la madre del interesado, Sra. C. 
F., hija de M. C. N., natural de C. y residente en Cuba y de F. F. F., natural del mismo 
pueblo, certificado de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedido 
en el año 1995, relativo a que la madre del interesado constaba inscrita en el Registro 
de Extranjeros y no consta su naturalización como ciudadana cubana y acta de la 
comparecencia del interesado ante el Cónsul español en La Habana, con fecha 19 de 
enero de 2000, declarando su voluntad de recuperar la nacionalidad española que 
ostentó en el momento del nacimiento.

2. El encargado del Registro Consular acordó conceder la recuperación de la naciona-
lidad española del interesado, practicándose la inscripción de nacimiento con la mar-
ginal de nacionalidad con fecha 7 de marzo de 2000. Con fecha 2 de noviembre de 
2015, la encargada del Registro deja constancia de que los padres del interesado 
estaban casados en el momento de su nacimiento, por lo que la nacionalidad de la 
madre era cubana y no española como se menciona en la inscripción de nacimiento 
del interesado, por lo que a su juicio a éste no le correspondía recuperar la nacionali-
dad española puesto que no la ostentó de origen, por lo que en virtud del principio de 
concordancia del registro civil y la realidad procedería instruir expediente para cance-
lar dicha inscripción marginal, con base en el artículo 94 y 95 de la Ley del Registro 
Civil, dictando providencia al efecto, que debe comunicarse al interesado para que 
formule las alegaciones que estime oportunas y el órgano en funciones de ministerio 
fiscal emita el correspondiente informe.

3. Con la misma fecha, se emitió citación dirigida al Sr. M. C. para su comparecencia 
en el registro civil consular el día 8 de febrero de 2016, sin que conste su notificación. 
En la fecha indicada el interesado no acudió a la citación, por lo que la encargada del 
Registro Civil procedió a la publicación del correspondiente Edicto en el Tablón de 
Anuncios del Consulado, desde el día 15 de febrero al 4 de marzo de 2016. Con fecha 
7 de marzo de 2016 el órgano en funciones de ministerio fiscal emite informe estiman-
do que procede modificar el error en la mención de la nacionalidad de la madre del 
interesado en su inscripción de nacimiento, y la cancelación de la inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española del inscrito.

4. La encargada del registro civil consular dicta auto en dicho sentido con fecha 8 de 
marzo de 2016 ya que la recuperación se había basado en un título manifiestamente 
ilegal, acordando la cancelación de la inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad. No consta que la resolución fuera notificada al interesado, residente en 
La Habana.

Con fecha 10 de noviembre de 2016, el Sr. M. C. presenta escrito en el que manifiesta 
que no ha tenido conocimiento de la cancelación de la recuperación de su nacionali-
dad española, concedida 16 años antes, añadiendo que se ha enterado porque dicha 
cancelación se menciona en el auto, de fecha 5 de agosto de 2016, por el que se 
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deniega a su hijo, Sr. M. S., la opción a la nacionalidad española con base en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007.

5. Con fecha 11 de noviembre de 2016, el interesado presenta escrito, interponiendo 
recurso de apelación contra la cancelación de su inscripción marginal de recuperación 
de la nacionalidad española, manifestando que su madre, Sra. C. F., nunca se acogió a 
la ciudadanía cubana, teniendo documentación española expedida por el propio 
Consulado español hasta la fecha de su nacimiento, ocurrido en el año 2004 y aña-
diendo que nunca se le citó para aclarar las circunstancias de retirada de su 
nacionalidad.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, interesa la confirmación de la 
cancelación acordada ya que a su juicio se han guardado en su tramitación las pres-
cripciones legales y por tanto la resolución es conforme a derecho y el encargado del 
Registro Civil también muestra su conformidad con la decisión acordada y remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

7. Posteriormente este centro directivo solicitó del encargado del registro civil consular 
documentación acreditativa de la notificación al interesado de la citación para compa-
recer en el registro civil consular, y ser notificado de la providencia dictada el 2 de 
noviembre de 2015, que acordaba iniciar expediente para la cancelación de la inscrip-
ción marginal de recuperación, que luego fue notificada mediante la publicación de 
edicto, así como la correspondiente al auto dictado con fecha 8 de marzo de 2016. 
Con fecha 17 de septiembre de 2021 el registro civil consular informa que no consta 
otra forma de notificación al interesado de la cancelación de su inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española, anterior al edicto publicación al efecto, 
la citación se hizo por vía postal, no disponiendo de otra forma de contacto con el 
interesado, no se hace referencia a la notificación del auto dictado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 26, 95, 96 y 97 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 147, 341, 344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC), la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y las resoluciones, entre otras, de 16 de sep-
tiembre de 1997, 4-2.ª de septiembre de 2003, 16-3.ª de septiembre de 2005, 27-4.ª 
de diciembre de 2006, 3-5.ª de enero de 2007 y 29-2.ª de febrero de 2008; 9-5.ª y 
12-4.ª de enero, 1-3.ª de abril y 16-5.ª de junio de 2009; 1-2.ª de febrero de 2010.

II. El interesado, nacido en Cuba en 1943, declaró en 2000 su voluntad de recuperar 
la nacionalidad española que había ostentado de origen ya que en el momento de su 
nacimiento su madre era de nacionalidad española, con base en el artículo 26 del CC, 
levantándose acta suscrita por el interesado y por el Cónsul de España en La Habana. 
Practicada la inscripción de nacimiento y la marginal de recuperación, el encargado 
del Registro inició el procedimiento de cancelación de la marginal una vez comprobado 
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que no resulta acreditado que la madre del inscrito, nacida en España, mantuviera su 
nacionalidad española cuando nació su hijo ya que había contraído matrimonio con un 
ciudadano cubano, por lo que había adquirido dicha nacionalidad y perdido la naciona-
lidad española, según establecía el artículo 22 del CC en su redacción originaria, 
entonces vigente habiéndose basado la recuperación en un título manifiestamente 
ilegal, dictándose auto con fecha 8 de marzo de 2016 por el que acuerda cancelar la 
inscripción practicada. Dicho Auto constituye el objeto del presente recurso.

III. El expediente iniciado fue notificado al Sr. M. C., mediante la publicación de edicto 
en el tablón de anuncios del Consulado, habida cuenta que no había comparecido en 
la fecha en que había sido citado, si bien no consta la notificación de dicho requeri-
miento, ni los motivos por los que resultó infructuosa la comunicación, según informa 
el propio registro civil consular a petición de esta dirección general, no habiendo for-
mulado alegaciones el interesado, tampoco consta documentalmente acreditada la 
notificación al mismo de la resolución del expediente de cancelación de la inscripción 
marginal de recuperación de la nacionalidad española, auto de fecha 8 de marzo de 
2016, del que según manifiesta el interesado se enteró por la referencia que se hacía 
en la resolución que recibió su hijo, sobre su opción a la nacionalidad española con 
base en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Si bien mientras subsista el interés público de concordancia del registro civil con la 
realidad extrarregistral (artículos 24 y 26 de la LRC y 94 del Reglamento) o se com-
pruebe que la inscripción practicada se basó en un título manifiestamente ilegal 
siempre es posible iniciar un nuevo expediente de cancelación de la citada inscripción, 
conforme al artículo 95 de la LRC y 297 del Reglamento, en todo caso deberá ser con 
notificación formal a los interesados, como exige imperativamente el párrafo primero 
del artículo 349 RRC. Por lo tanto, procede retrotraer las actuaciones para que el inte-
resado sea notificado de la providencia por la que se acordó incoar el procedimiento 
de cancelación, se otorgue el plazo para formular alegaciones y, tras los trámites 
legalmente establecidos se dicte nuevo auto que pongan fin al procedimiento y se 
notifique con la posibilidad de interponer el recurso legalmente previsto en el plazo 
que la norma establece.

En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede dejar 
sin efecto el auto recurrido y retrotraer las actuaciones para que se notifique al intere-
sado el inicio del expediente de cancelación de la inscripción marginal de recuperación 
de la nacionalidad española, con plazo para la formulación de alegaciones y tras las 
diligencias que se consideren oportunas el encargado del registro civil dicte nueva 
resolución en el sentido que en derecho proceda.

Madrid, 22 de marzo de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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